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"El hombre yerra mientras ti~ 
: .ne,. aspir.~ciqnei;¡" J.1} · 

PALABRAS PRELIMINARES, 

Para nosotnos hubiera sido más cómodo tomar al 
pie de la letra las ideas de otros trabajos similares
-.-. a,unque . .tampoco las desconocemos - y trasladarlas -
en la materia que pretendemos ensayar, pero esto en n~ 
da se diferenciaría de una copia burda, cumpliendo así 
indolentemente con un requisito universitario. Mas -
pensamos que una actitud similar sería cuasi o simies
ca de la sola imitación sin objeto al pasar por alto -
el sentido de responsabilidad intelectual y ética que
debe poseer todo universitario, de quien se exige una
postura frente al mundo y la vida; de "una vida real
mente digna de vivirse, a la que de otro modo faltaría 
orientación unitaria, •••••••• y dejaría con ello de -
ser en realidad u na vida 11 

( 2) • 

l\Uestro propósito al abordar la temática del -
Abso~utismo y Relativismo Políticos ha sido, si se ,...1:
quiere, muy aventurado, pero con la firme intención de 
querer dar una idea de la correlación de la Filosofía
y la Teoría Política y mostrar en qué sentido se puede 
hablar de conexión entre los sistemas filosóficos y -
los sistemas políticos. Y seguros estamos de no salir 
airosos de la cuestión a menos de que nos orientemos -
con la brújula del punto de vista científico-crítico -
que enseña no ya una filosofía, sino a filosofar. 

( 1) ,- Goethe, Johann W. vo~.-"Fausto", Prólogo en el -
Cielo. 

(2) .- Natorp,Pablo.-"Kan:t y la Escuela de Marburgo", -
pág. 82. 
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Puritc:i de vista que aspira a construir la verdad no su
verdad, pues sólo "los fanáticos no se interesan tanto 
por la verdad como por su 'verdad• , que es incompleta·,· 
unilateral e, ipso facto, falsa" ( 3). Así mismo esta
mos conscientes de las equivocaciones en que podemos ..:. 
incurrir; pero si erramos, mis aspiraciones e inquiet~ 
des seri!n las responsables de mis yerros. 

( 3) .- Sarton, George.-"Historia de la Ciencia", Prefa-. 
cio, XXI, XXII. 
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"La ciencia,. puramente empír,i
ca del derecho es (como la -
cabeea de las fábulas de Fe~ 
dro) una cabeza que podrá 
ser bella, pero tiene un de
fecto y es que carece de se
so" ( 1) • 

I. DEMOCRACIA Y .AJJTOCRACIA. 

Los conceptos que integran el epígrafe sólo 
p...ieden plantearse coherentemente referidos a la disti.!:l 
ción y contraposición de la democracia y de la autocr~ 
cia como. 'formas' del Estado. En efecto, la "importa.!:! 
cia metódica de este concepto consiste en que en él se 
expresa la substancia del Estado" ( 1) • Implícitamente
la distinción de formas estaduales o de gobierno en--
vuelve la cuestión de importancia trascedental acerca
de la naturaleza del Estado. O para ser más precisos, 
plantear el problema de la democracia y de la autocra
cia signífica tocar el Estado en su fundamento mismo,
porque lo que.se entiende por forma del Estado, debe -
permitir inferir el concepto que se tenga de la natura 
leza del Estado. 

Intentamos inquirir e interrogar científicamen 
' -te lo que significan la democracia y la autocracia en -

tanto formas del Estado. Y una explicación sistem~ti
ca de la división de las formas del Estado, así como -
también mostrar la inmensa problemática que se encie-
rra en el tema, sólo puede obtenerse a condición de -
que estemos enterados de los diferentes ensayos y pla.!:! 
teamientos del asunto. 

( 1) • ...:. Kant, Manuel. ~"Principios Metafísicos de: la Doc
trina del Derecho", Págs. 31 132. 



A), Problemática (criterios fundamentales), 

1. Teoría antigua de las formas del Estado, 

2 

Debemos plantear el tema de las formas políti
cas desde el punto de vista objetivo, conscientes de -
que exclusivamente en esa vía comprenderemos a fondo -
el hondo sentido y significación de las formas estadu~ 
les, Determinación de conceptos que no puede alcanz~ 
se a menos que se adopte la metódica más rigurosa y -
precisa, inclusive en el ámbito de la teoría poli ti ca·,· 
en cuyo·seno se discuten acaso las cuestiones más cru
ciales y decisivas del hombre, Un enfoque sistemático 
nos ubicar~ en la plataforma que haga posible el pleno 
dominio del panorama y nos permita entender las difi-
cultades así como las consecuencias perjudiciales cua~ 
do no se aborda la tem~tica ob~etivamente. Pero lo 
que es a~n más importante, nos pondrá en posibilidad -
de dar razón y explicar de manera sistemática y cientf 
fica las diferentes modalidades de la democracia o 
bien de la autocracia que positivamente han operado en 
la Historia. De esta suerte, aunque sea someramente,
haremos una breve reseña de los criterios que históri
camente se han propuesto para explicar las formas del
Estado que, por lo demás, tiene que reconocerse, son -
m~ltiples se~n p.Jede observarse a manera de ilustra-
ción en la lista qUe nos ofrece Jellinek; sólo que pa
ra nuestro propósito presentaremos los más decisivos 
que han configurado los problemas que caracterizan a -
la teoría de las formas del Estadp. 

Será ineludible una mirada retrospectiva ·en 
los preliminares de la teoría política antigua para so 
pesar la magnitud de nuestra cuestión y calibrar. desde 
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su inicio la problemática inmensa que subyace en la -
clasificación de las formas estaduales, Y con el obje
tivo señalado anteriormente partiremos de la te0r.ía .':'"
del Estado de la sofística, para continuar con la fil~ 
sofía política de Platón y Aristóteles, así como con -
la teoría de la constitución mixta de Po libio; hacien
do de este modo un bosquejo breve de los frutos y de -
lo.más sobresaliente de la teoría política de la anti
guedad. 

a). La Sofística. 

En contra de la tónica dominante que usualmen
te sostiene que los estudios ae la teoría del Estado 
afloran en el pensamiento platónico-aristotélico, de -
nuestra parte los ubicamos histórica y lógicamente a -
partir del Siglo de Pericles, concretamente en las 
aportaciones ético-políticas de la sofística, según d~ 
mostraremos en el lugar adecuado. 

El intento más antiguo de tratar objetivamente 
la clasificación de las formas del Estado puede ras~ 
trearse en Her6doto de Halicarnaso. Es el padre de la 
Historia ~ y en esta materia se admite la posibilidad 
de "aceptar un cierto parentesco con algunos pensamie!:!,. 
tos expuestos por el viejo sofista Prot~goras, con 
quien Heródoto estuvo en frecuente trato" ( 2) - uno -
de los primeros en analizar de manera imparcial las -
ventajas y desventajas de las formas políticas, esto -
es, de las constituciones. Así mismo como formas de -
gobierno distingue entre monarquía (tiranía), oligar
quía o (aristocracia) y democracia (Isonomia), es de-
cir, gobiernos del monarca,de los nobles y del vulgo -
(3), que se diferencian por el nl1mero de los que lo 
ejercen· y del mayor o menor respeto de las leyes. 
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Pero en pleno Siglo del Iluminismo griego (So
fística), según testimonios fidedignos de Tucídedes y
Jonofonte, los indicios ya más claros para clasificar 
las formas del Estado y del gobierno eran de carácter
jurídico, referidos a la naturaleza de la conformación 
de la voluntad estatal, a la mayor o menor participa-
ciOn de los súbditos en la creación del orden jurídi--. 
ca-estatal. Muy ilustrativa resulta la lectura del -
Discurso en loor a los muertos pronunciado por Perí
cles y en el que se define o caracteriza a la Constit1::!., 
ción política ateniense como una democracia, pues su -
base está estructurada no por una minoría, sino j:Jor·.la 
mayoría de ciudadanos. 

Sin embargo, la idea de la participación del -
individuo en la creación del orden social es manejada
con mayor soltura en los "Memorables" o "Re'cttar'dos So'"' 
cráticos". En el diálogo entre Perícles y su pupilo -
Alcibíades -- a propósito de dilucidar lo que era la -
Ley --, se distinguen varias formas de gobierno según
la participación de los súbditos en la creación de las 
normas jurídicas o bien de su imposición. Este crite
rio resulta ser eminentemente jurídico aunque no ex--
puesto con la claridad y exactitud que se conoce ac
tualmente. Así estamos en presencia de la democracia
cuando "la plebe reunida, aprueba, escribiendo y di
ciendo lo que se debe hacer y lo que no" ; "pero cuando 
no sea la multitud", sino "unos pocos" los qu"e "reu
ni~ndose escriban lo que se deba hacer", nos encontra
remos con la oligarquíai y hablaremos de la tiranía ~ 
cuando el "poderoso" "sin persuación, si no por violen
cia, fuerza al más d~bil a hacer lo que a él le parez
ca" ( 4) • Y si bien es cierto que en el coloquio en -
cuestión los elementos de "persuación" y "fuerza" se -
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hacen intervenir al final de· la conversación para cal~ 
ficar lo que es o no la ley, esto desde luego ya es 
otro asunto; pero lo que resalta a todas luces es que
la pauta para dividir y contraponer las formas de go-
bierno o de Estado es legal, es decir, jurídica, 

En qué medida los súbditos·participan en la -
creación y elaboración del orden social al que se en-
cuentran sujetos o en qué medida ese orden se les imp~ 
ne de fuera, resulta ser el elemento constante que pu~ 

de percibirse en estado de latencia al efectuar estas
primeras clasificaciones de las formas del Estado y 
que con rasgos aún m~s visibles se desprende del diá
logo que nos trasmite la "Musa Atica" (Jenofonte), 

b ) • Platón. 

E?ta orientación metódica va a ser hurtada y -

desenvuelta -- si bien para sus fines especificas -- -
por Platón y Aristóteles, Ambos son herederos del pe~ 
samiento y logros de la sofística a pesar de sus ata-
ques virulentos en contra de este movimiento intelec-
tual, como lo haremos notar a su debido tiempo, y de -
sus intenciones de negar méritos a la generación de 
científicos_que florecieron en la era grandiosa de Pe 
ríbles. Tanto el autor del diálogo el "Gritón" como -
el Estagirita se ven precisados en buscar la forma de
los Estados, o mejor aún, de las constituciones exis-
tentes, en sus leyes; al tratar de configur.ar las for
mas estaduales desembocan en la constitución. 

En· el "Político" Platón distingue como formas
políticas o tipos de constituciones, en primer lugar,
la monarquía y su espe'cie , la tiranía o realeza, en se 
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gundo término, la aristocracia y su correspondi~nte v~ 
riante, es decir, la oligarquía, y en tercer lugar la
democracia, que a su vez p..1ede ser moderada y extrema
da. Explica que los tipos fundamentales, a saber, la
monarquia y la democracia surgen y perduran siempre -
que el gobierno se ajuste a las leyes, pues en el mo-
mento en que se apartan de la legalidad brotan sus es
pecificas modalidades. Y a continuación Platón se pr~ 
gunta: 11 ¿Pensamos que puede ser buena alguna de estas
constituciones definida simplemente por estos términos 
•uno, algunos, muchos', 'riqueza, pobreza', 'suoeción
o libertad' , 'leyes es·cr:Ltas' o carenci~ de leyes'? 11 

( 5) • 
Pero ~l .mismo contesta diciendo que la forma correcta
de· r~gimen constitucional~ o 'recta Constitución' -
será qquella en que los gobernantes o jefes posean la
' ciencia' y se sirvan de ella. La recta.constitución-
- agrega el autor del 11 Fed!Sn11 

- "es como un dios en-
tre los hombres" ( 6) • Y la 11f arma recta de gobierno -
hay que buscarla solamente en uno, o bien en dos o a -
lo más en algunos ••• ,. 11

( 7). Tesis esta que coincide -
con la del filósofo-rey de la 11 Re~blica" en donde se
encuentran e identifican el gobierno y la sabiduría. -
De ahí que Platón concluya que "todas las demás formas 
que hemos mencionado ~a excepción claro está, expre
samos, del gobierno recto o monarqu!a ¡:ura, divina y -
regida por el filósofo-rey ~, hemos de decir que no -
son constituciones legitimas, ni tan siquiera verdade
ras constituciones: no son más que imitaciones •• , •• " -
(e). 

Estos pasajes demuestran que Platón se percató 
y observó las dificultades enormes para determinar las 
formas políticas o estatales en función de los elemen
tos o caracteres que presentaban las constituciones ~ 
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históricas: uno, algunos, muchos,pobreza.o riqueza, le 
yes escritas o carencia de leyes, etc., para mencionar 
los más sobresalientes, independientemente de que su -

.filosofía política la orientó por derroteros metafísi
cos. Es en demasía sobresaliente el hecho de que Pla
tón al buscar la forma del Estado, la resuelva en pri.!2 
cipio en la cosntitución, pero tambi~n es cierto que -
va más allá al expresar que las leyes no aventajan a -
la ciencia en vista de que la legislación es una "fun
ción regia"~ De esta suerte, la ciencia platónica se
torna en el criterio determinante para diferenciar la
verdadera o recta constitución de aquellas que no son
más que burdas imitaciones • 

c). Aristóteles. 

El fundador del Liceo sigue las huellas deja-
das por su maestro Platón. Y en su ".Política" encon-
tramos explícitamente reconocida la idea de que el Es
tado es un orden y para que no quede alguna duda, in-:-
sistimos en que se trata de un orden jurídico. En la
obra citada el discípulo de Aristocles de Atenas divi
de las formas estaduales o constituciones en monarquía, 
aristocracia y democracia; clasificación de constitu-
ciones que denomina "puras", oponiendo las "impuras",
precisamente por su tendencia en buscar un elemento ~ 
sistemático que explique y deslinde la infinidad de 
constituciones concretas de las ciudades-estados que -
tuvo a la vista, llevándole en definitiva a encontrar
más bien constituciones reales y diversas, es decir, -
que su clasificación tripartita está orientada a la -
búsqueda de tipos reales. De ahí que las constitucio
nes impuras forman parte en principio de las puras u -
originles, pero difieren por sus peculiaridades y a 
ello obedece la clasificación de impuras (tiranía, 
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oligarquía y oclocracia); y en esta forma~ agregamos 
- sapodríán seguir aumentando indefinidamente las ola 
sifioaoiones de las formas estaduales sin llegar a un
cri terio fijo y unitario. 

d). Polibio. 

Consciente de estas dificultades y a pr::qpá's±.to· 
de la República Romana, en el siglo II a.c., Polibio -
explica que las categorías clásicas propuestas por Pla 
tón y Arist6teles no son las únicas y tampoco "las me~ 
joras", pues es evidente, y "lo comprueba no solo la -
raz6n, sino la experiencia, que la mejor forma de go~ 
bierno es la que se compone de las tres sobredichas" -
(9). Con esto, Polibio se está refiriendo a la const~ 
tuoi6n mixta ya .también insinuada en Plat6n y en Aris
t6teles, en la que operaría un sistema de psaos· y oon-
trapesos como se desprende del elogio que hace Polibio 
del gobierno formado par Licurgo, en cuya "repl1blica" -
~escribe el Megalopolense - estaban contrapesadas eo_ 
tre sí las autoridades ,para qú~fla'ur.iet11::1 hicieseí·.~edet"i1!_ 
declinar demasiado a la otra, sino que todas estuvie~ 
sen en equilibrio y balance a la manera del bajel que
por todas partes es impelido igualmente de los vien~ 
tos" (10), 

Las ideas del pensador grecorromano influyeron 
considerablemente en 10!3 te6ricos políticos modernos c2 
me Lo'ci<e y Montesquieu, y de u na manera especial en los 
dirigentes políticos del período formativo de la Con§_ 
titución norteamericana." Jefferson, Adams y varios -
otros estabarn• fElrliilia:riza.dos · con Polibio, y aplicaron 
sus ideas para elaborar una Constitución basada en el
principio de los pesos y contrapesos, de la libertad -
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por medio de un gobierno limitado" ( 11). 

Un ápíce de incertidumbre no puede subsistir -
para afirmar que Polibio es heredero directo del pen~ 
samiento platónico-aristotélico, mejor prueba de ello
es la clara referencia en su "Historia" a la figura de 
Platón coma uno de los primeros en darse cuenta del ~ 
surgimiento, transformación y mutación de las formas -
de gobierno, Y para nuestro objetivo, lo más sobresa
liente es la circunstancia que brota en su exposición
con extrema explecitez: la remisión al elemento jurídi 
ca para determinar la forma o substancia del Estado, 
"Sólo el que sepa la constitución natural de cada Esta 
do ~ afirma Polibio -- es el que podrá conocer a fon
do sus progresos, su auge, su mutación, su ruina •••• '·' 
( 12). 

El examen de los anteriores puntos de vista,
acaso los m~s influyentes de Ie•te.aríá polít':l.éacJ,.asioa·,· 
n'.os'im.ciuoe:a só:staner·qua la m'ienb'ia del Estado de la anti 

' . :.• .· -
guedad concluye en la imposibi~idad de efectuar una -
división sistem~tica de las formas del .Estado, precis!:_ 
mente por recurrir a elementos empíricos y fácticos, y 
en tal caso la división de las fonnas de gobiernos o -
de constituciones sería indefinida porque abarcaría y
tendria que cubrir necesariamente todos los tipas rea
les e históricos del pasado, del presente y los que ~ 
surgieran posteriormente, con lo que equivale a dejar
sin resolver el problema original de las formas del Es 
:tado, Pero el objeto s. tratar se complica e.ti.n más -
cuando se llevan a escena elementos éticos, axiológi~ 
cos, políticas o metafísicos, convirtiéndose la doctri 
na de las formas del Estado en la búsqueda del mejor -
Estado o Constituci6n, dejando en una palabra sin ex~ 
plicar el tema original: las formas del Estado como --

• 
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principios unitarios. 

2,.·: Teoría moderna de las formas del Estado, 

a). Nicol~s Maquiavelo, 

Las consecuencias de la antigua ciencia del Es 
tacto perduran en la teoría política dominante, que en
ese sentido no le va a la zaga a pesar de sus esfuer
zos por hallar un principio unitario y sistemático pa
ra describir y analizar científicamente las formas es
taduales. 

A la tríada de formas del Estado que enunci~ -
la doctrina antigua, los modernos la reducen a una an~ 
titesis más simple, pero seg~n ellos primordial y su-
prema: Monarquía y Re¡IDblica. Bipartici~n que arranca 
a partir de la personalidad relevante, pol~mica y anti -tética de Maquiavelo. Es a partir de su obra como se-
plantea una nueva clasificaci~n de las formas estadua
les, Basta leer el inicio del "Príncipe" para entera~ 
se que en "re~blicas o principádos" ( 13) quedan red~ 
cidas las formas del Estado, Y de esta tendencia la -
teoría política moderna no ha podido liberarse. 

b). Georg Jellinek. 

Estamos ya en el umbral y a un paso de pene~ 
trar en el recinto del pensamiento kelseniano. Mas p~ 
ra comprender la obra cumbre del maestro vienés en el
terreno de la ~urisprudencia, si somos un poco atentos, 
no podríamos ni debemos ignorar las aportaciones gran
diosas a la Teoría del Estado acreditadas a Georg ,Je-
lline~ y predecesores, entre otros, K. F, van Gerber,
Paul Laband, de quienes Kelsen reconoce expresamente -
ser deudor en muchos aspectos y ~e Jellinek en espe--
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cial (ver Prólogo a su T.G. del Estado). No cabe duda 
que Jellinek es uno de los juristas de mayor influen
cia en la moderna ciencia del Estado. Y en lo relati -vo a la doctrina de las formas del Estado, Jellinek le 
dedica un extenso an~lisis con propósitos rigurosamen
te científicos, es decir, desde el pu,1,1to de vista net~ 
mente jurídico. Doctrina que por lo dem~s no puede e.!:!. 
tenderse como una simple y pura clasificación de los -
Estados, sino que en ella encontramos y discutimos la
fundamentación misma del Estado, razón por la que aun
que sn sus l~neas generales tocaremos las ideas centr~ 
les de Jellinek en torno a la Teoría general del Esta
do. 

La teoría del Estado ~ escribe el teórico de
Heidelberg ~ ha de investigar en su plenitud al Esta
do "atendiendo a dos Órdenes principales de fenómenos
que corresponden a los dos p..intos de vista básicos pa
ra esta ciencia: el Estado es, de un lado, una cons~ 
trucción social y de otro, una institución jur!dica" -
( 14). La doctrina del Estado abarca y se 'ciivicje "en -
doctrina social y doctrina jurídica del Estado",; l 15). 
La teoría sociológica considera al Estado como u.na 
"construcción social" ( 16), el Estado no es .sino un f~ 
n~meno social y en cuanto tal "está encajado dentro -
del mundo de lo real en el sentido objetivo" ( 17). Y
la teoría jurídica se ocupa del Estado en su "parte j~ 
r!dica" ( 18). Ambos puntos de vista o enfoques deben
estar entrelazados para explicar científicamente el Es 
tado. 

Estos lineamientos metodológicos se perciben -
con precisión y cobran vida en su teoría de las f or~ 
mas del Estado, que para Jellinek se reducen a dos ca
tegorías fundamentales: Monarquía y Repjblica. Divi~ 



12 

sión suprema que sólo pusde realizarse de una manera -
jurídica exclusivamente, es decir, atendiendo al modo
en que se forma o crea la voluntad estatal. 

La monarquía - escribe Jellinek - " es el Es 
tado dirigido por una voluntad física" ( 19). La volun: 
tad soberana en la monarquía es una voluntad física, -
esto es, la voluntad de una persona individualmente d~ 
tsrminada: el monarca, a quien le corresponde el poder 
jurídico supremo. Y en lo que toca a la repjblica, si 
bien es cierto que históricamente surge como la repul
sa al dominio de una sola persona, en la actualidad -
insiste Jellinek - también "se ~a puede concebir como 
la no monarquía" ( 20). En la república el· poder su
premo del Estado nunca se integra ~nicamente por un m~ 
canismo o procesa psicológico, sino que es la voluntad 
de un grupo menor o mayor la que participa en la elab~ 
raci~n de la voluntad estatal suprema, grupo que tiene 
una existencia puramente jurídica y cuya voluntad tam
bi~n es jurídica. La monarquía y la república quedan 
de esta manera explicadas como ísoberanía de uno' y -

'soberanía de muchos' respectivamente; voluntad de uno, 
frente a la voluntad de un collegium. 

Entender en toda su plenitud el enfoque que h~ 

ce Jellinek en torna a las formas del Estado, nos obl;h 
ga a trascribir un pasaje m~s de su obra en el que se
resume lo.substancial acerca de la contraposición en~ 
tre monarquía y república. "Dos posibilidades jurídi
cas - puntualiza Jellinek -- se dan aquí: a la volun
tad suprema que pone en movimiento el Estado se forma
según la Constitución, mediante un proceso psicológico, 
esto es, natural, o por un proceso jurídico, esta es,
artificial. En el primer caso tiene lugar la'forma ~ 
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ción de la voluntad dentro de una persona física, y la 
voluntad del Estado, así formada, aparece al prqpio -
tiempo como voluntad física de una determinada indivi
dualidad, En el otro caso la voluntad del Estado se
forma mediante un procedimiento jurídico 1 con las act·
ciones voluntarias de una pluralidad de personas físi
cas" (21), y la voluntad del Estado es la voluntad de
un Collegium, esto es, una voluntad que sólo tiene ca
r~cter jurídico, En otras palabras, en la monarquía -
el ~rgano de poder supremo coincide con la voluntad -
individual de la persona física (monarca), voluntad~ 
que por otra parte se forma en el interior de la uni-
dad biológica; en la repjblica, en cambio, nunca ocu
rre ese encuentro porque el poder supremo se integra -
por un proceso exclusivamente jurídico a través de la
pluralidad de individuos que no tienen existencia físi 
ca, p por lo menos es irrelevante, sino jurídica, y -
la voluntad es jurídica también. 

El dualismo metodol6gico de Jellinek queda al
descu bierto cuando manipula sincr~ticamente dos concep· 
tos de voluntad: el psicológico y el jurídico; pero iD 
sostenible científicamente hoy en la Jurisprudencia. 

c), Hermann Heller, 

No podíamos pasar por alto el criterio de He-
ller en cuanto a las formas de organizaci~n política -
o formas del Estado, en atenci~n a que representa hoy
por hoy el confusionismo met~dico en los estudios de -
la teoría del Estado y, sobre todo, porque su trabajo
surge en lo relativo a la naturaleza del Estado como -
una crítica abierta al método kelseniano, 

... · 
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Al igual que hicimos con Jellinek, aquí expon
dremos el pensamiento vertebral de la doctrina helle-
riana del Estado, que nos servirá de directriz para -
enmarcar la concepción que tenga de las formas estadu.e_ 
les. Y en este orden de .ideas, a guisa de mera intr_2 
ducción, puede afirmarse que ya se vislumbra el enfo-
que de Heller cuando escribe: "Nunca haremos teoría -
del Estado por amor a la teor!a". O como a continua
ción agrega , "u na teor!a por la -teor!a" , al censurar -
a los que ~l denomina "éilpoí:rti1cos'! ¡; titando a --'-' 
Jellinek y Kelsen entre otros. "No puede haber en ~ 
nuestra ciencia cuestiones fecundas ni respuestas sub~ 
tanciales si la investigaci~n no tiene un ~ltimo prop..!1 
sito -- cient!fico- explicativo, nosostros diremos, pe 

1 -ro no como quiere -- de carí!cter pr~ctico" ( 22), 

No obstante que Heller arremete en contra de -
las ideas Kelsenianas, reconoce expl!citamente en el -
fundador de la p..¡reza met~dica el haber destacado y -
centrado la importancia del m~todo en el estudio e in
vestigación de la Teoría del Estado. Pese a este rec_2 
nacimiento y aceptaci~n -- que la •teor!a pura' no ne
cesita, en virtud de que se ha abierto brecha por su -
propia cientificidad --, Heller en el fondo no admite
el m~todo puro y sus consecuencias. 

El punto de vista helleriano considera que la-
. "misión de la Teoría del Estado es investigar el Est~ 

do en cuanto realidad"; la Teo:ríá .del Estado es 11 cien
cia de la realidad", "ciencia sociológica de la reali
dad", ''·ciencia de lo real", que se "propone comprender 
lo y explicarlo causalmente". Es decir, el Estado no
es sino "conexión real que actúa liln el mundo históri
co-social", "formación real, histórica", "realidad so-
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cial", "realidad histórico-política", "estructura de -
efectividad", "unidad concreta" , 11efectividad humana"·, 
"centro real y -unitario de acci6n'!, "unidad real de 
acción" ( 23) , Y esta ":realidad social" de la que tan
to insiste Heller es nada menos que "efectividad huma
na, es realidad efectuada por el hombre" ( 24}; pero ~ 
sin que exista, eso si, "realidad social alguna desli
gada de la naturaleza"(25). 

Una vez realizada esta breve reseña de las 
ideas más relevantes y notables del espíritu doctrinal 
helleriano en lo que respecta al Estado y sus fundame!:l 
tos, no queda ni un átomo de duda para sostener que el 
enfoque de la teoría del Estado es igual al de Jellil-
nék, esto es, utilizando dos orientaciones del conoci
miento antitéticas, por un lado, las ciencias natura-
les y por el otro, las disciplinas normativas, Esta -
situación se complica todavía más cuando Heller sostie 
ne que la Política no puede separarse de la Teoría del 
Estado, 

Estamos a estas alturas capacitados para mane
jar en toda su magnitud y sus propios elementos la el~ 
sificación helleriana de las formas del Estado en cierno -cracia y autocracia. "La democracia - expone Helle:r
es una estructura de poder construida de abajo arriba¡ 
la autocracia organiza al Estado de arriba abajo 11 (26), 
Esta biparticHin (tomada de Kelsen) va a ser estructu
rada por Heller con base en otros supuestos, es decir, 
en función del principio· de soberanía, que si se halla 
localizada en el pueblo, estaremos en la democracia, -
pero si por el contrario, la soberanía se localiza en
el dominador, estamos en el ámbito de la auta,cracia,
De ahí que insista en que el modo .como se distribuya-
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el 'poder' del Estado depende la forma del mismo. Pe 
ro el 'poder' esta.tal de que habla Heller, desde luego 
es algo no jurídico. No se trata de una "unidad mer!:! 
mente imaginada por nosotros, sino como una unidad que 
actúa de modo causal" ( 27) • "El poder del Estado , -
~ sigue escribiendo Heller ~ como unidad de acción,
sólo se (puede) explicar causalmsnte por la coopera~ 
ción de todos los miembros, por lo cual sólo ·se puede
atribuir ~ con plena independencia de toda norma ~ a 
esta cooperación" ( 28). 

d). Hans Kelsen, 

La inconsistencia e insuficiencia teorética de 
las tesis apuntadas queda al descubierto a partir de -
la ,'pureza metódica' inaugurada por Kelsen, cuyos su~ 
puestos rigurosamente lógicos y de capital importancia 
en el estudio de la teoría social contemporánea no pus 
den desconocerse_ Es Kelsen en el terreno de la ~u_: 
risprudencia ~al igual que Kant, en la Filosofía --, 
quien ha venido a poner punto final relativamente a ~ 
las disputas caprichosas sin término, orientando a la
ciencia jurídica par cauces precisos, y no simplemente 
de algo decorativo o:;accesorio como sugiere la crítica 
helleriana del estudio de la "teoría por la teoría", 

Pretender con Jellinek y Heller adoptar una P..!2, 
sición intermedia; hasta cierto punto ecléctica o de ~ 

mezcla de dos métodos de conocimiento diversos, la ~ 
consecuencia en las investigaciónes de la Teoría del -
Estado no s6lo es de confusión, sino de frutos misérr.:!:, 
mos, Con este am9ntonamiento de cuestiones divergen-
tes, típico del sincretismo metódico, con la indistin
ción metodológica de tt\Jaturaleza y Sociedad' , 'Ser y -
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Deber ·set~ 1 ciencias naturales y ciencias normativas, -
áníbi ta causal y principia jurídico-normativa, en tanto 
legalidades epistemológicas diversas, antitéticas, es
francamente impasible intentar una investigación omni
camprensi va de las formas· del Estado, así coma expli-
car de manera inteligible la danocracia y la autacra-
cia y, en consecue~cia, dar razón teoréticamente desde 
un centro unitario de las modalidades de las formas p~ 
líticas que históricamente han existida. Pasar par -
al ta olímpicamente.-la indiscriminación de las métadas
de conocimiento a, para ser más explícitas, la unidad
del método a través del cual se garantiza la unidad 
del objeto, no puede provocar sino una serie de aberr~ 
ciones en los trabajas e investigaciones de la tearía
sacial; afirmaciones increiblemente contradictorias a
la usanza de Heller al den'unciar a la teoría kelsenia
na de hacer "Teoría del Estado sin Estada", "Teoría -
del Derecha sin Derecha, una ciencia normativa sin nor 
matividad y un positivismo sin positividad" (29). 

Es ~el filósofo vienés quien ha venido revolu
cionar la Jurisprudencia y mostrar en toda su crudeza
el sincretismo de la ciencia social tradicional, así -
como a proponer los supuestos para su disolución. En
seña que mediante la 1• pureza metódica 1 

, separando la -
Teoría del Estado (en cuanto Teoría del DErecho) de la 
Política, de un lada, de las ciencias naturales y de~ 
la Sociología (como disciplina ca~salista), del otro,
es como puede hacerse inteligible científicamente y -

aclararse con extrema nitidez el problema de la natur~ 
leza del Estado:y, consiguientemente, también el de -
las formas estaduales. 

8610 partiendo del postulado de la identidad
de Estado y Derecho, que presupone a su vez el deslin-
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de objetivo de Naturaleza y Sociedad, Ser y Debe ser,
Causalidad y Normatividad, como orientaciones gnoseol~ 
gicas con principios diversos, es como puede penetrEI!:, 
se con la métódica más férrea y científicamente estrus 
turada en el dominio de las formas estaduales. Consi
derando únicamente el Estado o, mejor, la teoría del -
Estado como teoría del Derecho, ineludiblemente tie~e
que comprenderse que el Estado no es sino la personif~ 
cación del orden jurídico o la unidad personificada -
del mismo ordenamiento. Lo que s~a .el Estado tendrá-

. que determinarse a través de la 1118tódica jurídica. Pe 
ro así como se afirma la igualdad del Estado y el Der~ 
cho, también pueden invertirse los términos de la ecu~ 
ción sin que ésta cambie en su naturaleza teorética, -
pues las normas jurídicas no son tales si no se hallan 
referidas o imputadas a una organización, o mejor di-
cho, a la unidad del Derecho, a la personificación del 
orden jurídico. Luego entonces, el Estado no es un
ser, no se trata de alguna realidad determinada causa! 
mente, sino de una realidad jurídica. Y a estas apor . -
taciones de la Teoría Pura de Derecho hemos de ceñir--
nos para tratar de ofrecer una explicación coherente y 
científica de las normas del Estado. 

cia, 
01 

B). Conceptos de la Democracia y de la Autocr~ 

Cuando en la teoría del Estado de la antigue--
dad brotan indicios precisos para entender el Estado -
reduciéndolo a la constitución, conviértese la teoría
de las formas del Estado ~ al grado de quedar identi
ficada -- en teoría de las formas de la constitución. 
Y en esta conclusión subyace implícitamente el elemen
to fundamental que informa toda la doctrina de las 
formas estaduales: 'el modo de creación del orden jurf 
dico'; 
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Este principio substancial y sostén de la doc
trina de las formas estaduales, obscurecido en ocasio
nes, borrado aparentemente en otras, va a ser desen~ 
vuelto y llevado a sus consecuencias científicas por -
la Teoría Pura del Derecho, Y en busca de ese crite~ 
rio unitario que haga posible la explicación de la ex
periencia jurídica, la teoría Kelseniana muestra c::ómo ·
desde. la' antiguedad clásica la 'ide~' de •participa~ 

..• -
ci6n' en la creación o elaboración del orden jurídico-
juega un papel determinante. Y en la actualidad tam
bién se nos ofrece como,. el único método para describir 
científicamente lo que son la denocracia y la autocra
cia, O en otros términos, la cuestión también puede
sintetizarse así: el orden social -- que no es sino j!::!, 
rídico ~ es creado y elaborado por todas las personas 
sujetas al mismo orden o IJien sólo por una perrona.··· -
Y esta es nada menos que la brújula que orienta toda
la problenática de la teoría de las formas estatales. 
Sólamente es esta línea es posible la sistenática de -
las formas deJ. Estado, dejando las realidades políti~ 
cas concretas de oscilar segl1n criterios unilaterales
Y arbitrarios y de ser algo veleidoso, evanescente y -

contradictorio, para adquirir unidad teorética por me
dio de las categorías, de los tipos ideales o hipóte-. 
sis de la democracia y de la autocracia. Consecuent~ 

.mente, la oposición entre democracia y autocracia sólo 
puede en.tenderse como métodos de creación de la volun
tad estatal. 

a).-· La Monarquía y la República: como ti-
pos reales. 

Es cierto que la moderna bipartición de far-
mas del Estado en Monarquía y República se orienta a 
fundamentar un criterio firme para dividir todas.las 
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'formas estaduales positivas·. Es nada menos que uno
de los clásicos de la teoría del Estado como Jellinek, 
quien trata de estructurar la Monarquía y la Rep~blica 
como dos conceptos tipos, pero no reales, sino ideales, 
esto es, se orienta a establecerlos a la manera de ca
tegorías supremas. Pero es el mismo Jellinek el que
se da cuenta de las dificultades de la dicotomía que -
formula, viéndose precisado a hacer flexible su conceE 
to de la monarquía a consecuencia del análisis de los
e,i emplos históricos de Estados positivos, al expresar
que también es posible y concebible una monarquía con
una pluraiidad o "variedad de personas monárquicas" · ... 
(30). De tal modo que la monarquía ya no es el gobie~ 
no de 'uno', sino también de 'varios', con lo que en -
todo caso el teórico de Heidelberg incurre en el mismo 
error que critica de las categorías histórico-sociales, 
que en lugar de ofrecernos tipos, lo que aportan es -
una serie de descripciones individuales. 

Si por monarquía se entiende el orden en el ~ 
que la voluntad suprema corresponde a una sola persona 
(literalmente, monarquía significa señor único) 1 es d~ 
cir, el sistema en el que el poder supremo es ejercido 
por un solo hombre, la confusión no puede ser insigni
ficante, pues de acuerdo a ello tendríamos que incluir 
en la f'igura de monarquía todo tipo de.despotismo, ti
ranías y dictaduras; pero aún en estos órdenes, el po
der no se ejerce por uno solo en el sentido de ser el
déspota, el dictador o e~ tirano el único creador del
orden jurídico, tal y como positivamente han surgido -
estos tipos de Estados. Pero si todavía se entiende -
la monarquía como el gobierno del señor único, las mo
dalidades reales de monarquía estamental o feudal, - ~ 
constitucional y parlamentaria quedarían fuera de la -

.1 
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divisi~n, no ser!an.monarqu!as porque en· la primera el
podeir supremo se ejerce por el monarca y los estamentos, 
por aquél y el parlamento en la parlamentaria y consti
tucional. 

Por república se entiende el orden en el que
la voluntad suprema del Estado corresponde a la mayoría, 
es decir, a un grupo mayor o menor de hombres. Pero -
hay que señalar que el concepto de república es de cai-
r~cter negativo, esto es, todo aquello que no sea manar: 
qu!a. De ah! que si el concepto de monarquía no se pre
cisa con exactitud, mucho menos el de rep~blica dado su 
aspecto negativo. As! las cosas, las confusiones apun
tadas en la monarquía tamQiéri 'operan en la república.
La rep~blica, e~ efecto, engloba a la aristocracia y -
los subtipos de la misma: .timocracia, plutocracia y olJ.. 
garqd!a. Caracter!zanse las dos primeras cuando los -.. 
que intervienen en la creaóí~n de la voluntad estatal -
son una clase privilegiada, ya de querreros, terrate--
nientes, sacerdotes, etc.; y la oligarquía cuando el r~ 
gimen de los gobiernan son aún más reducidos. Queda así 
el concepto de república restringido en extremo. 

Adem~s de la aristocracia, se incluye dentro
de la república a la democracia, que a su vez puede~ser 
directa e indirecta o representativa. La confusi~n se
acentúa en mayor grado si observamos que determinados -
tipos reales de Estados adoptan la forma republicana, -
como es el caso del nacional socialismo alem~n y del ~ 
sistema soviético, o ya la forma mon~rquica, verbigra-
cia el fascismo italiano, que en realidad son dictadu-
ras de partido: proletariQ-socialista la una y dictadu~ 
ra burguesa-nacionalista, la otra. Y en esta forma se
podf.!an seguir analizando indefinidamente los diferentes 
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tipos históricos-reales de Estados, sin hallar el crit~ 
rio unitario para Jlasificarlos como se desprende de la 
ciencia moderna del Estado que en nada se diferencia en 
esta materia de la antigua. 

b). La Democracia y la Autocracia: como hipó
tesis. 

En cuanto modo posible de elaboración del or
den jurídico-estatál, la forma del Estado es forma jur,! 
dica~ Esto es, los conceptos de la democracia y la au-

, tacracia se convierten exclusivamente en formales. Y -
en cuanto métodos, queda superada la pretensión ·de en.;... 
tender las formas del Estado de acuerdo con su conteni
do justo o injusto seg~n tendencias ético-políticas de
cualquier ideología. ·pues independientemente de que el 
concepto de justicia_ es en extremo cuestionable, histó
ricamente est~ demostrado que el Derecho puede tener un 
contenido vario y de lo ~s diverso ~ para utilizar -
una.distincíón de raigambre tradicionalista: forma y -

contenido ---, por lo que los conceptos de la democra-
cia y de la autocraciá no pueden determinarse y mucho -
menas agotarse en función del contenido del Derecha, ni 
tampoco --- como sucede normalmente --- cuando a éste -
se le identifica con la justicia o.· se le quiere deducir 
en función de este ~ltimo concepto• Cientificamente la 
democracia y la autocracia son otra cosa harta diferen
te: técnicas ·a métodos de producción jur!dica, sin in--
tervenir ni hacer la menor alusión al contenido del or
den jurídico-social. 

En consecuencia, la democracia y la autocra-
cia no son tipos reales, sino formas de Estado ideales; 
es decir, la democracia es la 'idea' de un ord~h en cuya 

-' 
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creación.participan todas las personas sujetas al mismo, 
y la autocracia, igualmente, es la 'idea' de un sistema 
u orden en el que se hallan excluídos de la producción
norma tiva todos los s~bditos y sólamente una persona es 
la creadora del orden jurídico-estatal. Pero en cuanto 
tipos ideales o hipótesis --- debe aclararse ---, no -
son los paradigmas celestiales al estilo platónico ni -
tampoco meras ficciones o síntAsis mentales a las que -
el investigador llega arbitrariamente, y menos elabora
ciones an~rquicas y subjetivas, sino simples pautas me
tódicas de trabajo. Son principios que estando inmer-
sos e inmanentes en la proble~tica o factum de la teo
ría de las formas del Estado, adquieren carta de natur~ 

lización científica en el momento que se postulan como
hipótesis y en tanto que reducen a unidad explicativa y 
siste~tica la variedad y complejidad de los problemas
que históricamente caracterizan a la doctrina de las ~ 
formas del Estado. 

Si la democracia y la autocracia son tipos -
ideales, las democracias empíricas conocidas y las que
operan actualmente representan aproximaciones o aleja-
mientas a la 'idea' o ideal de la democracia. Y esto -
es cierto porque a~n en las democracias m~s avanzadas-
se hallan excluídos de participar en la actividad de la 
creación jurídica, los menores, los dementes, los ex--
tranjeros, los criminales, etc. Pero un análisis simi
lar tambi~n puede ser válido para las autocracias, de -
suerte que si nos representamos alguna de las m~s radi
cales y extremas, el orden jurídico-estatal no es elabo 
rada por un señor ~nico, sino que ~ste tiene que valer
se de la colaboración de consejeros, auxiliares, gober
nadores, etc., en quienes delega determinadas funciones, 
y a~n en las esferas de la creación-aplicación de las -
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normas jurídicas individualizadas, es decir, en la con_ 
tratación del derecho privado, materialmente le es imp.Q 
sible intervenir directamente, Y esto ~ltimo significa 
m~s bien un acercamiento a la democracia y un alejamie,!l 
to de la autocracia~ De ah! que definitivamente poda~ 
mas decir que los Estados reales se hallan en una ten~ 
si~n constante: en ocasiones, acercamiento a la democ~ 
cia y en otras~ hacia la autocracia¡ pero nunca realiz.~: 

das ~stas de manera pura, 

C), Democracia en la Legislaciórl9 

1, La unidad del orden jurídico, 

a), La norma fundamental hipot~tica, 

Frecuentemente se afirma que el orden jur!di_ 
co es un conjunto de normas jurídicas; normas que es i!!l. 
portante saber si se hallan colocadas en el mismo plano 
horizontal o bien jer~rquicamente,Las reglas del orden~ 
miento jurídico no est~n inconexas,sino que forman un _ 
sistema,un orden que implica, por ello mismo,unidad obt~ 
nida por la determinaci~n del grado normativo más bajo_ 
por el superior, y as! sucesivamente hasta llegar al ~ 
fundamento constitucional .que viene a ser el principio_ 
unitario y de validez de todas las normas del orden ju_ 
r!dic~positivo, El grado normativo superior delimita _ 
y dete~mina la creaci~n y, por ello,la validez· de lasnor, 
mas jurídicas inferiores, De esta suerte podemos repr~ 
sentarnos el orden jurídico de una manera escalonada y_ 
en relación de supraordinación o bien de subordinaci6n_ 
de las disposiciones que integran el sistema• As!, por_ 
ejemplo, si preguntamos por el fundamento de validez ~ 
de una disposición que establece que un automovilista _ 
en tales o cuales condiciones debe circular a determin~ 
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da velocidad, su antecedente y fundamento lo encontrare 
mos en un reglamento; pero si preguntamos por el funda
mento del reglamento, penetramos en las normas que otor 
garon facultades para dictarlo, o bien en .una ley del -
Congreso que a su vez deriva de la Constituci~n positi
va Y que, por otra parte, viene a ser el fundamento su
premo del orden jur!dico positivo. 

Ahora bien, la disposici~n reglamentaria es -
v~lida y forma parte de un sistema jurídico en tanto es 
creada de acuerdo con las normas del ordenamiento jur!
dico de que se trate; esto es, que invirtiendo nuestro
examen llegaríamos a.la norma fundamental positiva, que 
viéne a ser la regla suprema y m~s alta con arreglo a -
la cual los preceptos del sistema jur!dico son dotados
de validez o anulados, La regla jur!dica de mayor je-
rarqu!a, es. decir, la norma suprema de un ordenamiento
jur!dico positivo es la pauta conforme a la cual las -
normas· son. producidas, Esa norma es el punto inicial -
de un proceso jur!dico creador¡ es el punto de ¡::artida
del proceso de producción jurídico-positiva, Se trata, 
para ser rp~ expl!citos, de la Constituci!Sn positiva, 

Pero la indagación hace que interroguemos ...¡... 

acerca del fundamento de validez de esta norma suprema, 
¿De dónde deriva o procede su validez? ¿Cu~l o en qué -
radica la validez de la Constitución positiva?, As! -
como al referirnos al reglamento, su fundamento lo en-
contramos en las normas superiores que le anteceden y -

que motivaron su creacHin, as:l'.' también y de igual mocio
tenemos que buscar cu~l es el fundamento de validez de
la Constitución positiva, Siguiendo el razonamiento 
aludido buscariamos la primera Constitución positiva o-
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, hist~rica, es decir, hist~ricamente topariamos con la -
norma constit'ucfonal originaria o primera. Y una vez ~ 
mé:1s preguntariamos insatisfechos: ¿Cuál es el fundamen
to de validez de la primera constitución?. El examen -
realizado y la fuerza de la lógica nos recomienda afir
mar que detr~s de la Constitución positiva originaria -
o primera ya no hay normatividad y no la hay, en aten-
ción a que la norma suprema positiva es el supuesto de
la normatividad. 

A la interrogante que antecede, consideramos
que primordialmente se le pueden proponer dos respues-
tas: rsligiosa o metajurídica, la una, y positivista, -
la otra. • 

Instados por la necesidad de hallar el princ2; 
pio último de validez f~cilmente recurririamos a los -
principios absolutamente supremos que estar!an detr~s -
de la realidad concreta o norma constitucional. Con -
sus varias modal~dades, los principios objetivos y su-
perlativos de la justicia y de la bondad se proponen ºE. 
mo la fuente y el origen de la Constitución positiva. -
El fundamento de validez, según esta ~irección, habrá -
que buscarlo en la divinidad o en los eternos y supre~ 

mas valores del Derecho natural. Es el deber absolúto
Y material, en este caso, el que otorgaría validez a la 
constitución h~stórica. Esta sería válida én la medida 
en que cumpliera y desarrollara los valores de la just2; 
cia, de Dios, de la recta razón, o de la naturaleza del 
hombre, y todos los vaiores supremos del jusnaturalismo. 
El Derecho positivo tendr!a una justificación teológica, 
religiosa o metaf!sica, Derivariamos el Derecho de lo -
que no tiene nada de jur!dico. 
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Pero si hemos de ofrecer una interpretación -
positivista, y con ello científica, del material jurídi 
co, tiene que presuponerse como v~lida la primera norma ' 
dictada por el aútócrata o por una asamblea de indivi-
duos. Sólo si .consideramos como autoridades, es decir, 
en calidad de órganos de la comunidad a los creadores -
de la norma fundamental positiva y originaria, ser~ ju
rídico todo lo que emane de .sus actos. Se supone o pr~ 
supone v~lida la primera norma y en esto radica su vali 
dez. Este supuesto puede enunciarse m~s o menos así: -
'hay que conducirse en la forma. prescrita por el padre o 
padres de la Constitución'; y que en forma esquem~tica
tambi~n se sintetiza: "Debe realizarse la coacción bajo 
las condiciones y en la forma que determinan el primer
consti tuyente o las instancias en que ~l hace delega--
ción" (31 ). Este supuesto o hipótesis es lo que se h6-
denominado como norma fundamental hipot~tica, que en -
realidad no es ninguna norma, sino un principio gnoseo
lógico que permite explicar la experiencia jurídica con 
creta. Se trata de una proposición jurídica originaria 
o categoría con arreglo a la cual la Jurisprudencia --
constituye su objeto. En cuanto hipótesis es un instr~ 
mento cognoscitivo que hace posible la descripción del
material jurídico empírico. Es una 'hipótesis que si -
se admite, se considera~ v~lido el orden jurídico-posi 
tivo. O para expresarlo en otra forma "la hip6tesis o
principio unificador" .•'.no es verdadero ni falso, sino -
útil o inúti1"(32). 

,_. 

La función de esta hipótesis es considerar -
creador de Derecho al acto o actos del primer legisla-
dar histórico; es una presunción de validez de ese acto 
originario y en cuanto tal,· se erige como. postulado· in
terpretativo o de explicación científica de los órdenes 
jurídicos históricos. 
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Veamos si esta manera de tratar lo jurídico -
resiste una crítica elemental y si .. no reigurosa, c&Jando 
menos consciente de sí misma. Si partimos del supuesto 
que reza aproximadamente así: 'admitido que debemos abe 
decer al usurpador o a una asamblea, ser~ Derecho lo -
que él o ésta estatuyan'. La Constitución positiva, en 
consecuencia, valdrá siempre que se considere v~Iida e~ 
mo norma jurídica la creada por el primer órgano constl 
tuyente. Esta validez relativa, hipotética o condicio
nada del Derecho positivo lo libera de la absoluticidad 
del Derecho natural. Ahora bien, si el fundamento del
Derecho positivo radica en la hipótesis, es cierto que
ese supuesto no es norma positva, sino un principio.....:. 
epistemológico, es decir, un postulado del conocimiento 
jurídico. Pero en cuanto hipótesis ·no debe entenderse
como algo meramente imaginativo, o bien una conjetura,
sino m~s bien un principio inventado sobre el factum de 
la experiencia jurídica; ese y no otro es el significa
do de la hip6tesis que por arte de magia no la saca el
investigador de la nada, sino que la propone como expr~ 
sión o fundamento que determina el trabajo jurídico......;.... 
científico. La hipótesis o postulado del pensar juríd1 
ca es, desde luego, un principio supuesto por la teoría, 
por la ciencia jurídica, y en cuanto principio epistem2 
lógico determina la creación lógica del Derecho, objeto 
o materia de la Jurisprudenciaº 

Por su ca~cter hipót~tico la Jurisprudencia
est~ anclada en el relativismo epistemológico; la doc~ 
trina del Derecho natural, en cambio, en el absolutismo 
mata.físico. Justiricar la hipótesis en otra cosa que -
no sea mero principio gnoseológico, es penetrar en el -
absolutismo del Derecho natural. Sólo el D~recho natu
ral considérase v~lído a partir de una norma o princi-
pio evidente por sí mismo que deriva de la naturaleza,-
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Así como en la filosofía cr!tica las catego-
r!as del pensamiento condicionan la experiencia, sin -
que se hallen contenidas o confundidas con ~lla, per·o -
tampoco trascendentes a la propia experiencia, en la -
teoría jurídica . pura o metodología jurídica, el supue~ 
to del conocimiento jurídico como idea , pura o hipóte-
sis desempeña la misma función que· las categorías, es -
decir, condiciona explicativamente la interpretación -
del material jurídico. La idea supuesta por el pensa-
miento jurídico hace posible la estructuración epistem2 
16gica del Derecho positivo dentro de lineamientos pro
pios, regulando su creación y aplicaci6n, con lo que se 
garantiza#una disciplina jurídica de los embates e in-
trusiones- del .. Derecho natural, de la religi6n, de la 
Sociología o de las ciencias naturales. Ese principio
categorial como supuesto, es tambi~n principio de uni
dad del sistema jurídico. Su ca~cter primario µ orig_! 
nal supuesto por la investigación jurídico-científica -
permite plantear la tentativa o ensayo de ''hacer un ca~ 
mas fuera de este caos. Porque conocer una cosa y cono 
cerla como unidad es lo mismo". (33). Es el intento de 
construir y alcanzar un elemento unitario. y sistemática 
que explique el Derecho. Surge de la necesidad de uni
dad en toda ciencia¡ obedece a la urgencia teorética de 
proporcionar una explicación unitaria de la pluralidad
de actos jurídicas, pero aparentemente constitutivos de 
relaciones de hecho, fácticas: o de poder. Y en cuanto
supuesto primario, la hipótesis es trascendental (no -
trascendente) y tiene una labor exclusivarrEnte funcio-
nal, es decir, de interpretaci~n o explicaci6n del mat~ 
ril jurídico-positivo, Viene a ser el soporte unitario 
que hace posible el con~cimiento de la experiencia jur,! 
dica amorfa, y desde este punto de vista tanto el pue--

' . \ 
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blo como el aut~orata son creadores de Derecho por cua~ 
to que la hip~tesis de la ciencia jur!dica no se.identi 
fica con ningan principio absoluto, sino que tiene como 
misi~n la explicaci~n teor~tica del Derecho. 

El material jur!dioo oreado por las autorida_ 
des legislativas o bien el producido por v!a consuetud! 
naria, es decir, la norma jur:!dioa, no debe confundirse 

· ~'.'9· ·en cuanto que prescribe determinada conducta y su _ 
consecuencia o sanci~n -:--- con la proposici!Sn jur!dica_ 
que viene a ser el .'instrumento cognoscitivo de que se _ 
vale la ciencia jur!di~a para describir y, : por lo mismo 
tambi~n, constituir su objeto, esta es, el Derecho pos! 
tivo. IA:!sde este punto de vista la Jurisprudencia es _ 
un conjunto de juicios hipot~ticos p principios purame.!J. 
te descriptivos, no presoriptivos que en este a1 timo c~ 
so corresponder!an m~s bien a las normas jur!dicas. 

Así como le causalidad es el principio categ~ 
rial con arreglo al cual la ciencia natural describe su 
objeto, y por ello lo crea epistemol~gicamente, la cat~ 
gor!a del deber ser ·o proposici~n originaria es el an~_ 
lago equivalente con el cual la ciencia jur:!dioa descr! 
be el suyo. Y la hip~tesis o supuesto del pensamiento_ 
jur!dico a la que anteriormente hicimos referencia, es_ 
el deber ser trascederital que, en cuanto categor!a, co.!J. 
dioiona a la ciencia jurídica positiva. 

Consecuentemente,el postulado del conocimien_ 
to jur!dico no es ninguna norma b~sica creada o puesta_ 
por un acto auto:r.i'tario en 81 sentido de que sea promulg~ 
da o estatu!da como cualquier riorma.pos:j.tiv.a,. sino que -:-. 
viene a ser sencillamente un supuesto epistemol6gico de 
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la teor!a jur:!dica,~ Esturl supuesto de la Jurisp:rudencia,
al igual que la ca tegc.~ ·!a de la causalidad se erige co;
mo hipótesis que permite explicar creativamente la na.tu 
r.aleza. As!. como la causalidad condiciona el sistema : 
denominado naturaleza, la hipót~sis o supuesto (en el -
~mbito jur!dico) tambi~n hace posible y condiciona ex~ 
plicativamente el orden jurfüico como unidad, Conocer
causalmente un fenómeno no es otra cosa que determinar
lo que sea la naturaleza, al igual que conocer jur!dic~ 
mente algo no quiere decir sino determinar lo que sea -
el Derecho. Tanto la noción de causalidad como la hip2 
tesis del pensar jur!dico vienen a ser el prius lógico
que condiciona la experiencia, natural, en un caso, y ~ 

jur!dica, en el otro, Aun cuando debe ac1a:rarse que el 
postulado de la Jurisprudencia pura en ningan momento -
se confunde con la experiencia jur!dica, pero tampoco -
es ajeno a ella en vista de que no puede postularse ni
suscitarse del vac!o. Apartadamente el dirigente jur!-

: dico m~s sobresaliente del siglo XX y autor de una de -
las teor!as del Derecho que ha provocado innumerables ~ 
tormentas intelectuales, Hans Kelsen, ha escrito en far, 
ma por de~s sencilla: 11 T6do lo que el rey Midas 'tocaba 
se volv!a oro: todo lo que el jurista toca se convierte 
en derecho". (34 ). Y esto es plenamente v~lido no sola
para el Oerec.ho, sino tambi~n para el mundo natural, -
pues partiendo de las hip~tesis o nociones trascenden
tales de la causalidad y del deber ser se explica y de
termina creativamente como natural el material que se -
halla, o bien como jur!dico la experiencia que se rrsni
pula en el terreno normativo. 

b )'. Teor!a de la gradación jur!dicao 

Mientras que la hip~tesis tiene como funci~n
explicar el orden jurídico positivo conforme a un prin-
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01p10 unitario, la teoría de la gradaci~n muestra la di, 
versidad de los fenomenos jurídicos en la unidad del -
sis tema. 

Es ilustrativo referirnos, aunque sea a gran
des rasgos, a la doctrina jurídica antigua as! como a -

, la moderna, precisamente en torno a las intentos de -
ofrecer una sistellirtica de lo que sea el Derecha. Y -
puede señalarse coma denominador com(jn de la tear!a ju-'. 
r!dica . tradicional y moderna la explicací~n del Dere
cho des~e un e~lo ~ngulo; ambas intentan ofrecer un co
nocimiento del r:nundd jurídico a trav~s de un si5lo as¡::e,g_ 
to del feni5mena: en funcii5n ya de la norma general, o -
bien de la jecisi~n judicial. La primera, que es conoci, 
da como 'reglamentaria1 , llega a identificar el Derecha 
con la norma general y abstracta, lo que sea el Derecho 
tendr~ que ser regla jurídica gene~al; esta tendencia -
de concebir el Derecho como ley o reglamento motiva el
que se le tilde de reglamentaria. Y los aspectos jurí
dicos ubicados por encima o por abajo de la ley o el r~ 
glamento no ser~n, por la mismo, Derecho. Por la que
respecta al otro punto de vista a teoría decisianista,
~nicamente entiende como Derecho el que vive en los tr! 
bunales; antes o despu~s de la decisi~n judicial no -
existe lo jur!dico. 

Una investigacii5n muel3tra las pretensiones e.2i 
clusivistas y unilaterales tanto de la doctrina europea 
continental como de la escuela libre del Derecho en -
Francia y la escuela realista en Inglaterra y Norteamé
rica. La una como la otra bfen pueden calificarse de -
monistas y estéticas·. El primer epíteto se justifica
al querer uni'ficar siste.~ticamente el Derecho desde un 
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s~lo matiz del fen~meno jur:!dico: la ley o la decisión
judicial; el segundo porque al Derecho lo consideran t2 
talmente elaborado en cualquiera de las formas jur:!di-
cas·. Pero entender como Derecho la decisi~n judicial o 
la ley, de manera ~nica y absoluta, es tender un lienzo 
inmenso que impide captar la riqueza enorme del mate~ 
rial jur:!dica. En esto las dos corrientes se perfilan
como unilaterales y unidimensionales. 

En. .esta a tm~sfera jurídica despunta la teor!a 
jur:!dica pura que, por su car~cter formal y din~mico, -
se propone dominar la d~versidad y pluralidad de fen~m~ 

nos jur:!dicos en unidad. El Derecho no puede imagina~ 
se acabado plenamente en la ley o en el proceso judi....:... 
ciaJ!. Tanto la ley como la sentencia constituyen "pro
ductos semi-elaborados" (35). "Intentar considerar el -
derecho como un todo desde una u otra categor:!a es :·.-··., 
igualmente arbitraria. Ambas son posibles objetos de -
cognici6n para la ciencia jur:!dica, aunque tomarlos jun 
tos s~lo hace posible un conocimiento parcial del dere
cho como un todo, tal como se presente a la ciencia ju
r:tdioa" (36)'. 

Las normas cuya validez pueda ser referida a.;;. 
una misma norma integran un orden normativd. Pero to-
mando en consideraci~n esa norma que constituye la uni
dad com~n y el v:!nculo entre todas, pueden apreciarse 
dos sistemas normativos diversas: est~tico, uno, y el -
otro, dinámico. 

En el primero imag!nase que la norma fundamen 
tal es válida por sus cualidades intr:!nsecas., por su -
contenido valioso y justa, vale por si misma. Y las -
distintas normas de este orden se encuentran contenidas 
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en la norma b~sica como lo particular en lo general; _ 
son obligatorias por su contenido esencial y desprendí_ 
das por una mera dsduccitSn intelectual de la norma fun_ 
damental, As!. por ejemplo, la norma particular que di_ 
ce: no se debe matar, j~zgase que ss v~lida porque deri 
va de otra m§s general consistente en que Dios lo ha _ 
prohibido, o bien porque proviene dé alguna norma o ma~ 
dato que se reputa ser expresión de la voluntad divina_ 
o de la recta raz~n. En sl sistema din~mico, en cambio, 
la norma fundamental jur:!dico.-pcisitiva que representa _ 
la unidad ds la totalidad nomativa, no se le atribuye_ 
ninguna validez por s:! misma, o bien porque. sea expre_ 
si~n de principios de bondad y justicia, Si se presup~ 
ns v~lida la primera norma emanada d~l legislador origi, 
nario, ss calificar~ de jurídico toda la actuaci6n y ~ 
creacHin normativa posterior. Hay indudablemente, mu_ 
cha diferencia entre un supuesto o presunci~n de valí __ 
dsz, y tildar de v~lida una norma porque es rsflsjo o _ 
expresi~n de principios evidentes por s:! mismos y obli_ 
gatorios por su justicia interna, Y en ese suponer v~_ 
licia a una norma originaria viene a enraizarse y apoyar 
se la Jurisprudencia para formar l~gicaments su: objeto: 
el 03recho positivo, Y en relaci~n a las demás normas_ 
del sistema din~mico, la norma fundamental positiva sim 
plemsnte establece los principios conforme a los cuales 
se producir~n; autoriza o delega facultades de forma ___ 
ci~n jurldica en otras reglas, Esta autorizaci6n o de _ 
legaoitSn que va de norma superior a inferior, de un sst~ 
dio normativo je:r4rquicamente elevado a otro mt1s baj., _ 
fluye en toda la creaci~n jurldica posi tivs., ConsiguJ.1:3,!:!. 
tsmente,las nomas de un sistema jur!dico positivo snn_ 
v~lidas no por su contenido mismo .- pues la norma pu~ 
de poseer cualquier contenido ---, sino en la medida en 
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que son creadas conforme al principio de autorizaci~n -
o delegaci~n que se remonta al punto de arranque o nor
ma. constitucional. Luego,las normas jur!dicas no pue-
den desprenderse o inferirse de una premisa que se re-
pu ta evidente por su valor intr!nseoo mediante un acto
reflexivo, sino que se crean y constituyen en cada eta
pa o estadio jur!dioo por actos de voluntad de las aut2 
ridades o bien de los ~rganos de la comunidad faculta-
dos al efecto por la norma suprema positiva, de acuerdo 
con la cual las normas del sistema son oreadas o derog,!;!; 
das, es decir, dotadas de validez o anuladas•. 

La metodolog!a jur!dioa ha enseñado que el -
Derecho positivo es din~mico; din~mioa que tiene su mo

. tor impulsor en la norma suprema insti tu!da por la aut2 
ridad originarig. Es, en efecto, nota distintiva el h~ 
cho de que el sistema jur!dico regule su propia produo
ci~n·. O sea que el ordenamiento jur!dico,, en cuanto -
unidad, trad~oese en unidad de un proceso rormador y ~ 
creador de Derecho. Punto central unitario que viene -
a ser, como expresamos, la norma fundamental positiva.
Esta como grado normativo supremo, delega racultades -
para la creaci~n de normas de oategor!a inrerior y és;;..., 
tas a su vez en otras ~s inferiores. Hay una determi
naoi~n de las menos generales e inferiores por las más
gen~ricas y superiores'• Existe una subordinaci~n de la 
norma de nivel bajo a la de mayor jerarqu!a o bien una
supra-ordinaoi~n si.p:mcedemos a la inversa. Esto quie
re decir que J.a norma más general y abstracta determina 
la oreaci~n de la ubicada en un plano jer~~quico infe-
rior; determinaci~n creativa que se convierte también -
en un proceso de concreoi~n o individualizaci~n del sis 
tema. 
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El orden jur:!dico en cuanto sistema gradado -
o jerarquizado determ!nase a s:! mismo en cada etapa o -
grada jur!dica, y en ese sentido se dice .que la norma -
superior determina la creación de la inferior, carecisn 
do ésta de validez en la medida en que no aplique a la: 
primera, Este escalonamiento o jerarquizaci~n entiéndase 
todav:!a mejor en función de la creaciiSn y aplicación ju 
r:!dica y, con ello, queda también esclarecida de paso : 
la positividad del Derecho. O sea, que la positividad
del sistema jur:!dico es un escalonamiento de actos de -

· concreciiSn·. Es to no: quiere decir, sino que una norma -
elevada crea y determina a otra inferior y de menor je
rarqu:!a; ésta en cuanto oreada y formada viene a apli-
oar a la primera; aplioaoi~n o ejecuciiSn que se t-~aduce 

ciertamente', en es peci fic:aci!Sn o individualizaci!Sn de ..... 
normas a~n m~s generales. De ahí que-un sistema jur:!d,;h 
co ser~ positivo si se individualiza, es decir, si se -
halla en dinamismo constante cre~ndose y aplic&idose a
s! misma, autogener~ntjose, supuesta, claro es~, la va
lidez de una norma b~sica puesta o positiva. Y esta -
autaproducci~n indiscutiblemente opera mediante la del~ 
gaci~n que hace la primera autoridad en otros !Srganos -
o personas jur!dicas; autocreaci~n que se debe desde -
luego, a actas hµmanos, De ah! que el Derecho positivo 
se perfile como una corriente o movimiento de gradacio
nes cada vez m~s y m~s concretas • 

. Puede decirse que el Derecho en cuanto orden
posi tiv~ dist!nguese de los sistemas est~ticos de la m.e, 
ral, la religi~n, o del Derecho natural, en cuanto que
~stos derivan o pretenden desprenderse de una norma b~
sica o principio vé'.lido por su peculiaridad interna y * 
virtud inherente, Este principio fundamental por ser -
expresi6n de la voluntad quiescente y todopoderosa, de-
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la justicia y bondad supremas,de la naturaleza, o ds la 
recta raz~n, resume todo lo justo, lo bueno y lo valio
so. En consecuencia, las norms.s particulares y concre
tas h~llanse contenidas en ese principio fundamental y
b~sico como la parte en e~ todo, y obti~nense mediante
una operacHin reflexiva. Las normas particulares --en 
el sistema est~tico ---·son mero reflejo de algo que ya 
es"b! ·acabado y creado para y por siempre, derivando sus 
principios, por lo mismo, de otros m~s elevados en que
habi ta lo justo y valioso absolutos. En tal caso, es -
cierto, tendr:!amos una norma suprema est~tica y maté;...:_ 
rial. Ser:!a un principio b~sico de factura jusnatura-
lis ta o bien metaf!sioo, mas no .. una hip~tesis o supues
to de la ciencia jur:!dica. Pero la positividad del De
recho y con ello la din~mica del sistema jur:!dico-norm~ 
tivo, quiere decir que supuesta la validez de la norma
fundamental positiva, ésta se convierte en el principio 
de acuerdo con el cual se crean las normas subsiguien-
tes del orden; élla representa el inicio de un fluir j~ 
r:!dico creador ininterrumpido'11 Creaci~n normativa que
se debe a actos volit'ivos concretos, esto es, actos de
personas, de ~rganos de la comuni~ad jur:!dico-estatal.
Cpn ello af!rmase el Derecho positivo como totalmente -
di0erso del Derecho natural y, también, salvaguardada -
la autonom!a de la Jurisprudencia de cualquier doctrina 
jusnaturalista o metaf:!sica0 

Si hemos de seguir la orientaci~n posi ti\·i~ta, 
el súrgimiento de las normas jur:1dico-oonstitucionale,s
se explica a partir de la hi-p~tesis originaria que mani 
pula la teor:!a jur:!dica. Sup1-1esté. la validez de la pr2; 
mera norma básica positiva, se explica la validez de tE 
do el aparato jurídico positivo. Luego entonces, la j~ 
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ridicidad de éste, su validez u obligatoriedad no depen 
1 -

de de su naturaleza intr!nseca "o de su contenido justo, 
moral o político, sino del postulado gnoseo16gico de la 
ciencia del Derecho. Delineada la naturaleza epistemo-
16gica de la hipótesis, rev~lase su función explicativa 
que hace posible reputar de juridicidad un primer acto
del legislador originario, acto que por otra parte hace 
factibQe el inicio del proceso constante de creaci6n -
normativa que normalmente termina en el acto simple de
ejecución, pero que despunta en la Constitucii5n posi ti• 
va, sique con la creación de reglas generales o función 
legislativa y contin~a en los actos jur!dicos individu~ 
les. Formación jur!dica incesante efectuada mediante ~ 
delegación normativa en todas las capas o grados jur!di' 
cos ¡ produccHin que ciertamente llevan a cabo los órga
nos de la comunidad jur!dica autorizados por el propio
ordenamiento. Y en esto radica la positividad del Der~ 
cho: en que es creaci~n de las personas jur!dicas, por
actos humanos, en rin, de los órganos de la comunidad -
estatal. 

La teor:!a de la gradacHin refiefrese concreta
rTEnte al problema. de la creación o producción del Dere
cho, a su g~nesiS'a En s!ntesis, la pregunta trazada ..:.... 
aqu! es la siguiente: ¿De dónde deriva el Derecho? ¿Có
mo se orea o produce?. La doctrina jurídica tradicional 
y moderna que siguen el espíritu ortodoxo, se hacen añi 
cos intelectualmente indagando las causas' histe5ricas o
investigando los raotores econ~micos, sociol~gicos y m2 
rales que han contribuido al surgimiento del Derecho, -
El problema de la creación jurídica sería un problema -
de indole hist~rica o bien sociológica. Luego entonces, 
el Derecho brotaría de lo que no es Derecho, de lo no 
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jurídico. El tema de la producción o g~nesis del fenó
meno jur!dico se convertiría, concretamente, en meta-j~· 
r!dico. ¿Pero no es una aberración derivar el Derecho
de lo que no es jur.~dico? ¿Si buscamos la fundamenta--
ción de la naturaleza y su explicación en otra cosa que 
en la categor!a de causalidad, no se nos tildar~ de me
taf!sicos?. Realmente no podr!a hablarse de relativa
autonom!a de la. Ciencia del Derecho si el problema cen
tral: su creaci~n, tuviera que buscarse en otras disci
plinas. Pero la ciencfo jur!dica en cuanto d:lsciplina
de autocontenido y consciente de sus propios l!mites, -
crea y produce su objeto de estudio una vez que presup.E. 
ne v~lida la norma fundamental positiva originaria, mu
d~ndose la creación o g~nesis del De'recho en autocrea
ción o autog~nesis del orden jur!dico. 

Desde el punto de vista esencial no puede ne
garse que en cualquier sistema jur!dico a~n en el m~s -
primitivo opera la te or:!a de la gradación, As! por -
ejemplo, all! donde el jefe ordena a su capricho casti
gar o dar muerte a alguien, aparentemente esos actos -
son fuerza bruta o cuestiones f~cticas; pero si hemos -
de abandonar la interpretación causal o natural ¡:ara lo 
social, y con ello, utilizar el esquema jur!dico-norma
tJ.vo, precisa suponer al jefe como autoridad y sus ac-
tos como normativos, En efecto si hemos de concebir al 
jefe como ~rgano de la comunidad y sus ~rctenes como ac
tos jur!dicos - a~n cuando no existen en el caso nor
mas generales civiles o penales que determinen el acto
coactivo - es sobre la base del supuesto de la teor!a 
jurídica, que reza m~s o menos as!: 'en las condiciones 
que el jefe determine deber~ aplicarse la coacci6n'. -
El postulado del conocimiento jur:!dico y el acto coac
tivo rev~lanse como las dos formas necesarias, como los 
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componentes ineludibles y forzosos para hablar de un __ 
sistema social por m~s rudimentario que se trate; pero 
con el progreso de la t~cnica jurídica se introducen -
una serie de componentes o grados jur!dicos, que por su 
mismo car~cter hist5rico resultan ser contingentes, es_ 
decir, no necesarios. As! la ley 1 el reglamento, el as 
to administrativo, la decisiiSn judicial, el contrato, _ 
son indudablemente grados de la din~mica cont!nua del 
Derecho, pero contingentes e histiSricos. 

Si el Derecho es una autog~nesis, un fluir 
constante a partir de s! mismo, significa que le mayo ___ 
r!a de los actos jur!dicos son producci5n y aplicaoi6n_ 
o ejecuci5n. ExceptuadÓ el postulado de la Jurispruden 
cia y el acto de ejecuciiSn simple que son, desde luego, 
pura oreaci6n, epistemol5gica 1 en un caso, y aplicaci5n 
jur:!dico-positiva,, en el otro 1 todo el sistema jur!di ___ 

ca-normativo es creaci6n y aplicaci5n simult~neamente. '. -
O sea1 el grado inmediato inferior a la norma suprema _ 
del Derecho positivo~·- que instituye los iSrganos y _ 
las normas que regulan la creaciiSn jur!dica general 1 es 
decir, la legislaci5n -:--~' est~ constitu!da, desde lue_ 
go, por las disposiciones generales producidas en el _ 
proceso legislativo: las leyes; preceptos que determi __ 
nan, igualmente, el procedimiento, 6rganos y contenido_ 
de las normas observadas por la jurisdicci6n y la admi_ 
nistración, as! como tambi~n las normas que tendr~n que 
cumplir y aplicar relativamente las personas en sus 
transacciones jur!dicas particulares. 

Reputado el orden jur!dico como sistema de 
instancias normativas, 16gico es pensar que la creaci6n 
de los diversos grados jurídicos tenga su inicio en la_ 
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norma fundamental ·:iriginaria que es presupuesta v~lida, 
continuando en los diversos planos y zonas normativo ~ 
positivas. Y al crearse el Derecho por si solo, dicha_ 
produoci6n exige y supone determinadas condiciones, es_ 
decir, actos humanos de los 6rganos de la comunidad que 
estén facultadop para la formación o creaci~n jurídica, 
En otras,palabras, se requiere la votaci~n· de leyes por 
el Congreso, que los jueces dicten sentencias, que los_ 
particulares celebren contratos o transacciones jur!di_ 
cas, que las autoridades administrativas resuelvan, pa_ 
ra que el Derecho pueda avanzar; sin esta ~l Derecho no 
puede progresar e impulsarse creativamente. 

e). Creación y Aplicaci~n (Lagislaci~n y Eje_ 
cuci!Sn). 

Desde antiguo se suele definir a la legisla__ 
cilSn como la funci~n del Estado que instituye reglas ge 

. -
nerales y abstractas. ·Sólo es Derecho el conjunto de _ 
normas gen~ricas que emanan y surgen de un ~rgano comp~ 
tente denominado parlamenta o asamblea legislativa.Iden 
tif.!case totalmente· el derecho con .. la ley •. La le gis.:_ 
laci~n es la actividad que produce y orea el Derecho, 

.. contraponi~ndola a la ejecución en sentido lato (Admi_: 
nistraoión o poder ejecutiva y Jurisdicci6n) como fun __ 
ci~n individualizadora y concreta, actividad estadual _ 
que se reduce a .. la. aplicacHin del Derecho instituido·_ 
por la legislaoi6n. Y ~nicamente tiempo despu~s, como!_ 
veremos, se realizan vanos intentos para configurar a _ 
la administraci6n como función no jurídica, quedando _ 
por excelencia a la jurisdicci6n la misi!Sn de aplicar _ 
la norma general, la ley, 
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Bajo la sombra de la doctrina de la divisi~n_ 
de los poderes del Estado y al amparo de una forma de 
~ste limitada a la actividad de los 6rganos facultados: 
para legislar, la teoría jurídica ortodoxa o tradicio~ 
nal elabora una concepci~n del ll:!recho cual si fuese é~ 
te algo inerte o estructura fija, de suerte que una vez 
creado en la ley, la cuesti6n capital sería determinar_ 
su ejecuci6n o aplicaci6n. Puede igualmente decirse 
que las investigaciones jur!dicas sufren el impacto y _ 
corren .al· .pare jo con las doctrinas del conocimiento en_ 
general; pues mientras en este último dominio primor ___ 
dialmente se presenta o quiere mostrarse como lo único_ 
existente lo que se tiene a la vista, lo que inmediata_ 

. mente aflora a los sentidos y que es susceptible de ~ 
asirse y representarse, así an~logamente la doctrina j~ 
rídica pretende de manera preferente ofrecer como Dere_ 
cho aquello que puede captarse. m~s directamente y que no_ 
es posible que se le esfume al investigador desde el mE 
mento en que existe un ~rgano técnico especializado que 
simboliza la creaci6n de la ley, la producci~n del Der~ 
cho. 

Por su enfoque estático la antigua ciencia 
del Derecho ocúpase exclusivamente del Derecho en cuan 

. -
to ley. Es Derecho lo que en cierta forma est~ congel~ 
do y personificado en el 6rgano legislativo y que post~ 

riormente desenvuelve creando normas genéricas, es de 
cir, leyes. Deliberadamente o en.forma involuntaria 
cay6 bruma sobre la realidad jurídica y propici6 la pe_ 
numbra por mucho tiempo. Fué esa sombra la que di~ lu_ 
gar y sigue motivando tanteos y digresiones infinitas_ 
en materia jurídica. Muchos siglos de trabajo· Y esfuer 
zo de juristas se requirieron para enseñar que la ley _ 
es nada m~s que un caso especial del Derecho, al igual_ 
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que la legislaci6n constituye una forma posible de pro
ducci~n del orden jurídico-estatal. 

La teoría de la gradaci6n jurídica, que no ~ 
sin raziSn ha sido reputada como una de las m~s valiosas
contribuciones del moderno ¡:ensamiento alem~n, logra e~ 
plicar la funciiSn constructiva y creadora del ordena~ 
miento normativo. Que por lo mismo el Derecho no es -
una estructura muerta, un sistema de nornas en reposo,
ni tampoco reglas de igual categoría ni yuxtapuestas, -
sino m~s bien un orden jerarquizado en dinamismo ince~ 
sante, en fluir cont!nuo,en fin, que eil Derecho es un -
proceso con la particularidad especifica de autopr-odu
cirse a sí mismo en el proceso. 

Pero si el orden jurídico no tiene ese impul
so din~mioo peculiar es 16gico que se congele el Dere
cho en la ley, que se escinda de modo absoluto, como ~ 
sultado, la creaci6n júrídica y su aplicaciiSn, y una -
vez absolutizada la antítesis de producciiSn y aplica--
ciiSn normativa es congruente que con apoyo en esa oposi 
ciiSn se fundamente la legislaciiSn y la ejecución como -
dos ~rbitas independientes con diques fi~jos y fronteras 

\\ 

definidas. Una vez que se identifica el Dérecho en la-
ley y, consiguientemente, creaciiSn jur-:!dica y legisla~ 
ci6n, de un lado, aplicación y ejecución, por el otro,
obti~nese un concepto del Derecho incompleto, insufi
ciente, y una teor!a jurídica unilatéral, mutilada, que 
no da cuenta de la dimensi6n totalizadora del fenómeno
ju1;ídico. Este modo de captar lo jurídico desde un sólo 
~ngulo, distintivo del pensamiento jur-!dico ortodoxo, -
este procedimiento de tildar el Derecho como algo petri 
ficado e inmiSvil, impidiiS dominar y explicar la reali-
dad jur!dica en toda su extensión. 
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Hecha la partici~n irreconciliable de pro 
ducci~n y aplicaci~n en la doctrina normativa dominant';, 
la ejecuci~n o aplicaoHin de las leyes por esencia se_ 
reserva y atribuye a la jurisdicoi~n, a la actividad _ 
del poder judicial, a la sentencia que es el acto me ____ 
diante el cual la funci~n jurisdiccional se exterioriza. 
Funci~n que, con sobrada raz~n, contiene dos elementos 
fundamentales: ~ ) • determinar que se ha dado en concre: 
to el hecho previsto abstractamente en la ley, y 2). e.§_ 
tablecer un acto concreto de coacci~n igualmente deter_ 
minado in abstracto por la norma. Pero si bien es cier 
to que la norma jur!dica gen~rica enlaza in abstracto 
dos !-echos: condici~n (supuesto) y consecuencia (coac -
e~ ~n), para que aqu~lla alcance estructura concreta s;: 
exige la indiv'idualizaoi~n¡ s~lo que esta labor de par_ 
ticularizaci~n o especificaci~n ll~vala a cumplimiento_ 
la sentencia judicial al establecer que se ha dado en _ 
concrato el hecho previsto en abstracto y ordenar tam_ 
bi~n la consecuencia espec!fica, Sin embargo esa indivi 

. -
dualizaci~n,a$igne.cla en pr·inoipio a la sentencia judicial 
y distinguida como un proceso de reducci~n de lo abs~ 
tracto a lo concreto, no debe entenderse y apreciarse _ 
como simple aplicaci~n del ll3reoho preexistente; es de_ 
oir, que la decisi~n judicial no viene a declarar el _ 
Derecha como si ~ste ya estuviera terminado en la ley,_ 
la sentencia no revela lo que ya esM elaborado y sub_ 
siste con anterioridad a la decisi~n jurisdiecional, _ 
por m~s que la palabra 1 jurisditcitln', 'juris die-tia',_ 
eso signifique: declarar a decir el cerecho. El juez _ 
~o es, como cree Montesquieu, la boca que declara y pr2 
nuncia las palabras de la ley, La funci6n del juez no_ 
puede reducirse a indagar el Derecho viviente en la ley 
para darlo a conocer en su resoluoi~n. La actividad de 

- -~- _---=--- _-- ,-_-_-



los jueces ria puede equipararse a la de un· aut~inata al_ 
proceder a una mera cieclaraoit1n del ll3recho preformado_ 
en la norma gen~ric9. 9 sino por el contrario, su funo:i.!1n 
es verdaderamente fecunda, creadora y novedosa al inst,i 
tuir nuevas normas jurídicas. Es decir, que la senten_ 
cia consti·tuye y crea una nueva si tuaci~n jur:!'.dica al _ 
determinar que existe un hecho concreto, vinculando por 
lo mismo, una sanci~n específica; es "algo as! como una 
nueva ley: la ley especial del caso concreto" (37). Pu~ 
de sostenerse, en principio, que la sentencia aplica _ 
una norma general, s~lo que no se trata de pura aplica_ 
ci~n, sino que tamDi~n crea una norma individual, como_ 
por ejemplo cuando estatuye debe:r:es y facultades para _. 
las partes, o cuando prescribe una sanci~n para un indi 

. -
viduo en particular, Luego entonces, no puede descono_ 
cerse que la funci~n jurisdiccional 'dice' el Derecho,_ 
pero. no declar~ndolo como si previamente ya estuviera _ 
en la ley, sino constituy~ndolo. La funci~n jurisdic __ 
oional es creaci~n jur!dica en el mé1s riguroso sentido_ 
del t~rmino, en atenci~n a que no existen hechos jur!~ 
dicos en s! mismos, sino hasta que son estab].ecidos por 
L1n ~rgano facultado y dentro de un procedimiento legal, 
pondiciones mediante las cuales son oreados jur!dica ___ 
mente y sin que previamente a esto tengan relevancia __ 
en el mundo jur:!dioo, En el cerecho penal Mexicano~ a_ 
manera. de ejemplo~ ;para que pueda hablarse espec!fica_ 
ment'?I del delito de homicidio previsto ilíl abstracto por 
el C~digo Penal vigente en su art:!oulo 302, es necesa~ 
rio que la autoridad facultada, es decir, el Ministerio 
P~blico,levante el acta correspondiente 1comparezcan a _ 
declarar los testigos de identidad 1se expida el certif.:!:. 
cado de autopsia y la pr~ctica de los dem~s actos jur:!_ 
dicos necesarios que culminan creativamente en la sen ___ 
tencia 1sin la cual no puede

1 
decirse que exista delito_ 

de homicidio, Es con la intervenci~n de los ~rganos le_ 
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galrrente autorizados como se crea jurídicamente para el 
caso concreto el delito de homicidio. O en otras pala_ 
bras, el hecho de que un sujeto d~ muerte a otro tiene_ 
el cari!cter de transgresión o delito, st1lo si: una norma 
jur.!dica enláza una sanci~n al hecho condicionante; pe_ 
ro en este caso tambi~n el ordenamiento jurídico esta~ 
blece un procedimiento para la verificaci~n del hecho._ 
Y en tanto que esto no sucede, el ilícito penal en el _ 
caso concreto no existe en el ~bito del Derecho, En_ 
la esfera del 03rebho no hay hechos en sí, sino hechos_ 
creados por las autoridades competentes en un procedi -miento jur.!dico prescrito, "Fuera del 03recho 1 en la n~ 
turaleza, no hay robos, ni negocios our!dibos, ni cas_ 
tigos, ni ejecuci~n" (38), S~lo la Jurisprudencia posi_ 
tiva tradicional cree que la funci~n del juez es de sim 
ple conocimiento del 03recho creado por el legislador._ 
En este sentido se habla del 'descubrimiento del Dere_ 
cho' por el ~rgano jurisdiccional, de una simple formu_ 
laci~n o deducc·i'~o del Derecho instituído por el legisl~ 
dar. "Pero la Teoría Jurídica Pura ha mostrada, en la _ 
tesis de Adolfo Merkl sobre el t5rden jenfrquico de las_ 
normas, que la esencia de la funcit1n jur-lsdiccional no_ 
es el conocimiento de un derecho preexistente y acabado, 
sino la prosecucHin del proceso de creaci~n jurídica; _ 
por lo que el juez, lo mismo que el legislador, cumple_ 
la tarea de normas" (39). 

Cuando la doctrina jurídica anglonorteameric~ 
na sustenta que la decisión judicial es el único Dere_ 
cho; cuando niega juridicidad a todo aquello que brote_ 
de sitios diversos al procese judicial,it'1curre en .. err.E, 
res may~scµlos al desconocer disposiciones generales _ 
que la sostienen 0 Y si se admite, consciente o incons 
cientemente, la naturaleza constitutiva de la funci~n _ 
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de los tribunales, debe ser por otra razón menos por el 
estudi~ profundo ds la sistem~tica jur!dica. El an~li~ 
sis que antecede pone al desubierto y borra· 1os prejui
cios ya populares de la técnica jurisdiccional y enseña 
que la sentencia o acto jurisdiccional no es pura apli
cación, sino también formación jurídica al igual que la 
legislación¡ pero también ésta es aplicación o ejecu--
ción de normas todavía m~s generales, es decir·, de la -
Constitución, borr~ndose en esta·farma la opinión trad.,;h 
cional y muy en boga actualmente de contraponer la ere~ 
ción y aplicación jurídica como antítesis irreconcilia
ble y absoluta. De suerte quEI si el proceso de indivi
dualización o concreción distingue y matiza a la deci-
sión judicial, de acuerdo con la teoría de la gradación 
esa cualidad de concretar y especificar es propia de t,E. 
do el ordenamiento normativo. En efecto, mientras que
la Constitución positiva se particulariza e individua-
liza en las leyes, reglamentos y descretos¡ éstas far-
mas se hacen todavía m~s concretas en las decisiones j,!;!_ 
diciales, en las resoluciones y actos de la administra
ción, as:! como en las transacciones jur:!dicas privadas. 
De ah:! que si somos congruentes con lo afirmado, la ..... 
creación y aplicación del Derecho son una y la misma r::.e, 
sa. Producción y aplicación o ejecución jurídica no ~ 
son sino dos fases del proceso de elaboración del orden 
normativo, proceso en el cual el Derecho se forma a sí
mismo en una interminable tare.a de concreción e l;ndivi
dualización, esto es, en la creación de normas jurídi-
cas ~s individuales, particulares y específicas a par
tir de las genéricas y abstractas. 

En consecuencia, la antítesis absoluta de .._ 
creación y aplicación del Derecho se diluya y relativi-
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za si se atiende a que la mayoría de los actos jurídi-
cos son al mismo tiempo producción ·y ejecución normati
va; la creaci~n es siempre aplicación de una norma inme
diata ante:rior m~s alevada y de la que deriva su vali
dez. Un acto jurídico ser~ creación o aplicación seg~n 
el ~ngulo desde el cual el jurista esté apostado obser
vándole¡ por ese motiv~ la creación y la aplicación son 
una misma cosa¡ pero enfocadas desde diferente posición. 
Se trata substancialmente de una sola función: la jurí• 
dic~, nada más que desdoblada en sus dos modalidades: -
creación y aplicación. Atendiendo a la estructura je-
r~rquica y gradada deJ. ordenamiento jurídico y a guisa
de ejemplo, puede decirse que la creación de leyes gen~ 
rales o actividad legislativa se~ ejecución o aplica--

• 
ción del Derecho si se le considera en relación con la-
instancia normativa más elevada de la Constitución posi 

. -
tiva, que viene a condicionar y a determinar la produc-
ción de leyes. Pero ser~ cniación o formación de Dere
cho si se le considera en relación con las normas que -
han de cumplir la jurisdicci~n, la administración, o -
bien los sujetos particulares en todos los actos norma
tivos que a diario realizan¡ y esto mismo puede afirmar 
se respecto a cualquiera de los grados o instancias ju
r!dioo-positivas, salvo, claro está, los dos extremos o 
polos del sistema que se mantienen como pura creación -
epistemol6gica y simple aplicación positiva. Fuera de
esta salvedad, la ConstitucHn, la ley, el reglamento,
el acto o resolución administrativa, la decisión o acto 
jurisdiccional, el contrato, etc., vienen a ser gradas
del proceso jurídico¡ cada .<~ona normativa representa el 
punto final ~ el inicio de una nueva fase jurídica y en 
este sentido.se trata de momentos del sistema de pro-
ducoci~n o génesis del orden jurídico positivo, No qu,!¡!_ 



49 

da incert~dumbre, pues, de que la funci6n de creación -
del Derecho es simult~neamente funci6n · aplicadora. Le
gislación y ejecuci6n son, en suma, en cuanto creación
y aplicaci6n, dos momentos o etapas relativamente dife
rentes del proceso de elaboraci6n jurídica abundante. 

d). Los poderes o funciones del Estado. 

Si algo sigue provocando pol~micas intermina
bles y confusiones terminol6gicas en la doctrina const_! 
tucional y en particular en el hogar de las democracias 
representativas, es la ~xima de la separaci6n de los -
poderes. Es un postulado que se ha utilizado en la es
tructuraci~n de la mayor!a de· las constituciones que...
han. adoptado la forma republicana y democ~tica, ense--

. ñ~ndose casi dogm~tioamente, por ~tra parte,.que este -
principio de orkanizaci6n pol!tica va ligado_ a la natu
raleza misma del Estado moderno. 

i 
Sospechamos qU8 una doctrina tan interesante-

desde el punto de vista t~cnico rrerece una atenci6n ~s 
a fondo. Es cierto, ha sido objeto de múltiples inves
tigaciones y no as nada remoto que se le haya desnatur!! 
lizado al no ubicarla en el marco hist6ricp y pol!tico
en que viera la luz. Muchos factores se entrelazaron -
para hacer rrds engañoso el principio de organizaci6n p~ 
l:!tica, pero sobre todo porque "no es extraño que la ;.... 
Teor!a del Estado, nacida en el hogar de esta forma po
lítica (Monarqu!a constitucional), propia de.la Europa
del siglo XIX, tendiese a ver en aquel p~incipio una -
verdad esencial. Puesto que para ella la Monarqu!a -
constitucional era el prototipo del Estado, pretendi~ 
deducir de la 'naturaleza' del mismo esta estructura P!;l 
culiar y, por tanta, todo el principio de la separaci!Sn 
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de los poderes" ( 40) • Urge por todo es to y por otras ~ 
zones obvias hurgar en la urdimbre de las ideas políti
cas para esclarecer cu~l es la naturaleza y los objeti
vos del postulado de la separaci~n de los poderes. 

Su insinuaci~n es tan antigua como las ideas
pol!ticas de Plat6n o de Polibio, pero la versi~n cl~si 
ca se acredita con singular ~rito y justeza a Montes-
quieu, en quien se halla una formulaci6n precisa. La -
doctrina de los poderes, tal y como fu~ concebida por -
su autor, exig!a una divisi~n deL .poder en el sentido -
de una distribuciiSn en el me.yor. n~rrero de titulares, ~ 
partici~n que, efectivamente, iba dirigida a desconcen
trar el poder monopolizado por un solo ~rgano: el jefe
supremo del Estado o monarca absoluto. Era necesario,
desde luego, imponer limitaciones a su volutad absoluta 
repartiendo el poder entre varios iSrganos o titulares,
pero dependiendo recíprocamente unos de otros. y contro
lados y templados entre s!, har!án posible un concierto 
que vendr!a a proteger la libertad individual. 

Hist6ricamente el poder .siempre ha incitado -
al abuso y a las extralimitaciones, --- parafraseando -
a Mon±esquieu - y "para que no se abuse del poder, es 
necesario que le ponga límites la naturaleza misma ds -
las cosas" ( 41 ) • Es "preciso combinar las fuerzas 1 ord~ 
narlas, templarlas, ponerlas en acciiSn; darles por as!
decirlo, un contrapeso, un lastre que los equilibre pa
ra ponerlas en estado de resistir unas a otras" (42). -
De esta manera los tres poderes del Estado distinguidos 
por nuestro autor se neutralizan entre s!, originando -
equilibrio y armonía.sin lo cual no hay libertad política. 
Esta limitaci6n del poder es la mejor muralla que impi~ 
de la entrada del absolutismo. 
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Cuando s9 lee en el "Esp:!titu de las Leyes":
"No hay libertad si el poder de juzgar no esM bien de,:;: 
lindado del poder legislativo y del poder ejecutivo, -
Si no est~ separado del poder legislativo, se podria -
disponer arbitrariamente de la libertad y de la vida de 
los ciudadanos¡ como que el juez ser:!a legislador. Si-

·no esti! separado del poder ejecutivo, el juez podria -
tener la fuerza de _un opresor", "Todo se habr!a per'dfüo 
si el mismo hombre, la misma corporación de próceres, -
la misma asamblea del pueblo ejerciera los tres 1poderes: 
el de dictar las leyes¡ el de ejecutar las resoluciones 
p~blicas y el juzgar los delitos o los pleitos ent:re -
particulares" ( 43) • Sólo un pensamiento ingenuo podr:!a
atreverse a sustentar que Montesquieu era partidario de 
la 'separación' --- literalmente entendida la palabra-
de los-poderes como si se tratara de mundos aislados y
distintos sin mezcla o comunicación, Un aserto semejan 
te del axioma pol:!tico, lejos de rescatarlo de las dis
cusiones subjetivas, lo hundir:!a en la profundidad del~ 
cieno de lo.9 capr±chos. Y para no correr el riesgo de 
malinterpretar a su autor, hemos de recordar que el ap~ 
tegma. político lo encuentra en el Código Constitucional 
ingl~s, Constituci~n modelo, que es como el espejo de -
la libertad pol:!tic'a - para usar ·casi la expresión -
del autor del "Esp:!ritu de las Leyes" - de la cual e~ 
trae los principios de la separación de los poderes. Es 
qecir, que este principio es de ascendencia y manufact1!. 
.ra t:!picamente mon~rquica, y esto lo contirma el mismo
Monstesquieu, al escribir: "Los anti~uos, que no cono
c!án la distribución de los tres poderes en el gobierno 
de uno solo, no pod:!an tener una idea exacta .de la mo
narqu:!a" ( 44 ). 
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Si quedara a~n oscilando dudosamente el pens~ 
miento original y la intenci~n de Montesquieu al elabo
rar la m~xima de la separaci~n de los poderes insistir~ 
mos, a riesgo de redundar, en dos aspectos: interno al
uno y externo el otro. En lo que hace al primero, rem,:h 
timos a los pasajes citados y sobre todo al an~lisis -
que el politico franc~s hace de la Constituci~n brit~ni 
ca en la que se observa una intervenci~n parcial y rec.f 
proca de los poderes, disipando con ello cualquier in~ 
terpretaci~n torcida del principio, En cuanto al últi
mo, es oportuno mencionar a uno de los int~rpretes y ~ 
ex~getas de la Constituci~n Norteamericana, es decir, -
Santiago Madison 1 que en uni~n de Alejandro Hamiltón y
Juan Jay integran el triunvirato ~s excelso de comen-
taristas y portavoces que tuviera la Constituci~n apro
bada en Filadelfia en el año de 1787. Es a prop~sito -
de los ataques a este documento constitucional, imput~r.!, 

dale la violaci~n de la ~xima política de la separa--
ci~n de los poderes ,.;.._ o 'departamentos' para usar la
propia terminolog:!a del constitucionalismo norteameric,!;!_ 
no - 1 que r.Jadison: ien defensa del significado hist~ri
co del principio y con lujo de dominio de lo ~s sobre~ 
saliente de la teor:!a política, reconstruye lo esencial 
de la doctrina del o~lebre pensador franc~s. Argumenta 
que al proceder a la aeparací~n de los poderes en legi~ 
lativo, ejecutivo y judicial, Montesquieu "no queria d~ 
oir que estos depar.tamentos no deber:!an tener una inter 
venoi~n parcial en los actos de otro o cierto dominio -
sobre ellos" ( 4..tJ }, Y a~n m~s, en la realidad politice.
misma no puede hallarse la separaci~n de los departameQ 
tos como algo distinto, aislado e independiente, pues -
en efecto, "si examinamos las consti"l~uciones de los di~ 
tintos Estados, --- contin~a Madison --- encontramos --
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que, pese a lo enf~tico y, en ciertas ocasiones, a lo -
absoluto de los t~rminos con que se ha establecido este 
axioma, no hay un s~lo caso en que los departamentos ...;_ 
del poder se hayan conservado completamente aislados y
distintos" ( 46 )', 

Un realista pol!tico cama Carlos de Secondat, 
en consecuencia, formuia la doctrina de la separaci~n -
de los poderes en el sentido de una distribuo!n de com
petencias anteriorrrente reservadas al monarca absoluto¡ 
la divisi~n de los poderes refi~rese a la repartici6n -
y distribucii5n de facultades y atribuciones en varios ;;. 
titulares, es decir, en el monarca, parlamento y los -
tribunale_s_, reduci6ndo as! el poder acumulado en una S,!2 

la persona:~ Y esta es la verdad medular de la doctrina 
de la separaci~n de los poderes·. 

La doctrina jurídica tradicional parte del su 
. -

puesto de la diferencia de funciones del Estado; es el-
firme sosMn sobre el que se levanta la doctrina cl~si
ca de los poderes de la entidad estatal, por eso habr~
que evitar que dos o m~s se concentren en un solo !Srga._ 
nd1 El an&lisis que efectaa acerca de los poderes o -
funciones es desde el punto de vista concreto, atendien 
do a ·las diversos ~rdenes jur!dicos parciales sin pene
trar, consecuentemente, en la esencia del Estado.y, por 
lo mismo, tampoco en la naturaleza de las funcionesa 

Las ¡:articularidades fortuitas se desvanecen
y superan al ubicarlas en la l!nea jurídica esencial, -
esto es, independientemente de algún orden jur!dico hi~ 
t~ríoo y concreto; introduci~ndonos en las entrañas mi~ 
rras del Estado, en la sistem~tica l~gioa y jur!dica de-
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la comunidad estatal'. No obstante las funciones de al_ 
g~n Estado particular o espec!fico, que es lo que se ha 
matizado como funci6nes desde el punto de vista jur!di 
OCJ..:material9 no significan ni representan algo ajeno a: 
las funciones jur!dicas esenciales, sino que ~stas se _ 
hallan como condiciones l~gicas o supuestos necesarios, 
desde el momento en que la Ciencia jur!dica positiva_ 
presupone a la Ciencia pura del Derecho, a la teor!a 
jur!dica pura o teor!a de las categor!as jur!dicas. 'O;' 
esta suerte y en medio de la corriente variable y cam' :'. -biante de las funciones del Estado, el criterio perma_ 
nente y unitario para distinguirlas no puede ser otro _ 
que el jur!dico esencial; ~ste y no otro es la pauta __ 
substancial'. 

Si se pretende conocer el Estado, no puede _ 
ser sino en su unidad, La ciencia jur!dica tendr~ que_ 
ver en la ley, la resoluci~n administrativa, el acto j~ 
risdicoional, el reglamento, no algo diferente, sino ~ 
p:!Ctos o modalidades del mismo Derecho, "corrio variacio 
nes de una id~ntica substancia" ( 47), Substancia que : 
de ning~n modo es la cosa o materia al estilo pre...kan __ 
tiano, sino como principio del pensamientoty para el c~ 
so, del conocimiento del fen6meno jur!dicoo As! puede_ 
decirse qUe el Estado representa la substancia del Der~ 
cho en cuanto que es el principio de unidad del orden _ 
jur!dico, Y para los efectos de entender mejor esa as~ 
veracHin recordaremos que la antigua ciencia jurídica _ 
comprende el Estado integrado por varios elementos: pu~ 
blo, territorio y gobierno; entendiendo por pueblo los_ 
individuos psicof!sicos 1 es decir, las unidades biol~-
gicas1 el hombre en cuanto trozo de la naturaleza; por_ 
territorio, la extensi~n geogr~fico-llature.l, porci~n __ 
de naturaleza; y como gobierno, el poder f!sico o mate_ 
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rialo De acuerdo· con esta interpretaci~n el Estado se
r!a, no solo lo.s indiv.iduos, los hombres·,. sino adem&i ".9 

el conjunto de bosques,. r:tos, praderas y grandes urbes. 
El Estado ser:ta substancia en el sentido de cosa o nate . ~ 

ria y provista de propiedades, un objeto de unidad real, 
"realidad social" o "conexi~n real" como quiere Heller. 
Pero si el Estado no se considera como objeto substan-
cial con determinadas propiedades intr!nsecas, es l~gi
co que se tenga que plantear y resolver en la objetivi~ 
dad de la orientaoi~n jur!dica, es dec±r, que el Estado 
es tal y como objeto del conocimiento, en cuanto se de
termina por la teor!a jur!dic~. 

Todos estos sedimentos epistemol~gicos arra-
jan luz en las cuestiones del Estado, o de la persona -
f!sica y jur!dica, que permiten dessubstancializarlas,
éliluir su naturalismo o materialismo y· en consecuencia, 
se trata de meras relaciones , ,jurídicas, simples cons
trucciones jur!dicas normativas'. Ingeniosamente esa -
transmutaci~n de la substancia en tanto materia con cu~ 
lidades intr!nsecas, en una idea o concepto de relaci~n 

ha sido calificada certeramente como "la contribucitSn -
realmente decisiva de la epistemolog!a cr!tioa a la fi
los of:ta y a la oie noia '' ( 48 )'°. Y en es te marco de ideas 
el Estado no es sino la expresi~n para designar la uni
dad del orden jur!dico y toda funoi~n de la entidad es
tatal, por los mismo, llevari! la factura de su or:!gen,
es decir, su naturaleza jur!dica; por eso es que, oo~ 
cretamente, to.c;la funci~n del Estado es funci~n de pro-
ducoi~n jur!di~o-normativ~. En el fondo no existe dif~ 
rancia en las funciones. del Estado (tocadas· materialrne.!J. 
te o en su aspecto concreto), debido a que tales funci.E, 
nes no pueden ser sino jur!dicas'. 
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Si la pluralidad de ~rganos dentro de la f un
ci~n estatal es una exigencia t~cnica elemental, es ob
vio que esa exigenóiá .se descubre at1n en los Estados -
desp6ticos o absolutistas, o bien en las comunidades ...,., 
sencillas socio-pol!ticamente hablando'• Pero pensar -
que un solo hombre e en su connotaci~n de. persona) real,:h 
ce las funciones del Estado, rebasa las posibilidades -
mentales y de voluntad .~s ingeniosas. En la realidad
de los Estados positivos una democracia pura es tan im
posible como la autocracia tambi~n purd. En las demo
cracias directas de la antiguedad la participación per
sonal del pueblo se reduce a ciertos actos importarites
de l Estado, pero los ~s numerosos ll~vanse a cabo me-
diante la idea de la creacit1n de una diversidad de ~rg~ 
nos'• Estas democracias directas no san tan .. acentuadas. 
Y na se diga de las comunidades m~s amplias y complejas 
que demandan a~n m~s la proliferaci~n de 6rganos·. Sin
embargo, esta diferenciaci~n de ~rganas perfectamente-
compatible con la idea de la democracia, esM bajo la -
sombra y el influjo de la cli!sica separaci~n de los po
derest. 

Es claro que la creaci~n de una pluralidad de 
~rganas obedezca a la tecnolog!a social m!nima y eleme.o. 
tal, pera de ello no se sigue que tengan funciones di..,_ 
versas a~n cuando est~n m~s o menas independizados·. -
RealrTBnte la que se hace es repartir o·· distribuir una -
misma funci~n en varios ~rganos; funci~n jur!dica que -
desdoblada en sus dos aspectos simboliza y expresa la -
ant!tesis. relativa de toda la din~mica de la creaoi~n -
jur!dica-4lstatal 11 La separaci6n ~ independencia técni
ca de las ~rganOs no puede traducirse en la separaci~n
e independéncia Hgi.oa de los mismas'• De ah! que sea .*!-
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un error may~sculo el que se comete en la doctrina con~ 
titucional al pensar de inmediato en la separacitSn y _ 
aislamiento de las funciones al tratar de estructurar 
t~cnicamente la creacitSn de tSrganos diversos. Resulta~ 
absurdo. pensar en la independencia 16gica de los 6rga_ 
nos para construir la independencia t~cnica de los mis 
mas. 

La enfadosa confusi~n que reina en esta mate 
ria no tiene paralelo. Y a ¡:esar de que la Jurispruden_ 
cia contempor~nea se ha significado por la novedosa dis 
tinci~n met6dica entre hombre y persona, tal diferencii 
ci6n no ha sido lleva~a a sus ~ltimas consecuencias. 
Hoy se sigue sosteniendo que el 6rgano del Estado es el 
hombre; que Estado y 6rgano ~ en cuanto hombre real . -
coexisten como dos entidades diferentes frente a frente. 
La substancializacitSn o congelamiento· de la funci6n es 
tatal en una realidad natural es sintóm~tica y distinti 
va del pensamiento jur!dico tradicional. Sin embarga,_ 
aqu! es donde ~nsistiremos. una vez m~s para hacer com_ 
prender que la ciencia jur!dica no opera con unidades _ 
psicobiol6gicas, es decir, el conocimiento jur1dico no_ 
manipula realidades naturales o causales, sino creacio_ 
nes normativas, esto es, personasª De esta suerte, el_ 
6rgano del Estado no debe confundirse con el hombre, ~ 
pues en tal caso tendr!amos un concepto metajur1dico ~ 
del ~rgano. Mas este naturalismo se disuelve si atende_ 
mas a que el hombre cuando act~a y realiza actos estat!: 
les, no es el hombre como unidad natural quien intervi~ 
ne, no es el hombre en. cuanto concepto biol6gico al que 
se refiere y del que se apodera el an~lis:Ls jur1dico, 

. -
sino que los actos que realiza son los que han sido e~ 
vados a contenido de las normas jur1dicas. El orden 



- --- - - ----------_ =---

- - -º --- e-_- -

58 

estatal s~lo puede ser desenvuelto y creado por actos ~ 
de las individuos que ~l mismo designa y que al mismo _ 
tiempo faculta para el desarrollo de la funci~n estatal, 
Las actos que llevan a cabo son contenido de J.as normas 
del ordenamiento estatal,son. ,conténicio de facultades. jut! 
dicas. El ~rgana del Estado no viene a.ser otra cosa 
que la persona en relaci~n .con la producci~n o ejecu~ 
ci~n del orden jur!dicq..estata~. Y el individuo cuando 
es óalificado de mapa :es¡Jec:!fico' y material, cuando re~ 
ne determinadas condiciones para ser electo o designado 
a un cargo jur!dico, se transforma en ~rgano en sentido 
material. Este concepto estricto y concreto halla su _ 
apoyo en el otro concepto de ~rgano obtenido de la re __ 
laci~n esencial con la totalidad, "donde todo existe p~ 
ra cada casa, y cada cosa para todas las otras" ( 49 ) , _ 
es decir, del ~rgano como instrumento creador~plicador 
del ordenamiento estatal, 

Se suele decir que el orden jur!dico primiti_ 
vo no es un Estado porque no ha llegado a una fase evo_ 
lutiva o t~cnica en la que se establecen ~rganos espe __ 
ciales encargados de realizar el orden coactivo. Se 
imagina que existe una diferencia entre un arden jur!d,i 
ca primitivo y el Estado, entendiendo a ~ste en la medi 
da en que se halla constitu!do por ~rganos en el moder_ 
no sentido del t~rmino, a saber, ~rganos creados a base 
de la divisi6n del trabajo, ~rganos especializados, que 
son los que dan existencia al Estadd. Si embargo, no _ 
se puede negar que el orden social t~énioamente primH:,i 
va carezca de ~rganos, no se puede negar que la comuni_ 
dad primitiva sea una 1 organizaci~~·, esto es, dotada_ 
d~ ~rganos, s~lo que los ~rganas encargados de ejecutar 
el acto coactivo son los propias lesionados o afectados 
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en sus intereses. As!, verbigracia, "el hijo que ejer_ 
cita la vindicta contra el que injustamente ha matado _ 
a su padre, act~a como ~rgano del orden jur!dico, es d~ 
cir9 como tSrgano de la comunidad constitu!da por este _ 
orden jur:!dico 1y ·stSlo. por ~1 11 (5oY. Son ellos los que _ 
integran la 'organizacitSn' y dan existencia al Estado._ 
ll3 ah! que "el orden m~s primitivo no deja de ser una _ 
organizacitSn dotada de tSrganos, que son los que ejecu 
tan sus normas" (51) • Y el concepto jur!dic~senciaI: 
del tSrgano brota de aqu!; ~ste obti~nese a partir de la 
funci~n org~nica (funci~n jur!dic~statal). El ~rgano 
desde este ~ngulo 1 es el que la realiza y stSlo en la m~ 
dida que la desempeñe', ll3sde el punto de vista formal_ 
el concepto de ~rgano se determina por la funci~n que _ 
realizd, Es tSrgano porque y en cuanta efect~á una fun_ 
citSn de creacitSn o aplicacitSñ del ll:!recho. 

La distincitSn anteriormente señalada supone _ 
un concepto formal y m::1terial del Estado. Desde el pri 

. . -
mer aspecto, el Estado es el orden jur:!dico total, la _ 
unidad personificada; desde el segundo, es una comuni 
dad m~ est'.r"8cha, un orden jur!dico parcial materialme~ 
te caracterizado. Y en este orden de ideas el concepto 
formal de Estado comprende a todos los tSrganos que pue_ 
den ser o no tSrganos en sentido jur!dico materiar. En_ 
otras palabras, el Estado se integra P.or .todos los 6rg~ 
nos en sent:i:.do jur!dic~.P.sencial. El Estado es un sis 
tema, un 'organismo'¡ pero entendido este concepto en 
sentido 'critico' nada tiene que ver con la Biología ~ 
y la Psicología social, es decir, con las teor!as orga,!_ 
nicistas o naturalistas del Estado, pues "el organismo_ 
no es sine la idea 'de un sis tema ideal" ( 52) 1 una unidad 
o "sistema de sus órganos"• 
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El pensamiento jurídico tradicional ha pene-
tracio ~nicamente en las funciones del Estado en su as-
pecto jur!dico material; la explicaciiSn que ha pretend,! 
do dar, para ello, es incompleta y unilateral debido a
que su enfoque ha quedado sujeto e identificado con al
g~n orden jur!dico concreto y particular, pero sin pre
tender elevarse a una visi6n universalista que fundame.!:!. 
tara en su totalidad el tema de los poderes del Estadd. 
Para ser m~s· precisos, desconoce los 6rganos del Esta-
do en sentido din~mico p jur!dico esencial, condicion8..!:!, 
te y prius 16gico de los 6rganos en su modalidad est~t! 
ca o jur!dica-material. Y la ignorancia o el menospre
cio deliberado de la visi~n din~mica y siste~ti~a, no
puede menos que originar un eterno deambular a ciegas y 
abarrotamiento de bibliotecas de literatura jurídica -
que poco ablarar!an sobre el teme:. 

2, Fori:na del Estado y LigislaciiSn·. 

Si hist6ricamente la teoría de las formas del 
Estado ha sido la doctrina de los diferentes modos de -

1· 

formaci6n del orden jur!dico, esas posibilidades de ·--
creaci6n, erroneamente y por varias razones, se han re~ 
duoido a un determinado estadio del ordenamiento jur!d,;h 
co; es decir, se pens6 que la elaboraci6n de la volun~ 
tad del Estado quedaba plenamente acabada en la. ley, Al 
no sospechar de la estructura din~mica y de gradaci6n -
del Derecho, se limit6 la creaci~n de ~ste en la J.egis
laciiSn; di6 lugar a que se identificara con la activi-
dad de ciertos 6rganos t~cnicos, confundiendo para ser
m~s precisos, la ley can 81 Derecho, Luego entonces, -
ni siquiera se equipan~ el Derecho con la ley, sino m~s 
bien se identific6; el Derecho era norma general y abs
tracta. 
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Es cierto que se reconoce que la forma del ..... 
Estado es forma jur!dica1 pero es usual identificar la
forma del Derecho, como principio o m~todo de creaoi~n
normativa, en la gradaci~n superior y elevada del orde
namiento jur!dico-estatal1 con la Constituci~n en su m_e 
dalidad material o positiva, en lü formaci~n de normas
gen~ricas y abstract.as (legislaci~n), tratando como -
equivalentes e iguales, en fin, forma del Estado y Con.§. 
tituci~n 1 forma del Estado y legislaci~n. Y sobre este 
concepto de la forma del Estado, surge la imagen harto
t:rillada de considerar como aproximaci~n al ideal ele la 
democracia cuando el pueblo interviene directamente (diJ.· 
mooracia directa) o ya a trav~s de sus rep!'esent.antes -
que integran el parlamento o asamblea legislativa (dem_e 
oracia representativa) en la creaci~n de la voluntad e~ 
tatal, limitada claro est~, a la legislaci~n. Pero una 
legislaoi~n como la imaginada resultan~ democr~tica o -
m~s o menos democratizada, solo que tendr~ que habitar
coexistiendo con la autocracia de la ejecuci~n en su d_e 
ble as pecto (Administraoi~n y Jurisdicci~n), precisame.Q 
te porque una legislaci~n democr~tioa no garantiza por
s! sola la democracia en la ejeouoi~n, ni menos ~sta es 
consecuencia de aqu~lla. 

Atendiendo a la est:cuotura din~mioa del orden 
,ju:d'.dico 1 a su autocreaci~n incesante, la forma del Es
tado no puede quedar reducida o limitada a la activ:i.dad 
ele ].a legislaoi~n, sino que por el coritra:r•io se extien
de a todo el proceso de producci~n del Derncho'• Pero el 
De:c'echo no es solo el que emana del ~:cgano legislativo, 
sino tambi~n el estatu:!do por la n.01·ma individualizada.
como la sentencia judicial, las resoluciones y actos de 
la administraoi6n, la norma creada por las partes con_._. 
tratantes en el negocio jur!dico, así como el formado -
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por v!a consuetudinaria que, desde luego, tambi~n es _ 
creaci~n de reglas generales como el institu:!do por v!a 
legislativa. Y en todas estss gradas o estadios de fo,!; 

maoi~n jur.!dioa se integra y conforma la voluntad esta_ 
tal. Este nuevo matiz y enriquecimiento de la doct:r.1_ 
na de las formas del Estada, se acredita tat=:!lmente a_ 
la teor:!a de la gradaci~n jur!dica1 quien ha venido a 
incitar para que el partiuula:rismo jur.!diuo y purrfot'; de 
vista unidimensionales se convenzan a s! mismos de su 
:i.nsuficienn:La. Una vez trazada la estructure. gradada y_ 
la din~mica permanente del orden jur!dico1se entiende _ 
que el Derecho, en cuanto proceso, est~ integrado de _ 
etapas o grados y cada unb de ellos es un momento de _ 
f orrnaoi~n de la voluntad estatal. Ü3 ah! que la forma _ 
del Estada selo podr~ determinarse en plenitud si se i,!l 
vestigan las etapas o fases de la creaci~n o elaborA._ 
o:L~n del Derechd. La forma del Estado fluye en todas _ 
las gradaciones del ordenamier.ito jur!dioo, en la univei: 
salidad de la producoi~n de la uoluntad del Estadd. La_ 
forma del Estado, por lo mismo, desborda las diques de_ 

!ti la legislacH!n en que antiguamente se le quiso s·ujetar. 
La creaci~n del Derecho no puede quedar encarcelada en_ 
la actividad de un ~rgano detenninado 1 ll~mese parlamer! 
to, asamblea legislativa, Congreso de la Uni~n, etc. La 
legislacj.~n no significa m~s que una forma posible o un 
naso particuler de elaborar el Derecho, acaso el ~s _ 
importante en el Estado moderno. Sostener lo contrario, 
al estilo tradicional, equivale a ahogar la forma del _ 
Estado en la legislaci~n, el Derecho en la ley y la de_ 
mocrac:::ia en la legislaci~n. 

Si el Derecho es un fluir constante que se _ 
renueva a s:t mismo ininterrurhpidament~ 1 de ello no se 
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sigue que una t~cniGa democ~tica de el~borgoión y f or~ 
maci6n de las norm3.s jur!dicas se proyecte haciendo aco.. 
to de presencia en la subsiguiente etapa del ordenamie.o, 
to por el hecho miL'>mo de la din~mica del orden social,
La cuestión de la m;:i,ne1•a de fo:rmaoi~n y crel:i.ción de la
volunt:f3.d es ta t:al tiene que plantearse a cada momento y
para cada zona o est.s.clio del ordenamiento jur!dico-est~ 
tal'. 

D)cDemocracia en 1~ Ejecución, 

a)'• La Administraci~n. 

De la tripartición ol~sica de los poderes o -
funciones del Estado, quedó ya explicada la legislaci~n 
frente a la ejecución y en especial, la naturaleza de -
la legislac:L~n y de. la jurisdicción; quedó explicada -
as! mismo la relatividad de la ant!tesis al contraponer 
estas funciones, 

Hasta cierto punto - por razones de exposi
ción ---, siguiendo el criterio en boga de los poderes
del Estado, taca el turno a la segunda :rama de la 'ejec~ 
ción', mejor conocida con el nombre de administraci6n, 
o poder ejecutivo; funci~n estatal que la teor!a preva
leciente ha osado substraerla de las ligaduras jur!di-
oas, d~ndole un sello espec!fico al distinguirla de la 
legislación y la jurisdicción. 

Mientras que la legislaci~n es producción del 
Derecho, la jurisdicci~n tiene que juzgar sobre la ley
y aplicarla; en cambio la adminietraci~n se: diferencia
r~. en primer t~rmino, de la jurisdicci~n y s~lo poste
riormente, de la legislaci~n, Y en busca de la determ,i 
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naci~n rec~rrese al Derecho para oonceptualizar a aqué
llas; pero para puntualizar la administraci~n se apela
ª los fines que se atribuyen al Estado; objetivos que ~ 
san tle lo mt1s heterog~neo 1 pero que deber~ realizar la
entidad estatar. La legislaci~n y la jurisdicci~n re..
sul tan as! funciones jur!dicas¡ la administraci~n, por 
el ·contrario, ser!! actividad teleoliSgica del Estado te_Q 
diente a cumplir los fines de poder, de prosperidad, -
culd::Urales 1 de libertad, etc. 1 'funciiSn estatal de cont@. 
nido no jur!dico y ajena a la c:ceaciiSn y aplicací~n del 
Derechd. 

En la tentativa de fijar un concepta de admi
nistraci~n can base en los fines, pensamos que pueden.
darse principalmente dos posibilidades: 1) ,definir la -
administraci~n con apoyo exclusivo en las fines cultu~ 
les, de libertad, de poder, etd.; 2) una administraci~n 
parcialmente jur!dica, con matiz levemente normativa,-
El primer punto de vista significa la posibilidad de -
ubicar esta funci~n del Estado al margen y fuera de las 
normas jur!dicas; se trate,r!a de una esfera aut5noma na 
determinable par el Derecha, sino por fines espedfioos. 
As!, por ejemplo,siguiendo este razonamiento se podría
opinar que ¡:ara que un Ests.da concreto se propusiera -
cumplir finalidades educativas, impulsando la enseñanza, 
o velando por la salur1 de los ciudadanos, hastarían los 
buenos prop~sitos de los 5rganos administ:cF.1.tivos. ¿Pe
ro es posible que la simple intenci6n de desRrrallar -
finalidades espec!ficas can.stituyan elementos de sobra
pa:ra configw:rar 'la función Rdministrativa? ¿Como es po
sible que esta actividad tan importante del Estado con
viva dentro de una misma organizaci6n jur!dioa positiva 
con funciones eminentemente normativas? ¿ Es que tiene-
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alguna t~cnics. espBoial la administraciiSn ajena a la -
jur~dica?. La imposib~lidad l!Sgica de tip~ficar la admi 
nistraci~n en funci~n de criterios teleol~gicos 1 con i!J. 
dependencia absoluta de las cadenas de lo jur!dico 1 es
obvia. 

El antecedente y origen de todas o la mayoria 
de las orientaciones que aspj.:can a determinar la admi
nistraciiSn fuera del mundo normativo, se localiza en la 
teor!a de la autonom!a del acto administrativo, en la -
autonom!a de la administraciiSrl. Procreada por la manar 
qu~a constitucional esta teor!a lleva consigo ~isma un: 
trasfondo pol!tico por. antonomasia. As! se dice que el 
acto administrativo produce sus efectos por s! mismo, -
de manera independiente¡ el acto de la administraciiSn ~ 
no est~ ligado con la legislaciiSn, es decir, a una ley
superior. Su objetivo era borrar la funoiiSn que se 
ati~ibu!a ~l monarca y titulares de las· i1amas de la admi 

. -
nistraciiSn de rreros ejecutores de la ley¡ por ello es -
que era liSgico que la separaran de la creaciiSn democr~
t-ioa del Derecho (legislaDi~n J. Pero queriendo demos
trar la independenoia de aqu~lla respecto de la legisla -~i~n, inconscientemente hizo m~s luz en la funci~n ere~ 
dora de Derecho de la ejeouci~n, es decir, de la admi
nistraci~n. Y tras la m~scal'.\.~ de la autonom!a y por -
ser dominio p~blico y no privado, se oubri~ la oreaciiSn 
autoor~tica del orden jur!dico en toda la zona de la -
administraci~n, Junto a la legislaci~n y jurisdiccit1n
quedaba ubicada la administraci~n, pero manteniendo re
laciones en una posici~n horizontal¡ la administraciiSn
compaginaba con ·las otras dos funciones no en forma su;.. 
bordinada 1 sino coordinad~. Sin embargo, no podemos -
entretenernos ~s en esto, Está claro que es ilusorio-
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La existencia
dudas y bon'ar ·-

La impotencia del enfoque que antecede hace -
penetrar t!midamente el principio jur!dico¡ af!rmase -
que el Derecho es un contenido m!nimo 1 insignificante -
y parcial del Estado que coexiste con otros contenidos
heterog~neos; pero en cuanto aspecto m!nimo 1 el Derecho 
vendr~ a jugar un papel casi irrelevante, ocupar~ un -
sitio de segunda importancia - a~n cuando ya ineludi
ble -. La intenci~n de esta corriente de presentar a 
la administraci~n como funci~n negativa del Derecho o -
actividad libre .de los resortes normativos, o cuando -
m~s una funci~n seudojur!dica1 es bien clara. Pero el
Dsrecho es contenido no s~lo parcial, m!nimo del Estado, 
sino la forma del orden coactivo estatal¡ el Derecho es 
el orden estatal mismo. Y, de ser as!, los fines de s~ 
lud, de bienestar, educativos, etc., no podr~n llevarse 
a cabo sin la expedici~n de leyes generales, de las que 
extraen su validez jur:!dica los actos espedficos y de
~s resoluciones de las autoridades administrativas, -
A~n enfocadas las funciones del ~stado desde el punto -
de vista teleol~gico 1 y en el caso la administraci~n, ~ 
se observar~ que para hacer efectivos los fines del Es
tado, cualesquiera que estos sean, no le quedar~ m~s rli 
medió que fi trav~s de la t~cnica jur!dioa de los pre
ceptos generales y los actos jur!dicos individuales, -
Por lo mismo no puede ponerse en discusi~n la esencia -
jur!dica de la administraci~í!• su contenido jur!dico
normativo1 cuya exteriorizaci~n a trav~s de sus actos ~ 
tambi~n ser~ jur!dica. 
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El intento frustrado de estructurar la admi_ 
nistraoiOn con base en sedimentos teleol~gicos, o bien_ 
la orientaoiiSn fallida de querer ver en la administra_ 
ci~n una actividad libre de los resortes normat:Lvos, o_ 
cuando mucho una funcHin parcialmente jur:!dica, euha m~ 
no consciente o inconscientemente del dualismo cient:!fi_ 
camente indemostrable del Derecho y el Estado. Oivorc:i .. o 
de objetos del oonodm:lerrto que no puede segui:r vivien_ 
do en la Jurisprudennie por encubrir poderosos intere_ 
ses no epi3temoliSgiooSc.' Pero siendo la idea dominante 
rec~r:rese a ella para Jiferenoiar las funciones del E;: 
tado: se va al Derecho para defird.r la legislación y j.!:! 
risdicoi~n, pero al~jase de ~l y se penet:r·a en los fi_ 
nes que se asignan al Estado para determinar la admini_ 
traci~n. 

Al valerse de los fines 1 con inigualable mis~ 
ria metiSdica penetran en un terreno inestable y movedi_ 
zo; oonf~ndese con ello la problem~tica de la Teor!a ~ 
del Estado con la de la Pol!tica1 sin sospechar s:i.qui!3_ 
ra que ambas disciplinas obedecen a planteamientos di __ 
versos. La Teor!a del Estado que es Teor!a, jur!dica, ·
no puede preguntarse n:i. responder acerea de si el Esta~ 
do tiene o no fines, es incompetente para sostener que_ 
el Estado posea o carezca de fines, de la misma manera_ 
que la Biolog:!a es inuapaz ci~t!ficamente hablando pa_ 
ra inquirir lo que sea la entidad jud'.diG::i llamada Est~ 
do, Pero no obstante y para ser mi!s expl!citoB, debe _ 
deGlararne que no se diacute aqu:! ni se pone en tela _ 
de duda la legalidad de la Política', l\f:Lrmamos sim_ 
plemente que debemos estar alertas a los peligros que_ 
entraña el sincretismo met~dico, Se trata de dos po_ 
siciones diversas: la una, teorntica ( Teor!a del Est,!;!, 
do) y teleol6gioa (Pol!tica), la otra, O para expresar 
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lo en oiTos ~rminos, insistimos en que la Tsor!a del -
Estado no supone a la Pol!tica, .sino a la inversa; es. ~ 
la Pol!tica la que se edificar~ y encontrar~ su objeto
de estudio ¡::artisndo de la Ciencia del Estado., 

Pese a estas aclaraciones, los intentos malo
grados pregonan sin ruborizarse en lo m~ m!nimo que el 
Estado poses determinados objetivos y fines imb!bitos,
esencialmsnte vinculados a ~l como p:¡rteneci~ndole'• Cl,!! 
ro que esto puede admitirse y defenderse a riesgo de no 
parpadear y reconocer que se ha absolutizado alguno de
la pluralidad infinitamante mudable de los fines que se 
imputan al Estado, y ciegamente sostener que el Estado
debe realizar tal o cual fin espsc!fico por cuanto se -
confunde con uno o varios de ellos'. Fin~lidades que -
ciertamente en el curso de la Hj.storia han sido de lo -
m!s divergente y antit~ticas, tales como el engrandeci
miento del Estado, la guerra, la religi~n, la navega,....:..;;. 
ci~n, la satisfacóí~n y gloria del prinoipe, el predom,;h 
nio de alguna raza o clase social, la libertad y felic,;h 
dad individual, para señalar algunos. . Pero la ~quipa
raci~n del Estado con alguna finalidad espeo!fica origi 
na que a ciertos Estados positivos se les considere -
verdaderos 1 justos y auMnticos, en contraposicit5n con
otros que inclusive se les llega a negar hasta el car~E 
ter de entidades estatales por estar orientados a obje
tivos contrapuestos. Llevado ad absurdum este aserto, -
podr!a hablarse de una Teor!a del Estado justo y verda
dero frente a otra Teor!a del Estado injusto, falso, -
irreal, Tales son las conclusiones increiblemente irr~ 
cionales y pasmosas a que se llegar!a. 

Un an~lisis positivista que no se atiene a la 
superficie de los problemas, que no se conforma con asir 
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la corteza de la estructura estadual y de sus funciones, 
nos orienta para aseverar que el orden coactivo de la -
conducta humana es susceptible de tener todos los cont~ 
nidos posibles, todos los posibles fines sociales¡ pero 
jam~s podr~ desconoc:e1•se que el Derecho es el ins trumeD, 
to, el medio o la forma para cumplir y hacer viables ~ 
cualesquiera de las finalidades, Pero en cuanto forma, 
el Derecho no se reduce a un aspecto m:tnimo y parcial -
del Estado o de alguna de sus fun,:::iones 1 sino a un con
tenido totalizador en y por el cual se le entiende como 
la unidad del orden jur!dico. En las mol~culas m~s in
significantes del orden de la conducta humana se halla
p1•esente todo el Estado¡ no hay un vac!o exento de las
radiaciones jurídico-normativas. Queda as! intacta e -
impecable la administraoi~n como funci~n jur!dica, y la 
idea del aparato estatal como el mismo orden jur!dico,
independientemente de los posibles y· m~ltiples conteni
dos. 

bY. T~cnioa de la Administraci~n. 

No se debe al azar el hecho de que la admin~ 
traci~n o poder ejecutivo sea estudiada y constituya el 
objeto del Derecha administrativa. Es contradictoria -
consigo misma ura doctrina que pretenda negar o deseo~ 
cer la calidad jur!dica de la administraci~n. En esta
aotividad, el Estado ¡:ara lograr una situaci~n social -
deseada a bien ura conducta determinada de los ciudada
nos prescribe una serie de disposiciones, de normas ju
r!dicas que enlazan y vinculan en abstracto la condi--
oi~n y la consecuencia¡ pero una vez verificado en con
creto el hecha condicionante, el Estada determina un -
acto coactivo administrativo espec!fico. El supuesto-
de esta funci~n así como su fundamento la representan l~ 
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yes y. reglamentos silil los cualesr no pueden efectuarse una 
serie de actos jur!dicos individuales, resoluciones, de 
cisiones y acuerdos de los ~rganos y autoridades que ~ 
forman la administraci~n. 

El procedimiento t~onico del Derecho civil y
penal (l:A3recho judicial) que determinan el acto coacti
vo como consecuencia jur!dica en su as¡:ecto de ejecu--
ci~n o pena para el caso de omisi~n de lo ordenado o la 
conducta opuesta a la prevenida, en nada se opone ni se 
distingue de la t~cnina jur!dica del Derecha administr~ 
tivo. La administraci~n lleva a cabo tamb~n la tarea
de individualizar, concretar y es¡:ecificar las reglas -
jur!dicas generales an~logamente a la jurisdicci~n·,. E!! 
to explica el que se hayan resumido en el t~rmino 'eje
cuci~n' 1 la jurisdicci~n y la administracHin; y tambi~n 
perfectarrente inteligible la contraposici~n de ~stas ...... 
con la legislaci~n, cuya ant!tesis relativa se cifra -
en lo abstracto y lo concreto, lo general e individual, 
lo gen~rico y lo espec!fico; pero siendo asequible y -
explicable la unidad de ambas funciones en la relaci~n 
de dependencia en que se encuentra el grado normativo
inferior respecto de la instancia jur!dica ~s elevada, 
en la conexi~n o enlace de supraordinaoi~n de la grada
ci~n normativa superior respecto de la inferio~. 

Las autoridades administrativas aplican las -
disposiciones o preceptos administrativos en el mismo -
sentido que lbs tribunales ~o hacen con los preceptos -
judiciales• Un ~rgano administrativo verifica dentro -
de un procedimiento previsto de antemano si ocurre en -
concreto un hecho, prescribiendo la coacci~n administ~ 
tiva concreta para el caso; por eso es que los actas y-
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normas jur:tdicas individuales, son concreci~n de normas 
generales, 

Tiene que reconocerse que entre la jurisdic-
cHn y la administraci~n - en la acepci~n jur:tdico-m~ 
terial del concepto de funci~n --- existen algunas dif~ 
rancias, tales como las que versah en la especial es
tructuraci~n de los ~rganos; la que se hace consistir -
en la independencia para el poder judicial y de subordi-, 
naci~n de las autoridades administrativas a otros ~rga
nos de rango m&s elevado; o bien un procedimiento ~s -
cauteloso y detallado para la jurisdicci~n, en contrap.9. 
sici~n con las disposiciones generales que otorgan un -
:índice elevado de facultades discrecionales para las ª1! 
toridades administrativas, Diferencias todas ellas 
irrelevantes y explicables por circunstancias hist6ri-
css, pero ~nadmisibles para fundar una distinci~n subs
tanciaL .de las funciones del Estadd, 

o), Forma del Estado y Ejecuci6n. 

En la monarqu:!a constitucional se aceptó el -
hecho de que la idea de la democracia se cumple total
mente en la elecci6n del 6rgano legislativo. La expli
caci.Sn hist6rioa se haos radicar en los embates de' las
fuerzas democreticas en contra del absolutismo. El mo
narca se ve limitado en sus funciones por el parlamento 
--- que por otra parte no es tampoco la expreeión pura
de la democracia ---· El pueblo obtiene su representa
ci~n e interviene en la creaccHin de la.: ley o mejor di
cho del Derecho, El principio democr~t,ico ·no podía re
basar la legislaci6n; la idea democr~tica no podía asp,i 
rar a la libertad de los horizontes infinitos si estaba 
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encarcelada en el ~rgano de la legislaci~n; y no ten!a_ 
derecha a hacerla parque cre!ase ciegamente que la va~ 
luntad del Estada se integraba en la actividad parlame!}. 
taria. La voluntad colectiva se fabricaba en el pensa 

·mienta y acci~n del parlamenta que ac.tuaba en colabora -
ci~n can el monarca. La ley y el Derecha eran lo mism~, 
representaban lo indiviso. Las dem~s ~rganas del Esta 
da, es decir, la ejecuci~n (administraoi~n y jur!sdic -
ci~n), na ten!an sino que aplicar el l:Erscho votado -
par el parlamenta. 

El esp!ritu de las pol!ticas, de los te~ricos 
del Estada y de la doctrina pal!tica no se inquietaban_ 
en la m~s m!nimo m~s all~ de la legislaci~n, dada preci 
samente la indistinci~n de ley y ll3recho'• La piedra ª!l 
gular de toda esta ~anica pal!tica y jur!dica la cons_ 
titu!a la doctrina de la separacHin de los poderes. Era 
el substrato que hao!a posible una separaci~n de las ~ 
funciones del Estado cuyo resultada fue una legislaci~n 
demacretica contrapuesta con la e jecuci~n autac~tica,~ 
La hermandad de la democracia y de la autocracia fu~ ti 
piDa y. comprensible en la manarqu!a constitucional. El 
puebla na participa directa a indirectamente en la de _ 
signar.:i~n de las ~rganos superiores de la administra_ 
ci~n,ni menos en las décisiones tomadas por ~stos. Era ..... 
consecuente que no interviniera, atenta la din~mica de_ 
la separaci~n de poderes r¡ue si vino a limitar el poder_ 
del manarca,la mayor restricci6n fu~ para los otros ~r_ 
ganas. En pretexto del mayar respeta a la máxima de la_ 
monarqu!a constitucional~. que demuestra la no se par~ 
ci~n de poderes -~ el monarca Í'etiene facultades cap,;h 
tales respecto-de los otros poderes. La democracia 
o~lo quedaba representada parcialmente en la actividad_ 
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legislativa. La ejecuci~n es intacable,o si na lo es,
apenas si se nota la demacratizací~n. El monarca con
serva de hecho, tras el vela separatista, la facultad -
de designar a las ~rganos de la ejecuci~n, es decir, de 
la administración propiamente dicha, as! cama de la ju
risdicción a administraci~n de justicia. Y en nombre -
del mayar respeta y cumplimiento de la separación de -
funciones, la aplicaci~n jur:!dica (que es individualiz~ 
ci~n a concreci~n del ü:lrecho) forma un mundo autónamo
Y separada. Rota el enlace org~nico de legislación y -

ejecución tambi~n se le mutilan las alas a la idea de
la democracia, permiti~ndole pasar únicamente en la le
gislaci~n. La democracia vive en la legislación, pero
habita dentro de la morada misma de la estructura del -
Estado can la autocracia ejecutiva. 

El concepto de forma del Estado sujeta a la -
legislaci~n y que .se remonta a: la ciencia jur:!dica de -
la antiguedad, viene a robustecerse modernamente can la 
separación de poderes. Nada m~s propicia que la separ~ 
ci~n de funciones para estructurar una de las últimas <!-1 

reductos del poder del monarca; par ello es que en ins
ti tuci~n de salvación del poder absoluto agonizante•se
torna el pastulado',separatista. Las corrientes dem~ 
cratas can su exigenwia par participar en la formaoión
de la voluntad estatal; el atrevimiento del puebla ¡:are. 

producir el Derecha, na pod:!an traspasar los l!mites j~ 
ridicas y pal!ticas de la imagen dominante en la época, 
que l~gicamente presupon!a una forma del Estado encade-

' nada en la legislacitSn, en cuanta creaci~n, frente a la 
ejecucic!in a aplicacitSn del ü:l'recho. 

Las impulsos demac~ticas se creyeron calma...
das plenamente al estar el pueblo representado en el --

'. \. 
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parlamento. Y la idea todav!a hoy repetida de que la -
democracia florece o perece de manera ~nica en la legis 
laci~n proviene del Estado mon~rqµico-constitucianal. : 
La sxhuberancia de aberraciones que proceden de este ti 
po particular de Estado son lo bastante responsable de 
los titubeas de la actual ciencia jurídica. La doctri
na jur!dica de nuestros d!as ha bebido sus enseñanzas -
en la monarquía constitucional¡ pera lo pataliSgica no -
es eso, sino que se enlazan aspectos de un Estado con-
creta a la cuesti!Sn del Estado en general cama si pert~ 
necieran a su naturaleza esencial. 

Fijada la naturaleza din~mica del orden jurí
dico, su automavimisntü distintiva a partir del supues
to spistemol~gica; esta ss la mejor ocasi~n de extender 
nuestro exal'íl3n hasta los olvidadas terrenos de la ejec~ 
ci~n, mostrando que la democracia rompe los moldes de -
la legislaci~n en que mañosamente ha asado deten~rsele. 
Y sobre todo, explicada la insuficiencia de una forma -
del Estado circunscrita a la legislaci6n, desp~jase el
harizonte para las iÉcnicas de creaciiSn normativa. As! 
puede decirse que en la esfera de la ejecuci~n se re--
plantea una vez ~s la cuesti6n: ¿ejecuciiSn democr~ticá 
o autoc~tica?; pera relativizada la antítesis de crea
ci~n y aplicaci5n (ejecuci~n) del Derecho, nace la in...;.. 
terrogante siguiente en la ejecuci~n: ¿producci6n jurí
dica democ~tica a creaci~n jurídica autoc~tica?. No
puede suceder de otro modo dada la relaci~n o enlace o,r 
g~nico que existe entre la legislaci~n y la ejecuoi~n.
y si la ejecuci~n tambi~n es elaboraci~n o creaci~n del 
ll3recho, el pensamiento demanda una forma del Estado -
que se esparza en la zona de la sjecuci5n. 
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Un desenvolvimiento racional d~ lo que antes
quediS puntualizado nos impulsa a transitar con mayor s~ 
guridad en los senderos olvidados de esa gran extensiiSn 
jur:!dica del Estado denominada ejeouciiSn. El ideal de
la democracia ordena llevarlo a sus consecuencias l~gi
came nte inm~nentes. La idea de la democracia reclama -
que el pueblo debe p.9.rticipar lo ~s inmediata o direc
tamente posible en la formaciiSn de la volutad estatal;
Y si ~sta se constituye no en la legislaciiSn ~nicamente, 
sino en todo el proceso de la producoiiSn jur:!dica, esto 
es, en los dos momentos relativamente diversos del pro
ceso: legislaciiSn (creaciiSn) y ejecuciiSn (individualiza 
ci~n), aJ. pueblo tiene que corresponderle tambi~n la_: 
funci!Sn ejecutiva en sus dos aspectos. El co:i:'olario -
que brota de lo afirmado es que el pueblo demanda aglu
tinar las dos funciones estaduales, las dos fases de la 
din~mica procedimental del Derecho; es decir, el pueblo 
en nombre de la idea pura de la democracia tendr~ que -
apropiarse no la legislaoi!Sn, sino tambi~n la ejecuci~n • ... 
Pero veamos t~cnicamente hasta qu~ grado es posible rea 
lizarlo y cu~les son las limitaciones. 

La complejidad enorme de los prolilemas socia
les, as:! como la extensiiSn geogr~fica ~n el Estado mo-
derno aten~a la participaciiSn inmediata del pueblo en -
la constituciiSn de la voluntad estatal. Su influjo di
recto --- que a~n en las democracias directas hist~ric~ 
mente conocidas no es· ~l - se substituye por la ele.E, 
ciiSn de iSrganos que son los que vienen a desenvolver Y
a crear la voluntad del Estado, La idea de la demacra~ 
cia 1 en estas condiciones, se tornar~ en la cuesti~n ..._ 
acerca.de la elecciiSn de los iSrganos, alcanzando no siS
lo a la legislaciiSn sino con mayor grado a la ejecuciiSn, 
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La divisi~n del trabajo, el car~cter m~s permanente t~E 
nicamente hablando en la creaci~n jucldica, aunados a 
la complicada organizaci~n y jerarquizacilSn de esta fun 
ci~n, requieren con mayor proporoi~n la proliferacii1n y 
diferenciaci~n de 6rganos. 

D3sde el punto de vista de la esencia del De 
racho la funó:j.~n eje~utiva no puede existir sino sobre= 
la base de la gradaci~n normativa superio:q en r:uanto _ 
instancia jur!diua inferior a.a ejecuci~n est;~ subordcb1~ 
da a la legislaci!Sn. Uha estructurao:L~n t~crd.ca de las_ 
funciones del Estado, jur:tdicamente suponen la dependan 
cia escalonada.; es decir, que para el caso, la adminis_ 
treci"n y la jurisdicCi~n coexistir~n con la legisla_ 
oi!Sn no en fama coordinada, sino que la relaci~n que _ 
mediar~ entre ellas ser~ vertical m~s que horizontal. 
¿Pues q~ es lo que se ~jscuta? ¿No son acaso las nor_ 
mas jucldicas m~s elevadas?. Pero si desde el punto de 
viSta formal o jur!dico-8sencial los actos de la e je cu_ 
Di~n con relaci~n a la etapa jucldica de nivel m~s ele_ 
vado se hallan en la s:Ltuaci~n de lo condicionado a lo_ 
oondicionante, is ello no se deduce una subordinaci~n _ 
similar en la organizaci6n de las funciones de algetn _ 
Estado positiva o concreto. O sea, tratadas las funci_E 
nes del Estado en el plano ·jur!dic~material, los 6rga_ 
nos que producen las normas de una fase inferior na ne_ 
cesariamente est~n sometidos al 6rgano de rango supe~ 
rior. Del hecho de que la instancia jurldica inferior_ 
no pueda vivir sino dependiendo en cada instante de la_ 
zona normativa superior,en la organizaoi!Sn conc113ta de_ 
las funciones del Estado la subordinaci!Sn de los 6rga~ 
nos de la. ejecuoiiSn a aquellos sobre los ;cuales se crean: 
los primeros,significa tan solo una posibilidad deaseg,!;;!. 
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rar la legalidad de la ejecuciiSn. Para explicarlo gr~
ficaments, puede decirse que la labor de fiscalizaci~n

para que al trozo de la planicie normativa superior se
halle presente en la etapa inferior, en cuanto no oo~ 
tradiga a la primera, puede ser misi~n de otro ~rgano ~ 
diverso del creador del plano jur!dico de la ejeouci~n. 

La sola elecci~n de los ~rganos de la ejecu-
ci!Sn por al pueblo no satisface el principio de la dem2 
oracia; representa en principio, el inicio hacia la de+
mocratizaci~n de la administraci~n o ya de la jurisdic
oi~n. La dependencia de la ejecuciiSn respecto de la le 
gislaci~n (en sentido jur!dico-esencial) dice poco en : 
favor del posible desarrollo t~cnico de la idea de la -
democracia en la e jecuci~n. ll31 enlace estrecho desde
sl punto de vista sistem~tico entre l.egislaciiSn y ejec~ 
ci~n, no se desprende ninguna organizaci~n jud'.dica co!l 
creta en qua se encuentre plasmada y cumplida la liga-
ziS~ de las dos funciones. Tratadas las funciones del -
Estado de manera positiva, se precisan de medidas o ga
rant!as t~cnioas que afiancen o respondan de la legali
dad de la ejecuci~n. Si los administrados o los suj~.:... 
tos a jurisdicciiSn han elegido a las autoridades de la
administraci~n y de la potestad judicial, como segundo
paso, es urgente que las normas de la ejecuci~n reali-
cen y cumplan desenvolviendo las de la gradaci~n que se 
localiza en la cima. La democratizaci~n de la ejecµ--
ciiSn que despunta con la elecci~n de los iSrganos supe
riores, oscila e introduce problemas t~cnicos muy se~ 
rios segOn que el ~rgano sea simple o compuesto, Y si
la garant!a ~s relevante de la legalidad de la ejecu-
ci~n consiste en la responsabilidad dt1 ~rgano, ~sta -
pueda acrecentarse o disminuir seg~ñ que el ~rgano sea-

;, 
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ministerial o colegiado, El ~ltimo desde luego es pro
picio para que domine la dial~ctica de la antttesis en
las resoluciones, que es díf!cil se d~ en el primero; -
pero mientras el sistema ministerial hace m~s viable la 
exigibilidad de responsabilidad, encuentra obsMculos
y disminuye ese sentimiento en el órgano colegiado. 

La orientación a la idea pura de la democra-
cia y su mayor acercamiento no fenece can la elección-
de los ~rganos superiores o con la ingerencia en las ZB 
nas normativas superiores de la administraci~n o del PB 
der judioial. T~cnicamente es apremiante volver a pro
poner la democratización en el escaliSn siguit¡¡nte a la -
elec:::ión de los Órganos superiores; es decH~,\ precisa -
interrogar hasta dónde es posible la comparecencia di
recta de los sdbditos en la labor creativa de las nor
mas que llevan a cabo las autoridades elegidaS', Pero -
no se crea que esto sea v&lido s~lo ¡:ara las etapas jt.r. 
r!dicas situadas en la cima, sino tambi~n para los domi 
nios jud~dicos inferiores de la administración y de la
jurisdicci~n. 

¿Pero es factible la demoorat:Lzación en todas 
las arter-ias de la ejecuci~n 1 sin demeritar el principio
esencial de la democracia?, As!, por ejemplo, el Esta
do model'no se distingue por su ~mbito espacial de vali
dez muy extenso; de ah! que es~ subdividido en circun~ 
cripciones geogr~fioas y dentro de ~stas comunidades -
otras ~s pequeñas, cuya administración puede encomen
darse a un órgano simple o a una corporación elegida -
por los mismos s~bditos de la comunidad parcial, Entre 
ellas existe una trabaz~n jer~rquica de supraordinaci~n 
regresiva, de tal modo que la m~s inferior en oategor!a 
depende de la anterior y as! hasta llegar al órgano ---
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centra~. La gran distancia que media entre la adminis
traci~n de la comunidad local ~s pequeña y la voluntad 
central, interponi~ndose entre ellas una serie de 6t'ga
nos, dificulta y puede hacer insegura la legalidad de ~ 
la ejecuci~n. En la pr~ctica de los actos inferiores -
de la ejecuoi~n se rebelar!an o menospreciar!an los li
neamientos ju:r':!dicos de mayor ~E:lJ:'arqu:!a. Y lo de menos 
ser!a crear una serie de instrumentos -Mcn:Lcos que ase
guraran la legalidad de los actos de la ejecuoi~n. Pe
ro habr!a que examinar si una t~onioa embarazosa no da
r:ta lugar a fugas que en ~ltima instancia se traduje
ran en la obstaculi;.::aci~n de la democracia en las eta
pas jur!dica.mente bajas de la ejecuci~n. Es posj.ble -
que sea menos dilatoria la Mcnica consistente en la d!i 
signaci~n para. las zonas normatj.vas infer:tores e inter+
medias, de ~rganos individuales por parte del poder ce.u 
tral y responsables ante ~l. Una Mcnica similar no e_;:, 
be duda que es autoorotica y antit~tfoa con la democ:ca
t:i.zani~n de la e jeouei~n-: y 1 en espec:lal, de la le gis J.~ 
ci~n; sin embargo es sn béneficio de la supervivencia -
de la democrar;ia misma, pero restring:Lda a las gradac:L,e 
nes bajas'• La mixtura de las dos t~onfoas de creaciiSn
jur!dics. (democracia y autocracia) en las instancias ni~ 

· dias o inferiores no debe inquietar mucho si en las zo
nas superiores rige la demooracia. Adem~s no es preci .... 
so que la democracia domine en todos los est.adios inter, 
me.d:i.os e inferiores de la e jecucuéi~n. Una t~cnica au.:.. 
tocr~tica condicionada no puede significar una oposi--
ci~n radical a la democracia de la legislaci~n, sfoo ....:. 
m~s bien es en su beneficio. Las limitauiones de la d~ 
mooracia en la ejecuci~n obedeqer~n al prop~sj;l;o de fi.!J. 
car un robustecimiento superior de la voluntad central
democr~tica. 
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... el hombre jamás encontrará la " 
verdad, sino que solamente apren
derá a hacerse mejores preguntas" 
( 1) 

~ 

11 Para aquellos que se han nutrido 
del árbol de la sabiduría, se ha 
perdido el paraíso" ( 2) , 

II. ABSOLUTISMO Y RELATIVISMO, 

A), Concepciones Absolutistas y Relativistas
del Conocimiento. 

Pero ¿existe o no un conocimiento de la verdad 
abosluta? ¿Hay o no u na realidad absoluta? 

Esta interrogante, como se ve, :-::ontiene y plan 
tea la posibilidad de dos orientaciones cognoscitivas
fundamentalmente; traza con firmeza y sencillez la po
sible o posibles actitudes del pensar del hombre ante
la inmensa problemática epistemológica del mundo, 

Cuál ha sido la función del hombre en los in~ 
tentos por descifrar y explicar el universo, las lí-~ 
neas del pensamiento más significativas y marcadas, -
así como lo distintivo y peculiar de cada una de ellas, 

( 1) .- Kelsen, Hans.- 11 Metamorfosis de la Idea de Justi 
cia", pág. s~. 
( 2) .- Popper 1 Karl R ,- "La Sociedad Abierta y sus Ene
migos", pág. 210. 
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es lo que nos proponemos en esta parte. Y si no deta-· 
lladamente, cuando menos sí' dibujaremos la silueta de
las concepciones más distinguidas que a lo largo y an
cho de la historia de las ideas han hecho acto de pre
sentación en el gran teatro de la actuación explicati
va del mundo. Buscaremos, ciertam'ente, si no de agu
zar cuando menos si de captar los pasos y tanteos cog
noscitivos más importantes del hombre en su trayecto-
ria histórica. 

1. Teoría del conocimiento en la Antiguedad. 

a). La concepción mitológica y el nacimiento
de la Filosofía. 

En las tinieblas de los. tiempos el hombre pri
mitivo interpreta el mundo que le rodea, los fenómenos 
más sobresalientes de la naturaleza como acciones de ~ 
seres supra-humanos. Como a seres vivientes estima -
no solo a las fuerzas o fenómenos de los que proceden
efectos útiles, sino también de los que provienen con
secuencias perjudiciales. Así la luna, el rayo, la ~
lluvia, la guerra, etc., reaccionan al igual que los -
hombres. Hay una visión animista del mund~ que le ci~ 
cunda y, en alguna: forma, significa también la humani
zacióñ de la naturaleza, pero al mismo tiempo una 
interpretación mítico-religiosa del mundo natural, Es
ta representación religiosa tiene como supuesto la im-

. potencia del hombre para explicarse el mundo que le r~ 
dea. El temor y lo imprevisto motivan una serie de -
acciones cultuales, devotas y de proliferación de mi~ 
tos. 
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Antes que una explicación del mundo, el hombre 
primitivo procede emocionalmente, emoción que surge 
del sentimiento y de la voluntad. No puede negarse -
el componente intelectivo o racional, pero es inferior 
y está supeditado al emocional. La falta de curiosi-
dad y el miedo a1te lo que sucede origina una valora-
ción o justificación del mundo. Ello lo impulsa a ima-
ginarse espíritus, almas, dioses, entes superiores en 
las cosas y fenómenos de la realidad. El "componente
emocional es el más antiguo 0 1 por lo menos, el elemen 
to origfnariamente más vigoroso" ( 53). Y las emocio: 
nes son las fuentes del mito. Ellas fabrican una mul
titud de dioses del bien y del mal según satisfagan -
sus deseos. La psique mítico-religiosa del primitivo
antes que contemplar congnoscitivamsnte su contorno as 
túa smotivamente. No es el horno lógicus, sino el horno 
magus el que domina. 

Si bien es cierto que la actitud racional de -
cognición se halla latente en forma tenu~, la mentali
dad del primitivo no se inclina a una descripción o e~ 
plicación objetiva y deshumanizada del contorno. La -
cognición científica del mundo, y por lo mismo ajena a 
los deseos y temores, es desconocida en esa fase de la 
historia de la ~manidad. La ausencia de reflexión 
consciente impide una interpretación científico-natu-
ral y, con ello, dificulta el nacimiento del principio 
de causalidad que viene a ser fruto de una etapa supe
rior del intelecto humano. 

La explicación -- más bien justificación 
que el primitivo ofrece por ser la que está a su alean 
ce dado su nivel cultural, es la interpretación en fu~ 
ción del castigo o de la recompensa, o bien como su--
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puesto o condición de .. ellos. Los fenómenos son, como-
genialmente han demostrado los investigadores, percib!_ 
dos antropomórficamente e interpretados mediante el ~ 
principio social de retribución que en todo el pensa~ 
miento mítico del hombre primitivo juega un papel de
cisivo, esto es, el hombre aplica categorías sociales
y éticas para justificar-el mundo. 

La religión homérica de los dioses ol1mpicos,
en cuyo centro se halla Zeus, quien por otra parte se
encarga de administrar la retribución, revela la divi
nización del mundo. Y entre esta religión y la pre-h~ 
mérica, así como en las demás concepciones religiosas
primitivas de la vida, sólo hay una diferencia de gra
do. El orden de la naturaleza, en la religión homéri
ca, es un orden divino y por lo mismo también un orden 
jurídico. Las deidades de la.venganza, las Erinnias,
que garantizan ese orden, es la mejor prueba del carás 
ter social y normativo del mundo natural, Esta creen
cia inconmovible en.la retribución de los dioses aún -
sigue presente después- de Homero, "las obras griegas -
posteriores de poesía, historia y filosofía muestran -
la creencia en la justicia divina" ( 54) , 

En las escavaciones que el pensar del hombre -
ha efectuado en las épocas primigenias y antiguas, los 
fósiles más relevantes, los· hallazgos más indubitables 
y objetivos de la divinización del universo lo repre-
sentan las producciones culturales mismas. Estas son
el único o más perdurable registro hist6rico en que -
se hallan plasmados los datos de la inquietud humana -
de entonces. Esta obra que si bien está dominada par
la mitología, significa no obstante, el intento rudi-
mentario de explicación del mundo. Homero y Hesíodo--



9¿¡ 

plasman con claridad inigualable la actitud tenebrosa
Y obscura de la primitiva explicación o justificaci~n
mi tológica del mundo. Empero, esas teogonías, cosmo 
gonías y mitologías como modalidades del pensamiento : 
antiguo, constituyen ya un simiente y anuncio titubean 
te del cavilar y filosofar del hombre. 

La faz científica y la genialidad de Grecia es 
lo·que nos impulsa irremediablemente hacia el conoci~ 
miento cabal de la misma y, más que nada, a centrar y
vincu.lar nuestro problema en sus antecedentes que se -
ubican en ese "milago griego" (55). Ningún estudio 7-
que pretenda tener un ápice de seriedad puede relegar
la cultura antigua. 

La ciencia y la filosofía af.loran en Grecia 
precedidas de una labor de siglos de otros pueblos, o
como dijera galantemente Sarton: "Si reemplazamos tie~ 
po por espacio, podremos visualizar la ciencia griega
corno una pequeña isla rodeada por un mar oriental" (56). 
Con esa aclaración, el pensamiento griego constituye -
la aurora cultural y el preludio de los acontecimien~ 
tos más trascendentales que hasta la fecha ha logrado
el intelecto en el terreno de la ciencia, de la filosó 
fía, de la política y del arte, y cuyo aluvi6n de sabi 
duría ha irrigado toda nuestra civilización. El pen~ 
samiento griego, consecuentemente, se torna no solo en 
el oasis cultural de la antiguedad, sino de todos los
tiempos. 

A pesar de más de dos milenios que nos separan 
de los destellos del pueblo griego, cualquier espíritu 
con ansias plenas de saber tendrá que poner su mirada
fijamente en la Grecia antigua, cuyos hor'izontes· en -
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la sabiduría son infinitos. Es en Grecia en donde por 
primera vez el pensamiento se hace atrevido, audaz y -
libre de las ataduras dogmáticas. Recuérdese que en·
Oriente sólo los sacerdotes, los de elevada casta, los 
que penetraban en los misterios, tenían derecho a ens~ 
ñar filosofía, filosofía que era mandato de fe ciega,
dogma y misticismo.. Sus oyentes debían escuchar y re
petir, nunca discutir. El sacerdote no admitía la ré
plica·; su alta jerarquía y poseedor de la verdad reve
lada le facultaba para decir: 'no importa que no me en 
tiendas, pero cree•. 

La cultura de Grecia, es cierto, no surge de -
la nada y aislada de los otros pueblos de 1a antigue~ 
dad¡ pero es en los griegos con quienes las discipli~ 
nas del saber se fundan y encuentran sus cauces segu~ 
ros, al orientarlas el pensamiento y la raz6n. Antes-

. de Grecia hay prolegómenos, inciertos preparativos de
tanteo y una serie de materiales infonnes, Y esto es
lo que debe Grecia a Oriente. 

Con las reservas apuntadas, puede contraponer
se la aportaci6n tanto de Oriente como de Grecia: 
Oriente cree; Grecia reflexiona. Es el genio griego -
el que libera relativamente al pensamiento de las ata
duras dogmáticas y mitológicas que obstaculizaban la -
facultad de razonar, De ahí que ir6nicamente se ha d;h_ 
cho que la luminosa escuela de Grecia sacó a la Filoso 
fía del misterio de los templos para hacerla respirar= 
el aire d8 la libertad. Por ello con toda razón Dió
genes Laercio critica a los que "atribuyen ignorante-
mente a los bárbaros las ilustres acciones de los 
griegos, de quienes tomó principio no solo la filoso-
fía, sino también el géne~o humano" ( 57). "De los 
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griegos, p.ies, tomiS principio la filosaf:[a, p.iesto q.¡e 
hasta en el nombre excluye todo origen b4rbaro" ( 58). 
Y en ese profundo sentido espiritual "ruestra historia 
comienza en Grecia" (59). f\Uestro "architi, origen o ':"'""'\" 
fuente espiritual" , parte de Grecia ( 60) • 

El comienzo y amanecer de la filosofía q.¡e his 
t6rica y sistem&ticamente imp.itan a los pensadores de: 
Jonia, es imposible captarlo en su plena dimensiiSn si
no se tiene presente al mundo de mitolog!a y ~a canee.e, 
ci.Sn religiosa que informa y domina en siglos anterio
res al VI a. c., es decir, lo CJJB se conoce como rTMJndo -
h~i co. Y ai1 n ci.Jando es cierto q..ae la edad homi!irica 
"no fu• una edad científica",. sin embargo sí es "el -. 
·prefacio literario de la era de la. ciencia griega" (61). 

Es usual situar al inicio del pensar p.iro, de
la explicaci6n cient!fica del mundo en la escuela de -
los naturalistas o 'fisi6logos'; paro resulta sumamen.;. 
te dificil precisar los l:!mites en que tennine una in
terpretaci6n m!tica y se inicie el pensar p.iro y cien
tífico. De ello se han percatado autores de una gran
f ormaci6n cl4sica como Jaeger, al decir: "El comienzo
da la filosofía cient!fica no coincide, .as1, ni con el 
principio del pensamiento racional ni con el fin del -
pensamiento mítico. A.Jt,ntica mitogonía hallamoS tod!_ 
v!a en el centro de la filosofía de Plat6n y Arist6te
les" (62). Y cuando Tales de Milete procede a situar
el •agua• como origen del mundo, no difiere mucho de -
la interpretaci.Sn mito16gica que imagina al dios Océa
no el principio de todo lo existente. Y el •apeiron'
(lo ilimitado, indetenninado) de Anaximandro que "todo 
lo incluye y todo lo gobierna" ( 63) , se nos presenta -
como algo animado, adem4s de q..ae "s.Slo un dios p.iede -
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gobernar todo" ( 64) • Y el 'aire ' que propone Anax!me
nes resulta ser también un ser dotado de 'voluntad y r~ 
zón. Estos tres pensadores constituyen el universo e~ 
mo una monarquía, pero monarquía que significa no solo 
comienzo sino además gobierno. El animismo peculiar -
de la naturaleza. en este período de especulación asoma 
claramente en pensadores como Empédocles y en Herácli
to. 

El mundo de estos primeros ril6sofos, en cons~ 
cuencia, se les presenta como una comunidad de cosas,
de objetos, de fenómenos, es decir, un orden sujeto a
la legalidad o justicia eterna. El cosmos es un or
den jurídico-social. Su legalidad natural no viene a
ser sino la proyecci6n de la polis al universo. Este
es un orden social y no causal. Es claro que la filo
sofía jónica y presocrática en general poseen un cará~ 
ter mítico-religioso acentuado. 

Antes de la escuela de Milete el hombre plan
tea sus problemas a través de mitos relativos al naci
miento del mundo y de los dioses; con los griegos, en
cambio, esos mitos empiezan a ser sometidos al pensar
teórico y a la observación del mundo sensible, y a m~ 
dida que va penetrando el pensar teórico asistimos al
amanecer de la filosofía científica. El intento de -
exigir cuentas a la tradición mitológica ante el tri~ 
nal de la razón humana, p..¡ede ser calificado como la -
aportación inmortal de Grecia; "es tal vez,- al decir 
Jaeger - la hazaña histórica de Grecia" (65). La ten 
tativa de abrir las murallas de la mitología, de las -
teogonías, la osadía inigualable de substitúir la in~ 
terpretación mitológica por una legalidad diversa, es
decir, por una explicación racional, es la hazaña de 
la· escuela de Milete. 
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b). La Filosofía dr;:i Protágoras. 

Dentro de las mutaciones progresivas en la his 
toria de las ideas, existen algunas en que el lagos p_e 

i . 
netra en los confines más profundos de la cultura y de 

. -
ja al descubierto lo estéri.l e irracional; cambios en 
que la razón se subleva y clava su dardo en lo absolu
to partiéndolo sin consideración alguna en su búsqueda 
de nuevos horizon~es; épocas en que rompiendo las cad~ 
nas de la mitología y de la teología, remonta hacia ~ 
nuevas conquistas en los diferentes aspectos del saber; 
mutaciones, en fin, en que el pensamiento disuelve los 
moldes tradicionales y se lanza en pos de ideales in~ 
novadores. Y la sofística, en la antiguedad, simboli
za uno de esos movimientos prodigiosos y fecundos en -
rendimientos que, al mismo tiempo, son verdaderos jal~ 
nes progresistas en la historia intelectual.de la huma 
nidad. 

Cuando Protágoras de Abdera enuncia su célebre 
apotegma: 'El hombre es la medida de todas las cosas; -
de las que son en tanto que son y de las que no son en 
tanto que no son', inaugura históricamente lo que 
bien puede ser y caracterizarse como el ~.nicio del re
lativismo filosófico. En la divisa protagoriana se 
hallacondensado de modo breve y certero el espíritu de 
la novísima actitud del pensar: la sofística. En ella 
también quedan, firmementE" apuntalado¡;; , los cimien·
tos de una de las visi'ones filosóficas de más honor~ 
ble prosapia: el idealismo crítico. Con Protágoras 
iníciase la hazaña más grandiosa que sirve de fundame!l 
to al filosofar occidental. A partir de entonces que
da inaugurada la idea y anclado firmemente el filoso~ 
far riguroso en el hombre, centro de todos los probl~ 
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mas y guía de todas las creaciones y explicaciones de
la cultura. A partir de entonces el pensamiento humano 
se erige en la única pauta y el péndulo seguro para -
descifrar y entender la problemática del mundo •. Cual
quier interrogante en cualquier dimensi6n de la cultu
ra, se tornaba en una pregunta por el hombre. En ese
momento se originaba la revolución más profunda del ~ 
espíritu humano. Por todo esto, sin temor a ~quivoc~ 
nos, afirmamos que con Protágoras iníciase el árbol g~ 
nealógico de una raza cuya estirpe espiritual seguirá
prolongándose mientras que "en el mundo palpite un co
raz6n y trabaje un cerebro" ( 66). 

La generación encabezada por Protágoras recoge 
el fruto de la sabiduría aún no madura de los pensado
res de Jonia, y teniendo ya en su época como trasfondo 
el mecanismo de la atomística, irrumpe a la horadación 
de la espesa neblina mitológica ,procede a la desdivini .... 
zación y desmitologización del uni\/erso natural y so
cial, desalojando a los dioses de las moradas que la -
tradición cosmogónica y teológica había construido y -
robustecido ciegamente. Y al llevar a cabo el desco
rrimiento del velo mitológico y su repulsa a lo dogmá
tico y divino, funda una nueva cosmovisión. La falsa
brillantez mitológica que empezara a empañarse con los 
jonios, 'fisiólogos', es opacada y captada en su ver -
dadera naturaleza a través del haz de luz de la ant:l.-
guedad - la sofística -, que viene a innovar una filo
sofía antropocéntrica ciento por ciento pletórica en -
aportaciones gnoseológicas, políticas, artísticas y -
científicas, conocida también como relativismo filosó
fico, social y axiológico y que, no sin razón, se le ~ 
ha denominado el primer gran Iluminismo de la Historia. 
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c}, La Filosofía de Platón Ytf.ristóteles. 

Una generación posterior 1 Platón pregonó fren.;... 
te a Protágoras: 'La medida de todas las cosas es ~ 
Dios'. En la obra de su vejez puede leerse: "El Dios, 
ciertamente, ha de ser nuestra medida de todas lasco
sas¡ mucho mejor que el hombre, como por ahí suelen de 
cir" (67), En la antítesis de la divisa protagoriana : 
sr esculpía, con suma claridad, ia otra orientación -
que resumía las diferentés actitudes que se pueden ~ 
adoptar frente al humanismo. Y si en el laconismo 
protagoriano queda grabado el lema del filosofar cien
tífico 1 que pregunta siempre en nombre de la razón hu
mana, del platónico se desprende, por el contrario, --· 
que todo es en nombre de Dios. No es.el hombre~ como 
réplica a Protágoras - el punto de partida 1 sino -
que el centro para entender todas las creaciones es ~ 
Dios. Frente a la actitud humano-racionalista de Pro
tágoras, Platón habla como profeta hebreo, . La divini~ 
dad para esta filosofía es el punto central del saber
y del conocimiento, y no el hombre. 

En principio puede parecer precipitada esta -
imagen del pensamiento platónico; mas hemos de ver, ~ 
aunque sea someramente, lo que ha sido calificado como 
el núcleo de s~ filosofar: la teoría de las ideas. La 
teoría de las ideas que viene a ser la esencia de su ~ 
epistemología, tiende a resolver el problema del saber 
y de la posibilidad del conocimiento, así como el fun
damento sobre el que se apoya. En efecto, Platón dis
tingue entre conocimiento y opinión. Existe conoci-
miento cuando se puede contemplar y captar lo justo,
lo bello' .lo bueno y lo verdadero en sí' en su esen-
cia ¡ por el contrario, "el que reconoce, pues, las co
sas bellas, pero no la belleza en sí" (68), as1 como -
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las demás realidades, tiene na un conocimiento, sino 
simple opinión. Luego, los que aman y buscan las ca
sas en sí, a los que les gusta contemplar la verdad -
san los que se elevan al conocimiento a filósofos. De 
ahí que Platón exija: "Esto sentado, que hable conmigo 
y me ~·esponda aquel buen hombre que na crea que existe 
lo bello en sí, ni nada en quei la id~a de1 la belleza
sea inmutable, quffi sélo reconoce una multitud de cosas 
bellas, aquel amante de espectáculos que no puede tal~ 
rar que se diga que lo bello es uno, la mismo que lo -
justo, y otras realidades semejantes" (69). Y estas
esencias puras son nada menos que las ideas. A manera 
de ejemplo, puede decirse que existen muchas mesas, -
pero sólo una idea de mesa que viene a ser la esencia
º ideal y cuyo autor "es la divinidad" ( 70). El cono
cimiento sólo puede serlo del ser puro, de las esen
.cias inmutables de las casas , del ser real, de "la ver 
dad absoluta111 ( 71) a la que debe aspirar el amante de: 
la ciencia desde su juventud. Empero las ideas no son 
vistas como J.as cQsas, sino pensadas, san objetos in
tel1gibles. Cada cosa de la reaiidad tiene existencia
en la medida en que se halla ligada o participa de la
idea, Pero por encima de las ideas se alza la Idea -
del Bien, que es la que "confiere verdad a los objetos 
conocidos y al alma la facultad de conocer" ( 72). Aho 
ra bien, sigue escribiendo Plat6n, "la Idea del Bien -
es el objeto del más sublime de los conocimientos" 
(73); objeto infinitamente superior a la ciencia y a -
la verdad, pero que se alcanza no por los sentidos, sh 
no mediante la inteligencia, es decir, a través de la-

' dialéctica. Sin embargo, al preguntarse Platón por la 
naturaleza de la Idea del Bien, confiesa ser una cues
tión muy difícil de explicar, por lo que es mejor de-
jar el problema par esta ocasión. Pese a esto, Platón 
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se atreve a sostener que "en los 111 timos límites del -
mundo inteligible está la Idea del Bien, que se perci
be con dificultad, pero que no podemos percibir sin 
llegar a la conclusión de que es la causa universal dP 
cuanto existe de recto y de bue110" ( 74). De ahí que ..::. 
los 'estudios superiores' o 'dialéctica' que proporci~ 
nan y afinan la vista penetrante capaz de contemplar -
la Idea del Bien, se convierten en u~a especie de eje~ 
cicio en los. misterios. 

,,. Por otra parte, el análisis que hace de la di-
vinrdad en el libro de la "República", al caraateri-

, •z¡:¡rla como absoluta y esencialmente buena, justa, be~
lla y veraz, no difiere en mucho o casi en nada de la
Idea del oier.i. A esta misma conclusi6n ha llegado Sar
ton, al escribir : "La Idea suprema es la Idea de Dios, 

·muy próxima . a la Idea del Bienn 1 ( 75). Ello no -
impide para sostener que "la hazaña filos6fica funda
mental de PlatOn consistió en descubrir el ser de las
formas p_.¡ras, contraponi~ndolo al mundo de las a¡:arien 
cias sensibles y mudables" ( 76); pero lo discutible -= 
está en que esas formas puras o Ideas las imagina como 
algo eterno y absoluto, de tal suerte que lo que en 
un principio tenía la silueta de una doctrina reforma
dora del conocimiento, se transforma en religiosa y m~ 

tafísica. 

Con Platón la imagen grotesca y simplista de -
la realidad va cediendo aún más para dejar paso a es-
quemas conceptuales. El realismo o 'materialismo' que 
critica en su diálogo "El Sofista" va siendo superado
por lo que él denomina 'idealismo'. La matemática y -

la geometría ¡:uras 1 todavía muy incipientes en su épo
ca, le brindan las mejores enseñanzas para desconfiar-
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de los sentidos y de la realidad visible. Aunque esto 
no es una novedad en Platón, su mérito se hace consis
tir en que esclarece aún más el problema del conocer y 
su objeto, Pero aún así "la teoría de las ideas no -
se caracteriza por ningún contenido material nuevo, -
por ningún especial fundamento científico de explica
ción. Todo su sentido y toda su originalidad se ci--
fran en la :1ueva luz que este. teor!a derrama sobre el
campo t:otal del saber" (77). Su peculiaridad radica -
en esa nueva luz proyectada sobre la mitología de la -
tradición y en la que había bebido la humanidad por mu 
chas siglos. Y un~ vez qué trat6 de perfeccionarla 
con el ropaje de epistemología, Platón se convierte en 
el maestro de la metafísica de todos los tiempos. 

Aristóteles, al igual que los filósofos que le 
precedieron, construye sus ideas a partir de la críti
ca a su maestra Plat6n. Sus teor!as na san sino una 
crítica en principia á la doctrina de las Ideas, Pero 
"fué su experiencia del mundo de Platón - como escri
be Jaeger ~ lo que le capacitó para partir hacia el
suyo propio" ( 78). Y también el primero que criticó
"los elementos poéticos y proféticos de la obra plató
nica" (?9). ºDecir que las Ideas son ejemplares, y que 
las demés cosas participan de ellas, es pagarse de pa
labras vacías de sentido y hacer metáforas poéticas" -
(so), replica Aristóteles. Al introducir otros seres
(Ideas) ~ arguye Aristóteles en contra de su maestro
-, "es como si uno, queriendo contar y no teniendo 
más que un pequeño número de objetos, creyese la.ope
ración impasible, y aumentase el número para poder 
practicarla" (81). 
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La obra del Estagirita es una lucha constante 1 

una polémica interminable con el maestro; por lo q..¡e--. 
también ·su obra no es algo que de un cabo a otro pre
sente una sola línea de pensamiento, Esta dinámica i~ 
telectual de la producción aristotélica, Jaeger en su
"Aristóteles" se encarga de delinearla con lujo de fi
nura y nos presenta la imagen de Aristóteles como la~ 
de un constructor construyendo, Sin embargo, la orig,;h. 
nalidad del Estagirita estriba en que imprime un nuevo 
sello al suelo y al cosmos platónico, La primera per
sona que investigara de manera seria lo sensible y la
realidad empírica como el vehículo de lo universal fue 
Aristóteles. Y si el filosofar de Platón surge porque
de antemano supone la existencia V.erdadera de las 
ideas, sitio del cual tiene que arrancar el conocimien 
to y la ciencia; el de Ar·istótelss, en cEll'Tlbio, sigue -
un procedimiento diverso, es decir, parte en cierta ~ 
forma de la realidad visible y pregunta por la posibi
lidad de la realidad invisible. Esta diferencia, aun
que no definitiva, entre Aristóteles y Platón en torno 
a su filosofía, ha sido contrapuesta por Wilhelm Nsstle 
en los t~rminos siguientes: "Aquélla está orientada ha 
cia la tierra, y ésta hacia lo ultraterreno" (82). y: 
es que para Platón sólo existe ciencia de lorsuprasen
sible, de las Ideas, las apariencias o sombras son -
menospreciadas. Para Aristóteles, por el contrario,
el mundo corpóreo y visible es digno de atención. Pe
ro ¿superó o no a Platón?; esto desde luego es ya otra 
cuestión. Lo que sí es cierto es que su obra signifi
ca el esfuerzo enorme por conciliar y amalgamar la ~ 
Idea y la realidad. 

Escrita en prosa más depurada que la platónica, 
según nos informan los investigadores, la Filosofía p~ 
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ra Aristóteles es !'la ciencia teórica de los primeros
principios y de las primeras causas, porque una de las 
causas es el bien, la razón final" (83), "En efecto,
- continúa el autor de la "Política" -- una ciencia -
que es principalmente patrimonio de Dios, y que trata
da las cosas divinas, es divina entre todas las cien-
cias. Pues bien, sólo la filosofía tiene este doble 
carácter. Dios pasa por ser la causa y el principio -
de todas las cosas, y Dios sólo, o principalmente al -
menos, p...¡ede poseer una ciencia semejante" ( 84), Ahora 
bien, Aristóteles distingue como ciencias teóricas: la 
Matemática, la Física y la Teología.y "si Dios existe en 
alguna parte es, en la naturaleza inmóvil e independien
te aonde es preciso reconocerle. De otro lado ~e~ 
cia por excelencia debe tener por objeto el ser por -
excelencia" ( 85). Y la ciencia teórica que está a la 
cabeza de las otras ciencias - aclara Aris Mteles - -
es la "ciencia primera (que) tiene por objeto lo inde
pendiente y lo inmóvil" (86); es decir, esta ciencia
se ocupa del 'motor eterno', del•primer motor inmóvil', 
"Pero si hay una substancia inmóvil, esta substancia -
es anterior a las demás, y la ciencia primera e~ la F~ 
losofía. Esta ciencia, por su condición de ciencia -
primera, es igualmente la ciencia universal, y a ella
pertenece estudiar el ser en tanto que ser, la esencia, 
y las propiedades del ser en tanto que ser" (87), 

En su obra dedicada a Aristóteles, Jaeger de-
muestra a través de los fragmentos conservados de las
primeras producciones intelectuales, concretamente de
lo que ha logrado sobrevivir del libro segundo del 
"Político", que el fundador del Liceo coincide con la
tesis fundamental de. Platón. "'El bien es la medida -
más exacta' - continúa Jaeger - significa exactamen 
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te lo mismo que el apotegma de Platón en las Leyes, 
'Dios es la medida de todas las cosas:111 ( 88). Esta que 
puede tildarse de 'primera metafísica' para seguir las 
conclusiones de Jaeger, se halla también presente en -
la obra que actualmente conocemos como "Metafísica" y
en la que podemos leer: "La unidad es, por tanto, la -
medida de todas las cosas'' (89). Escrita a propósito
de la réplica a Protágoras, esta frase resume la orie[!. 
tación del Estagirita frente al espíritu antropocéntri 
ca.de la sofística. Textualmente puede leerse en la -
"Metafísica": "Protágoras pretende que el hombre es la 

·medida de todas las cosas. Por esto entiende induda
blemente el hombre que sabe y el hombre que siente; es 
decir, el hombre que tiene la ciencia y el hombre que
tiene el conocimiento sensible" (90). Y este es uno -
de los mejores testimonios de que Prot~goras cuando h~ 

bla del hombre no se refiere a cualquier "animal, que
anda, con dos pies, sin pluma" ( 91) ¡ es decir, no cua!_ 

·quier bípedo implume es la medida de todas las casas. 
Tal parece que Aristótelesacepta la teoría pratagoria
na, pues no se puede negar que la entiende en princi-:.:
pia, pero a continuación agrega:· "En realidad tienen -
una medida m~s bien que servir de medida" (92) la cie.!2 
ciia y el cana cimienta sensible. Este medida na puede -
ser otra cosa que el 'motor inmóvil', la 'unidad', o -
Dios. La •unidad' que es originaria y pl"imaria y de
la que surge el movimiento, se identifica can el pri~ 
mer motar, can el primer principio a el Ser par exce~ 
lencia, y de esa se ocupa la Teología, la Ciencia pri
mera o Filosofía. Y si Dios es el motar eterna y tra~ 

candente a quien se supedita el mundo terreno o corpó
rea, él es también quien dirige al mundo cama causa fi 
nal del mismo, En esta radica .el núcleo original de la 
doctrina metafísica de Aristóteles. 
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Por lo anterior, p..1ede declararse que a pesar
de la polémica y de la crítica de Aristóteles hacia su 
maestro, no logra finalmente liberarse "más que Plat6n 
a la idea de que todo verdadero conocer requiere un ºE 
jeto situado fuera de la conciencia, al que en alguna
forma toca, representa o espeja" (93). Para ser más
explícitos, Aristóteles substituye "las Ideas trascen
dentales por el primer motor, que inmóvil, eterno y -
trascendente, poseía las propiedades que el ser debe -
tener según Plat6n. Esta su primera metafísica·era -
exclusivamente una ciencia del ser inmóvil y trascen-
dente, esto es, teología" (94). 

Finalmente nos atrevemos a afirmar q.Je del due 
lo •"ática entre la sofística y el filosofar plat6nica-= 
aristótélico, irrumpen· las concepciones filosóficas de 
más honda relevancia en la historia intelectual de Oc
cidente. Pálpase con claridad en los dos enfoques an
tagónicas la diversa manera de estudiar o entender el
mundo. La diferente actitud cognoscitiva, ya de la -
Idea respecto a los objetos de la experiencia, ya del
razonamiento frente a lo invisible, ora del espíritu
frente al ser puro, de Dios frente al hom~re, o bien -
ya la primacía de cualquiera de los términ~ de la - -
ecuaci~n, dómína y refleja el modo de pensar de asta -
fase del intelecto humano. 

La pasibilidad del saber y su fundamentación, -
que modernamente se establece como relación entre el -
conocimiento y su objeto, no puede encontrarse trata-
do de modo coherente y preciso antes de la sofística,
de Plat6n y Aristóteles. Y en "este deslinde del pro
blema reside, más todavía que en los resultados es¡:E-
ciales, la originalidad de toda época creadora" (95). 
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Se podrá estar de acuerdo o no con PlatOn y -
Aristóteles, per·o no p.Jede negarse que son los cere
bros más influyentes de la antiguedad. rubo un tiem
po en que se les identificó con la verdad y la ciencia, 
mas esos tiempos pertenecen al pasado, Hoy represen
tan la tradición y una modalidad determinada del pen
sar: la concepción metafísico-absolutista y religiosa
del conocimiento, Y si bien es cierto que el término
'metafísica' no es de acuñación platónica, ni aristoté 
lica, sino posterior, concretamente.débese a una cir-= 
cunstancia ocasional -- al parecer por órdenes de Sila, 
Andrónico catalogó algunas de las abras de AristOteles, 
denominándose "Metafísica" a los escritos que en el ª!:. 
den ventan des¡:ués de la Física. No obstante, el tér
mino responde a la esencia de la 'Filosofía· primera' o 
'Ciencia primera' de Aristóteles y de la doctrina de -
las Ideas, o, mejor aún, a la doctrina de la Idea del
Bien de PlatOn. 

Del enfrentamiento entre el· aticismo puro o S!:?, 
fística y el "aticismo de Platón y de Aristóteles, que 
a(jn esta vivo", "pero menas puro" ('96) al del siglo -
V a .c., se formularon algunos de las problemas funda
mentales de la filasaf :ía .. que siguen todavía atormenta!! 
do la inteligencia de los hombres, Y es también a -
partir de entonces cuando quedan enmarcadas y defini
das con claridad das corrientes o modalidades del pen
sar: la una, teológico-dogmática-absolutista y huma~ 
no-racionalista-relativista, la otra. 

d). La Escolástica (Agustín de Hipona y Tomás
de Aquino). 
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El último representante de la intensa labor fi 
losófica, entre los griegos, fu~ el preceptor de Ale_: 
jandro de Macedonia. Mientras el Liceo funcionó y 

Arist6teles permaneció tras los muros de Atenas, el in
telecto y la fama de la Metrópoli espiritual de Grecia 
seguía resonando. Pronto la actividad cultural se iba 
a trasladar a Alejandría y luego a Roma, pero no ten~ 
dría la majestuosidad, la riqueza y el atrevimiento~ 
creativo de los hombres que habían precedido. En los
tiempos que siguieron a la muerte de Arist6teles los
brotes filosóficos no p..seden borrar la influencia del
clasicismo griego. En la filosofía de los tres siglos 
anteriores y posteriores a Cristo falta la fuerza de
creaci~n de los filósofos antiguos. 

Sólo siete siglos después de la muerte de Ari~ 
tóteles y en los albores de una nueva fase histOrica,
habría de hacer aparición un espíritu de primer rango, 
Aurelio Agustín, El obispo de Hipona es, en efecto, -
"el verdadero mas,stro de la Edad Media". "Su doctrina 
es la Filosofía de la Iglesia cristiana" (97). La figu 
ra más recia de la Patrística (Agustín) se propone u~ 
interpretación conceptual de los dogmas y mitos bíbli
cos. Para ello se ve precisado a echar mano de las -
formas del pensamiento creadas por la filosofía griega. 
La preocupación por demostrar científicamente la ver-
dad y el fundamento del cristianismo, lo orienta al -
material epistemológico de la antiguedad. Y este mi~ 
rar en el espíritu, formas y estructuras del conoci~. 
miento de los griegos para la inteligencia del cris~ 
tianismo, es la mejor prueba de que teóricamente Agus
tín no elabora una doctrina del conocimiento indepen-
diente y novedosa. El obispo de Hipona utiliza la fi
losofía al servicio de la religión. Va a la filosofía 
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para racionalizar los misterios biblicos y exponer de
mansra ordenada los dogmas del cristianismo con arre~ 
glo a las leyes de la ciencia. 

Es explícito el pensamiento de Agust!n al afi~ 
mar que Dios es la sabiduría y la verdad. ,11 Ahora bien , 

escribe el obispo~ si la sabiduría es Dios, por -
el que fueron hechas todas las cosas, como lo mostró -
la autoridad divina y la verdad, el verdadero filósofo 
es el amador 'de Dios" . ( 98). De acuerdo con esto, la
fu nción de la ciencia y de la filosofía es imitar, co
nocer y amar a Dios. La mente humana no tiene autono
mía, está incapacitada por sí sola para "unirse a la
luz inconmutable" si primero no es "instruida y ¡:urifi 
cada por la fe" (99)., Interpretando a Plotino, Aure_: 
lio Agust:!n agrega: "Dios es el sol, y el alma la luna" 
(100); el alma brilla, es decir, la luna, en cuanto~ 
sea iluminada por el sol (Dios). El alma racional no
es luz por sí misma, sino que resplandece y brilla -
al participar de otra 'luz verdadera'. Esta teoría -
agustiniana de la iluminación, no es sino la doctrina
platónica de la participación, pero cristianizada. 

La ciencia del hombre ~ parafraseando al obi~ 
po de Hipona ~ amanece o atardece en la medida en que 
alabe y ame al Creador. "Para él, la tarea de la filo 
sofía se endereza, en lo esencial, a exponer, fundar y 

elaborar la doctrina eclesiástica, en un sistema cien
tífico: en cuanto acomete este problema, es la filoso
fía medieval la ciencia eclesiástica escolar, la esca~ 
lástica" ( 101). 

En Aurelio Agustín el conocimiento ya de la e~ 
riencia, ya de la matemática, será verdadero en la me-
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dida en que esté iluminado por la 'luz inteligible'. -
Conocer es contemplar la luz eterna e inconmutable; c~ 
nacer es contemplar a Dios que ilumina. De ahí que la 
ciencia y la filosofía serán estériles y nulas si no -
se orientan a su objeto principal: al conocimiento de 
Dios, La filosofía, como lo establecieron los griegos, 
es amor a la sabiQuría; pero la verdadera sabiduría 
-- replica Agustín -- no es la humana, sino Dios, lue
go la filosofía es amor a Dios. "No son muchas, - -
agrega Agustín - sino una la sabiduría, en que son in
mensos e infinitos los tesoros de las cosas inteligi
bles, en las cuales se hallan todas las razones invisi 
bles e inmutables de los seres, aún de los visibles y
mudables hechos por ella" ( 102). 

El otro artífice de la Edad Media es Tomás de
Aquino. Mientras q..¡e Aurelio Agustín se nutre filosó 
ficamente en Platón y los Ne~platónicos, Tomás en cam
bio, retorna y toma sus enseñanzas en Aristótles. De
las primeras páginas de la Summa Theologica, se des-
prende que el Doctor Angélico toma la definición de -
Aristóteles de la 'filosofía primera' o 'metafísica'. 

La escolástica llega a su punto culminante al
apropiarse del espíritu de Aristóteles. Y este hecho -
tiene lugar, principalmente, con Tomás de Aquino, 'que
viene a ser el sistemático de la escolástica. Lo que
se propone es nada menos que una construcción enciclo
pédica de los conocimientos, un sistema de todas las -
ciencias en cuya cúspide se halla la Teología. El 
trabajo que 'realiza, lo mi~mo que los anteriores pensa 
dores cristianos, es al servicio de Dios y la Iglesia
cristiana. Dios viene a ser -- como para Agustín -- el 
último y supremo fin del conocimiento. La Teología se
convierte en la ciencia suprema. 
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En Tomás de Aquino aparentemente se le otorga
ª la razón cierte autonomía frente a la fe. Pero esta 
sntítesis no se puede entender si no se tienen presen
tes las dos vertientes antitéticas que matizan toda la 
filosofía escolástica: por un lado, el instrumento es
peculativo de los griegos y por el otro los elementos
prof éticos de la religión judía. La especulación gri~ 
ga procede a través de la demostración; el pensamiento 
profético o judío, en cambio, llega a la verdad funda
mental a través de la'revelación, por medio de la pal~ 
bra revelada en la Biblia. Y es aquí donde se halla
el origen delas disputas de todos los pensadores cris
tianos de la Edad Media~ es decir, la pugna entre la
razón y la fe, entre filosofía y teología, representa
das respectivamente por los defensores de la razón o -
dialécticos y los partidarios del dogma o teólogos. 
Pero unos y otros jamás desconocieron la superioridad
de la verdad revelada. 

La discrepancia surgió al estimar que la razón 
y la fe eran incompatibles. Pero ya Agustín· de Hipo na 
había enseñado que la razón tenía que ser instruida y
perf eccionada por la fe. Cosa similar le sucede a To~ 
más de Aquino, quien no solo desea creer sino también
conocer. Tomás de Aquino al igual que Agustín de Hi~ 
pana, trabaja con el principio de "Credo ut intelligam" 
(creo para entender), es decir, se acepta en principio 
la verdad revelada y a continuación se comprende por -
la razón. Este es nada menos que el núcleo y la piedra 
angular de la teoría del conocimiento que late en la -
filosofía escolástica de toda la Edad Media. 

"Tal vez - escribe Cassirer -- no hubo nin
gún otro pensador medieval que hablase de la razón de 
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una manera tan despectiva", como Pedro Damian ( 103). -
Para este recalcitrante defensor de la teología, la -
razón y la fe son absolutamente antitéticas. Para To 
más de Aquino y Agustín de Hipona, en cambio, se com
plementan; la razón y la ciencia no pueden caminar por .. "\ 
sí solas, sino cuando van guiadas por la mano de la -
fe. 

• 
La razón puede trastabillar, la fe nunca se -

equivoca; la razón puede incurrir en yerros, la revela 
ción es infalible. Toda la faena científica y filosó
fica está orientada e iluminada por la fu; es decir;, no pod~ 
mas cono"cer ni entender si antes no creemos y aceptamos
las verdades pr'imoraiales del cristianismo. Este punto
de vista se encuentra ex¡::uesto de un modo más claro en 
Anselmo de Cantórbery: "Así como el orden apropiado -
prescribe que primero creamos en los profundos miste
rios de la fe cristiana,· y luego intentemos debatirlos, 
así me parece negligencia que, una vez establecida la
fe en nosotros, no tratemos de comprender lo que cree
mos" (104). 

Como en el tomismo .o aristotelismo de la al ta
escolástica "el intelecto y el mundo de la naturaleza
están orientados hacia Dios, la filosofía conduce ine
vitablemente a la teología y es completada por ésta" -
( 105) • Siendo Dios el punto de partida y el objetivo
fi nal, Tomás de Aquino no difiere en nada de Agustín. 
El Doctor· Angélico continúa la tradición apost6lica del 
obispo de Hipona. 

La ciencia y la filosofía se reducen, en la e~ 
colástica 1 a la mísera función de descubrir lo que en-

¡~ ' • 
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sus líneas totales posee o es creación de la Providen
cia; pero siempre teniendo como juez de la verdad que
halla la razón, la palabra sagrada y revelada de la Es 
critura. 

2. Teoría del conocimiento en la Epoca Moderna. 

a). El humanismo y la nueva ciencia de la natu 
raleza. 

D..Jando en Tomás de Aquino se asocian la anti
gua filosofía cristiana, le aristotélica y la teología 
eclesiástica, llega a su ¡:unto cu.lminante la escolás
tica. Y es por mediaci6n del Doctor Angélico que Aristó
teles dirige los espíritus én el filosofar posterior. 
El saber más sistematizado de Aristóteles, pero sobre
todo robustecido y apoyado por el poder de la !glesia
cristiana·~ se trocó en el filosofar genuino por exce
lencia. Aristóteles estaríá en el trono del pensamien
to hasta que en el siglo XVIII apareciera Immanuel 
Kant. 

Pero, penetrar en la filosofía kantiana, cierna~ 

da el examen así.sea somero de la situación que guarda 
el problema del conocimiento en el intervalo que sepa
ra al Príncipe de la Escolástica del filósofo de Koeni 
gsberg. 

El surgimiento de la filosófía moderna no pue
de entenderse ni desligarse de uno de los fenómenos ....;. 
más decisivos en la historia del hombre: el Renacimie~ 
to, apasionada búsqueda de lo novedoso. Lo que distin 
gue a la oleada espiritual del humanismo es el retor-
no a las obras de los clásicos. No aceptan a Platón ni 
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a Aristóteles cristianizados. Aspiran a precisar el -
profundo significado histórico y filosófico de la anti 
guedad y en ese sentido el humanismo renacentista viene 
a rescatar lo más excelso del pensamiento de los clásicos. 
Este ir a las fuentes históricas, produce un ensancha-. 
miento en los horizontes y da seguridad al pensar. Mas 
no se crea que se trata de una entrega incondicional a 
la tradición; no, es más bien la salvación y el resca
te de la antigusdad en lo que tiene de sistemática, e~ 
to es, con sus interrogantes, dudas y problemas. Por 
esta razón la filosofía de los griegos, en este psrío~ 
do, vuelve a ser maestra. Su epistemología, cual vis~ 
to huracanado, provocar~ estragos en los mares especu~ 
lativos de este período. 

En el espíritu del Renacimiento se van modelan 
do las nuevas fuerzas de la razón. Pronto ésta por sí 
sola emprenderá el vuelo sin perder de vista el suelo
que ha pisado y al que tiene que regresar. Gradualme~ 
te se va ~parando.el estudio hacia las ciencias empír!, 
cas. Y su estudio brotará de las exigencias del huma
nismo. De ahí el motivo para escribir; "La moderna -
ciencia natural es la hija del humanismo" ( 106). Se -
busca en la experiencia.sensible el apoyo y la protec
ción en contra del abstraccionismo árido de la escolás 
tica, La nueva tónica en la investigación irá prepa-
rando poco a poco el ánimo suficiente para erigir a la 
matemática como el instrumento teórico primordial para 
el entendimiento de la naturaleza, 

Ya en plena Edad Media, Rogerio Bacon clama -
porque se vuelva la mirada a la realidad empírica, Su
clamor va dirigido directamente en contra del ideal -
del conocimiento del escolasticismo, ajeno a toda exp~ 



riencia~ La prueba ontológica de la existencia de - -
Dios, de Anselmo de Cant6rbery, resume crudamente el -
abstraccionismo y conceptualismo exclusivista de la es 
colástica. 

Pronto se tuvo conciencia de que atenerse a la 
experiencia en su acepci6n burda y 4sual, contrapuesta 
absolutamente a la teoría, no podría conducir más allá 
del amasijo y yuxtaposición del material incoherente -
que se tiene a la vista. La percepci6n de cualquier -
fenómeno, se dijo, cambia y oscila mucho según el ojo
que mira. La experiencia objetiva no es cualquier pe!: 
capción. No es cualquier ojo el que p..¡ede contemplar; 
más bien es el ojo matemático, el ojo físico, etc.,.el 
que p,¡ede dar cuenta objetiva de la naturaleza. La -
verdadera experiencia precisa de una percepción cohe-
rente y metódicamente orientada. 

"Para una visión simplista, las cosas cancre-
tas y con ellas su verdadero orden en el espacio, como 
una cualidad.inherente a ellas, son algo definitivame~ 
te preestablecido. La nueva concepción astronómica ~ 
del mundo, viene a echar por tierra este último supue~ 
to, demostrando que no pasa de ser una ilusión de nue~ 
tras sentidos, con lo cual rectifica también, indirec
tamente, la correspondiente concepción general de la -
realidad" ( 107). Esta 'nueva concepción astronómícs: -
del mundo' a que alude Cassirer, representada por los
fundadores de la moderna ciencia de la naturaleza, Ké
pler y Galilea, vino a derrumbar la manera simplista,
subjetiva de entender la naturaleza. 

La filosofía, en la Edad Media, había quedado 
huérfana al perder sus goznes seguros. El exparimento 
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científico y la investigación seria de la naturaleza -
se desconocen. La cart!!rque Galileo dirige a Képler
hace visible la pobreza del ideal del conocimiento de
la escolástica (verbalismo y abstraccionismo); así mi~ 
mo demuestra objetivamente la lucha encarnizada que -
ventilaban la tradición y la moderna filosofía de la -

. naturaleza. 

"Agradezco mucho - dice Galileo a Képler - -
el interés que se ha tomado por mis investigaciones -
desde la primera vez que las conoció y que así haya -
llegado a ser la primera y casi la única persona que -
da pleno crédito a mis asertos: no se podía esperar -
realmente otra cosa de un hombre de su penetración y
franqueza. Pero ••••• ¿qué me dice usted de los destaci~ 
dos·filósofós de nuestra universidad que, pese a reit~ 
radas invitaciones, se niegan aún a mirar tanto la lu
na como el telescopio, y cierran así sus ojos a la 
luz de la verdad? Esta clase de gente considera a la
filosofía como un libro semejante a la Eneida o la 
Odisea y cree que la verdad ser~ descubierta, como lo
afirman ellos mismos, más bien con la compnración de -
los textos que con el estudio del mundo de la natural~ 
za. Usted se reiría si pudiera escuchar a algunos de
nuestros más respetables filósofos de la universidad,
cuando tratan de desestimar la existencia de los nue~ 
vos planetas con simples argumentos lógicos, como si -
estos fuesen conjuros mágicos" (108). 

Los genios de la astronomía, al desechar la 
'visión simplista' y trabajar con relaciones conceptu~ 
les e hipotéticas, en combinación con el experimento -
científico, revolucionan la epistemología y el ideal -
del conocimiento. Esas vías cognoscitivas antitéticas, 



108 

· Galileo las separa con pulcritud: 110 bien procuramos -
penetrar por la vía de la especulación en la verdadera 
esencia interior de las substancias naturales, o bien
nos contentamos con llegar a conocer algunas de las -
características y cualidades peculiares. Considera-
mas que el primer intento constituye un esfuerzo vano
Y estéril, así en lo que se refiere a las substancias
terrenas más próximas a nosotros como en lo tocante a
las más remotas substancias celestes.,.," ( 109). En -
el primer caso, trátase del método de la ontología que 
aspira a captar las entrañas y naturaleza interior de
las cosas. El segundo, reruncia al substancialismo y -
esencialismo por inservible, y se conforma con descri
bir lo que es capaz de entender a través de relaciones 
conceptuales. 

Como herencia de la tradición metafísica, en -
los días de Galileo se afirma que la realidad natural
es ajena a la reflexión científica. Pero Galileo en-
seña que no se debe aceptar un orden o realidad prees
tablecidos y más allá de las determinaciones del pen-
sar, sino que habrá que construirlos y desarrollarlos
partiendo de postulados matemáticos y del método expe
rimental. Al establecer a la matemática como la pre
misa rigurosa para el conocimiento de la naturaleza, -
la metafísica sufre un resquebrajamiento y se perfila
con éxito una nueva concepción del conocimiento. Era
precfso, sin embargo, esperar el golpe definitivo de -
Kant; "U.a mano del kantiano pega fuerte y a golpe seg~ 
ro, pues su corazón no se conmueve con ningún respeto
tradicional" ( 110). 
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b), La epistemología Kantiana. 

11 ¡Atrás, fantasmas!', voy a hablar de un hom-
bre, cuyo sólo nombre ejerce exorcismo poderoso: me re 
fiero a Manuel Kant" ( 111), Y no puede ser más impr~ 
sionante y fascinadora la presentación que del filóso
fo de Koenigsberg hace Heine, Jamás, ante~ de Kant, -
se sometió a la razón humana a un análisis inflexible
para saber sus capacidades y sus límites. Antes no se
habían examinado a fondo los poderes y alcances de la
razón. ¿Qué es lo que podemos conocer y cómo?, es una 
interrogante que se plantea seriamente con Manuel 
Kant. La crítica y censura despiadada a que es lleva
da la razón, orilló a Heine .a escribir que la 'Crítica 
de la razón pura'· es "el anfiteatro anatómico del espf 
ri tu humano" ( 112). 

Los colosos de la ciencia matemática de la na
turaleza como Képler, Galileo y Newton, entre otros, -
se encargaron de asfaltar los terrenos para que Kant -
pudiese caminar en filosofía, Las investigaciones -
científico-naturales fueron el factum que hicieron po
sibles las aportaciones epistemológicas del genio de -
Koenigsberg, Ellos ,.-indiscutiblemente, fraguaron en -
el taller del cavilar puro y de la experiencia científ!_ 
ca los hierros candentes con iOs que Kant habría de 
dar muerte a las ideas tradicionales imperantes, . 

Antes de Kant se sostenía que el conocimiento
debía regularse por los objetos, por la realidad exte
rior. Y el pensar tradicional entiende por objetos, -
por realidad o experiencia, lo que desde siempre exis•
te cual si fuese alga definitivamente concluido. La
misión de la ciencia es ponerse en consonancia, ade•
cuarse y captar lo que está fuera del pensar. La cien 
cia debl? pugnar por estar en armonía con una realidad 
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absoluta. Lo real y sensible erígese como una barrera 
que el pensar tiene que vencer. La ciencia, en tanto
concepto, es algo diverso y opuesto a la realidad que
existe antes del pensamiento. Pero ya la nueva filo
sofía de la naturaleza entiende por realidad y expe--
riencia, no la abigarrada e incoherente acumulación de 
percepciones, sino aquella que está condicionada, pre
parada y estructurada por el pensar. Y es aquí donds
Kant había de hacer acto de presencia para quitar el -
polvo secular de los ojos de la razón humana, al sost~ 
ner que la realidad no puede pensarse sin ciertos con
ceptos puros que la condicionan. 

"La experiencia misma. - escribe Kant - es 
una especie. de Conocimiento, que exige la presencia 
del Entendimiento, cuya regla tengo que suponer en mi
antes de que ni~gún objeto me sea dado, y por consi-
gúiente a priori. Esta se manifiesta por medio de co~ 
ceptos a priori, que sirven, por lo tanto, para reglar 
necesariamente a todos los objetos de la Experiencia,
y con los cuales tienen también que conformar. Por lo· 
que a los objetos toca,. al ser sóil.o pensados por la R~ 
zón y esto de una manera necesaria, pero sin poder en
modo alguno darse en la Experiencia (por lo menos de -
la manera como la Raz6n los piensa) , los ensayos que -
se han hecho para pensarlos (pues deben poderse pensar) 
suministrarán, según esto,, una magnifica piedra de to
que para lo que tomamos como método de la manera de ~ 
pensar, a saber, que s6lo conocemos a priori en las co 
sas lo que hemos puesto en ellas". ( 113), 

Kant ha venido a revolucionar la epistemología. 
El no parte de la existencia de una realidad superior
º mundo verdadero de las Ideas;, ni tampoco de la sim-



ple percepción del burdo empirismo. De tal proceder -
Kant está muy distante al proponer ciertas condiciones 
necesarias para que la razón pueda conocer; sin esos -
supuestos no sería posible experiencia alguna. Así el 
principio de causalidad, por ejemplo, es el supuesto -
para que haya naturaleza científicamente hablando. 

"La razón - agrega Kant - se presenta ante -
la naturaleza, por decirlo así, llevando sn una mano -
sus principios, y en la otra, las experiencias que por 
esos har establecido; haciendo ssto, podrá saber algo
de ella, y ciertamente que no a la manera de un esca-
lar que deja al maestro decir cuanto le place, antes -
bien, como verdadero juez que obliga a los testigos a
responder a las preguntas que les dirigé" ( 114). 

Ya antes de Kant, Ge.lileo enseñó que el 'libro' 
de la 'naturaleza'·est~ escrito en el lenguaje de los
números y figuras geométticas. Quien quiera filosofar 
y comprender la 'naturaleza' -- parafraseando a Gali-
leo -- precisa del nuevo lenguaje, lenguaje, desde lue 
go, diverso al común y conditio sine qua non para leer 
el libro de la naturaleza. Quienes no saben el léxicb 
de la naturaleza, no pueden leer ese gran libro abier
to a· todos. La naturaleza, en consecuencia, no es al
go que esté fuera de los límites de la ciencia natural, 
mas sostener lo contrario, racionalmente es ignorar ~ 
de qué se habla. Y no sabiendo lo que signif\can los 
signos, muchos creen hallar espíritus en las coas, 
esencias en el interior absoluto de los objetos. - ~ 

Dtr9s, no comprendiendq absolutamente nada, detestan -
esa gramática como· inservible y elevan swmirada en bus 
ca de alguna luz que los ilumine. 
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La naturaleza como objeto de conocimiento, só
lo p...1ede pensarse y determinarse en función del prin~ 
cipio de causalidad. Esta categoría regula toda expe
riencia natural posible. Se trata de un supuesta del
pensamiento en virtud del cual la 'naturaleza' se en~ 

t'ientl"B como un orden objetivo¡ y en cuanto postulado, -
"es el ensayo de una construcción unitaria, y nada más" 
(115). 

Hay, no obstante, quien pretende penetrar en -
la naturaleza en sí misma, es decir, en la naturaleza
no como fenómeno, sino como nóumeno. Esta distinción
(fen6meno, nóumeno) es discutida por Kant y correspon
de a la distinción entre cosas en sí y la manera que -
tenemos de conocer los objetos. De los objetos no po
demos saber más que como se nas presentan a nuestro e~ 
tendimiento, y lo que no es fenómeno no p..¡ede ser obj~ 
to de la experiencia. Mas esta distinción de fenómeno 
y ntSumeno, no es una divisi6n de los objetos; acerca -
de los nóumenos no puede decirse que existan o no, pues 
sól.o existe lo que nos proporciona el pensamiento. El 
concepto de nóumeno es tan sólo para expresar el lími
te que se impone a sí mismo el.entendimiento. 

"la magistral sinopsis del racionalismo de 
Kant - escribe Reichenbach - repite la dicotomía de
un mundc del aquí y un mundo •más allá"'( 116). Pero -
creemos que ubicar a Kant en la trayectoria del pensa
miento metafísico dualista de Platón, es injusto y to
talmente descabellado. Cuando Kant distingue entre -
fenómeno y nóumeno, expresa con claridad que el nóume
no es únicamente "un concepto límite" ( 11'7), esto es,
para designar lo inaccesible. 



113 

El fenómeno no es simple apariencia detrás del cual 
está la esencia, ni menos lo exterior o fachada en cu
yo interior permanece burlándose del pensamiento la c~ 
sa en sí. Y para despejar malentendidos, trascribi-
mos algunos pasajes de la 'Crítica de la Raz6n pura',
explicitando asi este punto de vista: "Qué puedan ser
las cosas en sí no lo sé, y tampoco necesito saberlo -
porgue nunca se me puede presentar una cosa como no ~ 
sea en el fenómeno"¡ "lo absolutamente interior de la
materia, según el entendimiento puro, no es más que ~ 
quimera, ¡:ues en modo alguno es objeto para el enten
dimiento puro" ( 118). 

"Si las quejas - agrega Kant - de que no 
comprendemos lo interno de las cosas pretenden signifi 
car que mediante el entendimiento puro no comprendemos 
qué sean en sí las cosas que se nos aparecen, esas qu~ 
jas son totalmente injustas e irrazonables, ¡:ues quie
ren que sin los sentidos podamos conocer las cosas, -
Y por ende intuirlas, y por consiguiente, que posea
mos una facultad de conocer totalmente distinta de la
humana, no sólo por el grado sino aún poi' la intuición 
y la especie; por lo tanto, que seamos, no hombres, ~ 
sino seres de los cuales ni siquiera podemos decir si
san posibles y mucho menos aún cómo están constituidos" 
(119). 

Por muy grandiosa que sea la razón cient!fica-
pregonan en coro los metafísicos --, resulta ser -

siempre endeble para constituirse en juez de las crea
ciones culturales. La tarea del conocimiento, en co.!2 
secuencia, se reduce a c .. •!,tar las esencias, que por lo 
demás, sólo puede revelárseles a quienes sepan pene--
trar en esos secretos, que en nada difieren de los mis 
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terios. Aspirar a penetrar en las esencias de las co
sas, afirmar la existencia de las cosas en sí, la abso 
luto o realidad que está fuera del pensamiento y, con
ello, su conocimiento, es la substancia de la metafísi 
ca. 

Pero sucede que la metafísica nos deja en to-
tal ignorancia acerca de aquello, con seguridad de su
ma excelencia: lo absoluto, la cosa en sí. Y no po--
dría ser de otro modo, debido a que intenta conocer al 
go que no está dentro de los límites de la experiencia 
posible. De ahí también que los esfuerzos para cono-
cer la realidad absoluta hayan sido nulos y vanos, por 
cuanto que el entendimiento s6lo puede conocer lo que
est~ dentro del marco de la experiencia, "entendida CE:!, 
mo tarea infinita" ( 120) y, como tal, no exenta de di
recci6n, sino preparada por el pensar mismo. Conocer
lo trascendente, el absoluto,es algo que rebasa las -
funciones del pensar científico, significa algo para ~ 
lo que el entendimiento humano no est~ preparado; es -
una funci6n o inspiración que le est~ vedada al hombre. 

"Algo dado en el sentido de lo concluso, o ce
rrado, que se substrae a la elaboración cada vez más -
profunda del conocimiento, no existe, no puede existir". 
"Un ser dado no debe significar más que el carácter de
la ta:rea por resolver" ( 121), Luego, cuando se dice
que la experiencia es algo dado, no debe entenderse ca 
mo lo dado qe ·por sí, sino una exigencia del pensar p~ 
ra determinarla en un proceso permanente. 

Ya Galileo vislumbró el irracional absoluto 
como algo inservible, al escribir: "Debe bastarnos con 
saber que somos los modestos artesanos encargados de -
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sacar de la cantera el marmol en el que el genio y el
trabajo del artista modelará luego las formas maravi-
llosas ocultas bajo su tosca e informe envoltura" ( 122), 
Este párrafo no debe entenderse de manera piadosa y ~ 

dogmática al.estilo de aquella frase que evoca resign~ 
ción y también criticada por Natorp: "Ning~n espíritu~ 

creado penetra en el interior de la naturaleza; dicho
so aquél a quien le muestra tan sólo la externa corte
za " ( 123). 

Esa 'cantera' a que alude Galileo y, en gene-
ral, la experiencia, no puede concebirse sin las deter 
minaciones del entendimiento. No existe ninguna 'can
tera' impenetrable, ningún interior absoluto que el -
pensar no pudiese perforar. Pero Kant ya ·mostró que -
ese interior absoluto no es sino mera ilusión o "quim,!;!_ 
ra" que se colma con paralogismos, hipos tasi ando, así, 
nuestros pensamientos. 

"La observación y an~lisis de los fenómenos -
~agrega Kant~ penetra en el interior.de la natura
leza y no p..lede saberse hasta dónde se• llegará con el 
tiempo" ( 124). y E!n realidad puede decirse que no hay 
interior y' exterior, interior y corteza externa con
rigidez absoluta. Si pensar es detenninar, al hacerlo, 
no es de manera superficial, sino que al determinar, a 
saber, cuando se piensa, se conoce simplemente. No 
puede haber en el pensar científico opinión, o conoce
º se abstiene de juicio. 

Para el filosofar trascendental el entendi~ 
miento es la facultad de conocer, de juzgar o de pen
sar¡ pero sucede que se juzga mediante conceptos, lue 
go entonces, "el pensamiento es el conocimiento por -

- - ~ -
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conceptos" ( 125). Lo que no sea reductible a concep
tos no puede ser objeto de conocimiento. Y en este -
sentido epistemológico, el pensamiento crea su objeto, 
objeto que, desde luego, no se halla fuera del conoci
miento ni de la determinación intelectual. "No es que 
haya una hoja y, además, sus propiedades: verde, lisa, 
redonda, etc.," (126), sino que el objeto, hoja, es
la expresión unitaria de todos los predicados, El ob
jeto de conocimiento es la unidad sint~tica de las no
tas o predicados que el pensar determina progresiva
mente, 

De lo anterior, se desprende que el objeto no
existe fuera del conocimiento o más allA de él, sino -
que es tan sólo uno de los t~rminos de la ecuación; p~ 
ro tampoco el sujeto se concibe como anterior o exte
rior al conocimiento, sino que uno y otro se originan
en el conocimiento. Así pues, el objeto tiene una na
turaleza siempre condicionada por cuanto el pensar lo
fu ndamenta en un caminar ininterrumpido, O para expre . -
sarlo en otra forma, la "ecuación del conocimiento es-
de tal naturaleza que implica un cálculo que llega ha~ 
ta el ininito; de modo que la 'X' no es determinable -

. de un. modo concluso por las notas A, B, C, etc., y es
to prescindiendo de que la. serie A, B, C, •• , • • no -
debe ser pensada como conclusa, sino como susceptible
de una continua ampliación en el contenido" ( 127). 

Si el objeto de conocimiento es creación del-
pensar, tal objeto es ia incógnita a despejar de mane
ra perenne, pues el pensar no es reposo, sino devenir
y llegar a ser incesante, Y en este hondo sentido, la 
epistemología criticista descubre un nuevo cielo y una 
nueva tierra. El 'noli foras ire, in te ipsum redi; ~ 
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in interiori homiie habi tat veri tas' (no salgas, vuel
ve hacia ti mismo; es dentro del hombre donde reside
la verdad) de Aurelio Agustín, pero desmistificado, d.!::_ 
sabsolutizado y nutrido con savia trascendental, resu
me el proceder de la metódica criticista: la verdad ~ 
no hay que buscarla fuera, sino en el pensamiento, en
el método. 

No puede ya caber perplejidad que con el filó
sofo de Koenigsberg asistimos a la demolición del ant.;!;. 
guo dogmatismo y a la preparación de los funerales de
la metafísica. Al orientar a la epistemología por de
rroteros precisos, provoca una de las revoluciones in
telectuales más significativas que conozca el espíritu 
humano y salva a la Filosofía de cualquier naufragio -
en las aguas procelosas de la metafísica. 

Empero, si alguien con cle.rividencia desmedida 
se precia de conocer 'el absolutq•, he de repetir, es
te "es precisamente el hombre que yo busco desde hace
mucho tiempo" ( 128). Sólo que la historia del inteles 
to humano es la mejor prueba de que en ninguna parte -
de la faz de la tierra ha posado ese hombre, segura.me~ 

te superdotado. Ello también nos mueve a afirmar, en
el más estricto sentido, que la metafísica no es sino
"misología elevada a principio" ( 129); esfuerzos de la 
razón totalmente estériles y ociosos y, consecuenteme~ 
te, destinados a rodeos eternos y tautológicos. La me 
ta.física, en cuanto disciplina que tiene por objeto ~ 
'el absoluto', en definitiva, se convierte en mera cu
riosidad dogmática, en algo similar al ocultismo, a la 
magia. 
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c). El pensamiento tradicional y el pensamien
to trascendental. 

Desde la infancia de la filosofía y paralela-
mente al racionalismo, ha surgido el realismo o empi·-
rismo como otra orientación en el conocimiento. Indis 
cutiblemente, ambos han adoptado múltiples modalidades. 

Para el primero, la fuente de la verdad no es 
la percepción, sino la razón. El conocimiento sólo -
¡:uede lograrse a trav~s de una 'visión', por los ojos
del alma, La inestabilidad de los sentidos no ¡:x..¡eden
proporcionar un conocimiento absoluto e invariable a -
que aspira el racionalismo, Este racionalismo al esti 
lo de la doctrina de las Ideas, al detestar el mundo -
de la experiencia, se ubica ya en la antesala del mis
ticismo, En cambio, el segundo, estima que el conoci 
miento se obtiene únicamente por los sentidos; éstos
son el manantial de la verdad. Este realismo o empi~ 
rismo al no perseguir conocimientos permanentes· y fi
jos por siempre, produce la impresión de ser una doc
trina relativista. 

Bacon ha definido el racionalismo a que veni
mos haciendo referen,cia, distingui~ndolo del empirismo 
antiguo y moderno. Bacon, "en un examen de los siste
mas filosóficos, -- seg~n refiere Reichenbach -- com
para los racionalistas con las arañas que tejen sus t~ 
las con su propia substancia, y a los primeros empi
ristas con hormigas que recogen material sin poder en
contrar ningún orden en él; los nuevos empiristas, di
ce, son como las abejas que recolectan material y lo ~ 
digieren, añadiéndole algo de su propia substancia y -
dando origen de ese modo a un producto de calidad sup~ 

. rior" ( 130). 
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El empirismo de las 'abejas' es el que mansja
la ciencia moderna ,Y en él la razón no es mera adición ·a 
las percepciones, sino que el entendimiento a través -
de los conceptos puros fundamentales establees las ca~ 
dicionss para que científicamente haya experiencia. ~ 

El éxito de la ciencia moderna no se cifra en valerse
de la sóla observación de los sentidos. El simple ba
turrillo de los hechos percibidas na hubiera conducido 
a la creación de la ley de la atracción de las masas o 
ley de gravitación de Newton, ni tampoco al dsscubri-
mienta del planeta Neptuno en el año de 1846 por Leve
rrier y Galle. 

Na se piense ingenuamente que el astr~noma ale 
mán no tuvo m~s que orientar el telescopio al.cielo y: 
de inmediato captó el nueva planeta. Fué el astr6nomo 
francés, Leverrier, quien lanzó la hipótesis matemáti
ca de la existencia de otra planeta desconocido, a P8!:, 
tir de los trastornos en las órbitas de las planetas c~ 
nacidas hasta entonces. Luego entonces·, la ciencia-
emp!riba se ha canstru!do a base de las matemáticas y 
el experimento científico; experimento que no consiste 
en la amorfa observación, sino en "una pregunta dirigi 
da a la naturaleza" (131) y como tal, es decir, como -
pregunta,· está ya preparada y obedece a condiciones. 

Lo que ha sido calificado de doble naturaleza
de la ciencia moderna, deja traslucir las aspiracio-
nes vanas de un empirismo sin ley o enemigo de toda -
ley, o de un racionalismo que quiere filosofar con la
simple especulaci6n. De esta suerte, el racionalismo
al querer ascender con la sóla ayuda de las ideas, fá
cilmente se convierte en el aliado más recio de la Tea 
logia; y el.realismo desprovisto de toda ley, que apa: 
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r.entemente es escéptico y enemigo de la certeza absolu 
ta, acepta, sin embargo, una realidad dada de por sí. 
Lo más representativo de uno y otro punto de vista, 
con sus diversos matices, ha desfilado en la "Crítica
de la raz6n pura" con un saldo totalmente desfavorable. 

Pero ¿existe o na un conocimiento de la verdad 
absoluta? ¿Hay o no una realidad absoluta? Las orien
taciones epistemol6gicas en sus esfuerzos por dar con
testaci6n a esta interrogante, en el fluir de la hist.!:, 
ria del pensamiento, han oscilado divergentemente por
tados los extremos. No obstante, nos atrevemos a cap
tar las hendiduras m~s visibles de los esfuerzos cog~ 
noscitivos, tratando, así, de ofrecer el común denomi
nador de lo que calificamos como pensamiento tradicio
nal comparado con el trascendental. Ello, estamos se
guros, nos despejará las veredas para transitar y po~ 

der comprender la naturaleza del absolutismo y del re-
-.lativismo epistemol6gico. 

Si en el planteamiento de interrogantes y cue~ 
tienes decisivas radica el progreso intelectual; si 
"la j;listoria de la filosofía científica es la historia 
del desarrollo de los problemas" ( 132), la reflexión -
crítica ha de ser la brújula que ahuyente las tinie -~ 
blas que pudieran amenazarnos en nuestras tentativas. 
Y ha sido la mentalidad penetrante de Kant la que ha~ 
sabido profundizar en el engarce histórico de los pro
blemas fundamentales de la filosofía, haciéndc;ila cons
ciente de su faena. 

La constante referencia al filósofo de Koenig~ 
berg no debe interpretarse como una admiración incondi 
cional a su teoría; un kantismo ortodoxo va en contra
de lo que late a~n con vida de Kant. 
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. ' 
"La filosofía -- escribe Kant - tendrá su va

lor cuando la tomemos, ria como doctrina, sino como crí 
tica, que sirva para prevenir los pasos falsos del JU1 

~(lapsus judicci) en el uso del poco número de con: 
ceptos puros intelectuales que poseemos. En este caso, 
aunque su utilidad es puramente negativa, se nos pre
senta la filosofía con toda su penetración y habilidad 
de examen" ( 133). "Precisamente Kant, quien entien
de la filosofía como crítica, como método,. quiso ense
ñar no ya 'una' filosofía, sino a filosofar" (134). 

Con el filósofo de Koenigsberg la teoría del-
conocimiento llega a uno de sus más extraordinarios l~ 
gros. La innovación imperecedera de Kant ha sido el -
problema del método; pero no de cualquier método, "si
no 'del' método, de la última unidad del método en la
que se funda 'el' conocimiento, y con ello, el acto 
creador de la cultura" ( 135). 

"El filósofo de la escuela tradicional - seña 
la Reichenba:ch -- muchas veces se ha rehusado a recon~ 
cer al análisis de la ciencia como filosofía, y conti
núa identificando la filosofía con la invención de sis 
temas filosóficos. No se da cuenta de que los siste
mas filosóficos han perdido significación y de que su 
función ha sido asumida por la filosofía de la cien~ 
cia" ( 136). O para expresarlo en otros términos, la
filosofía no es mero jueg~ de fantasías e ilusiones, -
ni tampoco derroche de ingenio, o algo similar a una -
rapsodia encantadora, sino reflexión y análisis de la
ciencia. 
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El factum de la ciencia que, en rigor, es fie
ri o devenir constante y único territorio o "País de ~ 
la Verdad" ( 137), rodeado de infinitos y tempestuosos
mares, es el suelo más estable por donde la filosofía 
puede desplazarse sin los peligros de las ilusiones y
vanas esperanzas ·que simulan los "bancos de niebla y -

hielos que pronto se derretirán" ( 138) , 

La filosofía, consecuentemente, al no poderse
imaginar desligada de la ciencia, se convierte en fil~ 
sofía científica. y,· como tal, abierta a enriquecimien
tos infinitos, porque infinita es la tarea de la cien
cia y la filosofía cual "océano sin playas" (139), 
cual "océano sin orillas" ( 140), 

y ha sido el tropel de· pensadores de la Escue
la neokantiana de Marburgo quien ha venido a apuntalar 
lo genuino y eternamente viviente del filosofar kanti~ 
no: el método de la reflexión trascendental. Atentos -
a las exigencias y supuestos del método crítico, esta
pléyade de filósofos, más rigurosamente que Kant, de~ 
mandan para cada proposición filosófica una fundamen-
tación trascendental o justificación de derecho, Fun
damentación de derecho que se logra a través de la re
flexión trascendental, que reclama a su vez dos requi
sitos esenciales, 

"El primero exige la firme correlación con los. 
facta patentes e históricamente determinables de la -
ciencia, de la moralidad, del arte, de la religión. 
La filosofía no puede respirar en el 'espacio vacio' -
del pensamiento abstracto, en el que el solo entendi~ 
miento quisiera volar en alas de las ideas; teme, se-
gún la expresión de Kant, las 'altas torres' del arqu! 
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tacto metafísico 3n torno a las cuales 'generalmente -
hace mucho viento'. Busca el fructítero bathos ( 'tie
rra profunda') de la experiencia, en el sentido más~ 
amplio de la palabra; esto es, se esfuerza por arrai~ 
gar firmemente en el conjunto del trabajo creador de -
la cultura, en el 'deletreo teórico científico del fe~ 
nómeno', en la configuración práctica de la norma so~ 
cial, y de una vida, dentro de ella, humanamente digna 
también para el individuo; en la esfera artística y en 
la formación estética de la vida, y aun en la intimi..:.... 
dad del acto religioso •••••••••• " "El fundamento crea
dor de todo acto de estructuración objetiva es la ley. 
Es en último término aquella ley originaria que se de
signa todavía y se comprende suficientemente como la -
del lagos, de la ratio, de la razón, Y en esto ten~ 
mas la segunda y definitiva exigencia del método tras
cendental: demostrar para el factum la razón de su •po 

' -
sibilidad' , y con ello 1 el 'fundamento de derecho~.~ 
Esto es, obtener el fundamento nómico, la un~dad del -
lagos, de la ratio, en· cada uno de los actos cultura
les, así como darlo en pureza, pu'es aull cuando el he
cho mismo de la cultura es siempre lo primero en ac--
tuar, no garantiza así y sin más su propia pureza, o
sea la cabal regul~ridad en su ley de estructuración,
que no se aparta nunca de su propio camino ••••••• " 
(141). 

A partir del método de la reflexión trascendsn 
tal, en consecuencia, nadie está autorizado racional
mente para pensar a la filosofía por encima o al mar
gen del quehacer científico. La filosofía, por fin, -
queda despojada de sus pretensiones de absoluticidad. 
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No puede deberse al azar el hecho de que la 
historia de las doctrinas metafísicas y en general 
aquellas que han desdeñado los nexos de la ciencia, s~ 
mejen un litigio permanente en donde cada una de ellas 
pretende hacer creer que su pretensión es la única vá
lida. La filosofía se convierte, entonces, no en el -
esuferzo infinito hacia la verdad fundamental, sino en 
la pretensión de poseerla. L.Y ha· sido el tribunal de
la razón teorética el que ha tenido que conocer de es
te complicado juicio y, al resolver, no ha inclinado -
su fallo en favor de una u otra de las partes, sino -
que más bien ha demostrado que se tr.ata de pretensio
nes inexistentes; se ha visto precisado a "convencer
las finalmente de que se querellan por nada" ( 142). 
El tribunal, ciertamente, exige leyes, exige una cismo~ 

tración o :prueba legal para cualquier pretensión; no -
toda reclamación puede aspirar a legitimarse si carece 
de principios puros que la apoyen. 

Por ello,q~ien al filosofar se desvincule del
fluir interminable de la ciencia, no puede menos que -
quedarse con un puñado de elementos herméticos y hace!:_ 
se la ilusión de dominar con ellos el devenir incesan
te de la Historia; su filosofía alicaída y osificada -
acabará por paralizar el pensamiento y entrará de lle
no al sueño de la absoluticidad, del misterio •. 

A estas alturas, estamos capacitados para no -
confundir el idealismo trascendental con cualquier 
otro idealismo trascendente o dogmático, así como tam
bién distinguirlo del realismo sin ley, que simbolizan 
la manifestación moderna de la antítesis cognoscitiva
que proviene desde los días del filosofar griego, 



125 

El idealismo trascendental no es una filosofía 
'evasionista' como pudieran sugerir los términos 1 ide~ 

lismo' y 'trascendental' , sino que al "arraigar firme
mente en el conjunto del trabajo creador de la cultu--
ra", en "el fructítero bathos ('tierra p~ofunda') de -
la experiencia" (143), se erige como el filosofar de -
la cultura y de la ciencia, a las que reconoce como ~ 
su suelo natal que jamás puede abandonar, En otras -
palabras, el idealismo trascendental o crítico es un -
filosofar que se ciñe reciamente a la realidad y a la
experiencia posibles, es decir, a la realidad y a la -
experiencia de las ciencias. 

El idealismo trascendente, por el contrario, -
pretende ascender con la simple·imaginación y descono~ 

ce toda relación con la experiencia, o bien ordena re
basarla.; propende volar en alas de las ideas exclusiva 

. -
mente y, si vuelve su mirada,es para menospreciar este 
mundo, al que tilda de simples sombras y ficciones, "La 
ligera paloma -- irónicamente señala Kant -- agitando' 
con su libre vuelo el· aire, cuya resistencia nota, po
dría imaginar que su vuelo seria más fácil en el vacío" 
( 144). 

El idealismo trascendental, en cuanto no des-
conoce su parentesco con toda experiencia posible, es 
una filosofía de este mundo y simboliza la verdadera -
tesis empírica al no reconocer absoluto alguno en la ·
experiencia; el idealismo trascendente, en cambio, se
rá una filosofía del más allá. Es decir, el idealismo 
trascendental no reconoce otra instancia superior al -
propio pensamiento humano, contrariamente a lo que su
cede con el idealismo trascendente que está emparenta
do con la Teología, 
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Por lo que se refiere al realismo, al partir~ 
del dato absoluto de una realidad ajena a la función -
del pensar, se sitúa también como una modalidad del ~ 
absolutismo cognoscitivo, 

El anterior examen hace que el idealismo tras
cendental sea crítico, científico y relativista, y los 
segundos (idealismo trascendente y realismo), dogmáti
cos, acientíficos, absolutistas y temerosos, Pero se
gún esto Último, hay que tener presente que quien "bus 

" -
ca la verdad no debe mitigar su impulso entregándose -
al narcótico de la creencia, La cienm.a es su propio
dueño y no reconoce ninguna otra autoridad más allá -
de sus límites" ( 145). 

Si se nos permite la analogía, diremos que el
idealismo trascendente es, en cuanto pura especulación, 
la filosofía cbn alma, pero sin cuerpo. Por el contra 
ria, el realismo o empirismo es una filosofía con 
cuerpo, pero sin espíritu, sin alma. Empero, en el -
trascurrir de su existir ambas se percataron de su im
perfección y clamaron desesperadamente a sus autores -
porque las dotaran del otro elemento. Tal requerimie~ 
to era imposible de satisfacer; padecían de un mal de
origen. La primera, estaba condenada al sueño y al ~ 
cavilar en el vació¡ la segunda, a la rutina y al aut~ 
matismo. Mas el idealismo trascendental al estar en~ 
garzado desde sus orígenes con la experiencia, robus~ 
teciendo a cada instante su parentesco con el fier~ de 
la ciencia, se perfiló notoriamente como superior a ;..._ 
las anteriores. Demostró ser la filosofía con cuerpo 
y espíritu. 
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Desde que Plat6n abrió las puertas a los tan
teos y a las extravagancias del pensar en su místico -
sueño de conocer 'el absoluto•, la otientación tradi
cional y absolutista está empeñada en encontrar lo que 
estti más allá de la experiencia posible, valíéndose 
únicamente de la especulación y los conceptos. 

Toda concepción absolutista del conocimiento 
se funda en una realidad indefectible y que está más-
allá ,detrás ;a es independiente del cóncicimiento humano, Mas 
la realidad absoluta y la creencia en un autor o crea
dor todopoderoso de esa realidad, son supuestos y con
secuencias que no pueden separarse ni escapar en el -
análisis de toda metafísica. De al :Í que la metafísica, 
en el fondo, sea verdadera Teología. "La arena de es
tas discusiones sin fin''( 146) ,no es sino una vana tentáti 
va de aquellos que no se han desprendido del cordón um
bilical de la Divinidad. 

Para la orientación metafísico-absolutista del 
conocimiento, éste no puede ser sino conocimiento abs2 
luto de una realidad también absoluta. Las investiga
ciones lógicas, aquí, se hallan orientadas por una me
ta preconcebida: la creencia en la existencia de una -
realidad y certeza absolutas. El razonamiento no ser
·virá sino para comprobar o acercarse a lo que se cree
existe por otra vía, desde luego, no racional, De ahí 
su carácter dogmático-religioso. 

Pero ante esta concepción absolutista, dogmát;!;, 
ca y religiosa -- que no ha podido probar ni dar cuen
ta de sus principios ante el supremo tr.~8unal de.lar~ 
zón crítica --, ha surgido otra orientación epistemo
lógica que sostiene: "Nada determinado existe par.a el-



pensar, que el pensar· mismo no haya determinado" ( 147). 
Esto es, se trata del enfoque relativista, crítico y -
científico que reinvindica al pensa~, en cuanto método, 
la función autónoma que le está asignada y que la met~ 
física con su heteronomismo ha pretendido despojar. 

La tarea del pensamiento, sostiene el absolu~ 
tismo epistemológico, no es creativa, sino reproducti
va. O, para expresarlo en lenguaje platónico, la mi-
sión de la ciencia es 'recordar' lo que el alma vió en 
otro mundo, la ciencia no es sino 'reminiscencia'. 

Sostener que el pensamiento, la ciencia, se li -mitan a buscar lo que est~ determinado y resuelto des~ 
de siempre, y con seguridad creado dadivosamente por -
mandato de los cielos, ¿no es renegar del más genuino
humanismo? ¿Es qué tal proceder simplista no es obtu
so y perezoso?. 

Un punto de vista similar, indiscutiblemente,
se traduce en menospreciar la grandeza de la razón y -
la inteligencia humanas,y lo que es peor, las.destina
ª vivir en una eterna minoría de edad, de suerte que~ 
jamás se atreverán a "dar un paso fuera de las andade
ras e.n que l!lstán metidas" ( 148). 

Pero este atenerse al pensar, de parte del -
relativismo epistemológico o criticismo, desechando.~ 
intromisiones extrañas y factores externos que preten~ 

diesen encarrilarlo, ¿no podría interpretarse también
como absolutismo del pensar? ¿Se trata de una sobrees ... 
timación del pensamiento, de la ciencia, que se trans~ 

. forme en un nuevo credo: el de la razón?. 
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"La creencia en la ciencia ha substituido en -
gran medida a la creencia en Dios" ( 149r) • Así resume 
Rsichsnbach el espíritu característico de los tiempos~ 
modernos. Pero de un cientificismo o racionalismo ab
solutista se halla muy distante el relativismo episte
mológico. De una religión de la razón está a muchos -
años luz separado el relativismo cieniífico. 

Para borrar erróneas interpstaciones y silsn~ 
ciar infundadas objeciones, habremos de recordar: 

1). El pensamiento trascendental y relativis
ta no es especulación en el vacío, sino reflexión a ~ 
partir del fieri de las ciencias. La piedra ~e toque
de la ciencia está en constante renovación, luego en~ 
toncas, el conocimiénto se convierte en tarea infinita. 
El conocimiento relativizado es eterno caminar. Aho
ra bien, si se nace caso omiso del "fructífero bathos
( 'tierra profunda') de la experiencia" ( 150), ¿cuál s~ 
rá', entonces, el sostén del filosofar? Una solución
racional, a la interrogante planteada, no podemos esp~ 

. rarla por ser imposible cuando se carees de los asideros 
del trabajo cultural progresivo. 

llt 

2). Afirmar que no se admite nada que no sea
reductibls al conocimiento, no quier.e decir que se des
conozca "lo irracional, lo no pensado" ( 151); pues en
tal caso el conocimiento no sería devenir, sino algo -
pettificado ajeno a las innovaciones científicas perm~ 
nentes. "A esto se llama paralizar el conocimiento; -
pero él no es reposo, sino eterno caminar. Así pues,
un irracional que fuera absolutamente incognoscible ~ 
~ esto es, un absoluto en sentido negativo ~ y al 
propio tiempo dado, es el irracional que negamos. Pe-
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ro no un irracional como el no ser de la ratio en el -
sentido de un concepto correlativamente opuesto, que -
sería como algo igual a 'X', lo cual no se postula co
mo determinado en la razón, sino que es meramente pro
p..¡esto, ya que ninguna racionalización puede agotarlo" 
(152). 

En definitiv~, el relativismo epistemológico,
ª diferencia del absolutismo, no aspira a encontrar -
conocimientos y verdades absolutas y definitivas, sino 
que consciente de su labor sostiene que en todos los -
aspectos del pensar tan .. sólo se logran productos huma
nos abiertos a infinitas posibilidades, es decir, 
abiertas al progresa. 

Sin embargo, lo más nocivo e indigno del pen-
samiento tradicional o metafísica-absolutista, estriba 
en. le. plebeya y servil aceptación de la existencia de
una realidad absoluta. Este inclinarse ciega y dogm~
ticamente ante lo dado por sí, que equivale también -
a aceptar un Padre autor del absoluto en sentido nega
tiva, mantiene en sopor al pensar humano, en la 'mino
ría de edad'. Y contra el infantilismo, la cobardía -
y la indolencia mental, Kant se rebeló en su "¡Sapers
audel" ( 153), que resume la ~nica posibilidad Qe sal-
var al pensamiento del misticismo y tutelas extramunda. 
nas. 

Ya también el terrotista de la metafísica es~ 
cribió: "Qué puedan ser las casas en sí (es decir, 'el 
absoluto') 1 no lo sé, y tampoco necesito saberlo •• ,,.~· 
(154). Y Laplace sentenció ante Napoleón, cuando éste 
le preguntó por qué en su 'Mecaniqus céleste' no men-
cionaba nunca ·a Dios: "Señor, para hacer mi sistema no 
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he necesitado de esa hipótesis" (Dios). ( 155). -

El relativismo filosófico acoge el fallo kan
tiano-laplaciano y sostiene: Dios es una hipótesis -
que no necesita en su sistema, ni tampoco 'el absoluto', 
la 'cosa en sí', o alguna modalidad o sucedáneo de la 
Divinidad. Mas quien quiera vivir en la eterna 'min~ 
ría de 'edad'¡ quien no tenga valor para pensar por s1-
mismo y servirse del propio entendimiento, no tiene 
más que invertir el sentido de estas frases, Pero 
nuestro juicio será: es y permanece absolutista, 

8), Concepciones Absolutistas y Relativistas 
de la Sociedad. 

Al igual que preguntamos, en el ámbito .de la 
epistemología, de si había o no una realidad absoluta, 
de si era posible o no un conocimiento absoluto; en e~ 
ta parte análogamente interrogamos: ¿Existen o no val~ 
res absolutos? ¿Hay o no una visión de los valores ~ 
absolutos? ¿Son o no accesibles al conocimiento y a -
la voluntad humanas los valores absolutos?. 

En sus grandes líneas pasaremos revista a 
las teorías ~tico-políticas que mayor huella han deja
do al contestar la problemática del Derecho, del Esta
do y de la Sociedad, asi como la naturaleza de lo jus
to, de lo bueno o de lo mejor políticamente hablando. 

1. Teoría de la sociedad en la Antiguedad. 

a). La teoría política de la Sofística. 
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. No solo en la i-ilosofía, sino también en la -
Polític~ 1 el pensamiento occidental tiene su 'arché' en 
los "gigantes del mundo antiguo" ( 156). Nos iniciamos 
en Grecia y en especial en Atenas, pues "los ateniel"li!;e 
ses no solo hacen política, sino que teorizan sobre -
ella" ( 157). Pero no podríamos volcarnos de lleno en
la t'eoría polÍtica ateniense sin antes conocer aunque
sea en grandes pinceladas la organización social y las 
ideas político-religiosas que preceden a la Ilustra
ción del siglo V a.c. Las dificultades que se pre-
sentan para llenar este cometido son múltiples; pero -
para dar una idea de los obstáculos, basta señalar la
falta de fuentes que expongan y desarrollen una teoría 
de la sociedad como sucede en siglos posteriores. 

La teoría política presofística y preplatóni 
ca en general es deficientemente conocida. Del desa--
rrollo político presofístico tenemos escasas y pobres
noticias; pero no es nada remoto que desde las etapas
más tempranas la reflexión sobre el hombre y la refle
xión de la comunidad vayan engarzadas y sean solida
rias. Este reflexionar sobre el hombre y la sociedad
no habrá que buscarlo en los filósofos, pues en tal ca 
so caeríamos "en la pedanteria de decir que el pensa
miento racional sobre el hombre nace en Grecia con Só
crates y Platón" ( 158). Un pro~eder así adolecería -
de·1a más elemental perspectiva histórica. 

En el periodo a que venimos refiriéndonos, el 
prototipo del sabio (sophos) por antonomasia era el 
poeta. Platón mismo y a pesar de que exp..ilsa a Homero 
de su 'Ciudad ideal', reconoce en el más grande bardo
de la antiguedad al educador de la Hél~de. Y si no -
ideas no nacen eñ el vacío, sino en determinado contex 
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to histórico y social 1 el sophos de la antiguedad ha -
de expresar los ideales humanos y ético-político-reli
giosos dominantes a través de las formas más rudimenta 
rias del pensamiento tales como la Mitología, la Reli
gión y las Teogonías, en las·que se formula la menta
lidad del hombre y los ideales de la sociedad, De ahí 
la vital importancia del estudio de la poesía y reli~ 
gión griegas para trazar un cuadro general de la hist~ 
ri~ de las ideas, Por ello tiene razón uno de los más 
eminentes helenistas como Murray, al "reclamar para la 
religión griega casi tantos derechos como tiene el pe~ 
samiento y la literatura" (159), 

Si es cierto que "hay una real unidad entre
el pensamiento ético-politico, el relativo ei. la divini 
dad, a: la naturaleza y al hombre" (160), el análisis: 
de la religión y la mitología se torna de una magnitud 
insospechada; conviértense éstas en los hilos más ca
racterísticos Ctel pensamiento de.l hombre , de la organ;!;, 
zación social y sus fundamentos, así como de sus idea
les de la justicia y el derecho, 

"Religión y mito son más antiguos que cien
cia y filosofía, y el dominio del hombre por el modo -
mítico de la representación fue al principio total. 
El· primitivo no puede entender el mundo externo que le 
rodea ni su propio mundo interno más que por medio de
representaciones m!ticas, ••••••••• : todo se reduce a -
seres demoníacos mediante las operaciones de personifi 
cación de la fantasía plástica" (161), Claro está.que· 
tal personificación varía según las formas superiores
º inferiores del mito. Pero lo que s1 es explícito es 
que "el mi to no es, pues inconexo y sin sentido; y no
sólo hay representación mítica, sino también pensamie~ 
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to mítico,,,,,,,, El mito procede ,simplemente a reducir 
los fenómenos naturales y los fenómenos históricos, -
con ayuda de la fantasía, a fuerzas divinas que se re
presentan como personas agentes, según analogía con el , 
hombre y su obrar" ( 162), 

"Cuando se habla de religión griega, se refi~ 
re uno usualmente a la homérica de los dioses olimpi-
cos, porque ésa fué la religión dominante desde el -·
tiempo en que se la plasmó en las dos inmortales epo
peyas hasta la declinación de la cultura griega" ( 163), 
Empero, ¿qué significado tuvo la religión olímpica? -
¿Cu~l es el estado social que refleja?, Desde luego -
la religión homérica produjo una reforma religiosa, A
partir de esta religión "se concibi6 el mundo no coma
priV.ado de todo gobierno externo ni tampoco sometido
meramsnts a las incursiones de las serpientes y toros
manas, los rayos y los monstruos, sino g~bernado par -
un cuerpo org~nico de jefes personales y con racioci-
nio, sabios y bondadosos padres, parecidos al hombre -
en su alma y figura, pera indeciblemente superiores"
( 164), En Homero no se encuentra ya el fetichismo - -
(adoración de las cosas), ni el totemismo (culto a -
los animales). los intereses ya más racionales y est~ 
ticistas han motivado que se califique a la religión -
homérica de "religión de la luz y de la cismundanidad" 
( 165), Es la lucha del "helenismo sobre el barbarismo, 
del hombre sobre la bestia", ( 166) .• 

Si nos hemos iniciado aqu! con algunas rsfe~ 
rencias a la religi6n griega, ello obedece a que refle 
ja en líneas genl;3l'ales la estructura social y los valo
res que la apoyan. Esta función de la religión en -
cuanto ideología de la sociedad del momento, permite -
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también formarnos una:'.. idea de cómo se concebía la le
galidad, es decir, el derecho y la justicia. 

Hay un a'cuerdo, podríamos decir unánime, de
que la religión de los dioses olímpicos es el credo de 
la clase superior, la religión oficial del grupo gobe!:_ 
nante que vino a significar una superación y moraliza
ción no consumada de la religión más arcaica de los ...::. 
tiempos prehoméricos, con sus creencias en árboles, !'""

piedras, animales, magia, demonios, sacrificios huma.;_ 
nos, etc. Homero y Hesíodo vinieron a poner orden en 
las tradiciones y representaciones religiosas, Ellos
- al decir de Heródoto - ··•escribierán la Teogonía -
entre los griegos, dieron nombres a sus dioses, mas~ 
traron sus figuras y semblantes, les atribuyeron y re
partieron honores, artes y habilidades" ( 167), Y en
es ta aspiración al orden, tratando de superar la plur~ 
lidad en la unidad, la variedad de los dioses bajo el
gobiernó de uno solo (Zeus), se ·aprecia con explicitez 
el rasgo racional de esta religión, 

La religión de los dioses olímpicos es la r~ 
ligión de la nobleza jónica y la organización que pre
senta, es decir, el 'estado' de los dioses, cuya jefa
tura le corresponde a Zeus, es reflejo de la monarquía, 
de la forma de gobierno más antigua en Grecia que era
la monarquía patriarcal hereditaria, Esta religión .~ 
transmite la imagen del estado social y jurídico-polí
tico de sus adoradores. 

En la poesía épica encontramos plasmadas las
más antiguas ideas de lo jurídico entre los helenos. -
En el 'estado' de los dioses, Zeus (el Rey) se unió a
Themis (la Ley) y engendraron a Eunomía (Buen Gobierno), 
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actos de los hombres; siendo las Erinis y Némenis las
guardianes de la Ley. Esta organización simboliza un 
verdadero orden cósmico ético-jurídico. Hay una fe ~:~ 
ciega en el orden y en el gobierno del mundo por los - ' 
dioses. La ley y el derecho no son bienes human~s si
no divinos, El Derecho positivo ha sido proporcionado 
al hombre por Zeus, representado por la virgen Dike -
(Justicia) hija del Dios supremo. El bardo de los cam
pesinos escribe: Que los peces, las bestias y las -
aves se devoren unos a otros porque no hay en ellos d~ 
racho 1¡11 

pero a los hombres les fue· otorgado por el hijo 
de Cronos. En consecuencia con esto, hoy con gran -
acierto se afirma que "la Ilíada, tanto como la Odisea, 
recalcan la teoría del derecho divino de los reyes y -
del origen divino del orden promulgado por ellos" ( 168). 
Y la inquebrantable creencia e~ la justicia divina --
-- que es retribución -- mantenida por las diosas de -
la venganza, las Erinnias, es por otra parte la mejor
prueba de que el cosmos, la natu~aleza, no era concebi 
do sino como orden jurídico-social, esto es, inviola-
ble. 

Que la Teología primitiva ha sido construída
según la analogía de las relaciones humanas, lo revela 
el hecho de que el Dios supremo (Zeus) de todas las di 
vinidactes es quien gobierna sobre el mundo como el rey 
o autócrata sobre e+ pueblo. El esquema de interpret~ 
ción o de conocimiento que utiliza el primitivo es 
ético-jurídico-religioso, Los sistemas totémicos, los 
tabúes y sus mitos, son los argumentos más indubita--::
bles de tal proceder. Es lógico, por tanto, que se -
halle expresada la composición y estructura de la so
ciedad, así como las ideas jurídicas en su Religión,-
Mitología, Teogonías y Cosmogonías. 
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En esta fase el orden de la comunidad, la~ 
justicia, la ley, el derecho, habitan en el cielo, en
los dioses¡ no son tarea humana. El problema de la s~ 
ciedad y de la conducta humana se enfocan a la luz de
sus vinculaciones con lo divino. 

Tener una noción más o fondo de la sociedad
de este período, así como de la incipiente teoría polf 
tica, impone referirnos a la imagen del hombre y de la 
moral que se esparce en los poemas heróicos. La estré 
cha conexión entre política y ética, entre ideología ~ 
política y el concepto del hombre, ya desde esta época 
puede percibirse. 

Los eruditos insisten en que los poemas homé
ricos son poemas en honor de la aristocracia caballe-
resca, de los dioses y héroes señoriales que reflejan
una concepción religiosa aristocrática de la sociedad, 
enlazada estrechamente con una ética fundada en virtu
dfls hereditarias. "La moral de la aristocracia griega-
escribe Rodríguez Adrados -- es en la epopeya esen~-
cialmente competitiva o agonal" ( 169). Es la moral -
heroica y de los hombres excelentes. La virtud (areté) 
que incluye acéión y discurso (acción guerrera y polí
tica) se adscribe a una casta determinada, a la noble
za, La areté depende de cualidades hereditarias y en 
cuanto propiedad de estirpe es asunto de nacimiento -
fundada en la naturaleza especial o excelsa de las fa
milias reales. Por lo mismo, tan sólo es susceptible
ds desarrollarse pero no de adquirirse, pues proviene
de la raza, del pasado¡ es ajena a las innovaciones y
a la adquisición. 

l»JJL~ECA lZl:Ptl'IWll; 
ILLM~ . 
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La ~aturaleza excelsa o aret~ justifica el ~ 
1 

predominio y ta primacía po):ítica; ella da la compete!2 
cia y el mando\ político, militar y religioso. Con la -
areté coinciden o incider( el valor, la justicia, la -
bondad, la bell¡:¡za, la fp.ma, la riqueza y la sabiduría; 
sólo que estas virtudGS en cuanto conn¡;¡.turales no son
racionales o aprnnhen·sibles' sino her·edadas' don ~e :...__ 
los dioses. La oriuntación ético-política aristocrát:!:, 

·ca mantiene y ju1stifica un orden· social en que el ind:!:, 
viduo no debe re~asar cierta eofera que es desde luego 
discriminatori~,¡ clasista y 1 naturalista 1 • Esta con
cepción étic~-po~ítica aristocrática va vinculada con~ 
la mitológico-r~ligiosa del mundo basada en principios 

. . 
absolutos y sobi'e-hi imanas. 

i 

El ipeal arcaizante de que la justicia tiene 
fundamento divirio también lo sostienen Arquíloco de P::!_ 
ros, Simónides'de Ceos y Píndaro de Tebas. Recogen -
la enseñanza homérica y hesíodica de que la justicia -
no es tarea humana. El tebano justifica el robo de :.-
las reses del gigante Gerión por Heracles (hijo de 
Zeus) a través de la superior areté de éste. La Ley -
(Nomos) es una divinidad. Nomos es "rey de todos, de
los mortales y de los inmortales" ( 170). Nomos es la -
ley cósmica y universal. 

La concepción teologizante de nomos y de la -
sociedad no tardaría mucho en comenzar a agrietarse y
a 'perder autoridad. Ya a partir del siglo VII la ri
gidez aristocrática va cediendo ante la naciente bur-
gu esía que produce una nueva clase de ricos no nobles
aspirantes al .mando político y militar. No es un azar 
el que por entonces surjan legisladores como Dracón Y
Solón en Atenas que codificar. la legalidad existente, -
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asegurando un orden ya modificado y producto de las -
nuevas circunstancias que operan en la polis, La laici 
zación de lo social y la convicción de que el problema 
de las leyes y de la sociedad es faena humana va toma!:!_ 
do forma, La humar'\i·zación de la justicia despunta con 
estos legisladores, El hombre empieza a percatarse -:-
que el Derecho es creado y establecido, unas veces de
manera impositiva, otras de modo convencional; pero~ 
siempre por los humanas, El cantor de la ley ( Solón)
es quien mejor tiene conciencia de la fuerza de la ley, 
creada sobre una serie de conveniencias y base del or
den de la comunidad, aun cuando ·salón sigue mantenien
do una férrea creencia en la justicia divina, 

La idea de una legalidad cósmica sigue perdu 
randa en la escuela de Mileto, La indistinción ilíci
ta entrE Dike. (Justicia) y Physis (Natuq::ileza), entre
namos y naturaleza, adquiere perfiles cosmológicos en
lbs físicos de Mileto, Tanto el 'apeirón' de Anaxima~ 
dro como el 'aire' de Anaxímenes son entendidos como -
principios ordenadores que gobiernan el orden c6smico, 
con la que no difieren de Oike&· El 'lagos' de Herácl2:_ 
to también es un principio ordenador, una inteligencia 
omnipoderosa que gobierna el mundo, una legalidad cós
mica que prescribe una conducta al sol. "El sol - d.:!:_ 
ce Heráclito ~ no traspasará sus medidas (esto es, el 
camino que le ha sido prescrito); si lo hace, las - -
Erinnias, las asistentes de la Justicia (Dike) lo - -
atraparán " ( 171), Y en Parménides se halla la misma
idea: "Por lo cual, la Justicia no suelta sus cadenas
Y deja que algo llegue a ser o deje de ser, sino que -
la ase firmemente" (172). 
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El acaecer tanto natural como humano están -
sujetos a una legalidad inviolable. El filosofar de -
este período no distingue entre Ser y Deber Ser, Y la 
confusión de phyis y ~~ en la vertiende ya mitológi 
ca o bien cosmológica, hizo que el orden natural y hu
mano se concibieran sujetos a una sola legalidad, a -
una norma justa y universal. 

El escepticismo religioso de Jenófanes (si-
glo VI a.c.) es el mejor indicio de que la religiosi-
dad acentuada y la fortaleza del mito empiezan a perder 
autoridad. Una verdadera revoluci'ón ética y religiosa
provoca el pensador de Colofón con su cr.ítica al antr~ 
pomorfismo de Hom~ro y Hesíodo, así como a la areté -
agonal. Sus embates a la moral y religión tradicio'"
nales no tienen paralelo. Es el hombre ~ piensa Jen~ 
f anes -- el que ha creado a los dioses a su imagen y -
senieJanza y no a la inversa.. Con la c;:rítica lapii:laria
Y su escepticismo religioso· anuncia la aurora de la an 
tiguedad: la sotística. En este mismo siglo son vanos 
los esfuerzos que realizan todos aquellos que se dedi
can a la interpretación alegórica de los mitos. El de 
rumbe de las murallas que protegieron a la tradición
es ya inminente; los síntomas de su resquebrajariliento
soninnegables. Se pulsa y se presiente el viraje de -
una nueva concepción del pensamiento que va a produci~ 
se en el siglo V, tomando forma en la labor del atomi~ 
mo de Leucipo y en el relativismo axiológico de Arque
lao. 

La sofística es un movimiento espiritual que 
a mediados del siglo V a ,C. 1iJt3 disemina por toda Atenas 
y constituye la continual:'.ión y complemento de la filo-·· 
sofía de los jonios por la vertiente de la problemáti
ca humana, Su preocupacion e interés reflexivo es el 
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hombre y, con ello, las cuestiones ético-políticas, la 
religión, el arte, el lenguaje, la polis, etc. 

La heterogeneidad de costumbres, de institu
ciones, el problema de la justicia, las relaciones en
tre las clases altas y bajas, entre libres y esclavos, 
de helenos y bárbaros, y otras cuestiones, St vienen -
transmitiendo por tradicción milenaria y dominadas por 
el mito y la religión. Ahora bien, la sofística se ~ 
pregunta por la legalidad de todas las cuestiosnes, 
busca una justificación o explicación racional. Y al
someter los asuntos humanos al tribunal del lagos, el
fenómeno político y jurídico, hasta entonces envuelto
y confundido en la obscuridad mítico-religiosa, empie
za a adquirir autonomía, "Suscítase acerca de todas -
estas cosas el problema de si han nacido por 'natural~ 

za' o por 'convénciÓn', y así se contrapone un derecho 
natural al derecho positivo y a la costumbren ( 173). 

Con este filosofar novedoso se produjo un ~ 
desplazamiento de lo físico a lo espiritual y, ya de.!J 
tro de éste, de lo religioso s. lo intelectual y racio
nal. Mientras que la filosofía jónica había surgido -
como una tentativa de substituir la concepción m~toló
gica del mundo físico por una legalidad racional; la -
sofística se rebela contra la tradición mitológica, p~ 
ro en el plano jurídico-político, en la búsqueda del -
hombre, del Estado y de los valores, Pone en tela de
duda la polis en sus fundamentos arcaicos, así como ~
las instituciones morales, religiosas y políticas. La
nueva orientación refle~iva y crítica acomete inmiser~ 
carde todo aquello que se apoya en el mito. El resqu~ 
brajamiento de la mitología y la religión, que hasta -
entonces hab!an sido el fundamento de· la sociedad y de 
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la vida política, es acaso el fenómeno más significat~ 
vo que se produjo, Este reflexionar en el fundamento
de validez de las instituciones ético-políticas, se~ 
tradujo en el inicio de una verdadera teoría social y
de una filosofía jurídica, al igual que el reflexionar 
sobre el mundo físico anunció, con los físicos de Mile 
to, la filosofía de la naturaleza, 

Pero penetrar en el contenido doctrinario de
la sofística, requiere proceder con suma cautela, debi 
do a que la imagen que perdura es la platónica. De es 
ta suerte, como primera condición, habrá "que librar
nos 1 para interpretarlos 1 del influjo de Platón" ( 174) ; 
y la segunda, consiste en estar prevenidos ~ como 
bien señala Robert Cohen - contra el "revoltijo" de -
"los testimonios de escri tares de épocas muy diferen
tes" ( 175) que confunden informaciones producto de 
circunstancias hist6ricas diversas. La pérdida de la
mayoría d~ los manuscritos de los sofistas, aunada a~ 
la actitud oposicionista de Platón y Aristóteles -- -
que, por otra parte, desarrollaron ampliamente la doc
trina del Estado ~, han contribuido al empobrecimiento 
y a que se carezca de las líneas exactas de la teoría~ 
del Estado expuesta por los sofistas y del cuadro com
pleto de la forma estatal que los albergó. 

El testimonio que nos ofrece la tendencia pl~ 
tonizante del espíritu de la sofística es a todas lu-
ces parcial y sospechozo, Por fortuna hasta hace po~ 
co Platón fue el principal divulgador de la filosofía
jurídico-política del siglo V, Y su perfil se ha he
cho más confuso al'conservar sólo.restos y fragmentos
insignificantes de los escritos sofísticos. Precisar
la esencia filosófico-cultural de esta revolucionaria-
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cosmovisi6n se convirti6 en un desafío para lOs inves
tigadores. La invitación era a una reconstrucción to
tal, armar un rompecabezas a base de las referencias -
directas o indirectas. 

De los arduos esfuerzos de los helenistas bro 
taría la orientación met6Qica para el cabal conacimie!l 
to de esta fase histórica. El novedoso punto de vis
ta mostraría que el espíritu sofístico se halla espar
cido no solo en la filosofía, sino también en la hist~ 
riografía, la tragedia, al comedia, en el arte, la~~ 
ciencia y la política, unas veces acogida de manera p~ 
sitiva, y otras, de modo negativa, pero siempre susci
tando una lucha y un debate intensa. Esta conquista
relativamente reciente que enfoca los fenómenos coetá
neas en forma solidaria ha abierto, por su fecundidad, 
nuevos senderos a la investigación y ha brindado un 
instrumento objetivo para el plena entendimiento de la 
Historia de las ideas. 

En esta dirección, Platón dejó de ser la fuen 
te única para el conocimiento de los sofistas. Todas
los esfuerzos platónicos fueron insuf ioientes para op~ 
car la luminosidad de la sofística, verdadera "revolu
ción intelectual" y "proliferación de una clase de es
tudios y maestros" (176), que tuvo el bagaje intelec-
tual suficiente para socavar una tradición inmemorial. 

La desmitologización de la ética y lapolítica 
acometida por la sofística, es ya iniciada por el pri
mer filósofo ateniense, discípulo de Anaxágoras y mae~ 

tro de Sócrates, es decir , Arqu elao , al enu noiar - s~ 

gún cuenta Diógenes Laercio - "que lo justo y lo in-
justo no lo san por 'naturaleza 1

1 sino por ''ley"~ -
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(177). La indiferenciación dE physis y nomos que = 
"constituye un rasgo característico del tabuísmo tri
bal" (178) - al estimar 'natural' el origen de las l~ 
yes y las instituciones, esto es, mágico y divino~-, es 
disuelta, al fin, por la sofística, Y es posible que 
la tesis central y nexo espiritual de la "Gran Genera
ción" ( 179) radique en el rompimiento del contubernio
de 'naturaleza' : y 'normati vi dad', de Ser y Deber -
ser. En la antítesis de naturaleza y convención se -
concentra la esencia de la filosofía del derecho, es -
decir, el problema de los fundamentos de la Sociedad,
del Estado y las leyes. 

Lo que matizamos como el punto vertebral de -
la teoría social sofística, Platón mismo nos lo trans
mite en el "Gorgias", aunque de inmediato introduzca,
por su antipatía a los sofistas, elementos extraños p~ 
ra deducir de ellos consecuencias erróneas. Así se -
lee en el "Gorgias": "Porque tú, en realidad, Sócrates, 
diciendo que persigues la verdad, nos conduces·a cues
tiones engañosas y propias de las tribunas populares,
sobre cosas que no son bellas por naturaleza, sino por 
convención. La mayoría de las veces naturaleza y con
vención se contradicen entre sí" ( 180). Esta doctrina 
sofística que contrapone naturaleza y nomos es confir
mada por Aristótles en los "Argumentos Sofísticos''. 
Claridad aún más inobjetable de la antítesis de natur~ 
leza y normatividad brota en las "Leyes". "Esos hom
bres, mi bendito amigo, - se refiere aquí Platón a
las sofistas -- afirman ante todo que los dioses exi~ 
ten por el arte, quiero decir, no por naturaleza, sino 
por determinadas prescripciones legales, y que son di~ 
tintos en cada sitio, según cada pueblo acord6 consigo 
mismo al darse las leyes; y que de las cosas hermosas-
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las unas lo son por naturaleza y lasotras por ley, pe
ro que las justas no lo son por r ,aturaleza en modo al
guno, sino que los ho~bres se pasan la vida discutién
dolas entre sí y cambiándolas continuamente" ( 181). Y 
si para la concepción mitológica Dike habita en el ci~ 
lo y es trascedente a la polis, para la sofística, en
cambio, Dike es idéntica a las leyes positivas y esta
tales; la polis (el orden jurídico-estatal) es el ar-
ché o principio de la justicia. 

Que la contractualidad es el origen de las -
leyes positivas y de la sociedad -- pues ya desde es-
tos planteamientos sofísticos el Estado se identifica
con el orden jurídico -- se aprecia de manera brillan
te en los discursos de Trasímaco y Glaucón. Los con-
captas cle nomos, justicia y contrato están en la tea-
ría sofística en extremo engarzados. La convencionali 
dad de la ley y la justicia no pueden desligarse del -
pacto social o político. En este orden Trasímaco ex-
pone: "En todas las ciudades, la justicia no es sino
la conveniencia del gobierno establecido"; " •••• las l.!:!., 
yes que dictan (los que gobiernan) son obligatorias º.!:!. 
ra los gobernados. En eso consiste la justicia" 
(182). Y Glaucón por su parte hace notar -- aquí e~
tán las ideas centrales del pacto social en relación -
con la legalidad: "Los hombres fueron mutuamente inju~ 
tos y padecieron la injusticia, y al cabo de conocer -
la una y la otra, considerándose impotentes para evi-
tar la segunda alternativa y no pudiendo tampoco, imp::!_ 
nemente, hacer víctimas de injusticia a los demás, Sº.!2 
vinieron en que era preferible no cometer ni padecer -
injusticias. Esta decisión dió origen a las leyes y 
a las convenciones, y se calificó de legítimo y de ju~ 
to lo que estaba ordenado por la ley. Tal es el ori--
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gen y la esencia de la justicia •••••• 11 
( 183). La ju~ 

ticia, como se aprecia, consiste en lo que cada grupo
gobernante establece como tal ya sea el gobierno de -
uno (monarquía), de una minoría (oligarquía), o de la
masa del pueblo (democracia). Luego entonces, no h~y 
más Derecho que el positivo ni más justicia que la po
sitiva. Que la justica es lo mismo que la legalidad
estatal es obvio, muy a pesar de que Platón cree ridi
culizar la tesis positivista bajo la idea de que la 
justicia es "lo útil" y lo que "conviene al más fuerte"; 
pero aún esta visión que es rechazada por Platón al -
afirmar que los gobernantes rUeden ordenar lo no conv~ 

niente o no provechoso conduce a un completo fracaso,
r:x;es presupone con ello un deber ser, asi como valo
res absolutos, 

Si Protágoras dudó de los dioses, es una bu::, 
da invención platónica y una caricatura del Protágoras 
histórico la doctrina del origen del Estado y la teo
ría de la cultura que Platón imputa al progenitor de -
la sofística, La contractualidad de las leyes y el E~ 
tado -- tal y como lo sostuvo la sofística - no debe 
entenderse en sentido mitológico o histórico como qui~ 
re hacer creer Platón en el diálogo "Protágoras". No
se trata de un pacto originario o jusnaturalista como
insinúa Menzel en su "Calicles", sino de u na hipótesis 
que permite explicar la artificialidad o positividad -
de las leyes y de la Sociedad. Contractualidad, con•
vención, no es lo mismo que arbitrariedad. Convención 
quiere decir que el hombre mediante acuerdo observa -
las normas o las modifica; es decir, que las leyes son 
hechas y alteradas por el hombre mismo, El las juzga
y las modifica por ser el único responsable de su vi
gencia. A· través de un acto de determinación normativa 
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establece lo que en la sociedad debe entenderse por l~ 

gal y justo. La teoría de la convención, en consecue2 
cia, es una doctrina em~nentemente jurídica que para -
nada alude al origen histórico o sociológico.. Y si -
las leyes y la Sociedad son convención, su origen y .!

fundamentos de validez no provienen de la 'naturaleza', 
o de una supuesta 'razón:natural' oculta entre bambali 
nas. 

En apoyo de este punto de vista también puede 
citarse el "Anónimo Jámblico·n que, según testimonio de 
Nestle y de Menzel, es de indiscutible factura sofíst!, 
ca e insiste en la separación de naturaleza y conven-
ción, así como en la idea de que el orden social fue -
creado por los hombres¡ pero de manera especial des~ 
carta el 'estado de naturaleza', la forma de vida 'er~ 

mítica' como algo utópico y fantástico, en razón a que 
la vida social sin leyes es inconcebible. Igualmente 
arroja datos impresionantes en favor de la tesis con-
tractual y del convencionalismo de las leyes Eil "Papi
ro Oxyrhynchus" ( 184). Tampoco puede pasarse por alto 
la defensa de esta concepción por parte de Licofrón y
Aristóteles da cuenta de ello: "La ley es una mera -
convención, o como decía el sofista Licofrón, una ga-
rantía de los derechos recíprocos" ( 185), . Y Sócrates
no solo la defendió teóricamente, sino que la enseñó -

·Con el ejemplo bebiendo la cicuta. Cumplió la sente2 
cia por respeto a la legalidad o justicia contractual. 
Este positivismo jurídico de S6crates se halla confir
mado por Jenofonte, quien refiere que el maestro de -
Platón sentenció: "Digo que lo que es legal es justo 11 

, 

lo "legal y justo son una y la misma cosa" ( 186). 
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Con lo ~nterior, se puede ya tener una idea
clara del positivismo jurídico sofístico y aseverar -
que el pacto social que manipula es un simple postula
do explicativo de la legalidad, de la normatividad, un 
supuesto condicionante de la Sociedad. 

La crítica acerba a que fueron sometidas la
Sociedad, las leyes y las costumbres por esta corrien
te espiritual majestuosa, se tradujo en una pérdida -
~ que también es depuración - para la axialogía y la 
teoría jurídico-política de .la aureola sac~a y ul~

tramu ndista con que la tradición las cubría. La jus
ticia se convierte, claramente, en .esfuerzo reflexivo
del hombre plasmado en, las leyes de la polis. La. jus
ticia Yª' no está pensada fuera, por encima o al margen 
de la legalidad estatal, La justicia es 'canvención'
para un tiempo y lugar det~rminado, La ecuación juríd~ 
ca-política propuesta es: justicia igual a ley esta-
tal. Su tesis central: positivismo jurídica, 

Hay razones de sobra, par tanto, para afir
mar que los sofistas fueron en la antiguedad, si se ~ 
nos admite la analogía, los Fidias, las Ictinos, los -
Calícrates y las Crésilas de la teoría política relati 
vista. 

b), La teoría política plat6nica. 

La'derrota de Atenas en 404-403 se tradujo 
en la derrota de la misma Grecia y en la pérdida de vi 
gor en su sabiduría, así como en las esperanzas del 
estado-ciudad, Platón sufre en carne propia y es tes
tigo presencial de la inestabilidad palíticar y social
que vive Atenas, El conocimiento de Sócrates -- que ~ 
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lo orilló a quemar sus poesías -- y la era de terro
rismo que desatan los Treinta Tiranos impresionan, sin 
duda, su espíritu y vienen a conformar su filosofía p~ 
lítica. El marco social en que vive Plat6n µ.Jede ilu
minarse con la frase heracliteana: 'todo fluye y nada
está en reposo'. 

Un eco de "lamentación - escribe Murray - -
parece sonar detrás de casi toda la literatura del si
glo ru y no solamente de la literatura ateniense" 
(187). El período de transiciones y de fluctuaciones
imprime su huella en la filosofía política que reacci~ 
na ante el fracaso y el desmoronamiento de la vida so
cial, Y en este ambiente despunta la teoría política
de Platón, que representa una respuesta al por qué del 
caos y el derrumbe del sistema político vigente. La-
crisis de la vida toda es, con seguridad, el resorte
que lo impulsa en busca de un plan político salvador, 
Ello puede explicar su aversión a la democracia ate--. ·.
niense, no obstante que conserva su confianza en la p~ 
lis, pero orientada por el buen sendero. En-esta for
ma despli~ga una intensa preocupación por saber los -
fundamentos de la sociedad, La em~esa que se propone 
es la de un reformador político que anhela terminar con -
las causas que originan las oscilaciones e inestabili
dades de la vida estatal. Platón se orienta a una re 
construcción total; busca nuevas fuentes de energía -
material y espiritual que ap..intalen sólidamente la vi
da social toda, Aspira a trazar una comunidad modelo
y en la tentativa de construir el arquetipo de un Est~ 
do perfecto invita a meditar hasta qué grado la polis
se hallaba en aguda tensión y en plena bancarrota. 
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Si los sofistas habían criticado las institu
ciones y principios sociales que pretendían derivarse
de la 'naturaleza'; Platón, en cambio, busca dibujar~ 
un Estado tipo según el modelo de la 'naturaleza'. Es 
la desesperación que anhela remedios a fin de salvar -
lo que está por morir. Se requería indudablemente una 
enorme capacidad de pensamiento y una portentosa facu! 
tad de visión política y mitológica. Esto permitió -
a Platón ocultar la penumbra de la tradición mitológi
ca en sus creaciones político-religiosas impresionan-
tes. Su labor política es una inmensa reacción a la -
teoría y a la praxis política democratizante de la 
Ilustración ateniense, con la que nunca simpatizO, Y
es sumamente lamentable que el juicio plat6nico sobre
la sofística y la democracia de Atenas se haya conver
tido en el juicio oficial. · 

¿Qué es la justicia? Es nada menos que la -
pregunta central de una de sus obras fundamentales; 
igualmente los demás valores como el bie8, lo bello, -
desfilan implícita o explícitamente en la teoría polí
tica platónica. Y el debate consiste en interrogar si 
la justicia, lo bueno, etc., son algo convencional, o
bier, aquello que es esencialmente justo y bueno lo es -'"" 
para todas las épocas y lugares, es eecir, algo 'natu
ral'. La distinción que hace entre conocimiento y opi 
nión, entre episteme y doxa, de bien en sí o verdadero 
y bien aparente, no viene a ser sino una prolongación
de la célebre antítesis 'naturaleza-convención• tan 
debatida en el siglo V. En la República, el Gorgias y 
las Leye·s, de manera especial , hállase reflejada la 
controversia entre lo ,.natural y lo convencional que -
fuera inmortalizada y superada por la generación de P~ 
rieles. Pero Platón se encarga de patrocínar y apa-
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drina nuevamente la unión ilícita de 'naturaleza' y 
'convención'; en él hay indiscutibles afirmaciones por 
el monismo mágico, En cuanto defensor y continuador
de la tradición política naturalista, a partir de él ~ 
la filosofía política se vé obligada a deambular por -
nuevos laberintos, "Así se arrojó a la caldera de la
filosofía política el más difícil y ambiguo de todos -
los conceptos, el de lo natural" ( 188). De esta épo
ca data el mal uso en el terreno político del término
natural; locución que ha propiciado tantos enredos en
los estudios políticos y jurídicos y que aún en nues
tros días sigue siendo la fuente de las vertientes ju~ 
naturalistas, 

La idea toral de la teoría política plat6nica 
consistió en desarrollar el problema de la mejor forma 
de gobierno, que a su vez debe ser objeto del pensa~ 
miento ctentífico, La insistencia dirigida a que las
cuestiones políticas deben ser estudiadas de manera -
rigurosamente racional y objetiva, hizo que la mayoría 
creyera que la ciencia política se inicia y es fundada 
por este pensador, desterrando así el mito de la teo
ría social, De este parecer es Cassirer, quien a pe
sar de sostener que Plat6n es "uno de los más grandes
for jadores de mitos de la historia humana" y que "no-
se puede pensar en la filosofía platónica sin pensar -
en los mitos platónicos" .( 189) , afirma no obstante que 
esto es válido más bien para su metafísica y filosofía 
natural, p.Jes en el campo de la teoría política "Pla
tón fUé el enemigo acérrimo del mi to" ( 190). A conse
cuencia de ello 1 "Platón . -- escribe Cassirer - se -
convirtió en el fundador y el primer defensor de la -
Idea del Estado Legal" ( 191) • Pero independientemen
te de que no compartimos esta opinión -: por cuanto a
que la idea del Estado legal, del Estado de derecho, ª 



se halla expuesta con amplitud en la teoría política so 
fística ~, de la República brotan planteamientos de : 

. problemas ético-políticos que siguen influyendo de una 
manera decisiva en el pensamiento político de Occiden
te. Lo importante del pensamiento político platónico
no radica tanto en las soluciones propuestas cuanto en 
los problemas e incógnitas que dejó e~trever. Lo pe~ 
recadero de la historia de la teoría política no depe~ 
de de las respuestas que se proponen, sino del plante~ 
miento de nuevas cuestiones y postu~ados.: 

Platón consciente o inconscientemente se ve
forzado a aceptar la tesis sofís±ica fundamental acer
ca de la naturaleza de lo humano. Captar la esencia -
del hombre, de la naturaleza humana ~ arguye Platón~, 
es ir al sitio en que se nos ofrece con caracteres ma
croscópicos y legibles, es decir, a la comunidad. Y -
si es en la 'polis 1 donde podemos encontrar la esencia 
de lo humano.._ la Política se convierte en la teoría s~ 
cial fundamental a la que tendrán que recurrir cuales
quiera de las disciplinas sociales que ~spiren estu~ 
diar al hombre. Sin embargo, la preocupación de Pla~ 
tón no solo es conocer lo que sea el Bien en sí, la ~ 
Justicia en sí, sino también el Estado como.paradigma
de todas los Estados históricos, la Comunidad ideal. 
Las variaciones constantes en las instituciones políti , . -
cas son simple doxa. Pero el busca el meollo de la ~ 
verdad, quiere un saber político de episteme; sólo' .,que 
este saber no lo posee cualquiera. Es el sophos, el -
filósofo, el único que puede 'ver' lo justo y lo bueno 
en sí. Por lo mismo, éste es el único indicado para -
apreciar el modelo del Estado real o bien el que puede 
trazar en el mundo de los mortales una comunidad que -
se acerque al prototipo de los Estados concretos. De 
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acuerdo con esto, conocer en Política es conocer el E~ 
tado verdadero o ideal, distinguiéndose así el estadis 
ta auténtico del adulador de las multitudes. Lo que: 
cualifica al gobernante ~ continúa Platón ~ no es -
el hecho da ser designado por la masa popular, sino la 
'sophia'. Y si la sabiduría es lo que da títúlo ver
dadero al gobernante, éste no puede estar sujeto ni so 
metido fu las normas jurídicas producto de la 'conven: 
ción' y, por ello, transitorias en su validez. 

Por lo menos en la República no se exige co
mo elemento indispensable de la comunidad al Derecho. 
Es la sabiduría quien lleva la jefatura. Este punto -
de vista que descarta al Derecho positivo como instru
mento regulador primordial, es consecuencia lógica del 
desarrollo de su pensamiento político perfectamente es
calonado. No podía ser de otro modo ni era consecuen
te que el filósofo-gobernante estuviera atado a otra -
cosa ajena o inferior a la sabiduría. Algo superior -
al conoéimiento no es concebible; sería incompatible -
con las tesis central: el gobierno es una _cuestión de
conocimiento riguroso, de la pura razón encarnada en
el gobernante-filósofo. 

Empero, las Leyes y el Político han hecho 
creer que formulan otro tipo de Estado en las que se -
restaura a la ley en su verdadero si tia, convirtiénd!2_ 
la en el elemento primordial del Estado. Después de
leer las Leyes no se puede tener otra opinión; aquí -
Platón se revela como un legislador majestuoso que de~ 
tila una mentalidad empírica y legalista. Con espíri
tu realista en· las Leyes llega a decir que sin Derecho 
los seres humanos no se distinguirían en absoluto de -
los animales salvajes. Todo esto vinculada a sus tris 
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tes experiencias en la política de Siracusa, ha oblig~ 
do a establecer un contraste entre el Estado de la Re
pública y el de las Leyes y el Político. Mas es prec~ 
so insistir que no es que cambié el centro de su tesis 
política, como en principio sugiere Sabine, sino que
el peso enorme concendido a la ley en la obra de su v~ 
jez sólo puede entenderse como el desarrollo práctico
de la Repjblica. Platón lo aclara al escribir en aqu! 
lla obra: "Ninguna ley u ordenanza es más poderosa -
que el conocimiento" ( 192); y en el Político aparece -
algo similar: "ninguna ley aventaja a la ciencia". Y
sra congruente que en este edificio político. impresio
nante no se hallara fácilmente alguna cuartsadura. 

Platón no podía aceptar la supremacía del De 
racho positivo por ser producto de la experiencia, fr~ 
to de la 'cor:ivención' • Si· en las Leyes, particularmen
te, se convence de la necesidad del Uerscho como fuer
za de cohesión e instrumento civilizador - "la ley es 
el hilo conductor de oro" ( 193) -, jamás substi~uye ~ 
la sabiduría por la ley, s~no que subordina la ley a -
la pura :razón, con lo que su idea vertebral queda imp~ 
cable: el gobierno de la sabiduría. Es más, si la le
gislación es una función regia, si el Derecho no puede 
aventajar a la ciencia, la ley no puede ser sino aspee 
to de la sabiduría.o, mejor aún, sabiduría congelada, 
ciencia platónica cristalizada, En consecuencia, el -
pastor del rebaño humano a que alude el Político, con~ 
ciando lo que es el Bien para los individuos y los Es
tados, al saber lo que es el Bien absoluto, al poseer
la ciencia, es el único capacitado para gobernanr con
ley o sin ella. 
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En el terreno ético-político Platón busca un 
asidero firme, "un absoluto que fUera a la vez inmuta
ble obj~to del conocimiento y firme norma de la condus 
ta" ( 194). Esta opinión también puede comprobarse - -
cuando establece la analogía entre la geometría y la -
justicia. La.geometría tiene por objeto el conocimien
to de lo eterno, de lo que nunca ha sido creado, "de
lo que siempre existe, y no de lo que nace y muere en
el tiempo" ( 195). Así también no puede hablarse del -
origen de las leyes éticas y sociales, pues siempre 
han existido. La geometría como: .la ética se ocupan de 
lo eterno e inmutable. 

Sin embargo, como el 'sol' del mundo de las
ideas Jlº es posible conocerlo en toda su naturaleza, -
al Estado real le toca sólo imitar imperfectamtne y de 
manera obscura la Esencia, el Estado perfecto. ~sí -
Platón diseña un Estado en el que las transformaciones 
sociales est~n sxcluídas. El Estado Ideal viene a ser 
como el padre original de los Estados concretos no su
jeto a oscilaciones, y en cuanto que siempre permanece 
intacto es m~s verdadero y real que la descendencia su 
jeta a corrupción y degeneraciÓh~ Y Platón piensa de: 
tener e impedir toda oorr~pción social, Las diversas -
formas de Estados r.eales o históricos que Platón anal.:!:, 
za vienen a ser como la progenie de la raíz primera ~ 
o Estado perfecto, son copias imperfectas del modelo -
original, del Esta~o arquetipo, del Estado modelo, La 
realidad política y estatal queda explicada como imi
tación y reflejo del Estado 'verdadero. Ahora bien, co
mo formas fundamentales de Estados concretos, el fund~ 
dor de la Ac?demía distingue tres legítimas, puras o -
buenas y tres formas ilegítimas, impuras o depravadas; 

1 

pero todas son imitaciones, las primeras legítimas yl~ 
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las segundas ilegítimas. Y cuando en el Político se
lee que la monar~uía pura es el Estado divino entre 
los Estados concretos, como un dios entre los hombres, 
con toda seguridad el Estado gobernado por el f iláso-
fo-re y es el que más se acerca o bien es el represen-
tanta del Estado arquetipo, 

El Estado modelo de Platón en cuanto paran-
gón eterno de todos los Estados históricos, es un Est~ 
do trascendente, independiente del tiempo y del espa-
cio. Ahora bien, si el Estado verdadero es la Ciudad
del Cielo, sus ciudadanos no son griegos, sino super-
griegos, no son hombres de carne y hueso, sino ángeles, 
querubines y entes celestiales. Después de esto, ·-
¿qú.é se podían esperar no ya los atenienses, sino los -
bárbaros, los esclavos y la plebe?, Que su Calípolis
es celestial, en la República se afirma: "Hay un mode
lo fijado en los cielos, para quien desee verlo y go-
bernarse de acuerdo con él" ( 196) ~ 

Es bien claro el dualismo y contraste entre -
la ciudad celestial y la terrena, sin que ésta logre -
nunca igualar o alcanzar a aquélla. Los Estados hist6 
ricos no son verdaderos, pero sí el arquetipo que yace 
en el cielo y por lo mismo libre del mal del cambio. 
Es, en suma, el Estado detenido, pin embargo, no solo 
el Estado terreno es una copia bu~da del Estado eterno 
y divino, lo mismo sucede con el Derecho y los valores 
en general, que no vienen a ser sino reflejo de la 
Idea del Bien, del absoluto, pero captados y transmití 
dos en el mundo de los mortales por el filósofo-gober
nante, único quien posee un saber de episteme. 
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mayúsculos de Plat6n no desma
para refutar y sepultar la te~ 
sofística del Estado, del Dere-

Para Platón éstos no son tarea 
humana. "Su respuesta Ei la Gran Generaci6n fué un ver 
dadero esfuerzo titánico. Fué el esfuerzo para cerrar 
la puerta ·que había sido abierta, y para detener a la
sociedad, encerrándola en el hechizo de una filosofÍa
tentadora, sin igual por su profundidad y riqueza," 
(197). La justicia humana es rechazada para afirmar-
la validez de lo que desde tiempo inmemorial sin prin
cipio ni fin existe para quien quiere contemplarlo y -
gobernarse de acuerdo con él. Desde este punto de vis 
ta "la Rep~blica de Platón - andamiaje de su filoso
fía política - ha venido siendo fuente de inspiración 
para 'ilusiones intelectuales' y para idealismos an-
tiguos y modernos" ( 198). Indiscutiblemente que esto
deberá entenderse en el .sentido de que la Rep~blica ha 
sido una de las más grandes utopías políticas de todos 
los tiempos: y, al mismo tiempo, Biblia de inspiracián
para tnda la tribu de filósofos políticos utópicos que 
la siguió. 

La idea de hacer de la Política un estudio 
científico originó la ilusión de creer que "la Rf¡lpÚbl;!;, 
ca es eternamente la voz del estudioso, la profesión -
de fe del intelectual, que ve en el conocimiento y la
ilustración las fuerzas en que tiene que apoyarse el -
progreso social" ( 199). Es indudable que en el fondo
de su teoría política vive implícitamente la idea del
racionalismo de la sofística y de Sócrates, sólo que -
Platón no entiende por racionalismo lo mismo que la -
"Gran· Generación". El ideal de sabiduría de ambos PLI.Q 
tos de yista es diverso y antag6nico totalmente. Po--
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pper en magistral e ingenioso análisis ha llegado a -
demostrar que el intelectualismo de Platón es antitéti 
co al del maestro Sócrates. El ideal socrático-sofís
tico del filósofo tiene conciencia de su ignórancia c~ 
mo medida de su nivel científico y de su honestidad in 
telectual, es decir, su intelectualismo es modesto, -
crítico e igualitario. El de Platón, en cambio, es -
presuntuoso, dogmático y autoritarista¡ el filósofo -
platónico es un erudito e iniciado, exorcista aureola
do y dotado de efluvios divinos que lo hacen capaz de
'ver' el mundo de las Ideas, de las Formas. "Es el -
contraste ~ resume Popper -- entre dos mundos distin
tos: el mundo de un individualista modesto y racional
y el de un semidios totalitario" ( 200-). 

Después de lo que hemos afirmado, es difícil 
equivocarnos si sostenemos que la teoría platónica del 
Estado y la Sociedad es indiscutiblemente absolutista
º totalitaria. Y su teoría de la Sociedad detenida -
despuntó para mal tratar no para tratar con profundidad 
y honestidad.intelectual la teoría racional y relati-
vista del Estado de la sofística. Act~almente no pod~ 
mos librarnos todavía de las malignas habladurías pla 

' -
tónicas a los Jefes de la democracia y representantes-
de la Sofística (201), dice Nestle. Pero una cosa si 
es cierta, su tesis primordial y supuestamtne científi 
ca no tiene nada de original, a no ser: el primer hurto 
intelectual y el plagio más grande que viniera a des-
virtuar en su espíritu esencial al relativismo jurídi
co-político de la sofística. 

c). La teoría pdlítica aristotélica. 

Oespués'de la muerte de Platón florecen en --



Grecia varias escuelas filosóficas, Del Pórtico o - -
Stoa, el Jardín y el Liceo o Peripatos, sólo esta últ! 
ma encabezada por su fundador tuvo los méritos y la p~ 
netración necesaria para continuar la labor titánica -
que emprendiera Platón. La mentalidad enciclopédica, 
sistemática y realista de Aristóteles era la indicada
para heredar el espíritu de su maestro; y pese a la ~ 
erudición de Aristóteles, no tenía la fuerza ni en im~ 
ginación especulativa igualó a Plat6n, "En audacia de 
la imaginación creadora y en grandiosidad legislativa
no puede compararse el estado ideal de Aristóteles con 
la República de Platón, ni siquiera con las Leyes" .:. -
(202), escribe un erudito y conocedor. 

Pero veamos cuál es la situación que guarda
la doctrina política aristotélica, que junto a la pla
tónica, siguen polarizando la atención en la filosofía 
jurídica y política de nuestro tiempo, 

Para el Estagirita el mundo no es producto -
del accidente ni reflejo de las ideas, menos puede te
ner una lógica mecanicista. Más bien el mundo es un 
orden que interpreta de manera finalista o teleológica, 
en el que cada ser o cosa tiene una función determina~ 
da por su rtelos'. Los seres 1 las cosas 1 existen sie~ 
pre para un fin y a él se inclinan y se perfeccionan -
en la medida en que lo realizan, De acuerdo con esta
interpetación, tal parece que todo lo que existe está 
ideado y obecede a un plan o propósito predeterminado. 
Esta metafísica teleológica va a ser aplicada al hom~ 
bre y a la Sociedad, 

Con nueva vestimenta Aristóteles afirma: "La
ciudad es una de las cosas que existen por naturaleza", 
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y "el hombre es por naturaleza un animal político" 
(203), Pero de inmediato se antoja preguntar, ¿qué -
es la 'naturaleza 1 en el sistema aristotélico?. "Aho 
rabien, ~ Arist6teles contesta -- la 'naturaleza' e; 
fin¡ y así hablamos de la naturaleza de cada cosa, co
mo del hombre, del caballo, de la casa, seg~n es cada
una al término de su generación'' ( 204). En lá; palabra· 
naturaleza está el centro de gravedad de toda Ia filo
sofía jurídico-política del Estagirita y, al mismo 
tiempo, el tal6n de Aquiles, Entender este concepto,
invita a recordar que el aparato aristotélico se cons
truye a base de las categorías de potencia y acto, de
materia y forma. 

"La materia propiamente dicha -- escribe 
Aristóteleq - es una potenéig, porque es susceptible de
rscibir una forma; cuando existe en acto entonces po-
ses la forma" ( 205). Y la naturaleza - sostiene en -
esta misma obra -- pertenece a una misma categoría que 
lo potencial, pues constituye un principio de movimie~ 
to inherente a la cosa misma. "La naturaleza no es un 
principio estático, sino dinámico¡ es lo que en cada -
ser está latente como potencia y se despliega conforme 
al fin" ( 206). La naturaleza, en otros términos, es
una funcionalidad de la esencia, un desarrollo de la -
potencia de acuerdo con el 'telas'. Pero asi como no
hay una sola materia, sino tantas como sean los seres, 
así también no puede decirse que exista una sola natu
raleza, sino una multiplicidad según los seres. Ahora 
bien, la autorrealizaci6n de la esencia de los seres -
no se desarrolla desordenadamente, sino supeditada y M 

mirando al Fin Supremo, que en la Metafísica se cara.et~ 
riza como el 1 bien 1 

1 la 'razón final' , "Y como biól~ 
go ~ comenta Popper -- supone que los objetos sensi-



bles llevan en sí, potencialmente, el gérmen, 
decirlo, de sus e3tados finales o esencias. 
una de las razones por las que podemos decir 

por asi
Esta es -
que la 

Forma o esencia está en el objeto y no, como quería 
Platón, que es anterior o exterior al mismo" ( 207). El 
'telas', en esta dinámica, sirve para definirnos la P9., 
tencia. Este desarrollo de la potencia al acto mani~ 
fiesta la naturaleza del ser. 

Cabe preguntar en consecuencia ¿cuál es la -
naturaleza o esencia del hombre?. Desde luego el ser:.... 
un animal político destinado a vivir en la comunidad -
suprema por imperativo de su esencia. Hablar del an.:!:, 
mal polític~ es hablar de su esencia, que es la polis; 
ésta es su •telas'. Popper en aguda glosa de Aristó
teles, escribe: "La Forma o esencia de toda cosa en d~ 
sarrollo es idéntica al propósito, fin o estado defin,i 
tivo hacia el cual se desarrolla" ( 208). Luego enton
ces, la naturaleza ~el hombre o su esencia en desarro
llo, que es lo mismo que su fin, es el hecho de vivir
en la polis; pues fuera de ésta nos referimos no al 
hombre sino a un dios o a una bestia. Y si el hombre
es por naturaleza un animal político, forma parte de -
la ciudf3:d no por convención o po:i; accidente, sino por
su esencia que apunta a un fin. "Pues la naturaleza
-- aclara el fundador del Liceo -- no hace nada mezqu! 
namente" "sin propósito ni en vano", "sino que acomoda 
cada cosa a un fin particular" ( 209). La naturaleza -
manifiesta su int~nción al hacer diversos los cuerpos
y las almas de los libres y los esclavos; de ahí que -
sea "manifiesto que hay algunos que por naturaleza son 
libres y otros esclavas, y que para éstos es la escla
vitud cosa provechosa y justa" ( 210). 
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Es obvio que Aristóteles reafirma las aporta
ciones platónicas en favor de lo jurídico natural o, -
mejor aún, se lo justo por naturaleza, Aristóteles ~ 
vuelve a ocuparse del P.roblema de lo justo natural y -

lo justo convencional, .s6lo que su doctrina experimen
ta una modalidad muy especial, En su Etica Nicomaquea 
replantea una vez más el problema clave que la ciencia 
política debatía desde los días de la sofística. "Ló
bueno y lo justo, -- se lee en la Etica ~ de cuya ºº.!l 
sideración se ocupa la ciencia política, ofrece tanta
diversidad y tanta incertidumbre que ha llegado a pen
sarse que sólo existen por convención y no por natura
leza" (211). Y es descontroiador cuando en la Polít'lca se 
afirma: "La justicia es algo que se da en la ciudad,
••••••••••º sea el juicio sobre lo que es justo, es -
el orden de la comunidad política" ( 212). Sin embargo, 
en la Etica Nicomaquea ~ y en esto radica la modali-
dad característica -- se halla expuesto un dualismo -
jurídico no muy fácil de captar por no ser lo suficien 
temente explícito. "De lo justo político una parte 9;; 
natural, otra legal" ( 213), se expone en la obra que -
comentamos. De acuerdo con esto, en el Derecho positi 
va estatal hay ingredientes naturales y convencionales. 
El Derecho natural no podría existir fuera del Estado, 
sino en éi. Tendríarnos,por tanto, un Derecho estatal
natural y un Derecho estatal positivo; uno y otro inte 
grarían el ordenamiento jurídico del Estado, Presen~ 

ciaríamos, indiscutiblemente, una especie de trabazón
º reconciliación en el .Derecho estatal de 'nomos' y -

' physis'. 

Empero, si el Derecho natural es una parte~ 
del Derecho estatal, podría pensarse que Aristóteles -
no introduce una doctrina jurídica dualista. No obs~ 

1 
1,· 
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tante ¿a qué se debe la distinción entre lo justo polf 
tico natural y lo justo polí.tico legal o convencional?. 
No es de notarse aparentemente la discrepancia o con-
traposición entre la juridicidad natural y la positiva, 
en vista de que se habla de lo juríoico natural, pero
dentro del Estado. Ingenuamente podría sostenerse ~ 
que la primacía de uno u otro Derecho no existiría ,ate!:!. 
diendo a que los dos son Derecho estatal. Indudable-
mente que Aristóteles no recurre aquí a un Derecho na
tural supra o preestatal, eterno y permane~te para ex
plicar el Derecho positi\/o estatal. Siguiendo los l.:!:, 
neamientos teleológicos de su sistema no sale del Est~ 
do para ir al cielo en busca de la verdad jurídica im
perecedera que explique y de razón de la juridicidad -
convencional. Más bien el fundamento del Derecho -
positivo yace arraigado en la 'naturaleza' o esencia -
de la polis o del hombre, El Derecho natural si bien 
se da en el Estado, no es creación estatal. 

Sin temor a equivocarnos opinamos que la Re
tórica es la que viene a pulimentar el dualismo de De
recho natural y Derecho positivo, con la consiguiente
explicación del segundo en función del primero. "Lla
mo ley particular (Derecho positivo) -- Aristóteles ex 
plica -- a la ley escrita, según la cual se rigen ios 
pueblos; y común (Derecho natural), a la que, .sin es-
tar escrita, parece ser admitida por todos" (214). La 
ley natural o universal queda precisada al argumentar
el Estagirita en otro sitio: "Común es la ley conforr
me a la naturaleza. Pues de acuerdo a ésta existe al
go comúnmente justo e inuusto., lo cual todos adivinan, 
aunque no existe ningún acuerdo común entre unos y ·
otros pueblo~, ni pacto alguno" ( 215). Y en apoyo de -
su tesis. trae inmediatamtente a escena las palabras de la 
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Antígona de Sófocles en defensa de su hermano Polini
ces. En aras de la justicia natural Aristóteles no -
quiere dejar duda alguna y procede a redondear la nat~ 
raleza de la ley universal o natural y de la equidad. 
"Lo equitativo - continúa el Estagirita - siempre ~ 
permanece y jamás cambia, como tampoco la ley comdn -
(porque es conforme a la naturaleza), mientras que las 
leyes escritas varían frecuentemente" (216). 

Congruente con lo anterior, es inteligible 
.la oscilación de los diversos ordenamientos jurídico-PE! 
sitivos,que en ocasiones se aproximarán y en otras se
alejarán de la 'naturaleza' o criterio superior para -
medir el verdadero Derecho estatal. Pero también es
cierto que el Derecho natural -- esenqia del hombre -
no puede materializarse o actualizarse si no es a tra
vés del Derecho estatal, de tal suerte que a medida -
que el Derecho estatal desarrolle la esencia de la na
turaleza humana estará cumpliendo el 'telas'. Si no -
hay concreción de esa esencia en el Derecho positivo,
no se afecta por ello la jÚsticia natural; pero el or
den jurídico estatal no estará cumpliendo con su 'te-
los' y , en consecuencia, no estará desarrollando la -
esencia de la naturaleza humana. Y si la naturaleza
de una cosa no es por su esencia potencial, como por -
su actualidad o fin, el Derecho positivo al no materia 
lizar la esencia no será verdadero Derecho, pues no -
desarrollará su finalidad. 

Ahora bien, ¿cuál es la organizaci6n jurídica 
y política, esto es, la Constitución que responda a la 
naturaleza del hombre, la que desarrolle la justicia -
natural?. 
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La doctrina de Aristóteles, como el filosofar 
político de su época, es reflejo de nuevas condiéiones 
sociales. La polis se halla postrada y cobra auge el
monarquismo macedónico. "El sistema de Aristóteles -
inicia una tendencia moral y política que considera a -
la monarquía y no a la polis democrática como expre...:.:
sión de la justicia" ( 217). No debe olvidarse, como 
bien señala Gomperz, que Aristóteles comió en la mesa
de la monarquía macedónica. Y su obra política expre
sa esas sus preferencias. En la Política con explici
tez asombrosa habla de "los que por naturaleza deben -
respectivamente mandar y obedecer", del "súbdito y es
clavo por naturaleza" ( 218). Esta distinción del go""':'
bernante,. señor o amo por naturaleza, frente al súbdi
to, esclavo o "instrumento animado" también por natur!:! 
leza, hace pensar en la finalidad justificadora del º!:. 
den existente. Por ello comentamos con Popper que "el 
Estado ideal ~ que es lo mismo que el Estado natural
~ arístot~lico constituye un término medio entre 
tres cosas, a saber, una aristocracia platónica román
tica, un feudalismo sano y equilibrado y algunas ideas 
democráticas; pero es el feudalismo el que se lleva -
la mejor parte" ( 219) • 

Tratar del hombre es tratar de la polis. Y -
si ésta también existe por naturaleza, ¿cuál es su 
esencia, su naturaleza o fin?. La ciudad, según Aris
tóteles, existe para un fin: la vida mejor. La ciudad 
que merezca verdaderamente tal denominación habrá de -
existir no para la simple vida, sino más bien para la
vida humana buena y perfecta, La ciudad que merezca -
tal nombre "ha de tomar cuidado de la virtud" 1 de lo -
contrario la comunidad (el Estado) no diferirá de las
"otras alianzas" que son incapaces "de hacer a los 
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ciudadanos buenos y justos" (220). Es aquí el sitio
en que Aristóteles lleva a cabo un ataque despiadado a 
la teoría contractual o convencionalista de la sofísti -ca expuesta por Licofrón y fundamentada tan solo en la 
protección de los derechos recíprocos, mas no en las -
pretensiones de hacer virtuosos y felices a los ciuda 
danos, 

El Estagirita se da cuenta de que no toda fo~ 
ma de Estado asegura el ideal de vida, es decir, la v! 
da virtuosa y feliz. Y en la Etica Nicomaquea explica 
detalladamente la 'naturaleza de la vida virtuosa y pe~ 
fecta. Así la virtud es el término medio entre dos 
vicios, uno que peca por exceso y otro por defecto. 

"Es propio del vicio el exceso y el defecto 1 y de la 
virtud la posición intermedia" (221). Consecuentemen~ 
te, la vida mejor es la vida de acuerdo con el término 
medio, "Y estos mismos conceptos - continúa Arist6t~ 
les - se aplican necesariamente a la virtud o vicio -
de la ciudad y de su constitución, porque la constitu
ción es como la vida de la ciudad" ( 222). Aquí, por
otra parte, es de observarse el entronque de la ética
y la política. 

Sobre el particular, el fundador de la Escue
la de Vien·a en "Metamorfosi$ de la idea de la justicia" 
acomete un profundo y excelente análisis, así como una 
crítica acuciosa de la famosa doctrina del 'Justo Me-
dio' (Mesótes). Con esta teoría -- argumenta Kelsen -
-"Aristóteles da por supuesta la existencia de estos
dos extremos o vicios •••••• ¡ su ética los supone como
evidentes en sí mismos ••••• " y "entonces el centro qu~ 
da implÍcita y automáticamente determinado" ( 223). Pe
ro ¿qué son el mal, lo injusto, es decir, todos los vi 
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cios posibles? Aristóteles no los expiica, simplemen-
te los da por conocidos y, por tanto, también presup2 
ne todas las virtudes posibles. Y presupuestos los -
vicios y las virtudes, el bien es lo contrario del -
mal, lo justo de lo injusto; o lo que es lo mismo, la 
justicia es la justicia y no la injusticia, el bien -
es el bien y no el mal, etc. Por ello -resume Kel
sen -- "la ética del 'mesótes' deja sin resolver su -
verdadero problema: la determinación de lo que es el
mal y el vicio, y en consecuencia, también deja, para 
que sea resuelto por otra autoridad, el problema de-
lo que es el bien y la virtud. Esta solución la da -
la autoridad de la moral y del derecho positivo, el -
orden social" ( 224) , 

Como colofón; ar su teoría de la virtud, Aristó
teles traza en la Política la antítesis entre la vida
política o práctica y la vida filosófica, contemplat! 
va o teorética.Sin embargo, el fundador del Liceo ex
plica con claridad que la vida más perfecta y de mayor 
felicidad que pueda alcanzar el hombre es aquella que 
trata de igualar la vida divina, "El acto de Dios •ª!2. 
to de incomparable bienaventuranza, dice Aristóteles, 
no puede ser sino un acto contemplativo, Y de los ac 
tos humanos el más dichoso será el que más cerca pue
da estar de aquel acto divino" (225). Robusteciendo -
este argumento explica que la virtud no es del cuerpo, 
sino del alma y la felicidad una actividad del alma, 
"Pero es perfectamente evidente que Dios esta en el -
alma del hombre, como está en el universo entero, 
porque el elemento que está en nosotros es, puede d~ 
cirse, la causa que pone todas las cosas en movimien
to. Ahora bien, el principio de la razón no puede -
ser la razón misma: es algo superior. ¿ Pero qué pu~ 

• 
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de ser superior a la ciencia y al entendimiento como
no sea Dios mismo?" (226). 

Esta doctrina de la moralidad teonómica (ti~ 
ne a Dios por norma y centro) de Aristóteles concide
plenamente con la platónica, pero con la únfca innov.!:. 
ción de no hacer ya a las Ideas, sino al Fin Supremo
trascendente, Bien Soberano o Primer Motor inmóvil, -
el objeto de la contemplación. Se ha9e, en fin, de~ 
esta contemplación trascendente el ideal de la volun
tad y la acción, En esto puede valuarse los resulta-. 
dos de la filosofía jurídica y política del pensamie!2_ 
to plat6nico-aristotélico. El revés que sufriera -
el pensamiento ético-político era de macroscópicas -
consecuencias. 

Mientras que la sofística inicia la revolu--
ción copernicana en el campo ds la problemática huma~ 
na y de los valores, el filosofar platónico-aristoté
lico encamina·- toda su actividad a e_clipsarla, inaugu
rando así otra orientación o enfoque de los asuntos -
ético-políticos. De esta polémica inmortal habrían -
de fluir enseñanzas en la teoría política y social -
posterior. Y no se incurre en error al decir que en 
todo lo largo y ancho de la Historia pueden apreciar
se las huellas del conflicto entre el espíritu de la-
11Gran Generación" y la especulación platónica-aristo
télica. En torno a esta controversia siguen girando
las especulaciones políticas que continúan preocupan
do al intelecto y al hombre de cienóia de nuestros -
días. 

Las críticas no significan tr~tar de restar
méri tos a los dos talentos mayúsculos de la antigue--
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dad~ , Sin embargo, ¿a qué se debe que sigan hipnoti
zando y hechizando en el campo de la Filosofía y de -
la PJlÍtica? Creemos haber dado ya una idea de ello
y esperamos aludir con más elementos en su oportuni-
dad. Por otra parte, Jaeger ya en su "Arist6teles" -
distingue entre el platonismo fecundo y el infecundo·. 
"Es infecundo -- expone el autor de Paideia -- culti
var una estética e insincera imitación simiesca del-
espíritu de Platón, haciendo gran ruido con sus imá-
genes y expresiones favoritas. Es fecundo trabajar -
con sus problemas" ( 227). Y esto es válido no sola
para Plat6n, sino también para Aristóteles y cual---
quier otro pensador·. 

d). La teoría política posterior: el Jardin
y la Stoa. 

El Jardín y el Pórtico o Stoa florecen en ;,._ 
los días de extrema amargura y desconfianza del mundo 
socio-político real. Ambas escuelas vienen a confor
mar el espíritu de la era helenística;.· pero una y - -

otra tienen sus raíces en la derrota y aspiran sobre
todo a dar refugio al alma individual que a ordenar -
el curso de la ciudad • 

.El epicuréísmo y el estoicismo vienen a con
tinuar y a depurar la doctrina cirenaica y cínica. 
Pero por sus consecuncias políticas significativas, -
aquí haremos mención especial de la Stoa. 

Ya Antistenes (en el Kinosargo) y Diógenes• 
de Sínope rechazan todas las convenciones (arte, cien 
cia, familia, riqueza, vida.cívica, ciudad, etc:,) -
y la cultura en general por ser una desviación del --
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'estado natural' y apartar al hombre de la 'naturale
za' • Y la Stoa se enlaza con esta doctrina a la que
rejuvenece y enriquece al echar mano de la razón cós
mica de Heráclito. La naturaleza, por tanto, se ca-
racteriza por el 'lagos'; por lo que vivir de acuerdo 
con la naturaleza es vivir según la raz6n. La natura 
leza significa o es la mismo que el 'lagos' que go~
bierna el universa. De aquel 'lagos' todos los hom
bres participan pues viene a ser el elemento divina -
en el ser humano. Ahora bien, si el lagos es común -
a todos los hombres, no hay esclavos por naturaleza,
sino que todos los hombres son libres. "Al ideal de
justicia plat6nico y aristotélico se añadió- con la
Stoa, escribe Cassirer -- una concepción enteramente
nueva: la concepción de la igualdad fundamental de -
los hombres" ( 228). Pero tampoco el nu cleo doctri
nal humanitario de la Stoa era del toda novedoso, Ya 
algunos sofistas del siglo V y Alcidamas en la gener~ 
ción de Plat6n habían utilizado el mismo argumento p~ 
ra combatir la esclavitud y la desigualdad. 

Al estoico antiguo na podía interesarle la
obediencia a las leyes o la participación en los asu~ 
tas de la ciudad histórica y concreta en que vivía. 
Más bien se preciaba de pertenecer a un 'estado justo' 
que se identificaba con el orden cósmico. La verda
dera libertad hállase en la cívitas universal común-
a hombres y di'bses, Y la dvitas cósmica está regul~ 
da por principios o leyes que dimanan de la 'naturale 
za' que también es 'lagos'. Luego entonces, la ley-
natural es también racional. Con el 'logos' inmanen
te en el universo, la ley natural es una 'recta ra
zón• que no se diferencia de la divinidad que gobier
na el mundo. La ley de la naturaleza, ·en cuanta 



p~incipio ético, era la 'ratio' esparcida en todo el 
universo y el homore al formar parte del ca smos tam
bién se halla sujeto a ella, 

"La consecuencia más importante del princi-. 
pio de la igualdad esencial de los hombres, fundada-
en su común patrimonio racional, es la teoría estoica 
del Derecho natural" ( 229). El jusnaturalismo estoi
co con su ideal de la unidad de la humanidad, del mu~ 
do y de la fraternidad de todos los hombres, se con
virtió en el portador del ideal humanístico con un -
aparente fundamento racional. 

Para los objetivos aquí trazados, interesa -
precisar que el epicureísmo y la 6toa tie~en de común 
el buscar un sostén que.no cambie y que ofrezca calma 
y quietud absoluta. Los dos sistemas recomiendan el
abstencionismo en los asuntos político-estatales. Y 
apartados del Estado, su filosofía es más bien de ev~ 
sión que de conquista, síntoma obvio, por lo dem~s, -
del cansancio y de la decadencia del vigor espiritual, 
Y en cuanto arrebatos promisorios de éxtasis místicos, 
anuncian ya el viraje definitivo de la filosofía polf 
tica a la teología y al misticismo del medioevo. En
otras palabras, 'nel P6rtico y el Jardín ofrecían nue
vas religiones para levantar del polvo a hombres y m~ 
jeres de espíritu quebrantado" (230), 

Es en el círculo de los romanos donde la doE 
trina de la Stoa cobra nueva vida, Pero aún así los
destellos políticos oe Séneca y Cicerón resultan insS!_ 
ficientes comparados con la especulación doctrinal de 
la Stoa antigua, Los romanos han hecho una aporta--
ción escasa a la filosof:l'.a jurídica, pues en general
adoptan teorías helénicas, 
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Las fulgurantes pinceladas de Cicer6n si~ 
guen el modelo de la Stoa, pero tienen el mérito de -
ser el vehículo de transmisión de la filosofía juríd!_ 
ca-política de los griegos que expuestas en prosa ge
nial serían el testimonió más indubitable del saber
político-filos6fico de esos tiempos. Cicerón, como -
discípulo y expositor de la Stoa, redondea con expli
ci tez inigualable la teoría de la ley natural tal y -
como pasó a la cultura jurídica de Occidente. Su far 
mulación en términos clásicos sigue teniendo eco en -
el jusnaturalismo moderno. "La verdadera ley - S,!;!_ 

ñala Cicerón -- es la recta raz6n en armonía con la
naturaleza; es de aplicación universal, inmutable y -
sempiterna ••••• No podemos vernos libres de sus obli
gaciones por obra del senado o del pueblo ••••••••• Y -
no habr~ distintas leyes en Roma y en Atenas, o leyes 
distintas ahora y en el futuro, sino una ley eterna e 
inmutable que ser~ válida para todas las naciones y -
todos los tiempos, y habr~ un solo señor y gobernan--. 
te, es decir, Dios, sobre todos nosotros, pues él es
el autor de esta ley, su promulgador, y su juez y san 
cionador" ( 231). 

Con el toque magistral de Cicerón, el esJ::oi
cismo y ~a doctrina de la ley natural se ramificaron l'

en el saber· jurídico-positivo de los romanos. Las -
fórmulas de Ulpiano acerca de la justicia, de Celso -
sobre la jurisprudencia (ars boni et aequi) y otras,
testimonian el marco jusnaturalista que les sirvi'ó -
de fondo a los geniales reriaimientos jurídicos de los 
romanos, 

En Séneca la Stoa se hace cada vez más reli
giosa. Su estoicismo es una aut~ntica fe religiosa si 
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tuado en creciente paralelo con el cristianismo que ~ 
empezaba a tomar fuerza. Pero es urgente aclarar que
" ni siquiera la convicción senequista de la inclina
ción del hombre al mal tiene nada que ver con la doc~ 
trina cristiana del pecado: por eso no necesita Séne~ 
ca ningún Salvador, ni una doctrina de la gracia y de
la redención" ( 232). 

El estoicismo en su versión senequista y ci 
cerohian9,de manera preferente, tuvo resonancia no so
lo en la jurisprudencia romana, sino también en el pe.!2 
samiento de los Padres de la Iglesia Cristiana, convi!:, 
tiéndase Cicer6n y Séneca en verdaderas autoridades -
del pensamiento ético-político del medioevo. Por 
ello, con indiscutible autoridad, un conocedor de la -
trayectoria de las ideas políticas ha escrito: "Por -
lo que se refiere a las ideas políticas, las de los p~ 
dres eran, en su mayoría, las de Cicer~n y Séneca. A
efectos de exactitud histórica, no hay razón para con~ 
siderar la era cristiana como comienzo de un nuevo pe
ríodo del pensamiento político" (233). 

La doctrina estoica del Derecho natural, en
su versión ciceroniana, apóyase en la 'naturaleza' 
del hombre, en la 'recta razón' o espíritu de Dios 
eµ e se halla en el hombre. El Derecho positivo, en -
consecuencia, habrá que deducirlo de la naturaleza del 
ser humano; la razón. Mas "los participantes en -
una razón común lo son también en la recta razón" 
(234) o ley suprema. "La ley es -- argumenta Cice-
rón -- la razón fundamental, ínsita en la naturaleza, 
que ordena lo que hay que hacer y prohibe lo contra~
rio" (235). Y "el principio constitutivo del dere
cho, tomémosle de aquella ley fundamental, que nació, 
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para todos los siglos, antes de que se escribiera nin 
guna ley o de que se organizara ninguna ciudad" ( 236). 

Como se vé, el dualismo jurídico de la Stoa
se dibuja con toda nitidez en las ideas ciceronianas: 
de una parte, la ley de la ciudad histórica o ley po
sitiva estatal, y por la otra, la ley de la ciudad -
universal, ley de la recta razón o ley de la natura~ 
leza. Con esta teoría el fundamento del Derecho -
positivo regresaba a Dios por vía de la 'naturaleza'
º 'recta razón'. El Derecho 'racional' (natural) ca~ 
mún a todos los hombres, de vigencia desde antes de -
la formación de ciudades y válido aun cuando no estu
viera expresado en las letras del Edicto del Pretor o 
de las Doce Tablas, era el canon y patrón de lo justo 
y lo jurídico positivo. El Derecho positivo tornába
se en simple aproximación- a la ley fundamental, al -
Derecho justo o de la recta razón. 

Es obvio que la Stoa, al igual que los otros 
sistemas a que hicimos referencia, no pueden desligél!:, 
se totalmente del pensamiento político de Platón y -
Aristóteles, La idea de "que lo que es justo y verd~ 
dero es también eterno, y ni nace ni muere con las l.!;!. 
tras en que se redactan las disposiciones jurídicas"
(23?) 

1 
ya la encontramos en los trazos mae'stros de la 

filosofía político-jurídica de los creadores de la -
Academia y del Liceo, 

2.· Teoría de la sociedad en la Edad Media, 

a). Agustín de Hipona y Tomás de Aquino, 

La teoría política medieval es 'iluminada'
por la 'sabiduría providencial' de Aurelio Agustín y-
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Tomas de Aquino. 

Aquí es preciso aclarar que la doctrina polf. 
tica de la Antiguedad, para que pudiera ser aceptada_ 
en el nuevo período hisfórico,tenía que sufrir una -
total transformación, modificación que se hará más i.Q 
teligible, desde luego, si se tiene presente el ori-
gen dual del pensamiento medieval. 

En el pensamiento político de la Edad Media
los conceptos de la filosofía clásica griega experi-
mentan una transmutación global. Las consecuencias -
teol6gicas de: .la filosofía platónica en especial y e~ 
toico-ciceroniana-senequista salen a relucir en toda
su magtitud en el obispo de Hipona. Aurelio Agustin
traslada las categorías de la filosofía política gri~ 
ga a la doctrina cristiana. Con él "la categoría pl~ 
tónica de la •participación' se ha convertido en el -
dogma de la creación y de la encarnación" ( 238); "las 
ideas platónicas han pasado a ser los pensamientos de 
Dios" (239); el Bien platónico seidentifica con Dios; 
y la 'Calípolis' o República es restituida a la Ciu-
dad de Dios. "Siete siglos más tarde, -- escribe Ca
ssirer con sobrada razón -- San Agustín toma de nuevo 
el problema en la misma forma en que lo había dejado
Plat6n, El mismo título de su obra (la Ciudad de ~
Dios) está copiado" ( 240) • 

La razón natural (ley natural) de la espec!:!. 
lación heracliteana y estoico-ciceroniana se transfo!:_ 
ma en la razón divina. La ley natural cósmica de la
Stoa se convierte· en lex aeterna, y ésta en cuanto -
principio de orden y regulativo de los seres raciona
les deviene en lex naturalis. Con ello Aurelio Agus-
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tin "substituye un jusnaturalismo cosmológico por un
jusnaturalismo teocéntrico que ha de ser la base de -
todas las ulteriores concepciones cristianas" (241). 

Y por lo que hace a la relación con Séneca,
el 'mal' o apartamiento del estado de naturaleza de~ 
que habla el ministro de Nerón, que es ·una primitiva
fase idílica en que vivía el hombre antes de aparecer 
la civilización y la propiedad, en 81 autor de la~ 
"Ciudad de Dios" se transforma en el 'pecado' cristia 
no. 

La cristianización de las categorías de la -
filosofía política de: la Antiguedad es, tal vez, la nS!, 
vedad de la perspectiva introducida por el obispo de
Hipona. El 'lagos' griego experimenta una metamor
fosis y se convierte en Verbo. "En el principio era
el Verbo, ~ escribe Aurelio Agustín -- y el Verbo -
estaba en Dios, y el Verbo era Dios" ( 242). La moda
lidad consistía en substituir el lagos, la razón, por 
la revelación, la fe y la Escritura.· El viraje , en -
cierta forma, ha sido total •. Pero de las dos vertie.!J. 
tes que matizan al pensamiento cristiano -- el inte-
lsctualismo griego y el voluntarismo de la religión -
judía -- la esencia de su doctrina se halla dominada
par la religión p~ofética. Estas dos fuerzas morales 
e intelectuales mantuvieron en tensión constante a ~ 
los espíritus desde Agustín de 11fpona a Tom~s de - -
Aq..¡ino. Por eso la idea de considerar el medioevo ~ 
como ajeno a las discusiones y contradicciones de to
da época histórica adolece de perspectiva fundada, 
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Mientras que en la filosofía plat6nico-ari~ 
tótélica la ley fundamental se concibe de manera abs
t~acta e impersonal, aunque eterna y permanente, con
el cristianismo esa ley suprema se refiere a una fue~ 
te personal, a una voluntad todopoderosa. No solo la 
naturaleza, sino también las leyes éticas son crea--
ción de un legislador supremo y trascendente. Sin--
ese centro personal absoluto no podía imaginarse la -
existencia de las leyes y de la justicia. Y de acue~ 
do con la religión prof~tica, Dios es el legislador -
supremo al que se capta con la sola obediencia de sus 
mandatos y cumplimiento de su voluntad. Lo anterior
obedece a que entre la teologíá griega.y cristiana existe 
u na clara diferencia. .El Dios de la t'ilosofia griega 
es pensamiento, intelecto. En la doctrina cristiana, 
en cambio, Dios es voluntad, ~l se nos revela acatan
do sus mandatos. En la filosofía política griega el
trayecto que conduce al Bien es prolijo y espinoso; -
el pensamiento cristiano, por el contrario, enseña 
uno menos escabroso que abre las puertas de improviso: 
la revelación. 

Desenvolviendo en todas sus consecuencias :· -
las doctrinas de la Stoa, Agustín distingue entre lex 
aeterna y lex naturalis. La ley aeterna es expre--
sión de la razón y de la voluntad de Dios que ordena
acatar el orden natural y prohibe vulnerarlo. La lex 
naturalis, en cambio, no es sino un aspecto de la ley 
eterna expresada en la conciencia del hombre. La ley -
eterna se refleja en la conciencia del hombre como -: -
ley natural. Esta ha sido inscrita por Dios en el ca 
razón de los hombres. 
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Intima relación con las ideas expuestas aes::, 
ca de la lex están, desde luego, las que caracterizan 
a las dos ciudades: '1a Civitas Dei (Civitas coelestis)-1~ 
y Civitas terrena (Civitas diaboli). Las dos son ~o
ciedades en sentido místico sin límites de espacio o
cie tiempo que derivan su título de la .mayor o menor -
perfección de sus integrantes. Amba.s surgieron con -
la caída de los ángeles rebeldes y su pugna durará ~ 
hasta el día del Juicio final. La Civitas Dei es la -
comunidad de los santos (communio sanctorum), de los
ángeles y buenos, de'r los que verdaderamente aman a -
Dios. La Civitas terrena es la comunidad de los im~ 
píos (societas impiorum), los malos e injustos. La -
primera no debe confudirse con la Iglesia, ni tampoco 
la segunda con la sociedad política concreta. Sin _.:., 
embargo, la ciudad celestial· está representada simb6-
licamente por la Iglesia, así como las comunidades e~ 
tatales concretas o reinos paganos representan a la -
ciudad terrena, pero nunca se identifican. Y lo que 
puede suceder ciertamente, es que las comunidades es
tatales históricas se pongan al servicio y se convie~ 
tan en instrumentos de alguna de las dos ciudades. 

En la vida humana terrena las dos sociedades 
se hallan mezcladas, y la historia es-la historia de
la pugna entre las dos ciud&des cuyo triunfo y domi
nio final pertenece a la Civitas Dei. La paz y la f~ 
licidad verdadera se hallan en la ciudad bienaventur~ 
da, es decir, en "aquella soberana Ciudad, donde la
voluntad inteligible e inconmutable de Dios es la ley" 
( 243). 

"Teóricamente hablando, el pensamiento cri~ 
tiano no puede recle.mar ninguna auténtica originali 
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dad, Ninguno de los Padres de la Iglesia habló co
mo filósofo; ninguno de ellos intentó introducir un ~ 
nuevo principio filosófico" ( 244). Y por lo que hace 
al obispo de Hipona, él mismo declara cuál es su obj~ 
tivo principal: "Dios y el alma, esto es lo que yo de 
seo conocer. ¿Y nada más? Absolutamente nada" (245). 

La referencia permanente a Dios pinta de -
manera indubitable su pensamiento, pues partiendo de
los conceptos políticos de ascendencia griega y mez~ 

clados con el misticismo y la inspiraci6n revelacio~ 
nista llega a una especie de teoría política, Pero~ 

Aurelio Agustín no era "un teórico político, sino un
teólogo; estaba interesado en Dios, la Fe y la Salva
ción, y no tanto en la organización del Estado y en -
sus relaciones político-jurídicas con la Iglesia" 
( 246). El mismo obispo de Hipona desvanece cualquier 
duda al confesar: "Porque nos criasteis para Vos, y

está inquieto nuestro corazón hasta que descanse en~ 
Vos" ( 24?). 

En el pensamiento político agustiano Dios es 
fundador. de la Civitas Dei y autor de la lex aeterna. 
La lex.aeterna es el principio que fundamenta las le
yes humanas e históricas. El Der~cho positivo, el E~ 
tado y la justicia humana encuentran su explicación -
y validez en la lex aeterna y en la Civitas Dei. "La 
verdadera justicia -- sintetiza Aurelio Agustín ~ no 
está sino en aquella república cuyo fundador y gober
nador es Cristo" ( 248) • O mejor aún, un orden social 
para que sea Derecho tiene que ser justo. "Donde no
hay verdadera justicia no puede darse verdadero dere
cho", y si "no hay derecho donde no hay justicia, sí-

. guese que donde no hay justicia no hay repÚblica'.' 
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( 249), Pero ¿qué es la justicia? · "La justicia es -
la virtud que da a cada uno lo suyo" ( 250), Y lo de 
bido a cada uno, lo suyo de cada quien es, para Agus
tín, servir a Dios, "Por tanto, - concluye el obis
po de Hipona -- cuando el hombre no sirve a Dios, -
¿qué justicia hay en él?" (251), En otras palabras,
si donde no existe la justicia no hay Derecho, enton
ces se deduce que no hay Estado en donde' no hay jus-
tica. Pues "desterrada la justicia, ¿qué son los -
reinos sino grandes piraterías?" (252). 

Mientras que "el agustinianismo es la fusión 
de Plat6n y la .cristiandad, El tomismo es la sínte-
sis de Aristóteles y la cristiandad" ( 253), Con to-
más de Aquino llega a su culminación el pensamiento -
cristiano medieval, La fusión de Agustín y Aristóte
les pálpase en la filosofía del Derecho del filósofo
de la Iglesia. 

Al cuadro jerárquico de las leyes que Agus-
tín desarrollara, el Aquinatense agrega la lex divina 
y la lex humana. Pero 1omás de Aquino siguiendo en -
todas sus líneas al filósofo de la Patrística., ident:!:_ 
fica la lex aeterna con la sabiduría o razón de Dios, 
Y la lex naturalis no viene a ser sino la participa-
ción del hombre a t~avés de su razón en la lex aeter
na, que es como ésta universal e inmutable. Empero,
no obstante que la razón es el fundamento de la ley,-
la lex divina no contradice a la lex aeterna ni a la lex
naturalis, sino que las complementa en atención a que 
la lex divina se comunica al hombre por medio de la -
revelación, es, si se quiere, un acto de gracia reve
lado por Dios, Y dentro de este escalonamiento jurí
dico agustiniano depurado, el grado ínfimo estaba 



asignado a la lex humana u orden de la raz6n para el
bonum commune realizado por aquel que cuida ae la co
munidad, 

En una escena totalmente cambiada -- el po-
der papal llegaba a su cúspide en el siglo XIII -- en 
la que el cristianismo de idea se afirmaba como ins.!.. 
titución y en una organización política que anhelaba
la hegemonía del mundo, apoyada para ello en los ma-
jestuosos logros de ~P jurisprudencia romana, era una 
exigencia intelectual y real la institucionalización
de la Iglesia, Tomás de Aquino orientará todos sus -
esfuerzos a este cometido. Y en esa su teleología, -
el Estado histórico tenía que insertarse en los fines 
superiores de la Iglesia; es decir, dada au misión e~ 
piritual, la jefatura y superioridad correspondíale -
no al Estado sino a la Iglesia, La tendencia agusti-~ 
niana y reafirmada por el Aquinatense de subsumir la
Filosofía en la Teología, tenía que traducirse en la
disolución de la sociedad histórica y temporal en .. la
espiri tual e intemporal, esto es, la comunidad políti, 
ca estatal concreta en la Iglesia, 

,Apenas es necesario insistir en la situa-
ción tan deprimente en que quedaba la teoría jurídica 
y política con los teólogos medievales, Si las leyes 
positivqs y humanas se obtenían por ~n procedimiento
de determinación o consecuencia de la lex naturalis,
su validez y obligatoriedad dependían de la congruen
cia con aquélla, El carácter condicionado del Dere~ 
cho positivo se hace más comprensible en función de -
la nota de bonum commune que el Aquinatense asigna al 
Derecho; pero como el bonum commune es justicia, el -
Derecho que no sea justo no es Derecho, Sólo que por 

• 
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justicia plena entiende el autor de la Summa Theoló~ 
gica no la humant:t y relativa, sino un 'telas' sobren~ 

tural, esto es, la posesión eterna de Dios. "Tomás -
de Aquino ~ escribe Cassirer ~ está convencido de
que el supremo bien, el summum bonum de los filóso~ 
fos antiguos, no puede ser alcanzado por la sola ra~ 
zón. La visio beatifica, la visión 'mística de Dios 
sigue siendo el objetivo absoluto, y este objetivo de 
pende de un don libre de la gracia divina" (254). 

Una generación como la medieval, obsesionada 
por la revelación, la salvación y la paz eterna, te~ 
nía que desatar una oleada religiosa y mística en to
dos los fenómenos. Y Aurelio Agustín y Tomás de Aqu! 
no son los arquitectos de esa interminable noche gla
cial del espíritu, del reinado de las sombras: la Te~ 
logia, Uno y otro, fundeunentalmente, no son filóso~ 
fas y menos filósofos políticos, sino teólogos. Tan
to sus ideas filosóficas como políticas son pura Teo
logía. 

3. Teoría de la sociedad de la Epoca Moderna. 

a). Grocio. 

Desde la época de la Patrística hasta princi 
pios del siglo XVII creció una teoría cristiana del
Derecho natural de fundamentos unitarios. Y tras un
breve receso, la doctrina jurídica agustiniano-tomis
ta es nuevamente profundizada y aplicada a las nuevas 
condiciones sociales por los juristas y teólogos esp~ 
ñoles. Francisco de Vitoria ~ Francisco Suárez,entre
otros, continuando las ideas jusnaturalistas de Agus
tín y Tomás de Aquino, al exponer en los mismos térmi 
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nos la distinción tricotómica de la lex (lex aeterna, 
naturalis y humana), se orientan a construir una dos 
trina del Derecho internacional fundada en el Derecho 
natural. 

Pero Hugo Grocio pretende fundamentar el De
recho natural sobre supuestos diferentes a la tradic
ción cristiana y medieval. De clara influencia aris
totélica estima como característica intrínseca o esen . -
cial de la naturaleza humana el appetitus societatis, 
la tendencia a una vida social pacífica con sus seme
jantes. El autor del "Derecho de la guerra y la paz" 
quiso eludir la autoridad divina como fuente del De-
recho natural al declarar que éste conservaría su va
lor a pesar de que Dios no existiera o no se preocup~ 
ra por los asuntos de los hombres. Los-e~fuerzos pa
ra una explicación sociológica y racional del Derecho 
natural. eran dignos de apreciarse. Y al querer des
prender un sistema jurídico de la natura hominis so-
cialis ac rationalis, "Grocio es el primero que logra 
liberar la Filosofía del Derecho de la servidumbre a
que la tenía sometida la doctrina eclesiástica" (255). 
Y si bien es cierto que la naturaleza social del hom
bre es la fuente inmediata del Derecho natural, Gro-
cio nunca negó que el autor y creador de la naturale
za racional o social del hombre es Dios. 

b). Hobbes, 

En Hobbes.la idea aristotélica de la natur~ 
leza social del hombre es invertida y transformada en 
naturaleza a-social. Ei hombre en el estado d~ natu
raleza lleva una vida soiitaria, de plena igualdad y
de libertad absoluta, luego entonces, puede aspirar -
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hasta donde alcanza la voracidad de su fuerza y apeti' 
to, Esto provoca que el hombre vi va en u na permanen
te guerra de todos contra todos. Y en este período -
de incertidumbre o e_stado de naturaleza, las nociones 
de propiedad, justicia e injusticia, legal e ilegal,
bueno y malo, son desconocidas. Impera en esta fase
de salvajismo "el Derecho de Naturaleza", el jus nat~ 
rala, que no es sino "la libertad que cada hombre ti!:!, 
ne de usar su propio poder como quiera, para la con-
servación de su propia naturaleza, es decir, de su -
propia vida" (256), Sin embargo, el temor a la muer 
te y la razón compelen al hombre a una vida social. 
qu razón le sugiere acertadas normas. de convivencia -
pacífica o leyes de naturaleza. 

De indiscutible acento positivista son las 
ideas de Hobbes al escribir: "Gracias al arte se crea 
ese gran Leviatán que llamamos república o Estado (en 
latín civitas) que no es sino un hombre artificial, -
aunque de mayor estatura y robustez que el natural pa 
ra cuya protección y defensa fue insti tuído" (257). -
Y "donde no hay poder común, -- es decir Estado - -
la ley no existe: donde no hay ley, no hay justicia"
(258), Empero al determinar la-ley de naturaleza o -
lex naturalis, el filosofar jurídico-poli ti co hobbe
siano se ve seducido por los actractivos de los fun
damentos absolutos y divinos. "Las leyes de natu
raleza son irmutables y eternas"; también se conocen
como "dictados de la razón", que no son sino "con-
clusiones o teoremas" "expresados en la palabra de 
Dios 1 que por derecho manda sobre. todas las cosas" -
( 259) , El carácter transcendente de los "dictados 
de la razón" Hobbes lo precisa: "Son leyes na-
turales las que han sido leyes por toda la eterni---
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dad" (260) y caracterízanse por ser universales, divi 
nas e inmutables, cuyo establecimiento o derogación -
no dependen del hombre o del Estado ni / ne ce si tan pu

blicación o promulgaci6n, Y por lo que hace a la 
creación convencional majestuosa de aquel gran "Levi~ 
tán" o "dios mortal" , cuya finalid9d es la seguridad
del pueblo, también sufre una convulsión total al ser 
atado y obligado a cumplir por razones misteriosas 
con su objetivo trascendente, En efecto ~ escribe
Hobbes - "a ello está obligado por la ley de natura
leza, así como a rendir cuenta a Dios, autor de esta
ley, y a nadie sino a El" ( 261), 

c). Spinoza, 

Siguiendo 1~ orientación hobbesiana, Spino
za l.leva a sus consecuencias álgidas la aplicación -
del método naturalista y matemático, tan en boga en -
el siglo XVII, al terreno de la doctrina del Derecho
y del Estado, "Consideraré las acciones y los apeti
tos humanos ~ puntualiza en la Etica -- como si se -
tratase de líneas, de superficies y de cuerpos sóli
dos" ( 262). 

"La concepci6n naturalista del Derecho natu
ral" ( 263) de Hobbes brilla con explicitez asombrosa
en el solitario de Amsterdam, El Derecho natural se
determina por el poder y los deseos de cada individuo, 
Así es regla de la naturaleza, es decir, Derecho nat~ 
ral que los pe.ces grandes se coman a los pequeños • ....., 
"Los peces están determinados por la naturaleza a la
natación, y los grandes a comerse a los pequeños, y, 
por tanto, los peces, en vritud de su derecho natural, 
gozan del agua y el grande S!3 come al chico" ( 264). -
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La tesis que identifica Derecho y poder se explica de 
manera inigualable en el siguiente pasaje: "El dere
cho natural de cada individuo se extiende hasta donde 
llegan los límites de su poder" ( 265), 

Sin embargo, el concepto de 'naturaleza' 
que sostiene el edificio político-jurídico de Spinoza 
se halla inobjetablemente identificado con Dios (266), 
Esta unidad mística desvirtué interpretaciones en se~ 
tido diverso y arroja luz para la apreciación del si
guiente pasaje en toda su extensión: "El poder gra
cias al cual todo cuanto está en la naturaleza existe, 
y, por consecuencia, obra, no puede ser otro que el -
poder eterno de Dios" ( 267), Luego entonces, si el -
poder por el cual todo lo que existe y opera en la n~ 
turaleza no es sino poder de Dios, el Derecho natu~ 
ral viene a ser el Derecho de Dios esparcido o inhe
rente en la naturaleza toda, 

Por lo demás, en el "Tratado teológico-polf 
tico" traza con indiscutible nitidez el dualismo de -
legalidad positiva o humana y legalidad divina. La-
supremacía le corresponde, obviarnPnte, a aquélla, es 
decir, a la ley divina, que grabada o innata a la ra
zón enseña la vida verdadera, El bonum supremo, en -
consecuencia, no puede alcanzarse más que a· través -
del Derecho de la naturaleza, pues "a medida que con!2_ 
cernos más las cosas naturales, tenemos un conocimie~ 
to más perfecto de Dios, que es causa de todo lo que
existe" (268). 
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Al igual que Hobbes, Locke parte del estado 
de naturaleza y del contrato o pacto originario que -
dió nacimiento a la sociedad política, al gobierno 
civil, pero imprimiéndoles un sello nuevo. Mientras
.que en el frontispicio del "Leviatán" aparece el hom
bre primitivo armado de piedra o de garrote, en el -
"Ensayo sobre el Gobierno civil", en cambio, la ima
gen del hombre es serena y casi idílica, pues se ha
lla sometida a la ley de la razón. El horno homini lu 
pus se pretende trocar en el horno homini deus. 

El 'estado de naturaleza' para nuestro-
autor - es un estado de plena libertad e igualdad, -
pero.no de licencia y libertinaje, sino gúiado y go.:.:. 
bernado por la "ley natural". "Y la razón, que es d!_ 
cha ley", "regla y medida común'"'que Dios puso en las 
acciones de los hombres", "enseña a toda la humanidad, 
con sólo que ésta quiera consultarla, que siendo to
dos iguales e independientes, nadie deberá dañar a -
otro en su vida, salud, libertad o posesiónes" (269). 
Pero frente a la libertad natural está la libertad P2. 
lítica. Cuando el acto de la mayoría, que pasa por 
el de la totalidad de los individuos, acuerda consti
tuir la sociedad política, depositando y renunciando
el individuo a sus derechos en vi~tud del pacto fund~ 
mental, en ese instante surge la libertad política. -
Sin embargo, si el hombre abandona en favor de la so
ciedad la libertad, igualdad y poder ejecutivo que ~ 
originariamente le corresponden en el estado de natu 
raleza, es porqu~ cpnfía que en el "poder social" por 
él constituido encontrará mayor protección y defensa
del derecho fundamental de "propiedad". 
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El concepto de "propiedad" es básico en la
teoría política de Locke. La sociedad política, el ~ 
gobierno civil, sólo es tal y se constituye en la -
medida en que preserva este derecho fundamental que -
precede al Estado y que engloba los derechos natura-
les de libertad, igualdad, el derecho a la vida y a -
los bienes materiales, El catálogo de derechos nat~ 
rales que deba respetar todo gobierno hallan su expl~ 
cación y origen en la ley natural. El poder supre~ 
mo de la comunidad está limitado por la ley de natur~ 
leza que no se ext~ngue en la Sociedad, sino que vie
ne a ser e~ má~ sólido puntal para entender su mi~ 
sión y objetivas. "Así la ley de naturaleza permane
ce como norma eterna ante todos los hombres, legisla
dores o legislados. Las reglas que los primeros ~ 
establecen para las acciones de los restantes hombres 
deberán, lo mismo que las acciones del legislador y -

las de los demás, conformarse a la ley de naturaleza, 
eso es a la voluntad de Dios, de que ella es manifes
tación" ( 270). 

Ahora bien, si el poder supremo (legislativo) 
de la sociedad o "poder fiduciario" ( 271), creado pa
ra la regulación y preservación de la "propiedad", -
desvirtúa las finalidades para esclavizar y destruir
al pueblo, éste no tendrá otro remedio que "la apel~ 
ción al cielo" ( 272). ".Donde no hay juez en la tie
rra, la apelación va al Dios de los cielos" ( 273). 
D...iando impera la fuerza sin autoridad, la fuerza sin
derecho -- expone Locke -- se coloca a los hombres -
de nuevo estado de naturaleza. Y cuando la fuerza o 
la ilegalidad se extienden a la mayoría del pueblo,-
la única alternativa es el derecho de guerra contra -
el agresor, es decir, "el derecho a la resistencia". 

. .. ,~,·;,.· 
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"Como gran creyente que es del derecho natu
ral, Locke asigna al gobierno la tarea de hallar la -
ley 1 más bien que hacerla a la manera hobbesiana" 
(274). El dualismo jurídico lockiano se hace inteli
gible si comprendemos la distinción que traza entre
"ley ue naturaleza" y "leyes positivas", con la consi 
guiente supremacía de aquélla; pues las leyes positi
vas son -- insiste Locke - 11 sólo justas en cuanto e~ 
tén fundadas en la ley de naturaleza, por la que debe 
ran ser reguladas e interpretadas" ( 175), 

e). Rousseau. 

Como Hobbes, Spinoza y Locke, Rousseau tam
bién simpatiza con la concepción naturalista. Este,
al igual que los otros tratadistas, es un creyente de 
la existencia de un 'estado de naturaleza' pre-social. 
Los dos "Discursos" y el "Contrato social" son una
prueba fehaciente. 

Al exponer la transición del estado natural
al estado civil o político, en la que opera una tran~ 

formación en el hombre, substituyéndose el instinto,
el apetito y la fuerza por la justicia, el deber y el 
derecho, nuestro autor tal parece que no clamó por el 
retorno a la naturaleza. Y es cierto que cuando las
acciones adquieren la moralidad de que antes carecían, ' 
se produce una metamorfosis o desnaturación del hom
bre. "La transformación del hombre natural en ciuda
dano -- comenta Chevallier -- tran~formó sus instin
tos, los modificó químicamente. El hombre fue, para
su bien y para el bien de todos, desnaturado por la -
institución social legítima" ( 276), Mas Rousseau, en 
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esta materia, no viene sino a continuar las ideas de
Hobbes, Spinoza y Locke, por lo que no es del todo -
acertado que en ello radique una de sus capitales in
venciones como sostiene Chevallisr. 

Las principias que propone Rausseau para ex
plicar el orden social, el Estado, dan la idea de des 
cartar todo Derecho natural. En efecto, Rou sseau es
cribe: "El orden social constituye un derecho sagrado 
que sirve de base a todos los demás. Sin embargo, -
este derecho no·es derecho natural: está fundado so-
bre convenciones" ( 277), Lo anterior nos lleva a la
idea del contrato originario. Al preguntar por los -
presupuestos que deben darse para que un Estado sea
legítimo, nos orientamos a la idea del pacto social -
fundamental que exige el consentimiento unánime para
que sea legítimo y en el que cada uno de los indivi-
duos contrata y se compromete hacia todos; pero unié~ 
dose a todos no obedece m~s que a sí mismo y queda -
tan libre como antes. El problema fundamental es ~ 
- señala Rousseau - "encontrar una forma de asocia 
ción que defienda- y proteja con la fuerza común la pers~ 
na y los bienes de cada asociado, y por la cual cada
uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí mismo y 
permanezca tan libre como antes" ( 278). Y ál tratar 
de dar solución a la cuestión planteada por "el Con
trato social", esto es, al b1,.1scar una forma de organi 
zación política que garantizara la condición ideal -
del hombre -- que no puede ser otra que la libertad
e igualdad del estada de naturaleza ~, el ginebrino
implíci tamente pregonó por el retorno a la naturale
za. Esta nostalgia por 'lo natural' no logra borrar
se por más que Chevallier escriba tratando de dar a -
entender lo contrario. 
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El ginebrino hace una distinci6n dualista ~ 
de la libertad. Pero en el tránsito del 'estado na
tural' al 'estado civil' se pierde la libertad natu~ 
ral y se adquiere la libertad civil. En apoyo de e~ 
ta tesis se esgrimiría el juicio de Chevallier. Sin
embargo, es urgente que preguntemos: ¿Hasta d6nde se
mantiene una trabazón de la libertad política -- u -
obediencia a la ley y circunscrita por la voluntad g~ 
neral -- con la libertad natural? ¿La funci6n del -
Estado debe ser la preservaci6n de la libertad natu~ 
ral, o bien nada tiene que ver con élla? Dejemos que 
Rousseau responda: 11 Todo lo que cada individuo enaje 
na, mediante el pacto social, de poder, bienes y li-
bertad, es solamente 'la parte' cuyo uso es de tras~ 
candencia e importancia para la comunidad" ( 279). De 
lo que se deduce que el Estado no puede traspasar los 
límites de las convenciones. Existe una esfera del -
hombre impenetrable por el Estado. En terminología
más moderna diríamos que se trata de un catáglogo de
derechos que el Estado no puede tocar. Si para Rou-
sseau el hombre nace libre, al perder o renunciar a -
su libertad deja de ser hombre. Luego entonces, "vi~ 
lado el pacto social, -- insiste el ginebrino -- cada 
cual recobra sus primitivos derechos y recupera su li 
bertad natural" (280). 

El Derecho positivo, en este orden de ideas, 
no tiene más que plegarse al Derecho natural y prese~ 
var, en consecuencia, los dones de la 'naturaleza':
la vida y la libertad, Por esta razón "la desigual
dad moral (política), autorizada por el solo derecho-
posi tivo, es contraria al derecho natural 11 

( 281). 
Ahora bien, el Derecho natural dimana de la naturale
za humana, integrada a su vez por dos principios: "El 
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uno interesa profundamente a nuestro bienestar y a 
nuestra propia conservación, y el otro nos inspira -
una repugnancia natural a la muerte o al sufrimiento
de todo ser sensible y principalmente de nuestros se
mejantes" ( 282). Y del concurso de ambos principios
proceden 11 todas las reglas del derecho natural" ( 283) ~ 

Para el autor de "el Contrato Social" la :...... 
ley humana, el Derecho positivo, no es sino un refle
jo del orden trascendente. ''Lo que es bueno y conf o~ 
me al orden,-- escribe enfáticamente Rousseau -- lo es
por la naturaleza de las cosas e independiente de las 
convenciones humanas. Toda justicia procede de Dios, 
él es su única fuente; pero si nosotros supiéramos r~ 
cibirla de tan alto, no tendríamos necesidad ni de go 
bierno ni de leyes" ( 284) • Y al abrir las puertas : 
a la Divinidad, los pilares de su doctrina -- el est~ 
do natural y el pacto social fundamental -- entendi~ 

dos no como acontecimientos históricos, sino como "ra 
zonamientos hipotéticos y condicionales" ( 285), rest; 
ron mérito y quedaron eclipsados, 

El breve repaso de las ideas de lo más se~
lecto de los pensadores políticos del periodo moderno, 
nos afirma más en la idea de que la teoría jurídica y 

política hasta Rousseau llegaba a una especie de ca-
llejón sin salida, 

La doctrina contractualista arrojó, indisc~ 
tiblemente, nuevas cuestiones en el problEma de la e~ 
plicación del Estado, de su comienzo u origen, Sus -
teóricos trataron de hallar no el origen histórico o
cronológico, no el óriger, empíricq, sino el lógico, la 
génesis en la razón, Y su enfoque racional de lo po-
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lítico-social estructura, por fin, el contrato social 
o pacto social fu ndarnental en axioma evidente del pe.!2 
samiento político. 

Sin ernbargoien la proliferaci6n de las ·- -
ideas contractualistas, de nuevo hicieron acto de pr~ 
sencia 'la ley natural' o 'ley de naturaleza', 'la -
naturaleza del hombre', etc, 1 corno fuentes trascende~ 
tes de la legalidad humana. Esta fue la razón cen-~ 
tral para que escribiera Cassirer: "El racionalismo -
político del siglo XVIII fué un rejuvenecimiento de -
las ideas estoicas" ( 286). Y debido a su carácter -
misterioso y amorfo, los conceptos de ley de natural~ 
za, naturaleza del hombre, etc., fueron utilizados p~ 
ra finalidades ideológicas diversas, Bodino, Hobbes
Y Spinoza los convierten en instrumentos al servicio
de la monarquía, Locke y Rousseau, en cambio, en fa-
vor de la democracia, de los derechos inherentes y de 
la soberanía del pueblo, 

Rousseau percibió, en el Discurso sobre el
origen de la desigualdad, el desacuerdo enorme y las
concepciones caprichosas de los te6ricos para definir 
la naturaleza del hombre y la ley natural. Lanz6, por 
lo mismo, una crítica acerba a los principios metafí
sicos en que se pretendía apoyar la naturaleza del ~ 
hombre; s6lo que el ginebrino incurrió en el mismo ~ 
error que criticó, Jamás superó el jusnaturalisrno -
dominante en la materia. 

A consecuencia de lo anterior, podemos resu
mir y comentar con Cassirer los resultados a que lle
garon los teóricos políticos de los siglos XVI, XVII
y XVIII: "Eran todos partidarios de la teoría del de-
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ticas de estos. siglos "tienen todas una misma base me 
tafísica" (288). Y al "apelar al cielo 11 , la autar_: 
quía de la razón en el campo de la teoría jurídico-pE! 
lítica desaparecía. El uniforme racionalista del ju~ 
naturalismo moderno no superaba en lo absoluto al ju~ 
naturalismo de los tiempos antiguos. 

4. Teoría 'crítica' de la Sociedad. 

a). Kant, 

La doctrina jurídica y política posterior -
a los maestros del contractualismo, excepto la kan~ 
tiana, no crea nada novedoso y puede decirse que no -
penetr6 en el problema fundamental de la filosofía j~ 
rídica, Continúa bordando sobre los conceptos ya ela 
borados. 

Puede afirmarse -- parafraseando a Kant ~ 
que hasta aquí ha falta la crítica de la razón humana 
en sus intentos por fundar la moralidad. Han abunda
do, es cierto, principios y ensayos que no dan a la -
moralidad otro fundamento que, la heteronomía de la -
voluntad. Los principios objetivos que harían posi-
ble la estructuración de la filosofía moral aún no se 
precisaban. Los esfuerzos humanos hallábanse en un
laberinto de confusiones jusnaturalistas. Era preci
so un esfuerzo titánico. Y esta misión grandiosa le
estaba asignada a Immanuel Kant, quiBn. inauguró un -

nuevo filosofar jurídico-político, 

Un nuevo capítulo se abre para la filosofía 
moral y para la doctrina jurídico-política, en espe--



cial, 
Kant. 
bién 

195 

con el filósofo de la Ilustración, Immanuel 
No solo en la filosofía teorética, sino tam~ 

en la filosofía práctica Kant se propone hallar 
principios puros y necesarios que expliquen lo empí~ 
rico y contingente. 

Por un lado hállase la ciencia que se ocupa 
de las leyes de la naturaleza y por el otro la cien~ 
cia de las leyes de la libertad (ética), es decir, la 
razón especulativa y la razón práctica. Trátase de 
la filosofía natural y la filosofía moral. "La prim~ 
ra ~ hace notar Kant ~ debe determinar las leyes -
de la naturaleza, como objeto de la experiencia, es -
decir, las leyes de todo lo que sucede, y la segunda
las leyes de la voluntad humana, ••• ,es decir, las~ 
leyes de lo que debe suceder, pero que no $iempre su
cede" ( 289), Con esto la separación entre el Ser y -

el Deber ser quedaba trazada. 

~ 

La necesidad de establecer una filosofía mo 
ral pura descartada de todo elemento empírico, tórna
se en preocupación central del autor de las tres •Cfí 
ticas', La filosofía práctica pura que en la terminol'ogÍa 
kantiana se denomina metafísica de las costumbres, d~ 
bía "examinar la idea y los principios de una volun
tad pura posible, y no las acciones y las condiciones 
de la voluntad humana en general, las cuales proceden, 
en su mayor parte, de la psicología" ( 290). Era per
tinente establecer con toda nitidez en la doctrina mo 
ral, la distinción entre la parte empírica y la raci~ 
nal, entre :el aspecto puro a-priori y el aplicado o -
contingente. Pues así como en las matemáticas ~ es
cribe Kant -- tiene que diferenciarse entre matemát~ 
cas puras y aplicadas, así también, en la dimensión -
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de la moral, habría que separar la filosofía moral p~ 
ra de la filosofía moral aplicada. La primera es la
que busca los principios de la moralidad no en la na
turaleza humana o experiencia o, como dice Kant, en -
la "animalidad" 1 sino en los conceptos puros de la ra 
zón sin mezcla de aspectos empíricos, esto es, en - : 
principios 3.-priori. Y por lo que hace a la segunda,
no hay duda que tendrá que deducirse de la filosofía
moral pura. 

Pero ¿cuál es el principio puro supremo de ~ 
la moralidad? Kant lo encuentra en la ley inc~ndicio
nal, en el principio.apodíctico, canon y legislaci6n
universal para nuestras acciones. Esta :regla objeti
va e incondicionada para la apreciación moral de nues 
tras acciones y de todos los deberes, también se cono 
ce como imperativo categórico. Con asombrosa clari-
dad Kant escribe: "No hay, pues, más que un imperati
vo categórico, que es éste: obra siempre con arreglo
ª una máxima tal que puedas querer que se convierta -
en una ley universal" (291), 

Si la filosofía moral tiene que deter.minar -
las leyes de la voluntad y de la libertad humanas, h! 
cese necesario explicar lo que Kant entiende por ta-
les conceptos. En efecto, ''los seres racionales tie
nen la facultad. de obrar según la representación de -
las leyes, es decir, según principios, o, lo que es -
lo mismo, tienen una voluntad. Siendo la razón in~ 
dispensable para que las acciones se deriven de las -
leyes, la voluntad no es más que la razón práctica" -
( 292) , Y en cuanto a la libertad, señala que "es u na 
idea pura, cuya realidad objetiva no puede en manera 
alguna ser demostrada por las leyes de la naturaleza, 
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....• f\Jo tiene más valor que el de una suposición ne
ceos.r·ia de la razón en un ser que cree tener concien 
cia de una voluntad" (293). Ambos conceptos, el de
voluntad y libertad, se explican uno al otro, El fi
lósofo de Koenigsberg aclara la cuestión al insistir: 
11 Es necesario concebir la voluntad· como enteramente -
independiente de la ley natural de los fenómenos, es
decir, de la ley de la causalidad. Ahora bien, esta
ind~pendencia se denomina libertact en el sentido más
estricto, es decir, en el sentido trascendental. Lu~ 

go una voluntad, a la que sólo puede servir de ley -
la forma legislativa ·de las máximas, es una voluntad
l:J_bre11 ( 294) , Como se ve, la idea de la libertad, la 
ipea de la autonomía de la voluntad, así como el rei
no de los fines, no son sino tres modos de represen
tar el principio supremo de la moralidad, modalidades 
o fórmulas del imperativo categórico, 

En el sistema kantiano las leyes de la li
bertad se denominan leyes morales y éstas a su vez 
son leyes jurídicas y morales en sentido estricto, ~ 

En otros términos, se distingue entre teoria del der~ 
cho y teoría moral en sentido estricto; pero una y -
otra son formas particulares de una legalidad univer
sal simbolizada por la ética en general. 

Kant rechazó, desde.luego, los fundamentos
empíricos de determinación tanto para la moral como -
para la doctrina jurídica. Quiere hallar principios
a-priori, le interesa la deducción trascendRntal de -
la teoría jurídica y de la ética, Y los "Principios
metafísicos del Derecho" revelan los desvelos de Kant 
por encontrar conceptos o nocionep puras a-priori que 
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expiiquen la diversidad empfrica posible de lo jurídi
co, Busca estructurar una ciencia del Derecho o sis
tema racional de lo jurídico que dé cuenta de la emp~ 
rie. 

En esta orientación Kant apuntó la dif eren
ciación ent~e cienéia pura y ciencia empírica del De
recho, A un lado o por encima del Derecho positivo o 
"reglamentario" está el Derecho natural. La ciencia
del Derecho natural se funda en princ~pios .a~priori,
la ciencia del Derecho positivo, en cambio, tiene co
mo punto de partida la voluntad del legislador. El ju
risconsulto, esto es, el versado en la ciencia del De 
recho positivo "debe tomar de esta última (de la doc: 
trina del Derecho Natural) los princpios inmutables -
de toda legislación positiva" ( 235). La doctrina -
del Derecho natural es la encargada "de dar de por sí 
el criterio general por cuyo medio puedan reconocerse 
lo justo y lo injusto"; empresa que "nunca podrá re
solverla a menos de dejar aparte estos princpios em
píricos y de buscar el origen de estos juicios en la
sola razón •••••••• ,para establecer los fundamentos de 
una legislación positiva posible" (296). 

Kant ha querido introducir el método trascen 
dental en la teoría del Derecho. Pero el creador de
la filosofía crítica cree que la disciplina encargada 
de precisar lcis conceptos puros fundamentales es la
doctrina del Derecho natural, es decir, una cienc1a -
que tiene· por objeto un sistema a-priori que sur
ge de la razón, Y "en tanto que Kant exige que el -
Derecho natural sea un sistema a-priori que surja de
la razón, no se aleja de los intentos, necesariamente 
frustrados, de la época de la Ilustración, a saber, -
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los intentos de oonstruir junto o por encima de un 
sistema de derecho positivo, un sistema supuestamente 
supraempírico, convirtiendo asf el contenido condicio 
nado del derecho en objeto de una reglamentación in-
condi.cionada" ( 297). 

La deducción trascendental también se perci 
. -

be en sus ideas acerca del 'contrato social'. Con 
mayor explicitez que los teóricos del contractualismo 
manipula los conceptos de 'estado natural' y 'contra
to originario'. Ambas no·ciones son entendidas como -
'ideas', realizando con ello una deducción no histór!_ 

· ca ni sociológica, sino más bien trascendental, esto
es, para Kant son pr~supuestos constitutivos o expli
cativos del Estado, condición necesaria de la posibi
lidad de la Sociedad. 

La concepción apriorística de Kant en la -
ciencia del Derecho vino a dotar de consistencia a. la 
teoría jurídico-política posterior, Su obra fue el -
cimiento más contundente para que los grandes teóri-
cos de la Jurisprudencia construyeran una verdadera -
ciencia del Derecho y del Estado. 

A pesar de que el autor de la "Crítica del
Juicio" ilustró en lo tocante a la manera de conse
guir y salvaguardar la autonomía de la filosofía mo-
ral, al estimar que debería ser independiente y no co 
piar nada de "la antropología, de la teología, de la
física ni de la hiperfísica, y menos de las cualida-
des ocultas (que podrían denominarse hipofísicas)" -
(298); él mismo equivocó y falseó el camino, pues en
lugar de una deducción trascendental de los conceptos 
fundamentales, proporcionó una deducción metafísica -
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de los mismos. "En la ética - en excelente explica
ción de Lisssr--Kant abandonó fUndamentalmente, el -
factum de las ciencias y se ~poyó, para la deducci6n
de los principios, en el analcigón del factum de una -
ciencia, en el juicio del entendimiento común de los
hombres. Históricamente esto es muy comprensible, ...._ 
pues no se presentaba en su tiempo una clara configu
ración del problema espiritual o del problema cientf 
fico de la sociedad, ni con amplitud ni con claridad" 

(299). 

Es sumamente difícil eludir estas objecio
nes al sistema kantiano y aún más si se tiene presen
te la declaración de la "Crítica de la razón práctica": 
"Forma el concepto de la libertad la clave de la bó~ 
veda de todo el edificio del sistema de la razón pura, 
comprendida en ésta la razón especulativa, y todos -
los demás conceptos (los de Dios y de la iílmortalidad) 
••••••• " ( 300) • 

"Kant distingue - afirma Heine - entre"la 
razón teórica y la razón práctica, y, con la ayuda de 
la segunda, como 8on una varita mágica, resucita al -
'Dios que había matado la primera" ( 301), Empero, la-
" Cr'Ítica .:le la razón pura" no solo fue el sepul ture
ro de Dios y el absoluto, sino que también preparó -
el elixir ultraterrenó para volverlos a la vida, se
gún puede apreciarse en el siguiente pasaje: "El pro
pósito final a que en definitiva se endereza la espe
culación de la razón en el uso trascendental, se refie 
re a tres objetos: la libertad de la voluntad, la. in-
mortalidad del alma y la existencia de Dios" ( 302), 
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Después de pulsar el pensamiento jurídico-PE! 
lítico kantiano, no podemos errar si traemos a cuento 
la significativa afirmación de la "Filosofía del De
recho" de G...lstavo Radbruch: "Toda la filosofía del -
Derecho desde su comienzo hasta principio del siglo -
XIX, ha sido Derecho natural", 

b), Stammler. 

La crítica que Kant hiciera del conocer hu
mano influyó de manera decisiva para que Stammler se
orientara a estructurar una t~oría fundamental de la
sociedad. Así la terminología y vestimenta stammle~ 
riana, la forma de analizar y argumentar en el campo
jurídico; :es kantiana, El espíritu epistemológico de 
la "Crítica de la razón pura" fluye por el cauce sta
mmleriano, 

El autor de "Economía y Derecho seg¡jn la -
concepción materialista de la histor.ia" interroga: 
¿Cuál es el crit~rio !J la nota para determinar el ca~ 
cepto de la vida social? No puede ser otro que el -
de las reglas exteriores que los hombres dictan para-...... 
regular sus relaciones. Ellas encarnan una voluntad-
que articula entre sí en función de medios recíprocos 
los fines perseguidos por diversos hombres, Son la
condición lógica de la conducta y en cuanto noción -
formal tienen una significación metódica que para na
da se refiere a la génesis histórica de la sociedad, 

La regulación exterior en su aspecto juríd~ 
co se perfila como la forma de la vida social, como - ·. 
el princpio constitutivo de lo social. Aún las comu
nidades más primitivas y salvajes - dice Stammler --
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no pueden quedar al margen de las instituciones jurí
dicas. No existe una sola etapa de la historia huma
na -- parafraseando a Stammler -- en que la vida co
munitaria no discurra por el cauce de la regulación -
jurídica. Ahora bien, si la vida social se halla co~ 
dicionada por la regulación exterior, se aporta a la
investigación una novedosa perspectiva desde la que -
se puede estudiar la vida humana. "De este modo y -
gracias a esta condición esencial de conocimiento, le 
vántase una clara línea divisoria entre'la ciencia de 
la naturaleza y la ciencia de la sociedad" ( 303). 
Ciencia última que se encuentra condicionada por la re 
lación de medio a fin, por la ley de la voluntad vin
culatoria. 

Para Stammler el espíritu humano se descomp~ 
ne en dos unidades supremas: el mundo de la causali~ 
dad y el ámbito d~l querer o reino de los fines; uno
y otro no son sino métodos o principios gnoseológicos 
para ordenar el contenido de nuestras nociones. Y -
descartando una explicación causal de la sociedad, é~ 
ta científicamente -- apunta Stammler -- sólo podrá -
precisarse en el ~eino de los fines. Siendo la soci~ 
dad vinculación jurídica, el elemento normativo es el 
que hace surgir el concepto de sociedad dentro de la
experien cia. 

Como kantiano de primera línea, Stammler no 
puede concebir el objeto de conocimiento aparte, fue~ 
ra o independiente de la directriz metódica, de las -
condiciones necesarias y objetivas. Con elegancia e~ 
pone Stammler: "Los objetos no flotan en torno de la
conoiencia, llevando entre las alas el bagaje de su -
peculiaridad, de que, dándoles caza, podamos adueñar-
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nos:son las directrices unitarias de la conciencia 
las que •••• nos llevan a la posesión de ellos y nos
descubren su carácter fundamental" (304), No puede
entenderse que por un lado exista como ente por si ~ 
mismo y con substantividad propia la sociedad, y por
otro, los'principios del conocer. Por esto señala~ 
que lo único que viene a condicionar la noción de lo
social es la vinculación teleológica o querer vinculan 
te, 

La aportación imperecedera de· Stammler a la 
teoría jurídico-política esto§ cifrada en el enfoque -
categorial, en los esfuerzos epistemológicos ma~scu
los tendientes a desentrañar los conceptos rundament~ 
les de la ciencia jurídica. El "esclarecimiento de -
estos conceptos fundamentales de un modo seguro y ac~ 

bada" es una "tarea decisiva para todo aquel que se -
preocupe del Derecho y de la ciencia del Derecho" 
( 305). Y "la misión de una teoría del Derecho y del
Estado - continúa Stammler - es pues encontrar lo
queen el Derecho y en el Estado tiene validez general.
Ha de exponer las formas puras en las cuales pensamos 
jurídicamente y juzgamos una voluntad jurídica dada"
( 306). 

.Stammler no pregu~tó expresamente ¿cómo es -
posible la Jurisprudencia como ciencia?' Sin embargo,
hizo una pregunta equivalente: ¿Cuáles son las condi
ci"'ones de posibilidad del conocimiento jurídico? En
ef ecto, el fundador de la filosofía neokantiana del -
Derecho busca las categorías jurídicas o principios -
apriorísticos que hagan posible el conocimiento de -
la materia jurídica. Esta es la pregunta y el enfo
que crítico-trascendental de la Jurisprudencia. 
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La distj_nción epistemológica que hace Stamm
ler entre materit:l. y forma nada tiene que ver con el -
criterio psicológico-aristotélico del hilemorfismo. -
El concepto stammleriano de forma no viene a ser sino 
el de princpio puro condicionante, punto de vista 
metódico ordenador. La distinción de materia y forma 
suele ejemplificarse en la que media entre lo ordena
do y ordenador, entre lo reglado y la regla. En ri~ 
gor la materia y la forma que manipula la epistemolo 
gía stammleriana no pueden escindirse metódicamente;: 
la materia es ya de por sí forma; la forma es la con
dición de posibilidad de la materia misma. De ahí 
que al trasladar la noción de forma o a~priori condi
cionante a la esfera jurídica, se marcaba el sendero-. ~ 

obligado: la indagación de las categorías 0 4 formas --
puras que presiden la materia jurídica. Y según Sta~ 
mmler, el concepto del Derecho habrá que obtenerlo
por el 'método crítico', esto es, presuponiendo el~ 
factum de los ordenamientos jurídicos históricos; pe
ro desentrañando en ellos las nociones puras.necesa~ 
rias que hacen posible el pensar en cualquier conter.i 
do jurídico concreto. Así llegarnos al "querer vincu
latorio, autárquico e inviolable" ( 307), que como ca
tegoría jurídica fundamental, se convierte en el 
a-priori condicionante cuya función es ordenar los f~ 
nómenos estimados de jurídicos. Es decir, el concep
to del Derecho en cuanto principio a-priori de vali~ 
dez universal es "un modo puro y condicionante para :
la ordenaci6n de la conciencia volitiva del que depe!J. 
de toda posibilidad de definir como juridicoun probl~ 
ma especial" ( 308). 
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A partir de entonces el a-priori jurídico se 
convierte en el tema central de la teoría jurídica 
trascendental y en el objeta de la Filosofía del Derecho 
en cuanto teoría del conocimiento jurídico. A par-
tir de Stammler la Filosofía del Derecho tiene la ta
rea de buscar las formas puras con las cuales pensa-
mos jurídicamente. Por esto nada más acertado que -
considerar a Stammler como el que viniera a revoluci~ 
nar y: a restaurar la '"="ilosofía jurídica en el siglo XX. 
Restauración que deberá entenderse claro está, al in
troducir la noción de la 'Idea'., como una restauraci6n 
de fundamentos crítico-idealistas. 

En la 'idea' está'la clave y el cen:tro ~e -
gravedad de su filosofar, y, al mismo tiempo, el pri~ 
cipio que hace posible la superación del empirismo. -
La distinción entre el concepto y la idea del Derecho 
es 81 mejor ejemplo de los afanes por trascender lo
histórico y contingente. Pero la 'idea', "según mi -
conceptión- adlara Stammler- no des'cansa sobre inter 
vención sobrenatural alguna de la Di~inidad" ( 309), : 
ni tampoco puede obtenerse de la burda an pirie. La -
dinámica para obtener esta noción suprema es de natu
raleza muy especial. Y la filosofía social encar
gada de desentrañarla, no tiene por qué substraerse a 
todo contenido concreto, pero tampoco deberá sobrepo
nerse a los órdenes históricos. La filosofía social 
tiene que operar con el material histórico, solo que-

"la materia dada 'históricamente es sometida aquí a inves
tigación, con la aspiración a descubrir dentro de 
ella la unidad bajo que se halla y su conformación a
una ley suprema, para poner luego en claro esta ley"
( 310). La 'idea' stammleriana abarca toda posible -
vida espiritual; 11 la idea es la representación de una 
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absoluta armonía de todas las posibles· vivencias" 
( 311). Y en cuanto representación de una totalidad -
de obj~tos posibles, no es algo que se localice en la 
experiencia, No obstante es como la "estrella polar" 
que guía y orienta el quehacer científiCü del inves
tigador, Esta noción trasladada al querer humano, será 
la posibilidad de un orden unitario y totalizador, ss 
decir, un sistema que abarque todo orden jurídico-his 
tórico posible¡ un cr.iterio incondicional para juzga~ 
con arreglo a él todo Derecho concreto, La "estrella 
polar" 1 en cuestión, es nada menos que la idea de la
volu ntad pura, la comunidad de hombres de voluntad 11! 
ra o libre, 

Nada más erróneo que el comentario de Morris 
Ginsberg a la filosofía jurídica stammleriana y a la
neokantiana en general, al declarar: "Mientras parlo
tean sobre una idea remota de la razón, dejan al der~ 
cho efectivo y a la moral efectiva a la merced de ~ 
un rudo empirismo y de fuerzas ciegas de la tradi~ 
ción" (312). Sin embargo, la 'idea' -- dice Stammler 
-- "no se encuentra en las nubes", sino que surge co
mo una necesidad de unidad para toda ela.boración cis~ 
tífica¡ es tan sólo un punto de vista metódico unita
rio que orienta los pasos de la investigación cientí
fica. Igual cosa podría pensarse de los conceptos ~ 
ros fundamentales. Pues las categorías jurídicas no
son un arabesco para adornar un edificio cualquiéra,
ni alojamiento pasajero y confortable de quien las -
elabora, ni postizos precarios a los que se pueda re
nunciar en cualquier momento. En realidad son las -
condiciones de posibilidad del Derecho mismo, son 
el a-priori lógico que condiciona toda experiencia-
jurídica. 
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La obra filosófico-jurídica stammleriana es, 
por otra parte, un certero alegato frente al positi
vismo y el materialismo hist6rica.· Antes de él no e~ 
contramos ningún intento serio que haga notar las ab~ 
rraciones en que se incurren al determinar el concep
to del Derecho por métodos inductivos y empíricos, 
"La fijación del concepto del Derecho - apunta Stam!!l 
ler - no puede descansar sobre experiencias jurídi
cas conc~etas, pero tampoco ir a buscarse a un país -
mítico substraído a toda experiencia " ( 313), Pre
ciso es valer al 'bathos' profundo de la experiencia
para desentrañar de ella y poner en claro la noción -
pura ordenadora. Ello explica que sostuviera frente
al materialismo histórico.que el Derecho no es unas~ 
perestructura ideológica, sino el a-priori lógico de
la Economía y de la Sociedad. 

Stammler no solo trató de investigar las "lf 
neas rectoras condicionantes del pensamiento jurídico" 
(314t, sino que también trat6 de ir a los principios
para determinar el Derecho justo. Derecho éste que 
no es lo mismo que el Derecho natural clásico, absol!;:!_ 
to e inmutable; pero tampoco habrá que confundirlo -
con la idea de la justicia, El Derecho justo es un -
Derecho positivo, un Derecho históricamente dado, só
lo que orientado y determinado por la idea de la jus
ticia, por el ideal social, La 11 justicia - continúa 
Stammler -- es la tendencia de una voluntad jurídica
dada hacia la idea de la comunidad pura" ( 315) , Lu e 
go entonces, la voluntad jurídica "tiene una misión -
que cumplir: la persecución de la idea de la justicia, 
Sólo guiado por esta directriz ideal puede calificar
se de fundamentalmente justo el contenido de un Dere
cho dado" ( 316), Esta directriz ideal· es, en definí-
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tiva, el criterio preciso para juzgar todo Derecho p~ 
sitivo, 

Muy a pesar de que Stammler estimuló con ia
idea del Derecho justo un jusnaturalismo de contenido 
variable, iniciando la reapertura del teatro de las -
discusiones sin término en la axiología jurídica, no
pueden ponerse en entredicho sus méritos sin paralelo 
al rechazar una explicación causal de la Sociedad; al 
señalar la necesidad científica. de elaborar conceptos 
'fundamentales puros para la Jurisprudencia¡ al deste
rrar, en suma, toda intervención sobrenatural de la-
Divinidad en los problemas de la Ciencia social y de
la Filosofía del Derecho, Sobre estos principios ma
yúsculos, futuros pensadores habrían de desenvolver -
con mayor rigor objetivo una teoría científico-relati 
vista del Derecho y de la Sociedad. 

c). Kelsen, 

Aquí nos vamos a referir a la teoría jurídi
ca que más ha llamado la atención en el curso del si
glo XX, es decir, a la Teoría Jurídica Pura, 

La Teoría Pur.a del Derecho lleva a alcances
rigurosamente científicos las innovaciones de la fil~ 
sofía 'crítica' del Derecho, Siguiendo la línea de
continuidad de sus predecesores, el proceder jurídico 
kelseniano es de mayor exigencia objetiva comparado -
con el de Stammler; pero también en apego preciso al 
método crítico, Kelsen desarrolla y lleva a derrote-
ros jamás imaginados la idea coheniana de que 11 la te~ 
ría del Estado es necesariamente teoría del Derecho -
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Estado se halla en la ciencia jurídica11 

( 31?), 

Sin embargo, el aspecto novedoso de la tea~ 
ría jurídica fundada por Kelsen no consistió en la ~ 
crítica de algún aspecto aislado y superficial de la
Jurisprudencia tradicional, En verdad que el espíri
tu penetrante del creador de la Escuela de Viena va -
hasta lo más escondido. La espantosa confusión y la 
falta de sistema en el planteamiento de los problemas 
forjaron en él una idea fundamental, la pureza del m! 
todo, "hallada mucho más por instinto - como genial
mente hace notar Kunz ~ que por sus estudios sistemá 
ticos y filosóficos" e 318). y he aquí 1 primordial-= 
mente, la clave y el gozne que sostiene a toda la Tea 
ría Jurídica Pura. o 

La pureza de una teoría deli:Oerecho no rad!_ 
ca en el análisis estructural del Derecho, sino más -
bien consiste en eliminar de su ámbito cuestiones que 
requieren un método diferente del exigido por su pro
pio problema especifico. El, postulado de la pureza 
metódica es un requisito indispensable para impedir 
un sincretismo de métodos. Por pureza metódica 
- afirma Kelsen - "entiendo el principio lógico o 
epistemológico de la evitación de cualquier sincreti~ 
mo metódico 11 

( 319), Y este rasgo magistral de la te~ 
ría jurícica kelseniana, de inmediato fué puesto en -
dinamismo y estableci6 muros frente a las ciencias na 
turales y la teoría de la justicia. La confusión ~
acentuada entre cómo deben comportarse los individuos 
según las normas jurídicas y cómo actúan efectivamen
te; la indistinción o amasijo permanente entre lo que 
es Derecho positivo y lo que debería ser desde tal o-



210 

cual punto de vista crítico de valoración¡ fueron fr~ 
guando en Kslssn la separación entre la Teoría del Os 
recho positivo, la Sociología, la Etica y la Políti
ca, 

Según testimonio de Kunz, la p.ireza del mé-
todo, sn la obra kslssniana de 1911, fué dirigida pri~ 
cipalmsnt~ frente a la Sociología. La legalidad cau
salista aún quedaba velada en esta disciplina y era -
necesario separar con toda exactitud entre Jurispru-
dencia y Sociología. La idea de la pureza, en conss-
cusncia, exigía llevarla a sus resultados lógicos, 
Se imponía la dss~nión de la ciencia del Derecho pos! 
tivo de la doctrina del Derecho trascendente, o, lo -
que es lo mismo, entre teoría del Derecho y doctrina
del Derecho meta-empírico. 

Al establecer la división entre ciencia dsl
Derscho y Sociología, jamás Kslssn ha negado la posi
bilidad científica, esto es, la licitud de la Socio-
logia y menos su valor, Igual cosa debe entenderse -
con relación a la doctrina del Derecho natural, de la 
que no se niega su importancia histórica, Declara -
simplemente que el Derecho natural ºno es Derecho, si~ 
no Etica o Política. Luego entonces, la eliminación
ds un problema de la esfera de la Teoría Pura del De
recho no significa negar la legitimidad de este pro-
blsma o de la ciencia que con él trate. 

Así entendida la Teoría ~urídica Pura, no d~ 
be confundirse con la ciencia histórica del Dsrscho,
ni con la Sociología jurídica o las ciencias natura-
les y menos con la doctrina del Derecho natural o la
Política. La Teoría Pura se limita al conocimiento -
del Derecho positivo, no a la formación del mismo; es 
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ciencia normativa, ciencia del deber ser no del ser.
La Ciencia Pura del Derecho quiere "exponer el Ders-· 
cho tal cual es, sin legitimarlo por justo o descali
ficarlo por injusto; pregunta por el Derecho real y -
posible, no por el Derecho justo" ( 320). Su pregunta 
fundamental es a la usanza kantiana: ¿Cómo es posible 
el conocimiento del Derecho? ¿Cómo es posible la Ju
risprudencia como ciencia? Pregunta esta que lleva, 
por lo demás, a la doctrina de la hipótesis o condi
ción gnossológica del conocimiento jurídico. "La Te~ 
ría Pura del Derecho se ha impuesto la tarea de defi
nir los conceptos fundamentales de toda ciencia jurí
dica, como los de norma, deber jurídico, autorización, 
responsabilidad, competencia, sujeto de derecho, etc." 
( 321) • Ella es Filosofía del Derecho, si por ésta se 
entiende la investigación fundamental del Derecho y -
de los otros conceptos jurídicos esenciales. Para ma 
yor exactitud "sostengo que, - escribe Kelsen - de
acuerdo con mi intención, la Teoría Pura es una Teo
ría General del Derecho" ( 322). Teoría que se orien
ta a precisar los conceptos jurídicos fundamentales;
que "se dirige a un análisis estructural del derecho
positivo, más que a una explicación psi'cológica o ec~ 
nómica de sus condici.ones, o a una estimación moral o 
política de sus 'fines" ( 323). 

El postulado de la pureza conduce a Kelsen 
a la separación epistemológica elemental de Ser y De
ber ser, ley natural y regla de derecho, causalidad e 
imputación, Naturaleza y Sociedad. Y en esta dinámi 
ca emprende de manera implacable la desnaturalización 
y desabsolutización de la Sociedad, del Estado y de -
la Teoría jurídica. 
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Distinguir entre Naturaleza y Sociedad es -
primordial. La naturaleza es, en cuanto objeto de ·
las ciencias naturales, un sistema u orden de elemen
tos vinculados entre sí como causas y efectos, esto -
es, según el principio de causalidad •. La sociedad -
también es un orden o sistema, sólo que de la conduc
ta humana. La unidad u orden de la sociedad no se 
obtiene en fu~ción de la causalidad, pues en este ca
so la-. Teoría social en nada se distinguiría de las -~ 
ciencias naturales. De ahí que si las ciencias soci~ 
les se diferencian de las ciencias naturales, es un -
postulado básico que desc~iban su objeto en función -
de otro principio diverso al de causalidad. Una Téo 
ría social que pretendiera asir su objeto a trav~s de 
la legalidad de causa _a efecto sería idéntica a la -
ciencia de la naturaleza. 

El dualismo de Naturaleza y Sociedad es un
dualismo de diferentes métodos de enlazar elementos:
la naturaleza como orden causal y la sociedad como 
sistema jurídico-normativo. La separación de natura
leza y sociedad corresponde a la diferenciación de -
causalidad e imputación, El primero,.la causalidad, 
es el principio por el cual las ciencias naturales 
describen su objeto, el segundo, la imputación, es el 
utilizado por las ciencias sociales para describir el 
suyo. Su disparidad está en que la significación de
la conexión (o sea la cópula) entre condición y cons~ 
cuencia no es idéntica. "La cópula en la ley de la
Naturaleza es la palabra "es", la de la regla de dere 
cho la palabra "debe'"' ( 324). La relación entre con
dición y consecuencia verificase, en la regla de imp~ 
tación, por un acto de voluntad; en cambio la rela
ción de los dos elementos es, en la ley natural, inde 
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pendiente de tal acto. Y en esto se fundamenta el -
divorcio de las ciencias naturales y las ciencias so
ciales. Estas ocúpanse de la condúcta humana no como 
sucede de hecho, tal como se realiza efectivamente, -
sino como debe realizarse según normas, es decir, de
la conducta no como elemento del .orden causal, sino -
de la conducta reglada. 

Aquí es pertinente señalar que por lo que h~ 
ce a la Jurisprudencia, su objeto lo constituyen nor
mas jurídicas y no conducta humana lisa y llana, es 
decir, la conducta .independiente de la normatividad -
como cree la Teoría Egológica. 

La Teoría Pura sostiene que el objeto de la 
cier1bia del Derecho son normas. Aserto que sólo pue
de hacerse inteligible si comprendemos en toda su dime!:l 
si5n la distinciÓllil entre regla de derecho y norma juºrf · 
dica ;to Así el jurisconsulto formule. las reglas dé derecho en 
la tentativa de captar en conjunto el fenómeno del Dere
cho. .. Las normas jurídicas, por el contrario, son 
creadas en el proceso jurídico por los actos de las -
autoridades competentes. En otras palabras, las r~ 

glas de derecho son proposiciones o juicios hipotéti
cos mediante los cuales la ciencia del Derecho descri 
be su objeto; son la función de la ciencia del Dere-
cho, de actos de conocimiento. La función de las nor 
mas jurídicas, en cambio, es regular la conducta hum~ 
na prescribiéndola o permitiéndola; son la función de 
actos de voluntad. Las reglas de derecho correspon-
den a los principios o leyes por los cuales la cien
cia natural describe su objeto. Los principios, en -
este caso, no son el objeto ya de la ciencia del De-
recho ya de la Ciencia Natural, sino un simple instru 
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mento para describir sus objetos. Y afirmar que la ~ 
regla de derecho es tan solo un instrumento de que se 
vale la ciencia del Derecho para explicar su objeto,
no se contradice con la aseveración de que el objeto
de la ciencia del Derecho son las normas jurídicas. -
Insistimos en que no hay incompatibilidad entre estas 
dos afirmaciones porque por un lado no está el instru 
mento epistemológico (regla de derecho) y ~parte o ..:::. 
fuera el objeto a conocer, las· normas. La. norma, en. 
cuanto objeto, está determinada por la regla de dere
cho, Esto es, "las normas creadas· y aplicadas al co
rrer del proceso jurídico, no son normas jurídicas 
más que en razón dL interpretarse como tales según la
norma fundamental, presupuesta por la ciencia del De
recho, de suerte que se podría decir que es" la cien
cia del Derecho en tanto que conocimiento jurídico la 
que atribuye a ciertos actos la significación objeti
va de normas jurídicas" ( 325). 

Es claro que el carácter jurídico de la pri
mera Constitución histórica no deriva del hecho de 
que sea aplicación de otra norma superior y antecede.!:!, 
te que haya brotado a su vez en un procedimiento ju
rídico. La juridiciaad parte del hecho de que se -
'presupone' que determinados actos de conducta humana 
son actos jurídicos. Y debido a esta presuposición -
de la ciencia del Derecho se atribuye a determinados
actos de conducta humana la calidad de actos jurídi-
cos. La presuposición cardinal también puede enun
ciarse as1: "En las condiciones determinadas por la-
primera constitución deben ejecutarse actos de coer
ci6n prescritos o permitidos de acuerdo a la primera
consti tución" ( 326). Sin esta hipótesis básica del -
pensamiento jurídico no habría ciencia ·del Derecho,. -
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sino metafísica del Derecho. Y "esta manera de defi
nir el Derecho -· :resume Kelsen - en tanto que obje
to de la ciencia del Derecho está en completa armonía 
con la tesis de Kant de que el conocimiento constitu
ye o crea su objeto. Pero esta creación es una crea 
cián epistemológica del todo dire:rente a la creación: 
de un objeto po:r el trabajo del hombre o a la crea~ 
ción de una ley por el legislador" ( 327). 

Frente a esta manera de concebir el Derecho 
Cossio y su Egología afirman lo contrario. La Teoría 
Egolágica sostiene que puede uno posesionarse del De
recho en cuanto objeto a través de un aprehensión in
tuitiva sin recurrir en absoluto a lo normativo. Di
ce Cossio: "La norma no aparece como el elemento fun
dante, según cree Kelsen, sino como el elemento fun
dado" ( 328). Y aun cuando reconoce que el Derecho -
no es Natural~za, sin embargo en rorma contradictoria 
con su tesis de la unidad inescindible de los dos 
elementos de la cultura asevera: "El Derecho no es vi -da humana objetivada porque puestos a señalar su ~us-
trato perceptible no lo encontramos en ninguna parte
de la Naturaleza. El Derecho es conducta, vida huma
na viviente, objeto egológico" (329). Pero, segura
mente en contra de su voluntad, se ve llevado a reco
nocer que sin la norma no se puede saber si el acto -
o la conducta es prestación, facultad, entuerto o ~ 
sanción. Explíci tamsnte confiesa: "El Derecho apare
ce siempre como norma en cuanto que siempre, en la e~ 
psriencia, aparece determinado como facultad, presta
ción, entuerto o sanción, y ya que sin la norma no 
podríamos lograr ninguna de estas determinaciones" -
(330). Ahora resulta que el criterio principal de su 
teoría - la sola in'tuic'ión ..... para aprehender el objeto 
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de la ciencia del Derecho, es del todo insuficiente -
e inservible. "La norma, arrojada por el gran vestí
bulo del palacio egol6gico, tiene después que ser 
readmitida por la puerta de servicio" ( 331). 

Si el Derecho es conducta, es comprensible 
que la Teoría Egológica tilde no solo de "superflua -
aquella distinción entre norma y regla de derecho co
mo cosas diferentes, porque tanto el órgano como el -
jurista, al pensar sobre el Derecho 1 que es condu eta, 
lo hacen con normas" ( 332), Y si es superflua tam
bién es "insostenible", pues "remata en una reduplic~ 
ción simplemente verbal de un mismo objeto que es la
norma" ( 333). Mas ¿dónde está el deber ser lógico,
en la norma o en la regla de derecho? inquiere Cossio. 
"El nexo de imputación - Kelsen contesta - está en
la norma y en la regla de derecho, pero no hay redu~ 
plicaci6n de objeto, porque en la norma el deber ser
lógico tiene un sentido o uso prescriptivo, en tanto
que en la regla de derecho tiene un uso descriptivo"
( 334), Y si esto no bastara para borrar el cargo de
"reduplicación" de un mismo objeto (la. norma), habrá
que recordar la famosa comparación metafórica del pi~ 

nista, 

De todo esto brotan varias enseñanzas, pero
una fundamental: .No hay conducta humana que no esté 
contenida o determinada por normas jurídicas, La con 
ducta sin referencia a la normatividad forma parte -
del mundo causal, es conducta de hecho, natural. Y -
si el sistema de la conducta humana denominado Socie
dad ya no es una conexión de causas y efectos como si 
fuese Naturaleza o una sección de la Naturaleza, en
tonces el Estado, la Sociedad, no tienen una realidad 
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físico-natural a psíquic~,sina jurídica o normativa,
es decir, existen no en la esfera del ser, sino del -
deber ser. 

La doctrina naturalista de la sociedad, ex-
puesta por una de sus más genuinos representantes, -
Simmel, encontró ya en Stammler las ¡:rimeras represa
lias a~n hay insalvables. Y a consecuencia de la re
primenda a la doctrina sociol6gico~naturalista, Sta
mmler vislumbró la unidad inevitable de Estado y De-
recho; apuntó, en efecto, que el Estado presupone el
Derecho, aun cuando éste p.¡ede existir sin aquél. 

La conquista stammleriana ya era 
a pesar de que el rechazo causalista en su 
cial no estuviera del todo asegurado y aun 
un concepto jurídico material de Estado. 

.;, 
importante 
teoría so
mane jara -

La antítesis corriente de Estado y Sociedad, 
Estado y Derecho -- esencia de todas las teorías so~ 
cialógicas -- presupone la indistinción y ·amontona--
miento de: Ser y Deber ser, y, por la mismo, la indife 
rencia para someter uno y el miSTia objeto a la consi
deración de órientaciones gnoseológicas can sup.¡estos 
divergentes. Orientadas en las ciencias causales --
conciben la Sociedad, el Estado, como sección de la -
Naturaleza. Buscan la unidad de la Sociedad, su per
fil científico, no en el terrena normativo, sino en -
la legalidad causal. Ven en el problema de la Socie
dad no un problema normativo, sino de enlace causal. 
Y al dirigir sus miradas al Ser,. pero no al Deber ser, 
resuelven la Sociedad en Naturaleza. 
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La idea de que el Estado es algo distinto ~ 
del Derecho, de un ente estatal metajurídico o extra
jurídico, dibuja ya un claro dualismo de un ser jurí
dico y de un ente a-jurídico. Esta concepción no lo
gró soportar los embates de las críticas que no se h!, 
ciaron esperar. Así las cosas,la Teoría· del Estado~ 
era una teoría que nada tenía que ver con lo jurídi
co-normativo, El Estado no era objeto del conocimie!l 
to jurídico, sino de la Sociología, esto es, de la~ 
ciencia natural. Las doctrinas sociológicas del Est~ 
do, en sus diversas modalidades, insensibles al sin~ 
eretismo metodológico hacían Biología social, Física
social, Psicología social, etc,, pero no Teoría del -
Estado, ·nunca Teoría del Derecho, 

La orientación dualista al tratar de perfec
cionarse logr6 acentuar el sincretismo metódico y cr~ 
yó que el Estado no solo crea y produce el orden jurf 
dico, sino que también se somete voluntariamente a~ 
él. La doctrina. tradicional, en efecto, no podía co~ 
prender la esencia del Derecho sin presuponer o dar -
como preexistente al Estado en cuanto realidad social 
subyacente. Se imagina que hay un concepto sociológ!_ 
co del Estado además del jurídico, perteneciéndole a-
~quél la prioridad histórica y lógica. 

El contrasentido evidente de esta doctrina
hácese constar al postular que el Estado es un ser no 
jurídico que produce al Derecho para luego convertir
se en juridicidad, Las contradicciones e incongruen
cias en que incurre la teoría dualista son insalva-~ 
bles. Sostiene una antinomia entre no-Derecho y Dar~ 
cho, Y aquí cabe preguntarse: ¿Cómo es posible, en~ 
tonces, que el no-Derecho produzca el Derecho? El ata 
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que a los principios elementales de la Lógica son el~ 
rísimos. Hemos ,visto que el Estado en su relación 
con el Derecho, para ser exactos, no es una realidad
natural, causal o social natural. Si el Estado es ~ 
una comunidad es un orden jurídico; la comunidad es;... 
lo mismo que el orden jurídico que la hace posible. 
La unidad específica denominada Estado no puede . ha-
llarse más que en la dirección jurídica. 

Los desvíos de la doctrina dualista de Esta
do y Derecho se deben a que viene a hipostasiar lo -· 
que no es sino una simple abstracción o personifica
ción.· Se personifica la unidad del sistema y luego -
se hipostatiza la personificación. Esta doctrina es-

' . 
la consecuencia de una crasa substancialización en --
donde la expresi6n de la unidad del orden jurídico se 
convierte en un objeto autónomo. En otros términos,
la personificác1.6n · . de la unidad del sistema termina 
por convertirse en un Estado metajurídico, más allá -
o trascendente al Derecho. 

Como se habrá notado, el concepto de 'persa . -
nificacHin• resulta s.er clave para entender y preci-
sar el de Estado. A ~l tenemos que referirnos. 

La personificación "no es otrE. cosa que una 
expresión unitaria que sirve para formarnos una idea
más clara de las cosas, una construcción auxiliar de
la que puede hacer uso o no el conocimiento jurídico
cuando trata de comprender, es decir, de reducir a -
unidad su materia, la~ normas del Derecho" ( 335). 
Siendo la personificación la expresi6n de la unidad -
de un orden jurídico normativo, élla "no es concedida 
por el Derecho, porque no es otra cosa que un cómodo-
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recurso del. conocimiento jurídico." (336). O para ser 
más explícitos, es tan sóao un instrumento epistemol~ 
gico que permite visualizar de modo más claro las co
sas. 

En. oposición la teoría jurídica tradicional, 
al igual que el animismo, duplica e hipostatiza su -
objeto, Así el concepto de persona, de simple perso
nificación de un· conjunto de normas, se convierte en
una nueva entidad autónoma. Realizada la hipóstasis
del orden se erige una substancia diversa al orden. 
Mas ¿Cómo surge esta substancialización? Ejemplifiqu! 
maslo en el concepto de persona. Se dice que el 
concepto jurídico de persona es el sujeto de derechos
subjetivos y deberes jurídicos, le cual hace pensar -
en algún soporte en que se sustenten esos derechos y
deberes, es decir, tiene que existir alguien que po-
sea derechos y deberes. De acuerdo a epto, el dere-
cho y el deber preséntanse como cualidades o atribu-
tos de un sujeto substancial. La .. entidad substancial 
se concibe como algo aparte y con existencia indepen
diente de sus cualidades. De esta manera la persona
" es la substancia jurídica a la que perten cen, corría -
cualidades, los deberes y los derechos, La idea de -
que la persona tiene de.beres y derechos implica la -
relación entre sübstancia y cualidad" ( 337). 

Para sopesar la tarea de des-substancializa
ción que emprendiera Kelsen, habrá que traer de nuevo 
a cuento las ideas en torno al sujeto y predicado. 
Así el sujeto de ningunarmanera es un.objeto substan
cial al que se le adhieran posteriormentedeterminados 
predicadós o propiedades.El sujeto y el prediciado no 'son 
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cosas ajenas. El sujeto no es sino la unidad omni
comprensiva de los predicados; es la expresión unita
Fia de las cualidades. Y este análisis epistemológi
co de lo que debe entenderse por sujeto y objeto del
conocimisnto tendr~ que precisarse con extrema clari
dad, en vista de que una concepción opuesta y domina!:!. 
te informa y sostiene a la doctrina jusnaturalista o
metafísica en temas como el de persona, derecho obje
tivo y subjetivo, etc. 

Si el derecho subjetivo no se le entiende 
como norma, sino que se le ubica en el reino del ser
(interés y querer psíquicos jurídicamente reconoci
dos), implícita o de manera.explícita tiene que bus....:.. 
cársels un soporte o plataforma de apoyo, a saber, el 
derecho subjetivo tiene que sostenerse en un objeto -
substancial, en la persona u hombre. Si promordial~ 
mente el derecho subjetivo no es norma, de ineludible 
urgencia tiene que haber un titular de facultades y ~ 
deberes. El poseedor de esos derechos o persona se -
le entiende como ente substancial o psicofísico que -
es, al mismo tiempo, sostén de las facultades y debe
res. En otras palabras, al imaginarse correlaciona~ 
das las dos cuestiones, surge la creencia de que por
un lado existe el concepto de persona y por el otro -
los derecho~ y los deberes. Uno sería el apoyo de -
los otros. El deber ser hallaría su fundamento en el 
ser. La conexión sincrética de puntos de vista dive!:_ 
gent.es, como se ve, es ignorada o simulada de modo -
complaciente. 

Si para esta corriente uria 
na y otra las propiedades jurídicas, 
rar que el sujeto es autónomo frente 

;\·.- ... 

cosa es la persE!_ 
equivale a asev~ 
a los predicados, 

;··.,;.r.·, 



aún cuando coexiste con ellos, Lo que en principio 
no es más que la expresión totalitaria de sus predic~ 
dos se eleva a la categoría de ser aut6nomo 1 pero que 
coexiste con las propiedades. Esto es idéntico a de
cir que una cosa es el objeto de conocimiento y otra
muy diversa sus predicados determinados o determina~ 
bles científicamente. Ob~io es que se duplica subs·
tantivamente el objeto del conocimiento al afirmar -
que una cosa es el sujeto de derecho o persona y otra 
harto diferente el Derecho objetivo o positivo. 

Las ideas precedentes demuestran qué la pr!_ 
mitiva concepción substancialista de la Naturaleza vi 
ve con otro ropaje en la moderna Jurisprudencia. Y a 
consecuencia de este enfoque substancialista y antro
pomórfico, la persona no es deber ser sino algo dife
rente que se localiza en el ser. Así las~,cqsas la -
persona deviene en el hombre; el hambre está frente -
al Derecho. La persona que es el hombre, según la -
orientaci6n que nos ocupa, ne está inmersa en el De
recho, sino fuera y frente a él, Empero el concepto
de . hombre no es lo mismo que el de persona. En efec
to, es preciso distinguir el concepto científico natu 
ral de hombre del concepto científico jurídico de pe~ 
sana. El primero es un concepto biológico-psicológi
co; el segundo es un concepto jurídico. Aquél es una 
realidad natural, éste una noción auxiliar del conocf 
miento jurídico. Se trata, como podrá apreciarse, de 
unidades diversas. El de hombre es de la Biología y 
la Psicología; el de persona es propio de la Jurispr~ 
ciencia, Y su discriminación es una de las conquistas 
más importantes de la ciencia del Derecho. Verdad 
aceptada resulta ser la de que "el objeto de la cien
cia del Derecho no es el hombre, sino la persona". -
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Y "si bien el hombre es persona, no por eso la perso
na es el hombre" (338). La persona, en consecuencia, 
no es una sspecie o caso particular del hombre, 

Si la conducta humana sólo puede ser objeto
de la Jurisprudencia en cuanto contenido de la propo
sición jurídica, no es exacto preguntarse hasta qué -
punto el hombre es persona, o en qué relación se ha-
lla el hombre con el ordenamiento jurídico. Si ya _;_ 
quedó aclarado que el objeto de la ciencia del Dsrs--

. cho no es el hombre sino la persona, lo que le intsr~ 
sa a la Jurisprudencia no es la unidad científico-na
tural, sino las acciones que como condición o conse-
cusncia son contenido de la proposición jurídica. 
Arirmar que determinado hombre es sujeto de derecho,
ssto es, titular de facultades y deberes, significa -
que su conducta es contenido de la norma jurídica. 
"Decir que un esclavo no es jurídicamente persona, a
no tiene personalidad jurídca, significa que no hay -
normas jurídicas que califiquen su conducta como de-
ber o como derecho" (339). De ahí que el sujeto de
derscho no es algo diverso al orden jurídico, sino el 
conjunto de normas jurídicas que tienen por contenido
la conducta de un hombre ya como facultad ya como -
deber. Luego entonces, la persona física no es el 
hombre. Lo que de antaño se viene denominando como
persona física no es una realidad natural, sino la 
expresión unitaria normativa que tiene como contenido 
acciones del hombre; la personificación de un orden -
que regula la conducta de un individuo, Cuando se 
asevera que 81 sujeto de derecho es el titular de fa 
cultades y deberes, indirectamente se está aceptando
un haz de referencia de los derechos y de los deberes¡ 
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implícitamente se est~ reconociendo qu.e el substrato
del sujeto de derecho es ·la unidad o sistema de debe
res y facultades. Por eso Kelsen dice que "el sujeto 
de Derecho no es sino el centro común de referencia -
de estos contenidos" (340); y como estos contenidos
son normas jurídicas, se trata de la expresión uni ta
ria o personificación de un conjunto de normas juríd;h, 
cas. "Independientemente de tales deberes y derechos·,· 
la persona carece por completo de existencia" ( 341). 

La noción de persona, en definititva, no es 
algo diverso a los deberes y derechos, ni una entidad 
separada de la cualidad normativa, menos la 'relación 
entrs substancia y cualidad'. En realidad, el cpn~
cepto de persona es la unidad omnicomprensiva de los
deberes y las facultades. Con esto queda borrada la
idea de que la noción de persona sea una realidad bi!;!, 
lógica o natural, o bien una realidad sociológica, es 
decir, metajurídica, pero que coexiste con el orden -
jurídico, el cual posteriormente reconoce y cualifica. 

El concepto de persona a que hemos hecho 
mención es el concepto jurídico-formal o esencial y 

que no debe confundirse con el jurídico""'1Tlaterial. Es 
te es secundario; aquél es "el concepto originario" -
"mediante el cual se da expresión a la unidad de un
sistema de Derecho" ( 342). 

A estas alturas compréndese mejor la idea -
de que el Estado es la personificación de un complejo 
normativo, la personificación de un orden jurídico r~ 
lativamente total. Sin embargo, si se insiste en hi
postasiar la unidad del sistema jurídico, surge apa
rentemente un objeto real autónomo que es a-jurídico. 
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Y la teoría dualista de Estado y Derecho es el produc 
to de esa hipóstasis. La teoría dualista al dupli~ 
car el objeto de conocimiento, viene a hipostasiar lo 
que no es sino una abstracción o personificación. Y
con indiscutible influencia animista imagina detrás -
del Derecho al Estado, una especie de dios del Dere-
cho, Emerge así el falso problema de la relación en
tre dos objetos diferentes. 

Cuando imposibilitado este punto de vista, -
al no poder eludir las contradicciones en que incu~ 
rre, acepta en cierta forma qu.e el Estado es un orden 
jurídico, da un viraje definitivo a favor de la iden
tificación de Estado y Derecho, Sin.embargo, si esta 
idea no se despliega en todas sus consecuencias, el-
resultado es contraproaucente, esto es, a favor de --.. 
las doctrinas substancialistas que poco a poco van -
desplazando el ardan a lo ordenado, la referencia ju
rídica a lo referido, de la regla a lo reglado, de la 
relación a las cosas relacionadas, La tendencia a -
traducir las abstracciones o ideas en imágenes sensi-,. 
bles transforma, en definitiva, la 'función' en obje-
to substancial. Y en estas condiciones la imagen 
del Estado también se adultera fundamentalmente. El
Estado ya no es un orden coactivo de la conducta hum~ 
na , relación u ordenación de conductas de individuos, 
sino los hombres o las conductas que existen frente 
al Estado, pero regulados luego normativamente. Lo -
que en principio no es sino una idea o función, se 
convierte en un ser independiente y autónomo, Hi
postasiado el concepto de Estado, se desplaza el pro
blema del ámnito del deber ser al ser. Surgen así c~ 
rrientes de las más heterogéneasque imaginan al Esta
do de muy diferentes formas, pero que coinciden en la 
minimización del ingrediente jurídico, 
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Frente s. la doctrina tradicional, con incli..::. 
naciones democráticas preséntase otra que afirma que
ya no es el Estado, como ente natural o sociológico, el 
fundamento del Derecho, sino éste el supuesto del Es-··· 
tado. Teoría que indudablemente se orienta a la ide.!2 

. tificación del orden jurídico y el orden estatal al -
postular la idea del Estado de Derecho. Pero aquí -
deberá precisarse si la idea del Estado de Derecho se 
manipula en sentido jurídico-material o técnico, o 
bien desde el punto de vista jurídico-esencial. Un -
Estado de Derecho en sentido técnico quiere signifi-
car un orden estatal de contenido específico·; pero -
sobre todo "con ella pretende afirmarse una esfera de 
actos estatales que, debiendo ser al mismo tiempo ac
tos jurídicos, estarían libres de la regulación por -
el Derecho" ( 343). Con esta idea aún queda en pie -
la creencia tradicional de que· existe en el orden es
tatal una serie de actos no jurídicos,. de naturaleza
extrajurídica, Y si el Estado de Derecho es un Est,!;!. 
do con instituciones jurídicas específicas, persisti
ría la ilusi~n de ver en el ámbito estatal un vacío~ 
a-jurídico, Por el contrario, un concepto primario
de Estado de Derecho o juridico-f ormal no se agota en 
el hecho de que determinados actos estatales se ha~ 
llen matizados de juridicidad, sino que expresa la~ 
idea de "un Estado cuyos actos son realizados en su -
totalidad sobre la base del ordén jurídico" ( 344). Un 
Estado de Derecho no quiere decir sino identificación 
de Estado y Derecho, "Desde un punto de vista estric 
tamente positivista, incompatible con todo género de
Derecho natural,todo Estado tiene que ser Estado de -
Derecho en sentido formal, puesto que todo Estado tie 
ne que constituir un orden, un orden coactivo de la -
conducta humana, y este orden coactivo,, ••••• tiene-:-
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que ser un orden jurídico" ( 345). "Desde el punto de 
vista del positivismo, •••••••••• la unidad de Estado
Y Derecho es esencial, independiente de toda evolu~ 
ción histórica, y tal unión no puede ser considerada
como hecho histórico porque todo Estado, incluso el -
Estado absolutista, tiene que ser un orden jurídico"-
( 346) 1 Y esta unidad que no es un "hecho 
sino una "unidad" esencial, en el modernc 
Derecho "se realiza como hecho histórico" 

histórico", 
Estado de
( 347·) 1 

Si como hicimop notar en otra parte que la
norma sólo puede derivarse de otra norma, entonces el 
deber ser tiene que fundarse en otro deber ser, esto
es, el Derecho tendrá que apoyarse en el Derecho, Y
el Estado, lo jurídico-social, en consecuencia, no 
pueden encontrar su fundamento en otro basamento que
en el deber ser categorial, pues "el deber ser limít!'.:. 
se a existir como categoría relativamente apriorísti
ca para la aprehensión del material jurídico empírico" 
(348). Sostener lo contrario es querer encontrar la 
fundamentación del Estado, del deber ser, en el ser o 
en el super ser o bien en algún ser metafí'siéo equiv!'.:. 
lente. Y en esta forma se da lugar a las doctrinas -
más disímbolas que divinizan o absolutizan a la Soci~ 
dad, al Estado, Por eso es necesario insistir en -
que "no hay ningún puente -lógico que comunique el ser 
con el deber ser, o a la inversa" ( 349). Ser y De-
ber ser no son sino métodos o legalidades diversas -
del conocimiento. El Ser como expresión de la legal! 
dad causal, de la legalidad de la Naturaleza; el De-
bar ser como expresión de la legalidad jurídico-norm!'.:. 
tiva •. Y en cuanto vías diversas del conocimiento, h!'.:. 
brá que tenerlas presentes en las investigaciones -
de la teoría jurídico-política, 
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Una fundamentación del Estado que se orien
ta al ser fáctico, a la Divinidad u otro ente metaff, 
sico-trascendente, significa derivar el deber ser del 
ser, aun cuando se trata del super ser, de una reali
dad sobre-natural, pues para el caso, se trata de una 
diferencia de grado con la realidad del ser natural. 
Y sólo con las "escapadas, hoy muy corrientes, al re2:_ 
no de la metafísica se cree po~er superar el dualismo 
•••••••• de ser y deber· ser, y evadirse del reino de -
lo racional-positivo con sus dos hemisferios lógica~ 
mente separados". "Sólo: la metafísica parece ofrecer 
una satisfacción a esta innegable necesidad de lograr 
una unidad última y omnicomprensiva" ( 350). -

El problema de la Sociedad, del Estado, como 
ha podido apreciarse, no es una cuestión de realidad
fáctica o determinado por la ley de causalidad, sino
un problema jurídico-normativo. El Estado no tiene -
existencia en el reino de la Naturaleza, sino en el • 
reino del espíritu. Y únicamente cuando no se distin 
guen las categorías del Ser y Deber ser se hace 6oci!2_ 
logia del Estado, metafísica de la Sociedad, o bien -
alguna otra cosa, pero nunca, eso s~, Teoría de la -
Sociedad, Teoría del Estado, que sólo es posible cien 
tíficamente como Teoría del Derecho. 

Apartándose magistralmente de la nebulosa -
metafísica en torno a la Sociedad, al Estado y al De
recho, Kelsen y la Teoría Pura quieren hacer Teoría -
del Derecho, Ciencia del Estado y no metafísica del-
Derecho, no metafísica de la Sociedad. Su doctrina -
ofrece una explicación científica y no metafísica del 
Estado, de la Sociedad, que ú~icamente puede ser .una
explicación relativa y no absoluta. 
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O para expresarlo en otros términos, la 
teoría absolutista enfoca el problema de la Sociedad
no desde el ángulo·científico objetivo, sino metafís~ 
ca-religioso. Una teoría absolutista de la Sociedad·,· 
del Estado y del Derecho, se inclina a otra cosa di-
versa del conocimiento riguroso. En oposición, la ~ 
teoría relativista aborda el asunto de la Sociedad, -
del Estado y del Derecho desde el punto de vista ob~ 
jetivo y libre de valoraciones, aspira exclusivamente 
a un conocimiento científico. Y según el an~lisis 
precedente, sólo en el hogar sereno de la metodología 
crítico-relativista es más factible la elaboración de 
una concepción científica del Derecho, del Estado y -
de la Sociedad. 

La escrupulosidad intelectual con la que 
Hans Kelsen ha emprendido el estudio de la filosofía
jurídico-política, ha orillado a que muchos sostengan 
~ principalmente los enemigos del racionalismo ~ -
que las ideas claras y los conceptos objetivos condu
cen a la anarquía; y otros ~ acostumbrados al verb~ 
lismo sin sentido -- a un temor inconsciente de esfu
márseles el único asidero y esperanza: 'el absoluto'
en sus diversas modalidades. Pero en realidad no as
para alarmarse, simplemente habrá que reconocer que -
por el poder estimulante de la Teoría Pura del Dere-
cho, el mundo filosófico jurídico ha venido a exhalar 
un suspiro de segurri.dad. Y esto no lo decimos noso
tros, sino que se desprende de lo que pensadores de-
criterios filosóficos opuestos ya han reconocido: 
"Aunque en definitiva estemos en desacuerdo con el a~ 

tor,-;-declara Alf Ross respecto de Kelsen - quedamos
en deuda frente a su obra por lo que nos permite des
cubrir cuando, en nuestro espíritu, luchamos contra -
é]," ( 351). 
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Sin embargo, aquí tenemos que renunciar a 
exponer y someter a crítica minuciosa la multitud de
caminos intentados para explicar la Sociedad, el Est~ 
do y el Derecho, Seguir paso a paso los desenvolvi~ 
mientas ulteriores de las teorías sobre el Derecho y
el Estado sería ¡Jr'olijo en extremo, por eso renuncia
mos a un análisis pormenorizado y nos ceñimos a los -
pensadores descollantes, a las figuras que han polar~ 
zado y matizado las doctrinas e ideas jurídicas y po
líticas más influyentes, 

C). Relación entre el Absolutismo Filosófi
co y el Absolutismo Político, Y rela~ 
ción entre el Relativismo Filosófico y
el Relativismo Político. 

¿Existe una conexión interna entre los pro
blemas de la Filosofía y la Política (es decir, entre 
la Epistemología y la Axiología y la Teoría ético-po
lítica), o bien se trata únicamente de una simple an~ 
logia o paralelismo externo?. 

Contestar esta pregunta en todos sus térmi
nos, o demostrar que se trata de un falso problema,
invita a que recordemos a manera de síntesis lo que -
se entiende por absolutismo y relativismo en Filoso-
fía y Teoría Política, 

Como ya hemos visto el antagonismo entre -
absolutismo y relativismo filosóficas tiene su sede en 
la Epistemología (Teoría del conocimiento) y la Axio
log!a (Teoría de los valor8s). Y puede aseverarse -
que la pugna u oposición de criterios filosóficos es-
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el resultado de la actitud que se adapta frer:ite a la
absaluta. 

El absolutismo filosófica, en efecto, es la 
tesis o creencia metafísica de que•existe una reali-
dad absoluta, supuesto al que le corresponde la.posi
bilidad de un conocimiento y verdad absolutos, valo~ 
res y principios perfectos. Sustentar que hay una ~ 
verdad inmutable, imperecedera y, por la mismo, un co 
nacimiento y valores también inconmovibles, es la _ _: 
esencia de toda metafísica. 'Desde luego que no ta~ 
dos los metafícos han mantenido abiertamente su punto 
de vista, hay quien veladamente ha afirmado la exis~ 
tencia del absoluto o alguna variedad del mismo. Pero 
eso no las salva, pues "la creencia en lo absoluta, -
tan hondamente arraigada en el corazón humano, es el
supuesto de la concepción metafísica del mundo" ( 352). 

Como orientación opuesta, el relativismo f! 
losáfico niega que haya una realidad, conocimiento y
valores absolutos. Mantiene que lo absoluto, la cosa
en sí, la esencia, al estar allende de la experiencia, 
es inaccesible al pensamiento científica. Y cuando -
el entendimiento rechaza la hipótesis de un absoluto
trascendente y parte el supuesto de que la realidad,
la verdad y los valores son cuestiones relativas, mi~ 
mas que tendrán que dejar su trono a otras también l~ 
gítímas que irán aflorando en el esfuerzo científico 
cambiante, la conclusión no es otra sino el criticis~ 
mo y el positivismo antidogmático. 

Mientras que la metafísica es.la pretensi6n 
de que puede haber cosas y realidades perfectas, val2_ 
res y verdades definitivas, esto es, una sabiduría -
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absoluta, Otra corriente del pensamiento más modesta, 
en lugar de pretender conocimientos definitivos, afir 
ma s6lo su relatividad. Lo relativo significa y se : 
traduce en que la verdad y los valores son simples m~ 
tas, ideas o postulados que el mismo pensar científi
co traza, pero que no existen como algo concluso y -· -

terminado, En tanto que los metafísicos no recurren, 
en rigor, a la razón humana, sino que al aceptar cie
gamente el absoluto entran de lleno al terreno del -
dogma, de la fe, todo metafísico se muestra como un -
religioso; los relativistas, en cambio, parten de la
razón crítica y trabajan con hip6tesis. Para los re~! 
lativistas la verdad y los valores son una aporía .có~ 
t:!nua. 

Según hemos dicho, la metafísica parte de la 
existencia de una instancia trascedente que está por
encima de la realidad empírica y del conocimiento hum~ 
no. Realidad que, por otra parte, es producto de 
una concepción religiosa no solo por su origen, sino
también por su contenido, desde el momento en que se
ores que el hombre jamás podrá penetrar en sus entra
ñas. La razón humana resulta insuficiente para asee~ 
der e introducirse en los secretos y misterios ines-
crutables de esa realidad que seguramente fue hecha -
obedeciendo a decretos del cielo, Y sí no se la pue
de aprehender de manera racional ¿cuál será entonces
la vía que conduce a ella?. Si los conceptos humanos, 
si la humana razón-resultan inservibles ¿cuál será el-... 
instrume,nto que nos permita captarla? Creer que exis-
te una realidad inmutable y principios inconmovibles
es paradojica consigo mismo, p.¡es al mismo tiempo que 
se postula la existencia de algo también se está rec~ 
naciendo que no se puede asir cognoscitívamente,: que 
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no se le puede conocer en su verdadera dimensión, Ade 
más resulta claro que si el mundo trascendente es in: 
concebible R través del intelecto humano, sólo que~ 

da como alterna ti va la contemplaci6n mística para 
allegarse a él. Si se afirma férreamente su existen 
cia y descartada ya la razón, únicamente queda la vi
sión apocalíptica que da la experiencia mística y los 
conjuros mágicos como medios propicios para tener ac
ceso a ese mundo superior. Se erige así la metafísi 
ca como una filosofía esotérica -- si es que esto pu~ 
de llam~rsele:filosofía. 

Ante las premisas metafísicas, la sabiduría 
y la filosofía relativistas, en cuanto conocimiento·
fundado sobre el pensar crítico, resultan ser mera n~ 
cedad, esfuerzos imperfectos y disparatados del hom~ 
bre que jamás podrá alcanzar la verdad y los valores
absolutos, La metafísica apenas le concede al hom~ 
bre una mínima capacidad mental para 'imitar' y 'ca~ 

piar' un modelo celestial. Entre esta silueta del ~ 
hombre y aquella que lo considera como enajenado men
tal casi no hay mucha diferencia. O para expresarlo
en otras términos, para la metafísica el hombre no es 
creador, sino mera repetidor; el hombre no· produce,
más bien reproduce imperfectamente y en mínima parte
u na realidad, valores y principios absolutos e inma~ 
nentes al Sér trascendente. 

Ahora bien, la repulsa desde el plano del -
conocimiento de un Ser trascendente, de una realidad
supra-empírica y, con ello, de verdades y principias
inmutables, nos ubica firmemente de acuerda con la te.2_ 
ría científica en una posición humano-racionalista -
que sólo acepta como realidad la que el pensar cientí 
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fico elabora y, en consecuencia, el conocimiento, la
verdad y los valores ya no serán absolutos, sino re-
lativos e imputados a la medida de todas las cosas -
de la cultura: el hombre, dios primigenio de la tie-
rra. La sabiduría, por tanto, no yace en el misterio 
divino, sino que es creación ininterrumpida del pen-
samiento humano. Y si bien es cierto que "hacemos to 
do lo posible por hallar la verdad, en la ciencia so
mos conscientes del hecho de que nunca podemos estar
seguros de haberla alcanzado. Hemos aprendido desde -
antiguo, a través de múltiples desengaños, que nunca
debemos esperar resultados definitivos". "En otras
palabras, sabemos que nuestras teorías científicas de 
berán conservar siempre su carácter de hipótesis" 

( 353). 

El metafísico hace suyas aquellas palabras -
de sentido bíblico atribuidas ~ Salomón: 'No hay n!:_ 
da nuevo bajo el sol'; para señalar que todo yace 
concluido y determinado. La mente humana tiene como
misión únicamente la dE reproducir lo que desde siem
pre exi'ste. Las respuestas aparentemente han sido -
múltiples y diversas, pero en realidad lo que ha va-
riada es la terminología con que se ha expuesto el ª2 
soluto en que se cree: en la Antiguedad es la Idea del 
Bien y el Primer Motor inmóvil; en. la Edaét Media es la 
Providencia o Dios; modernamente es la cosa en sí, 
etc. Para el relativismo filosófico, en cambio, la -
realidact~el objeto del conocimiento, es creación pero 
no al estilo bíblico: 'Hágase la luz y la luz fué he
cha'. Mientras que la creación bíblica es una crea-
ción de las cosas ex nihilo, la creación científica 
surge y parte no de la nada, sino que teniendo a la -
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razón humana por pivote y al factum de las ciencias ·
como punto de referencia, procede a una creación teo
rética, epistemológica, En tanta que el absolutismo
filosófico conduce.a la idea de que la función del c~ 
nacimiento es exclusivamente reflejar como un espejo
los objetos que existen en sí mismos; la epistemolo-
gía relativista entiende el proceso del conocimiento
como la creación epistemológica de su propio objeto, 

Toda concepción absolutista del conocimiento, 
es decir, toda;metafísica ya antigua, ya moderna o ul 
tramoderna, no puede desconocer su parentesco con 
las criptas religiosas y dogmáticas del absoluto. De 
ello no escapa ninguna metafísica por más que algunas 
doctrinas modifiquen su indumentaria y su voz osten
tándose como objetivas y científicas, con lo que de -
paso demuestran inconscientemente la importancia de -
la ciencia y de la filosofía genuinas. 

Frente a la directriz metafísica, el relati 
vismo filosófico no pretende ser un santuario inviol.!:!; 
ble, pues los principios que sustenta se hallan abie~ 
tos y sujetos al hacerse constante de la ciencia, es
tán supeditados a la erosi6n ininterrumpida del pro~ 
greso del conocimiento científico, El relativismo fi 
losófico hace suyas las palabras de Popper: "En nues
tra búsqueda de la verdad hemos reemplazado la certe
za científica con el progreso científico" ( 354). Sólo 
cµe el progreso de la ciencia no consiste en la acum~ 
lación enciclopédica de conocimientos, El progreso -
se desarrolla de modo más radical y revolucionario, -
"La ciencia progresa mediante ideas audaces, mediante 
la exposición de nuevas e insólitas teorías (como la
de que la tierra no es"plana o de que el espacio mé~ 
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trico no es plano) y el abandono de las viejas" ( 355). 
Y si el conocimiento cienfífico se caracteriza por su 
dinamismo incesante, la metafísica, por el contrario, 
se halla fosilizada y petrificada. La objeción clá~ 
sica a su estancamiento y a su progreso aparente ya
Kant lo hizo notar en los "Prolegómenos": "Hay mu
chos sin duda que, como yo,~ escribe Kant ~no~ 
hemos podido descubrir el menor adelanto de esta cie~ 
cia pese a las muchas cosas bonitas que desde hace 
tanto se vienen publicando al respecto" (356). 

El aserto de que exi~te una realidad, un 
conocimiento y valores absolutos es unaperogrullada
y contradicci6n en sus términos. Es, en rigor 1 "el -
'eufemismo' que esconde el hecho doloroso" (35?) de -
que la realidad 1, la verdad y los valores perf setos y
absolutos no existen, son inaccesibles al conocimien
to racional; son, al decir de Kant, simple quimera, -
"esfuerzos de nuestra razt5n totalmente ociosos" ( 358). 
Esto definitivamente es tan cierto porque "el hombre
jamás encontrará la verdad (la verdad absoluta), sino 
que solamente aprenderá a hacerse mejores preguntas"
( 359). "En la ciencia jamás existen razones suficie!l 
tes para creer que se ha alcanzado la verdad de una -
vez por todas" ( 360). Y no puede encontrarla nunca -
porque no existe en sitio alguno acabada y hermética, 
sino que viene a ser un quehacer diario del pensar 
científico¡ pues la ciencia y la filosofía son una -
travesía infinita. 

Sin embargo, para entender debidamente la -
vinculación entre la Filosofía y la Teoría Política,
es necesario que precisemos la médula de las dos for
mas originarias de la sociedad, es decir, la demacra-
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cia, Pero ¿por qué la democracia y la autocracia? 
Ya en otro sitio indicamos que la vida social se des
dobla en estas dos formas primarias. Ambas se es --
tructuran en "función del postulado de la libertad, 
"La idea de la libertad es y será el centro eterno y 

fundamental de toda especulación política" ( 361). Es-
· ta categoría política es el contrap..1nto de toda teo
ría social.'. Y bájb su antítesis dialéctica -- deno
cracia y autocracia quedan planteadas las diversas 
formas del Estado y de la Sociedad. 

Los conceptos que aquí manejamos 'de demo
cracia y de autocracia son formales, esto es, en su -
pureza teórica, tal como hemos de presuponerlos para
comprender las formas políticas históricas que se -
aproximan más o menos a uno de estos dos tipos idea--· 
les. Así la idea de la democracia "es la idea de la
libertad en el sentido de autonomía o autodetermina-
ción política" ( 302), Existe allí donde el orden ju
rídico-estatal es elaborado directamente por los mis
mos individuos que a él están sometidos, La idea de
la denocracia es la idea de un sistema u orden cons.:...
truído con la participación de todos los individuos -
sujetos al mismo. La idea de la autocracia, en cam-
bio, es la "negación plena. del valor de libertad, ma
ximalización de poder" ( 303). En esta forma de Esta 
do el ordenamiento jurídico es instituido por el úni
co al que todos los demás se hallan subordinados, 
Mientras que en aquélla todos participan en la forma
ción de las normas jurídico-estatales.; en ésta sólo -
el dirigente único, 

Ahora bien, Kelsen sustenta la tesis de -
que el antagonismo entre absolutismo y relativismo·fi 
losoficos "parece ser análogo en muchos aspectos a la op~ 
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sición fundamental entre la autocracia y la demacra~ 
cia como representantes del absolutismo político, de
un lado, y el relativismo político, de otro" ( 364), 

Indiscutiblemente que hay, en principio, una 
analogía entre los problemas de la Teoría Política y
los de la Gnoseología y la Axiología. Así como la -
esencia de la especulación epistemológica radica en -
la relación entre el sujeto y el objeto del conoci~ 
miento, igualmente la médula del razonamiento ético-
político se cifra en la relación entre el sujeto y el 
objeto del poder. En otras palabras, la cuestión ce!:!. 
tral de la Filosofía y la Política es la relación en
tre un sujeto y un objeto, si bien en el primer aaso
se trata del objeto del conocimiento y en el segundo, 
del objeto- del poder, 

El absolutismo, en política, quiere decir -
una forna de Estado en·la que el orden jurídico se en
cuentra monopolizado por un solo individuo, Los súbd!_ 
tos o gobernados únicamente tienen deberes, sin part!_ 
cipar para nada en la creación del orden coactivo, en 
la formación del poder, que por esta raz6n es absolu
to. La discriminación entre gobernante y súbditos es 
fundamental y por ello no tiene cabida la idea de - -
igualdad. Y en cuanto que se trata de una determina
ción política heterónoma, el absolutismo político pr~ 
supone la inexistencia de la libertad para los gober
nados. "La relación entre el objeto del conocimien
to, el absoluto, y el sujeto que conoce, el ser huma
no, es muy semejante a la que se da entre un Estado -
absoluto y sus súbditos" (365), Así como la voluntad 
estatal, esto es, el poder del Estado es ajeno a la -
intervención de los gobernados, independiente en su ~ 
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que tienen que obedecer sin colaborar en su creación; 
así también en el absolutismo filosófica, el objeto -
del conocimiento, eh este caso el absoluto, es ajeno
y está fuera del control del pensamiento humana. El
paralelismo entre el absolutismo filosófico y el ab~ 
solutismo político es claro, 

Al igual que ocurre con el absolutismo polf 
tico y filosófico, también podría creerse que existe
una simple analogía entre el relati~ismo filosófico -
y la democracia como expresión del relativismo palít!_ 
co, por cuanto que los principios de libertad e igua!_ 
dad son característicos de ambos. Esto se asevera -
porque el individuo es libre, políticamente hablando, 
en la medida en que participa en la creación del or~ 
den jurídico al que está subordinado, Políticamen
te es libre porque él es el legislador aut6nomo del -
arden. Y desde el punto de vista epistemológico el
individuo, es decir, el sujeto cognoscente, es tam--
bién relativamente libre y autónomo en la medida en -
que constituye en el proceso del conocimiento cientí
fico el objeto.· Y en lo que toca a la igualdad polf 
tica, ésta surge cuando no solo se reclama libertad -
para sí, sino también para los demás, para todos, ~ 
porque se ve en ellos sus iguales, se concede igual -
valor a todos los individuas. Esta igualdad se có~
rresponde con la igualdad de los sujetos cognoscentes 
que el relativismo epistemológico da por supuesta pa~ 
Fª desterrar el solipsismo y el pluralismo que , en 
última instancia, son modalidades del absolutismo --
filosófico. 
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Mientras que la autocracia excluye los prin
cipios de libertad e igualdad, la democracia, en cam
bio, finca su existencia en ellos. Las ideas de li
bertad e igualdad son claves para desterrar o dar ca
bida al establecimiento de un poder estatal ilimitado, 
absoluto. Y ~ el absolutismo político conocido tam
bién como totalitarismo, despotismo, dictadura o aut~ 
cracia, bien puede quedar sintetizado idealmente en -
la frase: 'el Estado soy yo•¡ la fórmula del relati-
vismo político, de la democracia es: 'el Estado somos 
nosotros'. 

Afirmar que la democracia es expresión del -
relativismo político y la autocracia simboliza el ab
solutismo político, no· puede hacerse únic~mente sobre 
la base de la escueta analogía, Urge, antes de pro-
seguir, precisar qué valor tiene la analogía en el ~ 

< 

pensamiento filosófico. Si tratamos de ofrecer una -
fundamentaci6n, esto es, expaicar la naturaleza tanto 
de la democracia como de la autocracia, habrá que 
buscar los principios generales que brinden una cime!:l. 
tación científica y no dejarnos seducir por los inge
nuos paralelismos y las analogías superficiales que -
brotan de la imaginación más que de los conceptc;s r~ 
gurosos. "La filosofía ,;_ certeramente escribe Rei
chenbach -- ha salido siempre perjudicada por una 
confusi6n de la lógica con la poesía, de la explica
ción racional con la imaginación, de la generalidad -
con la analogía" (366). Y si el "analogismo" es "una 
fuga hacia .el lenguaje imaginativo", entonces la ana
logía no es explicación científica o generalización
objetiva, sino "seudo-explicación" (367). No obstan
te el analogismo o paralelismo puede justificarse co
mo instrumento didáctico, pero jamás habrá que tomar
lo por explicación científica. 

_, 
' 
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Si la democracia representa el relativismo -
político y la autocracia el absolutismo político, de
be obedecer a otra circunstancia. En efecto, se dice 
que entre la Filosofía y la Política existe una real
conexión interior, Pues toda concepción de la vida
y, con ello, toda doctrina ético-política, se integra 
en la correspondiente concepción del mundo, esto es,
en una visi6n o sistema de filosofía. La contraposi
ción entre democracia y autocracia, oomo formas polí
ticas, enraíza en el fondo con la oposición de siste
mas filosóficos, "A la concepción metafísico-absolu
tista del mundo se ordena la actitud autocrática, así 
como la democracia corresponde a la concepción cientí 
fica del universo, al relativismo crítico" ( 368). -

Entender en todos sus contornos la vincula
ción íntima entre los problemas filosóficos y los po
líticos, compele a que mencionemos a grandes rasgos 
la dos corrientes axiológicas de mayor influencia. 

Las tentativas y esfuerzos para determinar
los valores absolutos y. la justicia por excelencia 
pueden -- al decir de Kelsen -- reducirse a dos gru-
pos: metafísico-religioso, el uno, y racionalista, el 
otro, "Pero mientras que el tipo racionalista, el 
producto de una tautología vacía, proporciona una so
lución aparente y ficticia, el tipo.metafísico media~ 
te la abdicación de la razón humana en favor de la a~ 
toridad sobrehumana, renuncia a cualquier solución, -
cuando menos de parte de la razón" ( 36.9). Estas teo
rías de la justicia que bien pueden denominarse abs~ 
lutistas, se orientan o al misticismo o bien llevan -
a fórmulas huecas a través de las cuales se pueden 
justificar los juicios de valor más antitéticos, 



Ellas surgen por la necesidad de una justificaci6n 
absoluta de las actitudes morales, 
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La justicia en sí es el objetivo de la doc
trina jusnaturalista, Esta sigue buscando el crits-
rio y la norma universal de justicia para enjuiciar-
el Derecho positivo. Así considera esta dirección 
que la 'naturaleza' es la fuente del Derecho justo o
cie la normatividad absoluta. Los principios o normas 
de la justicia son inmanentes a esa 'naturaleza': la
naturalsza en general o la naturaleza del hombre en -
particular. Luego entonces, los criterios de justi-
cia no son creados por la voluntad humana, pues en -
cuanto inmanentes son deducidos, desprendidos, encon
trados y conocidos en la naturaleza. Y en la msdida
sn que se hallan dados en la naturaleza, son indepen
dientes de la creación del hombre y, por esto, son 
también inmutables e invariables. 

Indspsndientenents ds las críticas mortales 
que se han hecho a la doctrina del Derecho natural, -
es oportuno señalar que viene usando a su antojo y -
capricho el concepto de naturaleza. La teoría 
jusnaturalista al derivar del ser o del super ser sl
dsber ser, la norma, el valor, incurre en un error
fundamental: pasa por alto la discriminación cientí
fica de Ser y Deber ser. Y en este orden de ideas
la aportación inconmensurable de Kant a las ciencias
sociales no fué tanto por vía directa, sino más bisn
indirecta. Su obra central se cifró en la elabora
ción del instrumento con el cual habría de brindar la 
explicación científico-causal de la Naturaleza. Des
pués de él nadie tenía derecho a pensar a la Naturale 
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za al margen o por encima del proceder causal. De ~ 
ahí que quienes hablan de la 'naturaleza' como fuente 
de la normatividad, hablan con impropiedad. Y quie~ 
nes han insistido, han tenido que reconocer conscien
te o incoscientemente que la 'naturaleza' de que di-~ 
sertaban no era la científicamente determinp.da; ppr ello 
es que Alf Ross imagina que "la crítica de Kelsen a -
las doctrinas del Derecho natural es poco satisfacto
ria o, al menos, es incomplet~ (370) •. En realidad ~ 
cuando el jusnaturalismo manipula el concepto de 'na
turaleza•, refiérese a una •naturaleza' creada por la 
autoridad trascendente que encarna el valor absoluto~ 
Naturaleza que desde luego está gobernada por leyes y 
éstas son mandatos de la autoridad divina. Ahora 
bien, si por 'naturaleza' se entiende la 'naturaleza' 
del hombre, es decir, el ser racional del hombre, las 
normas del Derecho justo se reputarán inmanentes a la 
razón. Los principios de justicia ser~n evidentes e
inherentes a la raz6n humana. Paro la noción de una
razón que legisla, que prescf.ibe al hombre normas 
justas o razón práctica (razón que conoce y quiere),
tiene un origen religioso y teológico. 

Creer o imaginar que s.e pueden conocer en -
la 'naturaleza' o en la razón los principios axioló9i 
cos absoQutos, es consecuencia de una ilusión. Cua~ 

" do se piel'nsa deducir los valores de la 'naturaleza',
lo que en realidad se está haciendo es proyectar so-

,, bre la 1 naturaleza' las ideas y valores que se pres~ 
ponen. Este filosofar jurídico-político naturalista
al vivir cegado por el espejismo de las ilusiones, lo 
llevó a imaginar un oasis ~lvador, la 'naturaleza',
del que ingenuamente creía beber y aprehenderla norm~ 
tividad absoluta. En el fondo no se trataba de nin~ 
na inmanencia de los valores en la :'naturaleza', sino 
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de la proyección de las ideas presupuestas por los 
teóricos jusnaturalistas, Y de acuerdo con esto cada teó
rico o doctrina llegaba a consecuenc'ias diversas y an
titéticas. Así "Locke ha deducido de la naturaleza -
la democracia, Filmer la auto"cracia, Cumberland la -
propiedad individual y Morelly la propiedad colectiva" 
(371). Resultaba claro que no había una sola norma o 
principio de justicia, sino muchos y aún opuestos. -
Pero sobre todo se desprendía una enseñanza: "Con los 
métodos de la teoría del Derecho natural, y en lo que 
se refiere a la justicia, se puede probar todo y, por 
lo tanto, no se prueba nada" ( 372). 

Sin embargo, el problema de la justicia ab
soluta existe ~ alegan los partidarios del Derecho -
natural ~ y esto la justifica. Frente a esto la te~ 
ria juría:i:ca relativista sustenta: "No negaremos no
sotros que el problema de una justicia absoluta exis
te en el sentido de que los hombres sienten y senti
r~n sin duda siempre la necesidad de justificar su -
comportamiento declarando que es absolutamente bueno
y justo; tampoco negaremos la tesis de que el positi
vismo jurídico relativista no es capaz de suministrar 
semejante justificacíón" ( 373). Y esto es cierto en
vista de que del hecho de que se sienta una necesidad, 
no se desprende que tenga que ser un problema y por -
ello resuelto por el conocimiento científico. La 
existencia de una interrogante puede no ser una cues
tión lícita desde el punto de vista racional. Pues -
"la misión del conocimiento científico no consiste so 
lamente en responder a las preguntas que nosotros le
dirigimos, sino también en enseñarnos qué preguntas
podemos juiciosamente d~rigirle" ( 374). Os aquí se -
nutre la orientación que considera que la justicia ab 
soluta no ha pasado de ser un ideal irracional. Y 
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"la afirmaci6n usual de que verdaderamente existe un
orden naturalmente bueno, pero trascendental y, por -
tanto, no inteligible, de que existe lo que se llama
justicia, pero que no puede '.Ser definida con claridad", 
no viene a ser "más que el 'eufemismo' que esconde el 
hecho doloroso de que la justicia es un ideal inacce
sible al conocimiento racional" ( 375). 

Si no existe tal inmanencia de los valores
en la 'naturaleza' o en la razón, no existe tampoco -
un principio absoluto de justicia, sino una plurali~ 
dad y oposición entre ellos, En otros términos, si
se aborda el problema de la justicia desde el ángulo
cientifico, no metafísico, si se acepta que hay dive:::, 
sos y antitéticos ideales o criterios de justicia y -
de que cada uno no excluye la existencia de los otros, 
entonces el resultado es que los valores y principios 
de justicia son valores relativos, Luego entonces,
si el valor de justicia se presenta como relativo, tE 
do orden jurídico positivo puede estar en pugna o 
bien en conformidad con cualquiera de los principios
de justicia presupuestos, sin que de esto qüiera deri 
varse la validez del Derecho positivo. 

Debe pensarse también que "el ideal de jus
ticia sí puede ser determinado racionalmente por el -
conocimi~nto, como principio cuya función es meramen
te regulativa, el cual es precisable hist6ricamente -
en sus concreciones sucesivas dentro de los diversos
órdenes jurídicos positivos" ( 376). La justicia p..¡e
de ser un ideal racional, esto es, conceptualizable,
sólo cuando se la entiende como legalidad, La justi
cia en su sentido de legalidad "es la justicia bajo -
la ley; lo cual es completamente distinto a la justi-
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cia por encima de la ley" ( 377) • Y l1nicamente como 
idea del Derecho positivo, como "postulado de la ley", 
se la puede rescatar de la inseguridad subjetiva en~ 
que tradicionalmente se le viene aprisionando. "Y -
claro est~ que la justicia como legalidad ~ escribe
uno de los más prestigiados kelsenianos ~ es.deter
minable progresivamente en la historia, o sea que es
un ideal racional, pues la legalidad es perfectamente 
cognoscible dentro de cada orden jurídico" ( 378). 

. Ante el falso objetivismo axiológico que ola 
ma deseperadament~ a gritos una justicia universal y
definitiva y que no viene a ser sino subjetivismo 
axiológico, al absolutizar o dogmatizar un ideal par
ticular de justica con exclusión de cualquier otro, -
el objetivismo axiológico relativista afirma: "Aquí,
sobre la tierra, hay que contentarse con una justicia 
puramente relativa, que se encuentra en todo orden j~ 
rídico y en el estado de paz y seguridad que, en ma~ 
yor o menor grado, crea y mantiene" ( 379). 

Los que se han orientado en una axiología ab 
solut.ista les ha ocurrido lo que a los 'glotones 1 que 
pinta Platón y entre los que también él se incluye, -
pues antes de resolver la primera cuestión, es decir, 
en qué consiste la justicia, de si era o no conceptu~ 
lizable racionalmente, la han abandonado para ir en -
busca de una justicia trascendente, de algo más sub~ 
gante y que brinde satisfacción por siempre. Y en es 
ta pesquisa inl1til los absolutistas se han visto obli 
gados a concluir con su maestro Platón: "Dejemos ahí, 
por esta vez, la investigación del bien tal como el -
bien es sí mismo" (380). Y desde entonces el asunto
sigue igual. La cuestión del bien o justicia en sí -
y de los otros valor.es absolutos resulta inconceptua-
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lizable. Por esto "la sabiduría resignada que afirma 
que el hombre jamás encontrará la verdad, sino que -
solamente aprenderá a hacerse mejores preguntas, es -
aplicable a la justicia con mayor razón que a cual-~ 
quier otra cuestión" ( 38'1) • 

Partir de una realidad trascendente equiva
le a aceptar que es hechura de un ser aboluto. Y la
personificaci6n del absoluto cuya voluntad es la ley
de la 'naturaleza' y la ley de la sociedad, es la -
consecuencia del absolutismo filosófico. Los valores 
inmanentes en·la realidad se convierten en expresión -
de los mandatos del ser supremo. Aquí la verdad y los 
valores se confunden en la autoridad divina. Ahora -
bien', todo el aparato intelectual y axiolÓgico absolu -tista asume en lo político una forma también absolu---
tista. La filosofía política responde y'lleva el 
sello de los supuestos de la filosofía de la natural~ 
za. Pues quien entiende la justicia, el bien y la l~ 
galidad como partici~ación o conformidad con valores
absolutos, está partiendo del supuesto de que las le
yes y la moralidad en general no son tarea humana. Si 
se cree en la existencia de valores vigentes para to
do¡:; los tiempos y lugares, en lo universalemnte bueno, 
justo y verdadero, resulta absardo que se parta sn
el ámbito político-social del principio que convoca -
a una mayoría de individuos para decidir sobre los v~ 
lores definitivos en que se cree. Esto quiere decir
que un sistema político basado sobre premisas absolu
tistas no puede fundamentarse en el principio del su
fragio general e igualitario a fin de llegar a formar 
lo político-estatal más conveniente. Creyendo en la
existencia de valores absolutos, el dirigente único,
el autócrata, desechará la participación de los gobe:::, 
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-hados, Será justo, legal y bueno lo que s6lo él est!: 
blezca y ordene. El programa del totalitarismo polí
tico bien puede resumirse en la siguiente frase: 'Au
toridad, no mayoría•. Y frente al sumo bien que se -
profesa ciegamente, sólo queda como alternativa la -
obediencia incondicionada de la mayoría de los súbdi
tos, Para ello el absolutismo político tiende a usar 
al absolutismo filosófico como instrumento ideológico, 
es decir, para justificar su aparato teórico y sus -
finalidades practicas. El autócrata para justiticar
su poder sin límites y la no ingerencia de los demás
en la formación de lo jurídico-estatal, tiene que os
tentarse directa o indirectamente como el poseedor -
de la verdad suprema·, el delegado o ungido por el ab
soluto justo y verdadero, En todo esto se ve clara c~ 
herencia, Pues "si se cree en la existencia del abso 
luto, y por consiguiente en los valores absolutos, -
en el bien absoluto", " ¿no es insensato permitir que 
el voto de una mayoría decida lo que es políticamente 
bueno?" ( 382). 

Por otra parte, si racionalmente "no es posible 
decidir de un modo absoluto lo que es justo·y ~o que
es 'injusto es aconsejable discutir la cuestión"( 383), 
Cuando se sostiene que los valores definitivós e inv~ 
riables son inconceptualizables;cuando se parte del -
supuesto de que ni el bien ni lo justo son cuestiones 
absolutas, y por ello susceptibles de ser dis~utidas·, 
se admitirá no una sola opinión, sino las más hetero
géneas y contradictorias.Consecuentemente y en armo-
nía con este supuesto, SE levanta. la idea de un orden 
social que sólo podrá justificarse cuando esté en ca~ 
sonancia con la voluntad de: todos o del mayor número
posible de los sometidos al orden. -o sea, si se pie~ 
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saque los valores son relativos, brotará la 'idea•~ 
de un orden social integrado con la participación de
todos o la mayoría de los gobernados. En otros térmi 
nos, cuando un punto de vista axiológico relativista-

"" se vuelca o traduce, o mejor aún, es presupuesto por-
un sistema político, se legislará no con apoyo en la
que es absolutamente justo Y.bueno para uno o algunos 
indiv:itduos, .sino con arreglo a lo que todos o la mayo 
ría cree, acertada o equivocadamente, que es lo mejo;, .. 
Por esto la 'idea' de la democracia presupone la con-
cepción filosófica crítico-relativista, Y los prin
cipios democráticos de l.ibertad, igualdad, tolerancia, 
libertad de pensamiento, libertad de la ciencia, etc,, 
no vienen a ser sino consecuencia de la perspectiva-. 
del mundo que niega que haya respuesta absoluta a las 
preguntas: ¿qu~ son la verdad, el bien y la justicia?, 
Esta es la raz~n para que el relativismo político su~ 
tente: "Dejar a una mayoría de hombres ignorantes de-. 
cidir, en lugar de reservar la decisión a aquel que 
en virtud de su.origen divino o de su inspiración, 
tiene el exclusivo conocimiento del bien absoluto" 
l384). 

Un profesar ciego en los valores acabados -
equivale a imaginar que alguien posee el secreto del
sumo bonum, de la justicia universal y, por tanto, -
que está facultado para imponer su opinión exclusiva
ª los dem~s que viven en el error, Si el autócrata -
tiene la verdad social, es decir, la episteme y no la 
doxa, no tiene por qué tolerar la participación de -
los gobernados en las tareas de integración del orden 
estatal. De ahí que la "tolerancia, derecho de las -
minorías, libertad de palabra, libertad de pensamien-
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to, tan características de la democracia, no tienen si 
tia en un sistema político basado en la creencia en : 
valores absoa.utos" ( 385). Empero, si se parte de la
premisa opuesta, a ~aber, que no hay valores perfec~ 
tos, ninguna persona tiene derecho a imponer su volu!:!, 
tad a los demás, ningún individuo puede imponer unº!:. 
den social justo ~ traído misteriosamente no sabemos 
de donde ~a los súbditos; son éstos, en todo caso,
los que habrán de participar en la formación del or~ 
den jurídico-estatal. Consiguientemente, mientras 
que la 'idea' de la autocracia se levanta sobre una -
axíologíaabsolutista,la'idea' de la democracia, en· --
cambio, edificase y no viene a ser más que aplicaci6n 
del postulado de la relatividad de los valores. 

El argumento más consistente a favor de la -
conexi6n entre democracia y relativismo filosófico, -
entre autocracia y absolutismo filos6fico radica -
-- sostiene Kelsen -- en el hecho de que las figuras
más prominentes de la filosofía relativista han sido
simpatizantes de la democracia, mientras que los gra~ 
des.metafísicos, los representantes de absolutismo f!_ 
losófico, políticamente se han presentado como enemi
gos de la democracia e inclinados a favor del absolu
tismo político. 

Empsro, este argumento no es del todo cierto, 
inevitable y fatal, pues en lo hist6rico y contin~ 
gente no siempre vamos a encontrar coincidencia entre 
los ideales filosóficos y políticos. Ni siquiera "en 
los grandes hombres será siempre fácil demostrar la
existencia de la conexic5n buscada entre ideales polf 
·ticos y filosc5ficos" (386). Y si esto es correcto, en 
los pensadores más destacados o bien en los sistemas-
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políticos concretos, no fatalmente las ideas políti-
cas absolutistas o relativistas van a ser consecuenr--
cia necesaria del ideal filosófico correspondiente. -
Desde este ángulo, la vinculaci6n entre las direccio
nes filosóficas y políticas encuentra limitaciones. 
O para expresarlo más claramente, "no todo ideal polf. 

. -
tico va necesariamente unido con la correspondiente y 
adecuada postura filosófica; pues esa vinculación en
tre la voluntad de modelar prácticamente la vida y 
una determinada imagen del mundo, no se da en un li-
bro lógicamente pensado, sino en el hombre, con to-
das las contradicciones que le son propias. No se -
crea, pues, -- continúa Kelsen ~ que quien se sienta 
inclinado a una determinada posición filosófica, es-
pecialmente en teoría del conocimiento, ha de partic~ 
par fatalmente en la convicción política que de ella
parece deducirse" ( 387). 

Esta aseveración presupone indiscutiblemente 
y revela que no todos los que han defendido el pensa
miento científico-relativista se han inclinado por la 
democracia y viceversa los representantes del absolu
tismo filosófico no ineludiblemente participan de la
autocracia, Igual cosa puede afirmarse de las demo-
cracias y autocracias históricas que no forzosamente
han aplicado y desarrollado las consecuencias del re
lativismo y absolutismo filosóficos respectivamente, 
Pues si es cierto, como ya expusimos oportunamente, -
que las danocracias y autocracias empíricas no se pr~ 
sentan de manera pura, tampoco los métodos que apli-
can responden.y se inspiran en una orientación filosó
fica absolutista o relativista exclusivamente. 
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Las limitaciones señaladas no dan suficiente 
seguridad para creer que la tesis kelseniana que ve
u na ligazón inseparable entre valores absolutos y la
autocracia, el relativismo filosófico y la democra-
cia, "es falsa" o en todo caso "una verdad a medias"
( 388). En efecto, René de Visme apoya su enunciado
diciendo que los firmantes de la Declaración de Inde
pendencia americana "basan su pretensión de indepen
dencia, específicamente, no en el consentimiento de -
los gobernados ni en la voluntad de las trece colo--
nias (que sería la versión relativista de la democra
cia), sino en las leyes de la naturaleza y del Dios -
de la naturaleza" ( 389). La filosofía que los orie!:!_ 
tó - continúa René de Visme - fue "un~ filosofía -
completamente ajena al relativismo político. Tomaron 
como plataforma los valores absolutos y tuvieron la -
valentía de ser dogmáticos" ( 390). Esto es, se fun
damentaron - concluye René de Visme - no en una fi:- · 
losofía relativista, sino en "verdades evidentes y no 
en hipótesis, premisas de trabajo, supuestos experi
mentales ••••••• " (391). 

Las observaciones de René de Visme a la cone -xión entre las perspectivas filosóficas básicas y los 
sistemas políticos concretos, Kelsen ya también las -
tomó en cuenta según es de verse en los pasajes ante
riormente citados. Por ello no vale la pena detener
nos más en un absolutista que no tiene empacho para -
confesar: "Hemos de movernos hacia lo absoluto si qu~ 
remos dominar lo relativo" ( 392); y menos profundizar 
en quien no distingue entre "hipótesis, premisas de -
trabajo, supuestos experimentales" y los "síntomas -
verbales de voluntades vacilantes, emociones confusas 

. y mentes poco concluyentes" ( 393). 

\ 
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Tampoco son de tomarse en cuenta las objeci~ 
nes de Morris Gir1sberg cuando afirma que se "han uti
lizado las teorías relativistas para justificar el to 
talitarismo y la democracia" ( 394). 6610 que por re: 
lativismo ético entiende -- por los ejemplos a que r~ 
curre el del fascismo y el nazismo, esto es, la -
moral del grupo, la naci6n o la raza; pero sin darse
cuenta de la tendencia evidente a asumir un carácter
religioso, dogmático, al absolutizar su valor funda-
mental: la idea de la raza, de la nación, fuente últ::!:_ 
ma de todo y el jefe el único exponente de los valo-
res, Y esta imagen err6nea del relativismo le lleva
ª concluir que es compatible no solo con la democra-
cia, sino también con el totalitarismo y aún con el -
anarquismo. 

Como premisas de trabajo, la democracia y la 
autocracia se entienden en función de la idea de 'par, 
ticipación'; participación de todas las personas o 
bien de una sóla en la creación del orden estatal. Y 
en la actualidad la democracia y la autocracia, en 
su carácter de tipos ideales o métodos, representan -
el único criterio objetivo y sistemático con que cue~ 
ta la doctrina del Estado para explicar o dar cuenta
de la variedad de formas estaduales reales. Como con 
ceptos fundamentales no coinciden ni se confunden con 
algún Estado concreto, pero nos permiten entender to
do Estado posible mediante la nota de 'participación' 
en la elaboración del orden jurídico-estatal. 

Ahora bien, la 'participación' de 'todos' en 
la creación del mundo político presupone las ideas o
las principios de tolerancia y de discusión. Lo co~ 
trario sucede en el orden que se integra a través de-
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la 'participación' de 'uno'. Cuando el dogmático sa
be definitiva e incondicionalmente cuál es la verdad, 
elimina la tolerancia y la discusión como medio de 
llegar a élla. La democracia, por tanto, es aplica~ 
ción de la perspectiva relativista y la autocracia de 
la metafísico-absolutista. 

Las ideas de discusión y tolerancia, como -
se ve, juegan un papel central, pues sirven para er.~ 
tender si un sistema político formal es relativista o 
bien absolutista. De la acogida o expulsión de estos 
principios dependerá la participación de 'todos' o 
bien de 'uno ' sólo en la integración del orden jurí
dico-político, 

Luego entonces, si la democracia es una fo~ 
ma relativista de gobierno en la que todos contribu-
yen a elaborar el mundo político, entonces la 'idea'
de "la democracia es discusión". Y como contraparti
da tenemos la forma absolutista de gobierno, la auto
cracia, en cuyo sistema el orden estadual es creado -
no por todos sino por uno sólo, La 'idea' de la auto 
cracia, en consecuencia, no es discusión sino imposi
ción. O para expresarlo casi en los mismos términos, 
mientras que la democracia admite la transigencia y -
la oposición, la autocracia es todo lo contrario. El 
fundamento vital de ésta no es el diálogo, sino el m~ 
nólogo, Y al expulsarse los principios de tolerancia 
y discusión ya no puede hablarse de libertad de pens~ 
miento y menos de libertad de la ciencia. 

En este análisis habrá que tener presente la 
distinción elemental entre la democracia y la autocra 
cia como técnicas de creación jurídica, de la democrá 
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cia y la autocracia tal y corno han existido en la re~ 
lidad, es decir, corno sistemas empíricos. En esta úl 
tima orientación más bien se mueve el ensayo "Filoso
fía y Política" de Bertrand Russell, El filósofo in
glés también busca la vinculación entre las doctrinas 
filosóficas y los sistemas políticos al señalar: "Me
propongo considerar esta relación de las teorías fil3. 
sóficas con los sistemas poHt:i,c;:os tal como ha existi
do en realidad, y averiguar hasta qué punto es una r~ 
lación lógica válida 7 y hasta qué punto, .aunque no -
sea lógica, soporta una especie de inevitabilidad 
psicológica" (395). 

Es claro que no negarnos que el asunto pueda
abordarse desde cualquiera de las dos perspectivas,p~ 
ro, eso sí, jamás habrá que confundirlas, pues debe -
distinguirse la democracia y la autocracia desde el -
punto de vista esencial, de las formas históricas o~ 
modalidades que en la realidad jurídico-política vi~ 

nen operando. Y éstas no pueden profundizarse del to
do si aún no se precisan las formas originarias de la 
Sociedad desde el ángulo ideal. 

Como se habrá notado, l'a conexión interna de 
las doctrinas filosóficas y los sistemas políticos s~ 
lo pu,ede darse en una dimensión esencial. En otras -
palabras, las directrices filosóficas (absolutismo y
relativisrno) tienen íntima conexión pero con los sis
temas políticos formales, con la autocracia y la dern3_ 
cracia en cuanto métodos de producción jurídica, con
la democracia y la autocracia como premisas de traba
jo. De ahí que nada tengan que ver aquí los parale~-:

lismos o las analogías exteriores. 
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Cuando se muestra la relación interna de los 
sistemas filosóficos con las formas políticas puras,
el ideal democrático presupone la concepción crítico
relativista y la actitud áutocrática -~el punto de vi~ 
ta metafísico. Sólo en este sentido es válida la re
lación entre absolutismo filosófico y la 'idea' de la 
autocracia, entre relativismo filosófico y la 'idea'
de la democracia. Y en cuanto que la autocracia pr'e
supone al absolutismo filosófico encarna el absoluti~ 
mo político; la democracia, por el contrario, en la-
medida que supone al relativismo crítico simboliza el 
relativismo político. 

Si bien es cierto que la autocracia y la d~ 
mocracia enraizan en el absolutismo y en el relativis 

. -
mo filosóficos, ello no da una pauta para una deci--
sión objetiva a fqvor de una u otra. Del hecho de -
que la idea de la democracia se ordena a la orienta
ción filosófica relativista y la idea de la autocra-
cia al absolutismo filosófico, ¿puede esto conducir 
a una decisión objetiva a favar ya de la democracia -
ya de la autocracia? Desde luego opinamos que no. Y, 
en efecto, si la democracia y la autocracia son sim
ples técnicas de creación normativa, no pueden con--
vertirse en criterios valorativos para enjuiciar la -
realidad, aprobándola o reprobándola. 

Puede afirmarse, como lo ha hecho Russell, 
que "la única filosofía que permite una justificación 
teórica de la democracia en su actitud mental es el -
empirismo" ( 396). El propio Kelsen llega también a -
mostrar en algún momento sus preferencias por la dem~ 
cracia al escribir: "La lucha en que la democracia s~ 
pera a la autocracia, va dirigida en nombre de la ra-
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z6n crítica" ( 397) •. Y en otra parte escribe más ex-
plíci to: "Si opto a favor de la democracia, lo hago -
exclusivamente" "por las relaciones entre la forma de 
mocrática del Estado' y una concepci6n filosófica rel; 
tivista" ( 398). 

A pesar de que no deja de ser tentadora y -

subyugante esta apreciaci6n, es "sólo subjetivamente
justificable" (399); pero desde el punto de vista de
la Teoría pura na puede aceptarse. 

Los esfuerzos infatigables de Russell se 
dirigen a demostrar· ,que existe una íntima vinculación 
entre la democracia y el empirismo, así como entre -
los "sistemas políticos dogmáticos" y la "filosofía -
dogmática". . Los primeros no exigen tergiversación -
de los hechos en interés de la teoría; los segundos,
en cambio, implican falsas creencias sobre cuestiones 
de hecho. 

Esta diferenciación está anclada en l~ dis
tinción que hace del punto de vista dogmático del hi
potético. El primero es un enfoque religioso, metaf,f, 
'sico y teológico. El segundo es el de las teorías -
científicas que trabajan.con supuestos, y si éstos -
se aceptan es porque pueden dar cuenta de ciertos fe
nómenos, pero nunca se consideran como inalterables,-· 
sino que más bien estimulan otras investigaciones. 

Estas actitudes mentales tienen consecuencias 
de suma importancia en el campo de la política. Por
un lado se halla la actitud liberal o democrática y -

par el otro la perspectiva dogmática o absolutista. 
El credo liberal es un credo de tolerancia y libertad. 
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Su esencia no radica "en qué ideas se sostienen, sino 
en c6mo se sostienen". Las ideas que mantiene son -
"por vía de ensayo, y con la conciencia de que en 
cualquier momento pueden aparecer nuevas pruebas que
determinen su abandono. De este modo prosigue Ru
ssell -- se sotienen las opiniones en la ciencia, co~ 
trariamente al modo como se sostienen en Teología" 
t4DO), En otros términos,la esencia de la perspec
tiva liberal o relativista no consiste en postular -
sus opiniones con .seguridad absoluta y dogmática, si
no consciente de sus limitaciones y admitiendo la po
sibilidad de que las ideas opuestas pueden ser tam~ 
bién legítimas. 

Contrastando las dos perspectivas, irónica-
mente escribe Russell: "Si la teología de épocas pas~ 
das estaba enter.amente en lo cierto, valía la pena -
quemar a un cierto número de personas en la hoguera -
para que los supervivientes pudieran ir al cielo ••••• 
Si es cierto que la escatología de Marx es verdadera, 
que tan pronto como haya sido abolido el capitalismo
privado todos seremos felices para siempre •••••••• Si-

·fuese cierto que el mundo sin judíos sería un paraíso 
........ " (401);. era justo y válido entonces, obte
ner estas finalida~es por medio de totalitarismos, ~ 
dictaduras, hogueras, campos de concentración, hornos 
crematorios, guerras mundieles, coloniaje, etc, Pero 
si no es seguro el final, si esta no es la verdad so
cial absoluta, habría que rechazar tales méto~os par
la intolerancia y dogmátismo de los procedimientos de 
que echan mano y admitir otros caminos y otras ideas
diversas y antitéticas. Esta es la razón para que el 
filósofo inglés' concluya diciendo que los sistemas -
dogmáticos como· la teología escolástica, el marxismo y-
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el fascismo 1.son demasiado antiempíricos y anti científi
cos, pues no adoptan los medios adecuados para conse
guir sus objetivos, y al implicar falsas creencias s~ 
bre cuestiones de hecho despiertan hostilidad hacia-
los incrédulos, llevando la persecución y la intole~ 
rancia a los herejes, es decir, a quienes no campar~ 
ten sus ideas, a quienes no comulgan con su dogmatis-
mo. 

En torno a este asunto también son importa~ 
tes las ideas de Popper. Y aunque la investigación -· 
de Popper sea mas bien desde el punto de vista socio
lógico, al establecer las categorías de 'sociedad 
abierta' y 'sociedad cerrada', no duda un momento pa
ra expresar sus inclinaciones a ravor de la demacra~ 
cia, de la sociedad abierta. 

La sociedad abierta, en efecto, se fundamen 
ta en la crítica, la sociedad cerrada, en cambio, es
una sociedad mágica, tribal y guiada por tabúes polf 
ticos y religiosos. La técnica de la sociedad abier
ta, de la democracia, es crear, desarollar y proteger 
instituciones que alimenten incesantemente el sistema 
a través de la discusión. La democracia suministra~ 
el marco institucional para la reforma, el cambio o -
el enriquecimiento pacífico de las instituciones polf 
ticas. El totalitarismo , por el contrario, es un si~ 
tema que no puede considerar amistosa ninguna crítica, 
porque cualquier crítica es desafiar ¡:i.l propio princ,:h 
pio autoritario. Su remedio reside en la detención -
de las transformaciones políticas, científicas y val~ 

rativas. Y cualquier reforma o cambio institucional
tiene que lograrse con la violencia, 
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Mientras que la autocracia, la sociedad ce
rrada, pretende determinar de antemano la etapa polí
tico-social última y presume haber encontrado el rem~ 
dio a todos los males, esto es, cree haber hallado el 
bien y lEt justicia absolutos, La democracia, en cam
bio, tiene una técnica gradual a base de experimentos 
sociales y consciente de que no existen justicia y -

felicidad absolutas, En otras palabras, cada uno de
estos sistemas tiene su metodología propia que bien -
podría caracterizarse, según enseña Popper- como "in
geniería utópica" para las dictaduras e ":ingeniería ..... 
parcial o gradual" para la democracia ( 402). Y la 
"metodología uti5pica - resume Popper es completa-
mente estéril; la metodología gradual es "la única 
racional" ( 403). 

La caracterización popperiana del totalita
rismo y la democracia como sociedad cerrada y sacie-
dad abierta respectiuamente, equivale a la distinción 
entre la creencia en mitos y profecías historicistas, 
por un lado, y la confianza en la razón crítica del -
hombre, por el otro, es decir, entre irracionalismo y 

racionalismo. 

En consecuencia, Popper justifica a la demo
cracia por que procede racionalmente en la solución -
de los problemas, en los conflictos de intereses; el
totalitarismo, en cambio, pretende adivinar o profe-
tizar el futuro de la sociedad y trata de inculcar el 
dogma en que se cree. La diferencia entre democracia 
y totalitarismo se entiende mejor a través de la si
guiente frase russelliana: "El dogma exige autoridad, 
más que inteligencia, como fuente de opinión" ( 4040. 
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Si queremos proceder objetivamente, es nece
sario tener presente la desoripci6n y análisis rigur~ 
so de la democracia y de la autocracia. Y precisados 
ya los conceptos en la dimensión de la teoría cientí
fica, no cabe confusión utilizándolos para justificar 
o bien para reprobar alguna de las dos formas origin~ 
rias del Estado. No distinguir el punto de vista 
esencial del empírico lleva a confundir ~ como es ~ 
costumbre -- la democracia esencialmente formal o po
lítica con la democracia social o econ6mica, compren
diendo por democracia, en este último sentido, un or
den social de determinado contenido juridico. · Esta -
orientación es igual a la que distingue entre ciencia 
proletaria y ciencia burguesa. Pero los conceptos m~ 
ramente formales de la democracia y de la autocracia
no pueden emplearse " a favor de un determinado cont~ 
nido juríaico, tan independiente del método de su 
creación, que podría ser creado por el método opues-
to" ( 405). 

En suma, la democracia y la autocracia, en -
cuanto criterios sistemáticos para la creación del -
orden jurídico-estatal, nada tienen que ver con el -
contenido del orden. Luego entonces, ninguna de las
dos se puede suponer como la mejor forma del Estado. 
Como métodos científicos o hip6tesis la democracia y
la autocracia tienen plena funcionalidad explicativa. 



"Al que creyere que el poder abso
luto purifica la sangre de los ho~ 
bres y corrige la bajeze de la na
turaleza humana, le bastará leer -
la historia de esta edad o de otra 
cualquiera para convencerse de lo
contrario" (1). 

III. OPERANCIA DE ESTOS CONCEPTOS EN LA EX
PLICACION DE DOS MODALIDADES HISTORICAS 
DE LA DEMOCRACIA Y DE LA ,AJJTOCRACIA. 

Mostrar aquí la funcionalidad de:los concep
tos que preceden, a saber, la relación o paralelismo
del relativismo filosófico y político, de una parte,
del absolutismo filosófico y político, de otra, nos -
obliga a precisar, primero, lo que se entiende por s2 
fística y en segundo lugar, delinear en sus contornos 
fundamentales las instituciones democráticas atenien
ses, estableciendo, finalmente, en qué relación se 
hallan. Idéntico proceder seguiremos en lo que hace
ª la doctrina platónica y a la tesis espartana. 

A). La Sofística y la Democracia Ateniense. 

Se ha repetido hasta la saciedad, durante 
veinti'cinco siglos, que los sofistas no fueron sino 
unos embaucadores y charlatanes, mercaderes de las 
ciencias, parladores de la filosofía, filósofos apa~ 
rentes y, en fin, unos demagogos que argumentaban ~ 
con falacias, cuya preoc~pación no fue tanto por la -
ciencia y la política, sino m~s bien por la retórica-

( 1) .- Locke ,John.-"Ensayo sobre el Gobierno Civil", -
pág. 57. 



y la demagogia¡ lo importante para ellos, se dice, 
era convencer y dominar. 

Sin embargo, es necesario aclarar que el mov;!;, 
miento filosófico conocido como sofística polariza la 
atención de toda una época que no por casualidad se -
le ha denominado Edad de Oro y cuyo espíritu crítico, 
arraigado en los pliegues más recónditos-del pensar 
de este períod9 1 ha sido resumido magistralmente por 
el maestro de la sofística y el primero en llamarse 
sofista: Protágoras de Abdera. 

Es precisamente en el siglo V a.c. y en At~ 
nas donde tiene lugar uno de los movimientos filosófi 
cos y jurídico-políticos de más honda resonancia. 
Esa revolución intelectual también conocida como so
fística, demostró los falsos cimientos de la tradi~ 
ción mitológica y asent6 como premisa capital que el
hombre es el autor de la comedia representada en el -
escenario··de la Historia. 

A Protágoras, que encabeza la generación de
los sofistas, se debe la instauración del principio -
del racionalismo: "El hombre es la medida de todas -
las cosas: de las que existen como existentes¡ de las 
que no existen como no existentes" ( 406). Y según -
opinión de un helenj_sta calificado como Nestle, cuan
do Protágoras habla de las 'cosas' no se refiere a ca 
sas concretas, sino ~ cualidades como lo justo y lo -
injusto, lo bueno y lo malo, lo verdadero y lo falso. 
"La palabra 'chrémata' signif;i.ca al mismo tiempo lo -
'válido', lo que vale",, luego entonces, "el hombre es
la medida de toda validez (cualidad); de las cosas 
que son en cuanto so~ 1 de las que no son en cuanto no-
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son" ( 407). Y en lo que hace a la palabra 'hombre',
no debe entenderse como el individuo particular o ai~' 
lado, sino el hombre en cuanto pueblo o comunidad, ~ 
"el hombre en sentido colectivo" ( 408), En consecuen 
cia, la medida no es el hombre, sino el Hombre; o co
mo dice Arist6teles en sentido más epistemológico, 
"el hombre que tiene la ciencia y 81 hombre que tiene 
el conocimiento" ( 409). 

La sofística, con esta perspectiva, ha deja
do a un lado aquella pretendida hazaña metafísico-re
ligiosa de andar tanteando en la obscuridad con el -
objeto de encontrar la interrogante del mundo y del -
hombre mismo, para adoptar una base racional y humana. 
Y este común denominador es fácil identificarlo en -
los pensadores del siglo V a.c., sobre todo entre los 
que integran la primera sofística, Hay razones, pues, 
para calificar a la sofística coma el primer gran hu
manismo occidental. 

Teniendo la sofística el precedente de la 
ciencia jónica y en su época el apoya de la.atomísti
ca y de la medicina hipocrática, procede a substituir 
la ántigua visión de las cosas, Por eso se reputa a
la sofística como una continuación del movimiento jó~ 
nico, pero orientada y haciendo de su preocupación 
vertebral el problema del hombre y de las institucio
nes ético-políticas. 

Antes de continuar, es preciso que veamos 
qué parentesco existe entre la teoría mecanicista de
los atomistas, la medicina hipocrática y la s6fística, 
¿O es que no existe ningún parentesco en~re ellas? 
¿Se tratará nada más que de movimientos coetáneos? 
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¿O bien tendrán una conexión más hermanable?. 

Frente a los presocráticos que aún necesitan 
de fuerzas extrañas que pongan en movimiento el acon
tecer de los fenómenos, el atomismo propone los átci-
mos como principio de las cosas. Todo el acaecer n~ 
tural lo explica de manera mecánica, es decir , a tra
vés de corpúsculos pequeñísimos e indivisibles que -
difieren en la forma, dimensión y peso, pero de cuya
unión o separación se explican los fenómenos y la ma
teria. 

"Leucipo y su amigo Dem6cri to - refiere - -
Aristóteles - admiten por elementos lo lleno y lo va 
ció, o, usando de sus mismas palabras, el ser y el no 
ser. Lo lleno, lo sólido, es el ser; lo vacío y lo
raro, es el no ser. Por esta razón, según ellos el -
no ser existe lo mismo que el ser ••••••••• , ~ • ·, .19 va
cío existe lo mismo que el cuerpo; y desde el punto -
de vista de la materia estas son las causas de los se 
res" ( 410). Ahora bien, si el principio de "todas -
las cosas son los átomos" - como declara Demócri to,
según Diógenes Laercio -, "todo lo demás es dudoso y 
opinable"; ''pues todas estas cosas (agua, fuego, aire 
y tierra) constan de agreg:tdos de átomos ••••• (y) se
hacen por necesidad" (411). 

Al reducir los fenómenos de la naturaleza
ª la necesidad, el atomismo supera las concepciones
primitivas que ven en el universo la obra y la crea~ 
ción de algún ser personal supremo, Con el atomismo~ 
observa Kelsen -- "la ley de la naturaleza" "dej6 de 
ser una norma", .dejo de ser "la expresión de una vo-
luntad divina" ( 412), Consecuentemente, el 
concepto moderno '!:le causalidad fue establecido por -
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ellos, pues 11 lograron una separación casi completa de 
la ley de causalidad y el principio de retri.buci6n,
eliminando firmemente de su interpretación de la na~ 
turaleza todos los elementos teológicos" ( 413). 

El siglo V tarnbién vio nacer a Hipócrates 
de Co~ 1 fundador de 16 Medicina. Antes de Hipócrates
el arte de curar está en conexión estrecha con la re
ligión, era una medicina de templos y de fe en mila-
gros. Mientras que la terapéutica tradicional o má-
gico-religiosa es de exorcismo$ ,de rituales y se va-
le del vuelo de los pájaros y de otros. signos para -
leer la voluntad de los dioses; la hipocrática, en -
cambio, presupone un orden causal y se atiene a los -
síntomas para conocer las enfermedades~ Para la cien 
cia hipocr~tica no hay enfermedades sagradas, sino ~ 
que todas tienen una causa natural; explica la salud
y la enfermedad por la técnica causalista, 

Tanto la atomística como la medicina hipo
crática pr~scinden de las divinidades para intsrpre-
tar los fenómenos naturales. Con su visión reflexi-
va del mundo desaparecen las moradas para los dioses. 
Una y otra se hallan emparentadas espiritualmente con 
el racionalismo y la repulsa a la concepción mítico -
religiosa de la sofística. La revolucionaria filosó-
fía de la naturaleza es paralela a la emancipación lo 
grada por la sofística en la teoría social. Ambas se 
presentan como teorías antimetafísicas. 

Los investigadores ya han denostrado que ta~ 
to la medicina hipocrática como la doctrina de los --
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atomistas contribuyeron a crear una nueva cosmología-: 
y estimularon la formación de un nuevo hombre, a sa
ber, un hombre racional y consciente de que el pensa
miento humano domina las leyes de la naturaleza. Lu~ 

go entonces, lógico es pensar que el espíritu de esta 
ciencia habría de influir también en la formación de
ideales políticos revolucionarios. 

Siguiendo este proceder y apoyados en la 
nueva visión del mundo y en la confianza en el hombre 
y sus lagos, los sofistas fundan una teoría política
novedosa. Una doctrina racional sabre el hombre y la 
sociedad tenía que hallarse entroncada con el espíri
tu del atomismo y del hipocratismo. De ahí que la '~ 
teoría política de la Ilustración no venga a ser sino 
una transposici~n al terreno social del fonda de la -
ciencia y de la filasafí~ de la naturaleza, La con~ 
cepción racionalista del mundo natural se traduéía en· 
una doctrina racionalista de la sociedad. 

Se ?Uele considerar & Prot~goras ~ama el 
creador de la teoría que explica a la democracia. En 
el mito del "Pratágoras 11

, en efecto, puede observarse 
cómo la virtud política ha sido otorgada por Zeus a -
todos los hombres par igual. Y si bien es cierto que 
al maestro de la sofística se ie atribuye la explica
ción teórica de la democracia, se presenta el proble
ma de saber si esta justificación o fundamentación es 
religiosa o bien laica, 

Si Hemós de creer que Platón transniite fiel ... 
mente el pensamiento de Protágoras, estimando que la
dike o virtud política de los hombres es don divino,
entonces Protágoras es partidario de una democracia-
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de fundamento religioso. Pero si el mito s610 es una 
vestidura o "envoltura de su pensamiento" (414) - c~ 
mo cree Rodríguez Adrados -, entonces Protágoras es
el creador de una teoría estrictamente humana y raci!:!, 
nal de la democracia. Y argumentos de sobra podemos 
traer a cuento para suponer esto último y dudar de la 
versión teológico-platónica hecha con la finalidad de 
falsear la esencia de la tesis protagórico-democráti
ca. 

Que en el maestro de la sofística la virtud
política no puede ser un presente o dádiva de los dio 
ses, lo corrobora su antropocentrisno ("El hombre es: 
la medida •••••• ") y su escepticismo religioso: "De
los dioses no sabré decir si los hay o no los hay, ,. 
pues son muchas las cosas que prohiben el saberlo, ya 
la obscuridad del asunto, ya la brevedad de la vida -
del hombre" ( 415), 

De la tesis protágorica iba a brotar una -
consecuencia de gran importancia. Al suponer capaci
dad en todos los individuos para participar en polít~ 
ca, se hacía posible la idea de la democracia como --· 
sistema basado en la igualdad de los ciudadanos y en
los que había que delegar el poder estatal. Si la -
virtud política estaba distribuida a todos los hom~ 
bres por igual, no había, por tanto, dos physis huma
nas ni tampoco dos tipos de hombres. Si la justicia
ya no residía en las divinidades, cuya representación 
en el mundo de los mortales correspondía a la noble
za¡ tampoco existía una physis humana heroica del -
grupo reducido que monopolizaba la capacidad política 
y otra del demos, de los no nobles sin derecho a in
tervenir en los asuntos públicos. 
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Una vez ~ue ya no se apela a ninguna autori
dad religiosa y se erige al hombre como la única ins
tancia y el apoyo firme de la sociedad, en ese ins~ 
tanta sufre un descalabro la mitología y la religi6n. 
Esta secularización gradual de los fundamentos de la
sociedad debe entenderse como una cuestión que va de
la mano con la secularización de los fundamentos de
la filosofía natural. 

Y es la filosofía política ateniense la que
viene a romper con la tradición mítica y aristocráti 
ca para dar ingerencia al individuo común en las ta~ 
reas del gobierno. La democracia ateniense deslustra 
dsfini tivamente la imagen añeja de que sólo los ''se
lectos', los 'mejores', los 'sabios' podían gobernar, 
para otorgar responsabilidad directa en las decisio-
nes de la polis al hombre del pueblo. "Jamás cons
titución alguna ha dado mayor peso a las decisiones -
del hombre común que el que le dió la ateniense" 
(416). Atenas, ciertamente, es el primer experimento 
de conceder al individuo igualdad política y respon
sabilidad directa en la sstrucutra y dsterminacionss
del Estado. Experimento que debe entenderse como una 
conquista producto de muchas tensiones y transforma
ciones en la visión del mundo y del hombre. 

Querer estudiar la sofística haciendo caso -
omiso del marco político-social y del escenario ins-
ti tucional de su tiempo, es rendir culto al descuidb
y a la estrechez en el enfoque de la Filosofía, de la 
Teoría política, de la Historia o de la Literatura. ~ 
Y. si bien es cierto que es difícil trazar un esqusma
detallado de todos los sofistas, también lo es que la 
concordancia entre sus ideas no puede ponerse en duda. 
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La primera sofística, sobre todo, contribuye a crear
la teoría democrática de la Ilustración; contribuye a 
crear una teoría de la saciedad de fundamentas huma-
nas y esta no se present~ antes de la época de Peri-
eles. Esta es la razón para afirmar que la sofística 
na viene a ser sino un movimiento racional paralelo -
y análogo al desarrolla de la democracia. 

Mostrar la correlación de la teoría política 
de la Ilustración y la democracia períclea que la ~ 
trató de llevar a la práctica, impulsa a precisar al
gunas ideas del movimiento brillante e incomparable -
de la democracia ateniense que es precisamente ia de
mocracia periclea. 

Para hallar la afirmación positiva y plena -
del ideal de la democracia ateniense, habrá que ir a
la Oración Fúnebre de Pericles que nos transmite Tucf 
dides y que fue pronunciada durante el funeral en --
el primer año de la 8.Jerra del Peloponeso. Pericles
aqúí hizo el elogio del sistema democrática ateniense 
y del carácter y manera de conducirse de este pueblo. 
Ella es la expresión del ideal político democrático -
tal como Pericles lo creyó realizado y plasmado en -
Atenas, 

El Discurso de Pericles caracteriza a la 
Constitución de Atenas como una democracia porque su
apoyo lo constituye no una minoría, sino la mayoría -
de los ciudadanos, Pero sobre todo , 11 presenta a la -
democracia como la realización de tres ideas ético -
políticas: la igualdad, la libertad y el imperio de
la ley" ( 417). 
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Por lo que hace a la pr;imera categoría, la -
igualdad, recuérdese que es un argumento ciento por -
ciento sofístico. La virtud política o predisposi~ 
ción ética de que habla Profágoras, al hallarse en t~ 
dos los individuos, capacita a todos por igual para -
participar en la vida pública. "La República de Ate
nas" del Seudo Jenofonte confirma este principio 
igualitario cuando recrimina a la democracia atenien
.se el haber deatruído el privilegio de los nobles, de 
equiparara los desconocidos y de favorecer al vil po-
pulacho en perjuicio de la gente de mérito, El Viejo 
Oligarca no se cansa de insistir en que ese sistema -
político "degrada a los personajes más distinguidos"
y "colma de honores a los hombres salidos de la nada" 
(418). 

Si bien es cierto que el postulado de la li
bertad no se halla formulado de manera explícita, no
obstante cabe deducirse de la autonomía política de -
que se jacta el. ateniense, pues él es el propio legi~ 
lador o creador de su gobierno. "La libertacj• de que
gozamos -- señala Pericles -- abarca también la vida 
corriente; no recelamos los unos de los otros, y no -
nos entrometemos en los actos de nuestro vecino, de-
jándalo que siga su propia senda, ••• Pero esta liber
;tad no significa que quedemos al margen de las leyes" 
(419). Con esta advertencia, se entiende que la li
bertad realizada en la democracia ateniense no es si
no la libertad dentro de la ley. Y a pesar de la in
tención antidemocrática del Seudo-Jenofonte, llega -
éste a hacer observaciones que se convierten en elo-
gios involuntarios de la democracia períclea. En Ate 
nas ~ leemos en su obra -- la igualdad entre los -
extranjeros, los esclavos, los hombres libres y los -
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ciudadanos es increíble, En principio está prohibido 
maltratar y golpear a los esclavos, extranjeros y li
bertos. Estos viven en amplia libertad y no se dis-
tinguen en el porte o vestido del ciudadano y menos -
se les prohibe o se les considera incapaces de la 'mú 
sica' o de la 'gimnasia' (420), 

En lo que hace al espíritu legalista de la -
democracia, en el Diiscurso de Pericles se aprecia: "A 
todos se nos ha enseñado a respetar a los magistrados 
y a las leyes y a no olvidar que debemos proteger a ~ 
los débiles" (421). Por otra parte, la abundancia de 
procesos tanto públicos como privados revelaba la 
gran influencia y el imperio de la ley, 

Pericles, con toda seguridad, puede ser ca
lificado como el más brillante sofista en el terreno
de la praxis política al enunciar: "Y si bien sólo 
unos pocos pueden dar origen a una política, todos -
nosotros somos capaces de.juzgarla. No consideramos -
la discusión como un obstáculo colocado en el camino
de la acción política, sino como un preliminar indis
pensable para actuar prudentemente,. , , , " ( 422). 

Este principio cardinal late en la democ~a-
cia períclea toda y en función de él entendemos la di 
námica de sus instituciones. la tesis racionalista
y antropocéntrica de Protágoras se convierte en el 
nervio central de la democracia períclea, Aquí el 
hombre aparece de modo exclusivo organizando y estrus 
turando su sistema político, su vida y sus relaciones 
con otras ciudades. El espíritu lai~o de la sofísti
ca se va a traducir políticamente en el Estado demo-
crático ateniense. Por eso "no puede separarse la --
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sofística de la d9mocracia de tipo perícleo ni vice
versa" ( 423). "Pericies no hace más que transponer
ª la práctica la teoría política de la Ilustración" -

(424). 

La Oración Fúnebre, calificada como "un pro
grama eterno y u na esplendorosa esperanza" ( 425) para 
los Estados en que gobierna el número, expone magis-
tralmente toda una doctrina política de la democracia, 

· Su exigencia fundamental consistía en el derecho de -
todos a participar en la vida estatal, no excluyendo
ª nadie pese a su estado o condición, luego entonces, 
cualquier ciudadano común y corriente podía llevar -
U'.Ja vida política dinámica a partir de la capacidad -
igual. Su pensamiento esencial era que la comunidad
estatal y las empresas de la polis no podían ser sino 
resultante de la participación directa de la mayoría
de los ciudadanos, lo que presuponía, lógicamente, la 
deli.beración en todos los asuntos públicos, Y al -
erigir la discusión en el instrumento racional, en la 
categoría objetiva que mide y construye las decisio-
nes políticas, los ·atenienses se convierten en los -
fundadores de la filosofía política democrática. 
Ellos dieron una lección al mundo de lo que es la demE!. 
cracia, cuyo origen es autárquicamente griego, concr~ 
tamente ateniense y de fundamentación f.ilosófica genui
namente sofística; pues "nl en Oriente ni en ninguna
otra parte había modelos de los que fuera posible re
cibir una lección de democracia" ( 426). 

Indiscutiblemente que las ideas presentadas 
tienen raices muy profundas. La ideología política y 
el pensamiento de Pericles es un sistema coherente y
está en íntima vinculación con el reflexionar griego-
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de su época. La ideología política de la democracia
períclea respondía a una determinada filosofía. Su -
cosmos político no era sino un reflejo del cosmos 
creado por los sofistas. Y su programa social no ve
nía sino a expresar "el verdadero espíritu de la Gran 
Generación" y el pensar de "un demócrata que compren
de perfectamente que la democracia no puede agotarse
con ·el principio carente de significado de que 'debe
gobernar el pueblo', sino que ha de basarse sobre la 
fe en la razón y en el humanitarismo" (427). 

El sistema político más antiguo entre los -
atenienses fue la monarquía. Pero después de muchas
transformaciones - explica Aristóteles en su "Cons
ti tucíón de Atenas" - se define una constitución oli -, gárquica que perdurará en la constitución de Oracón.-
Las magistraturas más importantes en este período -
son: el rey, el polemarca, el arconte y el Consejo -
del Areópago; todas ellas ocupadas con carácter vita
licio por los nobles y los ricos. Más tarde, con las 
reformas de Salón, suscitase un cambio profundo a fa
vor de la democracia. Este procede a cancelar las -
deudas de aquellos que estaban ligados con el cultivo 
de las tierras; prohibe los préstamos con garantía -
de las personas, aboliendo con ello la esclavitud; -
otorga derechos poli ticos en proporción a la riqueza·; 

· al demos pobre le concede gran ingerencia en la Asam
blea; los arcontes ya no son designados por el Areóp~ 
go o Consejo de la Nobleza, sino por elección; y los
jueces que integran· la Heliada (Tribunal de los He--:
liastas) o Tribunal del pueblo también son elegidos. 
Y Clístenes para rlefender al pueblo de los nobles -
poderosos instituyó la ley sobre el ostracismo; así -
mismo estableció que los arcontes ya no deberían ser-
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designapos por elección sino por sorteo, Con medidas 
aun más radicales y para robustecer más el carácter·
democrático de las instituciones, Efialtes penetra en 
el 6rgano que había permanecido hermético durante mu
cho tiempo y lo despoja de las funciones de guardian
de la constitución, distribuyéndolas entre el Consejo 
de los Quinientos, la Asamblea y los T:ribunales del-
pu~blo. Y por la misma época de Efialtes, Pericles -
entra a escena al proponer que no podía participar -
de los derechos de ciudadano quien no hubiera naoido
de •padres ciudadanos; ·limita todavía más los poderes
del Are6pago¡ señala jornal a los tribunales; orienta 
a Atenas al poderío naval y en fin, con él ''la cons
ti tuoión aun se hizo más popular" ( 428). "Mientras -
Pericles estuvo al frente del pueb~o, ~resume Aris 
tóteles· -- las cosas de la ciudad fueron mejor, pero 
a la muerte de Perioles mucho peor". ( 429). 

Después de que Atenas había sigo gobernada 
por reyes y aristocracias, se encamin6 firmemente a~ 
la democracia con "le audacia serena de un 8ole5n; la 
decisión vigorosa de un Clístenes (y) la firmeza de -
un Pericles" ( 430). 

Ahora bien, la actividad institucional de
la democracia períclea se fundamenta en dos Asambleas 
(el Consejo de los Quinientos y la Asamblea del pue
blo), los Tribunales y la~ Magistraturas. 

El Consejo de los Quinientos era un órgano 
de direccign exterior y de prepáración; se formaba -
por sorteo y sL: presidente duraba en funciones un día. 
Conoce de los asuntos que debían someterse a la Asam
blea del pueblo; prepara los proyectos de decretos; -
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vigila e inspecciona toda la administración; somete a 
juramento a los futuros arcontes; rinde cuentas a la
Asamblea cada año, etc, Pero el órgano esencialmente 
supremo es la Asamblea del pueblo, Ella es el verda 
dero poder soberano y comprende a todos los ciudada
nos mayores de veinte años, 

De los Tribunales, el Areópago viene a ser 
en esta época más bien un lugar de retiro formado por 
los ex-arcontes, .Pero ya sin influencia: decisiva. Pe 
ro el más democrático, el Tribunal por excelencia, e; 
el de los Heliastas, Los jueces o Heliastas se desig 
naban anualmente por sorteo y entre los ciudadanos -
mayores de cuarenta años, cobrando además un salario
por su función, El Tribunal del pueblo era un uasto
jurado popular y decía la última palabra en los inte
reses públicos y privados, He aquí sus característi-
cas: sorteo~ brevedad de la función y órgano colegia
do, 

Entre las Magistraturas, el Arcontado ve-
nía a ser un cuerpo de: administradores elegidos por -
suerte, Así mismo destacan como magistrados impar-
tantas los que mandan el ejército, los Estrategas, -
que eran electos por la Asamblea anualmente, pero que 
podían reelegirse, 

No obstante la crítica malévola del Seudo
Jenofonte, su "República de Atenas" confirma los ra§_ 
gos más centrales de la democracia períclea. Esto ~ 
es, la designación por sor.tea de los funcionarios pr.:h, 
mordiales y como excepción la elección. El uso del -
sorteo, en efecto, tenía un carácter eminentemente~ 
igualitario .y racionalist;a' eq_enbia],mente. democrático -



2?? 

porque establecía las mismas posibilidades entre to~ 
dos los ciudadanos. El sorteo al suprimir los mane-
jos y las influencias, se elevaba en una nueva arma -
en contra de la aristocracia y de los eupátridas. 
Igualmente se corrobora el sistema deliberacional pa
ra todas las cuestiones de la ciudad¡ es el pueblo -
mismo quien ejerce las magistraturas y quien decide -
los asuntos administrativos, políticos y judiciales;
el carácter transitorio de los cargos, pues por lo -
general eran anuales; la obligación de rendir cuentas 
después de que un funcionario dejaba su cargo y para
todo aquel que realizaba una tarea pública; la conve
niencia de que los tribunales fueran órganos colegia
dos numerosos,puss así no era tan fácil corromperlos; 
la retribuci6n para los servidores de la polis; el i~ 
perio de la ley y de la libertad¡ su vocación por las 
cosas espirituales, etc. 

Croiset coincide con nuestro punto de vis
ta cuando resume el carácter democrático de la consti -tución ateniense: "La soberanía corresponde al número; 
se adoptan las medidas todas con objeto de paralizar
la influencia de la aristocracia ••••••• ; nada de org~ 
nismos burocráticos permanentes, nada de tradición r~ 
tinaria; todo está en movimiento contínuo ••••• Los ma
gistrados son numerosos: su poder es resttingido y 

desempeñan su cargo poco tiempo. Las leyes se hacen
y se deshacen con facilidad. Improvísanse durante 
una Asamblea las medidas de circunstancias, •••• Es co
mo si una lógica racionalista inflexible y abstracta
lo hubiese organizado todo, en vista de un fin clara
mente concebido: la soberanía del número" (431). 

Después de la batalla de Salamina, Atenas
se convierte en la ciudad directora y en el principal 
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centro comercial, político y cultural. En los cin~ 
cuenta añ9s que se interponen entre Salamina y el ini 
cio de las Guerras del Peloponeso, es decir, entre 
los años 480 y 430 surge la Edad de Oro de Atenas, Y
puede decirse que a partir de~. 460, período en que f;!;_ 
guran Efialtes y Pericles, la gloría de Atenas brilla 

·en todo su esplendor. Son los años que abarcan la m~ 
yor parte de la actividad de los grandes dramaturgos~ 
como Esquilo, Sófocles y Eurípides, del comediógrafo
Aristófanes, de Protágoras, Demócrito, Tucídides, He
ródoto, Gorgias, Hipias, Antifonte, de los arquitec~ 
tos Ictino, Mnesicles y Calícrates, de los escultores 
Fidias, Mirón y Policleto. Y he aquí el genio de Pe
ricles, sólo él logra agrupar en torno suyo a filóso
fos, científicos y artistas para servir a un mismo~ 
ideal. 

También durante la grandiosidad de la dem~ 
cracia ateniense se construyen varios edificios públi_ 
cos y sagrados, tales como el Parthenón, el Hefesteón, 
los Pórticos, el Agora, etc. Estas obras maestras de 
la arquitectura griega se debieron a la iniciativa -
de Pericles y de su ayudant~ Fidias.Así 81 Parthenón-

( el t6ll1plo cÍe Athene Part henos·: la virgen diosa del saber) 
"asocia tres grandes hombres en su puro esplendor~ P.§. 
rieles;, el mentor; Ictino, el arquitecto, y Fidias, -
el escultor" (432). Estos artistas representan "en
el friso del Parthenán esa conjunciónde proyectos co
munes y libertad individual, un orden que nunca se qu:;:, 
branta, aunque constantemente parece como si fuera a
quebrantarse, que es una perfecta ilustración del 
ideal de la democracia formulado en el discurso fúne
bre de Periclss" (433). 
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... 
Las asombrosas realizaciones intelectuales, 

artísticas, científicas, filosóficas, son el mejor ~ 
"símbolo de la- magnificencia de la democracia atenien 
se en su apogeo" ( 434) y con sobrada razón califica_: 
das como el "triunfo efímero, inaudito de la razón" ~ 
( 435); pues "el siglo en sí fue una tragedia esquili~ 
na" ( 436). 

La imagen de esta Atenas inteligente y ac
tiva, amante de la ciencia y de las artes, profunda~ 
mente civilizada, pacifi~ta e igualitaria, se conti~ 

~ 

nuará invocando hasta la dominación macedónica, La -
nobleza de los postulados de la democracia psríclea -
se seguirán reconociendo en los discursos de Isócra
tes y Danóstenes ,. 

De todo lo anterior, es claro que no puede 
pensarse que por un lado se halle la teoría democrát2:_ 
ca o los ideales de este sistema y muy distante la -
práctica política democrática, Las virtudes del rég2:_ 
men de Atenas y las de su pueblo son la misma cosa, 
La constitución dsmocrática·ateniense no puede enten
derse si'n la teoría.política de la Ilushación,esto es, sin 
la teoría política sofística, Y del hecho de que -;:-
Pericles sea en algún momento la persona de máxima ":"'""' 
influencia política ante el pueblo, no hace de Atenas 
una democracia de nombre. No hay que olvidar que Pe
ricles se encuentra supeditado a lo que determina la
Asamblea, debe ser elegido anualmente, tiene que ren
dir cuentas de su gestión y sobre todo debe convencer 
al órgano soberano, Por otra parte e independiente--
mente de que Pericles hubiera o no tenido relación 
con hombres como Protágoras., Anaxágoras!" Heródoto, F;!;_ 
dias, etc,, la Oración Fúnebre y todas las institucio 
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nes de la democracia períclea no pueden explicarse -
más que por el espíritu racional y la filosofía sófí~ 
tica. 'Lá.' sofística es un movimiento racional parale
lo, más bien idéntico al desarrollo de la democracia, .. 
La grandeza intelectual ¡ moral del Siglo de Oro está 
vinculada, consecuentemente, a la organización jurí-
dico-política, a la constitución democrática. 

Las más de las veces cuando se emprende el 
estudio de la democracia ateniense, en lo más mínimo~ 
se asoma a la tesis del pensar que la informa. En -
nuestros días aún no se acaba de entender y en otras
ocasiones se ignora su fundamento filosófico, Pero -
resulta ser un descuido mayúsculo querer aislar la de 
mocracia ateniense de la teoría política de la Ilus--· 
traci6n. 

Ya hicimos notar que la doctr:j.na politica
de la Ilustraci6n se halla esparcida: en todas las iristit~ 
ciones democráticas. La constituci6n ateniense es -
el testimonio más claro de fe en el valor de la pal~ 
bra, de confianza en la deliberación y la discusión -
abiertaspara preparar la acción y las determinaciones 
estatales. Y a esta tesis genuinamente sofística y
pilar de la democracia períclea, no se le podía acu-
sar de crear nuevos valores absolutos que substituye
ran a los antiguos, menos todavía que· justificara -
los valores ancestrales de la aristocracia, sino al -
contrario, por su propio método relativo, dejaba 
abiertas múltiples posibilidades y diversas alternati 
vas. Por eso podemos afirmar con Rodríguez Adrados:
"En realidad hay que decir que la sofística es la ex
presión teórica de la democracia ateniense o la demo
cracia ateniense la aplicación práctica de la sof ísti 
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ca" ( 437). Y "Pericles es el gobernante filósofo que 
reclamaba Platón, solo que su filosofía es la de la ~ 
sofística" ( 438), esto es, un relativismo filosófico
y político. 

B). Platón y la Tesis Espar~ana. 

Platón, que había crecido entre los aliga::_ 
cas del 411 y el 404, mira hacia el pasado y enjuicia 
a . la generación que le había precedido. Inicia, -
en efecto, una reacción en. contra de los rendimientos 
y las innovaciones de la sofística y de la democracia 
ateniense. Platón acomete en contra de la época de -
la Ilustración para restaurar costumbres, sistema po
lítico y sabiduría tra,dicionales. 

Testigo de la crisis de la democracia ate
niense, Platón anhela un Estado en ~l que estén ex--
cluídas la evolución, el egoismo y la dinámica polít~ 
ca, causas de la corrupción social. Busca un Estado
perfecto que sería algo así como el padre original de 
los Estados históricos; un Estado en reposo que pre-
tende encontrar en la aurora de los· tiempos, en el 
reino de Cronos, Y de la imitación de esta Ciudad pe
trificada con rasgos no históricos, habrían de deri-
var los Estados modelos que Platón halla en ~sparta y 
Creta. 

Después de la derrota de Atenas," Platón se 
ocupó de cantar las alabanzas de los vencedores 
construyendo una Utopía cuyos principales caracteres -
se lo< sugirió la constitución de Esparta" ( 439). -
Y para acercarse al ideal espartano y acabar con la -
decadencia y la 'desintegración social, el maestro de-
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Aristóteles propone una nueva organización política y

un sistema de edt..cación inspirados en la "fórmula -
idealista: ¡ Detened todo cambio político! El cam--:
bio es vil, el reposo divino" ( 440). De esta suerte y 
con la finalidad de asegurar un orden detenido, des~ 
pliega una intensa labor legislativa y crea el mito
de los metales que hace posible el gobierno de clase 
natural, de castas, presidido por los sabios sobre 
una turba.ignorante, 

El mito es enunciado así: "Ciudadanos ••• , , 
sois hermanos, pero Dios os ha hecho distintos. Al~ 

nos de vosotros tenéis derecho a mandar, y al crea-
ros los ha hecho con oro, por lo que también gozáis -
del mayor honor. Otros, destinados a ser auxiliares·, 
han sido hechos de plata; otros, por fin, están dest!_ 
nadas a ser agricultores y obreros; los ha hecho de -
hierro y bronce, y estas características se conserva
rán casi siempre en los hijos" ( 441). 

Con apoyo en la sabiduría, de los que tie
nen oro en el alma, se trató de justificar un orden -
social escalonado en cuya cúspide se localiza el filé_ 
sofo, en seguida los au.>d.liares y en la escala más b~ 
ja la claee productora. ¿Pero por qué el filósofo ha 
de gobernar ~a Calípolis platónica? Es que a difere!l_ 
cia del filodoxo, el filósofo es el único que 'perci
l:E' "la esencia inmutable de las cosas, inaccesible-
a las vicisitudes de la generación y de la corrupción" 
(442). Y teniendo la 'visión' de las cosas en sí, 
sólo él est~ capacitado para establecer "en este mun
do las normas de lo hermoso, lo justo y lo bueno" 
(443). Luego entonces, únicamente los que poseen la-

,,-._. 
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sabiduría tienen derecho a gobernar. La Ciudad será
justa si cada una de sus clases hace lo que le es ~ 
propio, si cada grupa cumple can su función específ! 
ca ( 444). En otras palabras, "el Estado es justo 
si gobierna el gobernante, el trabajador trabaja y el 
esclavo obedece" ( 445). Pues cuando se produce la -
aleación de los metales, el resultado es el desorden
y la injusticia, 

Al delinear la organización del Estado -~ 
ideal, Platón trat6 de mezclar las instituciones es
partanas que descansaban en la disciplina militar con 
las atenienses que se apoyaban en la educación del e~ 
píritu, pero inclinándose siempre a las formas de vi
da social de Esparta. Estas simbolizan la estabili
dad política y el modelo de perfección tantas veces -
añorado, 

Ahora bien, para impedir todo cambio y ro
bustecer el gobierno de los 'instruidos', Plat6n ins
tituye la comunidad de las esposas y de los hijos. 
El matrimonio deberá celebrarse a determinada edad y
entre los selectos con el objeto de mantener la pu
reza de la raza. Las relaciones sexuales entre los -
mejores han de ser asiduas y poco frecuentes entre los 
inferiores, Los hijos deformes de unos o de otros -
se ocultarán o bien dejarán de criarse ~infanticidio). 
Así mismo se instituye la comunidad de los bienes; 
las comidas en común; la prohibición de la moneda; el 
control de la literatura y de todas las creaciones -
del intelecto y de la imaginación; vigilancia absolu
ta en materia religiosa; estatificación de la educa~ 
ción, etc. 



En lo que hace a la religión, ésta va a 
ser regulada y controlada por el Estado. El rito 
privado de hecho se proscribe y en su lugar están 
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los templos pÚblicos y los sacerdotes designados por
el Estado. Y para los incrédulos, sedicentes y,_ -
ateos se prescriben fuertes sanciones que van desde -
la: prisión hasta la muerte. En las Leyes, ciertamen
te, Plat6n se declara enemigo del pensamiento libre y 
de la tolerancia en materia religiosa. Con el esta-
blecimiento del Consejo Nocturno -- hace notar Fa...:.... 

. rrington· - "entri5 por primera vez en la historia eu
ropea la apología de la persecución religiosa" ( 446). 
Platón se convierte, así,en uno de los primeros defe_!l 
sores y expositores de la intolerancia y de la perse-
cución religiosa. . 

En la República y en la Carta Séptima se
ve obligado a confesar que el más sublime objeto del
conocimiento, la Idea del Bien, no se alcanza a tra-
vés 'de conceptos humanos, sino por una especie de 'v!_ 
sión' mística. Y si la Idea del Bien no se obtiene -
por el conocimiento racional, sino por una singular -
'iluminación• o meditación religiosa, la coincidencia 
o identificación con el clericalismo expuesto en las
Leyes es eh extremo clara. Además en esta última 
obra, a los integrantes del Consejo Nocturno se les -
atribuye una naturaleza excepcional que los hace, por 
otra parte, poseedores del conocimiento de los dioses 
y de la virtud. Aquí el sacerdote es el análogo del
filósofó-rey, y este filósofo-sacerdote o "Papa plató 
nico" es el único que conoce la Verdad y la Justicia. 
Esto es, la Verdad sólo la poseen los entendidos en -
teología y estos son los "mayores", los "sacerdotes", 
los "presbíteros". Y esa es nada menos que la natu-
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raleza de los gobernante~-filósofos<que bien "podemos 
compararlos con los cleroto~, 'elegidos~'--( clérigos) 
-- los que pertenecen a las órdenes sagradas -- en -
contraste con los laicoi, 'populacho' (laicos)" (447). 

Hay razones, por tanto, para afirmar que -
la sof ocracia platónica se convierte en el baluarte -
de la jerarquía sacerdotal y de la Inquisición. 

Si es cierta la afirmación de Rousseau de
que la Rep~blica es el mejor tratado sobre e'ducación, 
lo será pero solo en el sentido de una educación ari~ 
tocrática o totalitaria. El pasaje que a continua--
ción transcribimos ilustra el espíritu de la educa--...::. 
ción platónica: "De todos los principios, el más im
portante es que nadie, ya sea hombre o muj~r, de~e e~ 
recer de un jefe. Tampoco ha de acostumbrarse el -
espíritu de nadie a permitirse obrar siguiendo su pr~ 
pia iniciativa, ya sea en el trabajo o en el placer.
Lejos de ello, así en la guerra como en la paz, todo
ciudadano habrá de fijar la vista en su jefe, siguié~ 
dolo fielmente, •••• En una plabra: deberá enseñarle a 
su alma, por medio del hábito'largamente practicado,
ª no soñar nunca actuar con independencia, y a tornar 
se totalmente incapaz de ello" (448), 

El edicto platónico sobre la educación, 
con toda seguridad es el desarrollo de aquel otro si~ 
milar que Jenofonte atribuye a la constitución espar
tana: "Con el propósito de inspirarles una gran mode~ 
tia, les ha prescrito que en la calle escondan las m~ 
nos debajo del manto y avancen en silencio, sin lan
zar nunca una mirada a su alrededor, con los ojos el~ 
vados en el suelo ante sus pasos" ( 4ll9). "Y así es -
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como en Esparta se consigue mucho rsspsto '.unido a mu
cha obediencia" (450). 

El programa educativo, en consecuencia, 
tiene que contribuir al fortalecimiento del gobisrno
de los 'instruidos' y a mantener el statu qua;: ten-
derá a convencer de las excelencias del Estado plató
nico y a inculcar una verdad: el reinado de: .'.los que
saben', De ahí la explicación para la eliminaci6n -
de la poesía, de la tragedia, de la comedia, y. de to
das aquellas actividades intelectuales que no se con
dicionaran al plan preconcebido del mito de los meta
les. Como se ve, las obras más excelsas de la mente
están sujetas a la censura y han de subordinarse a -
los ideales de la Calípolis. "Arte y ciencia deben -
estar al servicio de la teología y de la república C9_ 
munista - nunca ser sus amos -" ( 451), La prohibi
ción para obrar con independencia y para el pensamie~ 
to libre era demasiado evidente¡ 

La doctrina política plat6nica es un elo
gio de la antítesis viviente de Atenas: Esparta. Y -
ya es de sobra conocido que Esparta, en la antiguedad, 
perfiló una forma política diferente a la democrática, 
a saber, la aristocrática-dictatorial. La rigidez y
el hermetismo de sus principios e instituciones son -
recogidos y vienen a matizar los rasgos medulares de
la Ciudad de Platón! "La República de Espat:ta" y la -
"Historia de la 8.Jerra del Peloponeso" de Jenofonte. y 
Tucídides respectivamente, son el testimonio más fir
me de la semejanza entre la estructura del Estado pl~ 
tónico y la constitución espartana, 
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El propósito que dominó toda la tarea polf 
tica de Platón fue, como se habrá apreciado, la cons
trucción de un complejo de creencias y de un sistema
educativo que impuestos por el filósofo-rey garanti-
zaran el'inmovilismo del Estado, 

Al hacer mención el Gorgias que la denocra 
cia es 81 gobierno en el que las leyes son hechura 
del pueblo o estatuidas por la mayoría, de inmediato
deja ver su desprecio por la 'muchedumbre', por los
'inferiores' que crean leyes para "atemorizar a los -
hombres más fuertes y capaces de dominar" ( 452), Con 
las convenciones -- agrega Plat6n -- los individuos -
comunes se complacen en ser iguales a los otros, cuan 
do en realidad son m~s débiles e inferiores. 

El principio de igualdad, ·fundamento de la 
democracia y tesis esencial de la doctrina política -
sofística, es aquí criticado abiertamente: "Tomamos a 
los mejores y más fuertes desde niños -- replica Pla
tón -- y deformamos su mente al través de la educar-~ 
ción, los' domesticamos igual que. a los leones, por m~ 
dio de encantamientos y hechizos, y les creamos espí
r\tus de esclavos, con el pretexto de que la idea de la ... 
igLlaldad es el fundamento de lo bello, de lo justo y
lo decente. Pero llegará un hombre con la mente y
la fuerza apropiadas y sacudirá y romperá las cadenas, 
se liberará pisoteando nuestras leyes escritas, enea~ 
tamientos y engaños contrarios a la naturaleza, se -
elevará sobre todos y él, que era nuestro esclavo, -
se proclamará el dueño. Será la aurora del derecho ~ 
de la naturaleza" ( 453). 
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Consecuentemente, ~ arguyendo con Platón~ 
si el sistema democrático esclaviza a los 'mejores',
'fuertes', ·•superiores' o 'sabios', entonces la demo
cracia es un gobierno antinatual, una forma política
contraria a la naturaleza; pues entre los "animales"
como entre "los Estados y la razas humanas, lo justo
consiste en que el más fuerte mande al más débil y lo 
domin~" ( 454). Es decir, el tratamiento igualitario 
de la democracia es injusto por antinatural y estéril 
porque el 'fuerte', el 'capaz', en definitiva vence~ 
rá. 

Es importante hacer hincapié que la doctr!, 
na del más, fuerte o del super-hombre, expuesta .en el
Gorgias, presenta un indiscutible parentesco por no -
decir que se identifica con la del fil6sofo-rey. Es 
precisamente en las Leyes y a propósito del análisis
de los diversos títulos de dominación, donde Platón -
afirma que el título más importante es el de~los sa
bios sobre los ignorantes •. 

Platón condena a la democracia ateniense -
porque distribuye igualdad tanto 'entre los iguales C2, 
mo entre los desiguales. Pero la auténtica igualdad 
~ aclara el filósofo -- no es la que se atiene al n~ 
mero, sino aquella que otorga más al que es superior
y menós al que es inferior; aquella que distribuye a
cacia cual según su naturaleza, mérito o virtud, 

En la obra platónica -- comenta Farring~ 

ton - "se demuestra que la aritmética es democr~tica, 
la geometría oligárquicey., y que Dios prefiere esta úl 
tima" ( 455). Y aunque esta :Ldea no es del todo explf 
cita, sin embargo cabe desprenderla cuando Platón de-
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clara qua la función da la geometría al igual que la
filosofía, es buscar las formas incorpóreas, la con~ 
templación de las esencias inmutables, luego enton
ces, si Dios se sirve de la geometría y el filósofo -
es el que se torna semejante a Dios (456), el alma~ 
del filósofo también geometriza y distribuye los bie
nes y las prerrogativas de manera proporcional, 

La analogía entre aritmética y democracia, 
de un lado, de geometría, oligarqu1a y ley divina, -
por el otro, no puede pasar desapercibida. La aritmé
tica, al estar basada en las nOmeros, distribuye las
cosas por igual; la geometría, en cambio, al fundarse 
en proporciones, repartirá las cosas segun el mérito
º la virtud. Y Platón afirma que "la auténtica -
igualdad nace del juicio de Zeus", que la justicta:· -
proporcional, en cuanto querida por Dios, es la más -
perfecta. En otros términos, de acuerdo con la tesis 
platónica del Dios geómetra, el sistema proporcional
º geométrico es el aplicado por Dios a las cosas y se 
denomina 'cliks o justicia. 

'El hombre protagórico medida de todas las
cosas, en Plat6n se substituye por el Dios medida de
todas las cosas. Si se tiene desconfianza en el ham
bre y su lagos, Dios tendrá que ser el fundador de -
la Ciudad ·y su imitaci6n la regla suprema, El orden
de la República es, de acuerdo con esto, expresión de 
lo divino o Dios mismo quien act~a a través de los ~ 
hombres excepcionales, los filósofos. El recelo o d~ 
da en el hombre común, lleva a la idea de que una el~ 
se dehombres superdotados, los sabios, encarnan el -

Bien, la Verdad y la Justicia y, en consecuencia, só
lo ellos p..¡eden enseñarlas. O para expresarlo en 
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otra forma, ellos son la vía por la cual la divinidad 
difunde la virtud sobre la Tierra. Por tanto, hasta
que gobiernen los filósofos reinará la paz universal, 
será entonces la edad de oro y principesca del hombre, 
Platón mismo aclara esta idea: "En tanto que los fil~ 
sofos •••• no reinen en las ciudades, o en tanto que -
los que ahora se llaman reyes y soberanos no sean ve~ 
dadera y seriamente filósofos, en tanto que la autor~ 
dad política yla filosofía no coinciden en el mismo -
sujeto, •••••• no habr~n de cesar,.,,. ,los males de las 
cd.udades, ni tampoco, a mi juicio, los del género huma 
no" ( 457). 

En lugar de la creación de una verdad re-
lativa o progresiva con intervención de toda la pobla 
ción, Platón ha implantado en su Estado el dominio _: 
de u.na Verdad absoluta, de fundamento religioso, que
se desarrolla o act~a a través de los filósofos. Em
pero, si se ha operado la mutación del filósofo pare
ciéndose a Dios, entonces la sofocracia es en reali-
dad una teocracia. 

La tesis platónica "es la filosofía de una 
oligarquía: la ética, la ciencia, la religión, están
sostenidas conscientemente como parte del credo de -
una oligarquía. o, si preferimos mirarlo desde otro 
punto de vista, la teoría política de la oligarquía -
es la consecuencia necesaria de su concepción ética,
científica, religiosa" ( 458) , La relación entre su -
totalitarismo político y su metafísica, es una cues-
tión harto evidente. Platón no hace sino trasplan-
tar a lo político su tesis filosófica absolutista y -

plasmar en la Calípolis sus ideas seudodivinas, místi 
cas y discriminadoras, 

•• • ,,:, ~ > .·,;. 
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Platón escondió, tras el gobierno de los -
saEiios, todas sus ansias de poder y su repudio a la so · 
fística y a la democracia de la Ilustración, en defen 
sa de los ideales de una ciudad-estado basada en un -
anacrónico sistema clasista y esclavista, A esto se-· 
debe que el barbarismo y racismo espartano-cretense -
idealizado por el creador de la Academia durante mu-
cho tiempo permaneciera e~ la penumbra y encubierto ~ 
tras el velo de la sabiduría y de un falso socialismo, 

Por lo que toca al primer elemento, la so
phia, oportunamente precisamos su naturaleza, Y en
lo que hace al socialismo, éste no es igualitario, s~ 

no piramidal y jerar:quizado;un socialismo sólo para~ 
la clase dirigente y fundado en el trabajo y en la -
obediencia ciega de la mayoría del pueblo esclavo, El 
comunismo aristocrático-espartano de Pla t6n, "simple
mente deseaba substituir a los oficiales del ejército 
por los 'filósofos', los intelectuales, como capa go
bernante" (459), Es, en fin, "el comunismo parasita
rio de 'los que sabían"' (460). 

Durante muchos siglos Plat6n pasó como uno 
de los principales rectores intelectuales de la huma
nidad. Se creyó que.su frente amplia y anchas espal~ 
das -- de ahí el nombre de Platón -- venían sostenie~ 
do en gran medida el pensamiento occidental.. A 
crear esta imagen contribuyó en mayor parte su len--
guaje poético y .subyugante. En su estilo de imágenes 
oculti5 su metafísica y totalitarismo político. En 
esa bruma atrayente escondió la más grande propaganda 
política en contra de la democracia y se erigió en el 
creador de una infinidad de errores sobre la grandio
sidad de este sistema·. "Su habilidad artística fue --
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tal, -- señala con agudeza Russell -- que los libera
les nunca advirtieron sus tendencias reaccionarias R
hasta que sus discípulos, Lenin y Hitler, les han da
do una interpretación práctica" ( 461), 

La maldad execrable de Plat6n pinta a la -
democracia como el gobierno del peligroso Tifón, como 
el gobierno de una anarquía de ignorancia y grosería. 
El igualitarismo, el ambiente de libertad bajo la ley, 
el dinamismo y libre juego ideológico de la democra
cia períclea, clave de su fortaleza y vitalidad, para 
Platón no son sino absurdo libertinaje y anarquismo. 
Y por lo que se refiere a los sofistas, éstos no pa"'
saron de ser unos farsantes de la ciencia y unos dem~ 
gagos. ¿Pero quién habría de pensar que el propio -
Platón se estaba reflejando en las diatribas que lan
zó en la mayoría de sus diálogos en contra de los so
fistas y la democracia ateniense? Son evidentes los
enormes daños que ha causado su ponzoñosa ~etórica ~n 
mentes desprevenidas. Pero hoy, por furtuna, se ha -
puesto al descubierto su política autocrática y su fi 
losofía absolutista, Actualmente se ha demostrado 
que las ideas clel "Platonismo llevan en definitiva a
formulaciones políticas que se alejan de la Democra-
cia para ir a parar a una Teocracia autoritaria, fun
dada en valores absolutos anclados en lo divino" ---
( 462). 

A estas alturas estamos capacitados para -
afirmar que frente al antropocentrismo y al relativi~ 
mo polÍtico de la Ilustración, Platón opuso un teoce.!2 
trismo y un sistema político· absolutista o autocráti
co. La concepción platónica es, en definitiva, la -
tesis antiprotagót.ica y antiperíclea, Su programa -
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político, un despotismo ilustrado, Su sofocracia, p~ 
ro absolutismo político, 

Cuando leemos, sobre todo.en la Rep~blica
y las Leyes, que el filósofo es el único capaz de go
bernar 1 Plat6n está presuponiendo que sólo el sophos·, 
el filósofo, conoce'la verdad y los valores absolutos, 
¿PerQ qué son la verdad y los/valores aboslutos? So
lamente :el filO,sofo-gobernant'e lo sabe porque él los
posee, los encarna, los representa o los intuye, y -

en este círculo vicioso y con semejante tautología ~ 
pueril se ha tratado· de justificar desde Platón hasta 
nuestros días el absolutismo político, es decir, todo 
tipo,de totalitarismo o despotismo, ya sea el despo-
tismo 'ilustrado' (de 'los que saben'), el despotismo 
de una raza, de una clase social o de una casta, el -
despotismo de un líder, guía o jerarca, o el de un 
partido t1 nico, 

El absolutismo filos6fico y político plat2 
nico ha dado la pauta para entender cualquier radica
lismo político a ultranza, Y su teoría se convierte
en el m~s directo antecedente del caudillismo y tota
litarismo políticos modernos, 

Por todas las razones expuestas, no se de
be al azar el que nos hubiésemos ocupado en esta par
te de la sofística y de la democracia ateniense, de -
Platón y la tesis espartana~-· Creemos que de la polém.!, 
ca entre estas dos perspectivas se nutren el relati
vismo filosófico y político y el absolutismo filosó
fico y politice modernos. A los sofistas se les suele 
calificar de progenitores de la primera orientación -
y a Platón de la segunda, 

,: ..... '. : ~ - . ' ' . ~;._; _. 



294 

~C~Q N.CL U SI O NE 6 

I. Históricamente está demostrado que la 
teoría de las formas del Estado es la doctrina de 
los diferentes modos de creación del orden jurídico. 

II. La democracia y la autocracia, en cuan~ 
to formas del Estado, son simples métodos de elabo
ración del orden jurídico-estatal que nada tienen -:;
que ver con el contenido del orden mismo. 

III. La democracia y la·autocracia son úni
camente pautas metódicas de trabajo que permiten ex
plicar científicamente la pluralidad de las formas -
estaduales positivas, principios teoréticos o ideas
puras que posibilitan el conocimiento sistemático de 
las formas estaduales históricas. 

DJ. La corriente dominante reconoce que la
forma del Estado es forma jurídica, pero al confun-
dir el Derecho con la ley y al absolutizar la antít~ 
sis de creación y aplicación del Derecho, restringe
la forma del Estado a la legislación. 

V. Precisada desde el punto de vista de la
teoría de la gradación jurídica la naturaleza dinámi 
ca y autogeneradora del sistema jurídico positivo, -
el concepto de forma del Estado se extiende a todos
los estadios de integración del ordenamiento estatal, 
esto es, a los dos momentos relativamente diversos -
del proceso (creación y aplicación) de formación ju
rídica. 
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VI,· Relativizada la antítesis de creación
Y aplicación del Derecho, la forma del Estado (méto
do de producción jurídica) rompe los moldes de la l~ 
gislación y se esparce en el ámbito de la ejecución. 
En otras palabras, si creación y aplicación son dos
fases del proceso de elaboración del orden jurídico
positivo, la creación jurídica democrática o bien 
la autocrática tendrá que plantearse no solo en la -
esfera de la legislación, sino también de la ejecu-
ción. 

VII. La epistemología absolutista sustenta
que hay una realidad que está más allá de la expe--
riencia posible, así como un conocimiento y una ver
dad definitivos, imperecederos. La epistemología r~ 
lativista, por el contrario, sostiene la ininteligi
bilidad del 'absoluto' y por ellb la relatividad de
la realidad y de la verdad, reconociendo como tales
ª aquellas que el pensar científico construye. 

VIII. Para el absolutismo epistemológico la 
f~nción del conocimiento es reflejar los objetos que 
existen en sí mismos. Para el relativismo epistemo
lógico, en.cambio, el conocimiento científico es 
creación teorética del objeto. 

IX. Buscar la fundamentación de la Sociedad 
en otra cosa que en el Deber ser categorial, esto es, 
en sl sef fáctico, en la Divinidad o en algún ente meta
físico-trascend~nte, es ir·a las doctrinas más hete
rogéneas que absolutizan a la Sociedad. 
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X. U1a teoría absolutista de la Sociedad -
se inclina a otra cosa diversa del conocimiento ri~ 
roso y enfoca su problema al marger o desconociendo 
la directriz metódica (el Derecho) que hace posible 
el conocimiento científico de la Sociedad. 

XI. Una doctrina relativista de la Sociedad 
es necesariamente Teoría del Derecho y su expresión
más consolidada ---la Teoría Jurídica Pura--- ofre
ce una explicación científica y no metafísica de la
Sociedad, que únicamente puede ser una explicación -
relativa y no absoluta. 

XII. Cuando na se distingue el Ser como e~ 
presión de la legalidad causal y el. Deber ser como
expresión de la legalidad jurídico-normativa, se ha
ce Metafísica de la Sociedad, Sociología del Estado
º bien algo diferente, pero nunca Teoría de la Soci~ 
dad, Teoría del Estado, que sólo son posibles cientí 
ficamente como Teorías jurídicas, 

XIII. El absolutismo filosófico es la te-
sis metafísica que asevera que la realidad, la ver-
dad y los valores son inmutables, absolutos. El re
lativismo filosó~ico, en cambio, rechaza este aserto 
y parte del supuesto de que la verdad y los valores
son simples ideas o postulados que el pensar cientí
fica traza, pero que no existen como algo terminado, 
sino abiertos al progreso. 

XIV. En principo existe una analogía entre 
los problemas de la Filosofía y de la Teoría Políti
ca, en vista de que la esencia de la especulación 
epistemológica y del razonamiento ética-político ra-
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dica en la relación entre un sujeto y un objeto. Y
en la medida en que el objeto, ya del conocimiento -
ya del poder, le es impuesto de fuera al sujeto cog~ 
noscente y al súbdito o bien participa en su crea~ 
ción, hablamos del absolutismo filosófico y del ab-
solutismo político o del relativismo filosófico y -

del relativismo político. 

XV. El antagonismo entre absolutismo y re
lativismo filosóficos parece ser análogo a ".la oposi
ción fundamental entre autocracia y democracia como
representantes del absolutismo político, de un lado, 
y del relativismo político, del otro. 

XVI. En apoyo del analogismo se esgrime 
como argumenta el hecho de que los ideales políticos 
absolutistas o relativistas no vienen a ser canse-,,_ 
cuencia necesaria a ineludible del absolutismo y del 
relativismo filosóficos. Y esto en alguna forma es
cierto porque aun no se ha puesto en claro con arre
glo a qué principio sistemático se pasa de una tesis 
filosófica absolutista a un sistema político absolu
tista y de una perspectiva científico-relativista al 
relativismo político. 

XVII, Pensamos que las directrices filosó
ficas básicas (absolutismo y relativismo) tienen ín
tima conexión pero con los sistemas políticos forma
les, con la autocracia y la democracia como formas -
políticas puras. Sólo en este sentido es válida la
ligazón entre absolutismo filosófico y autocracia, 
entre relativismo filosófico y democracia. 
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XVIII. Desde el punto de vista esencial 
la 'participaci6n• de •todas' las personas (democra
cia) o bien la 'participación' de •una' sola (auto~ 
cracia) en la creación del orden jurídico-estatal s~ 
pone, en un caso, o excluye, en el otro, los princi
pios de tolerancia y discusión. Y la 'idea' de la~ 
autocracia al presuponer a la orientación filosófica 
absolutista simboliza el absolutismo político y la -
'idea' de la democracia, por el contrario, al orde-
narse a la concepción filosófica relativista encarna 
el relativismo político. 

XIX. A la luz del absolutismo y del relati 
vismo filosóficos y de los sistemas políticos forma~ 
les se hacen inteligibles en toda su extensión la 
democracia ateniense y la oligarquía platónico-espa~ 
tana. La primera resulta ser expresión del antrop2 
centrismo y del relativismo de la sofística; las~-
gunda, en cambio, viene a ser consecuencia del tea-
centrismo y de la visión metafísica de Platón. 

XX, Pensar en "la relatividad del valor de
oualquier fe política, (en) la imposibilidad de que
ningún programa o ideal político pretenda validez 
absoluta (pese a la desinteresada dedicación subjeti 
va y la firme convicción personal de quien lo profe
sa), inducen imperiosamente a renunciar al absolutis 
mo en política" (Kelsen, "Forma de Estado y Filoso
fía" , VIII): sea el absolutismo de 'los que saben' ~ 
( sof acracia) , de una raza, de una casta, de una cla·
se social, de un monarca, de un líder, guía o jerar
ca, de un partido único o de cualquier grupo privil~ 
giado. 
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